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DECRETOS

DECRETO N° 014/2019
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 100/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante el Municipio de Río Grande el día 04 de febrero de 2019, a las 12:00 hs., 
bajo el Nº 046; 
el Memorándum N° 001/19, emanado de la Secretaría Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
01 de febrero de 2019, a las 14:30 hs., bajo el Nº 044;
el Memorándum N° 004/19, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 04 
de febrero de 2019, a las 10:30 hs., bajo el Nº 045.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 08:25 hs., del día 03 de febrero de 
2019, la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 08:25 hs., del día  03 de febrero de 
2019, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra 
a cargo de la Concejal del bloque F.P.V., Sra. Miriam G. MORA.
Artículo 3º.- COMUNICAR que a partir del día 04 de febrero de 2019, la Secretaria 
Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Secretaria Legislativa del Cuerpo, Lic. Mabel L. CAPARRÓS.
Artículo 4º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de febrero de 2019.

MORA
CAPARRÓS

DECRETO N° 015/2019
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 0104/19, ingresado del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande a la Dirección Legislativa el día 11 de febrero de 2019, a las 10:20 hs., 
bajo el Nº 051.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 15:30 hs., del día 08 de febrero de 
2019, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de febrero de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 016/2019
VISTO: 
El artículo 85º, inciso 1, de la Carta Orgánica Municipal; 
el Memorándum Nº 020/2019, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 11 de febrero 
de 2019, bajo el Nº 052; y
CONSIDERANDO:
Que el art. 85º, inc. 1, de la Carta Orgánica Municipal, reza: “Sesiones preparatorias, 
todos los años con anterioridad a las ordinarias, oportunidad en que se elige al Presi-
dente y demás autoridades”;
que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita elaborar el Decreto 
de convocatoria a Sesión Preparatoria, en un todo de acuerdo a lo normado por el art. 
85º, inciso 1, de la Carta Orgánica Municipal;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CONVOCAR a los miembros del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande a Sesión Preparatoria para el día jueves 14 de febrero de 2019, a las 11:00 
hs., en la Sala de Sesiones Presidente Raúl R. Alfonsín del Concejo Deliberante, en un 
todo de acuerdo a lo mormado por el art. 85º, inc. 1, de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 2º.- NOTIFICAR del presente Decreto a los señores Concejales, de acuerdo 
a lo establecido en el art. 33º, último párrafo del Reglamento Interno del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande.

Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de febrero de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 017/2019
VISTO:
El Memorándum N° 021/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica 
E. GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, el día 12 de febrero de 2019, bajo el Nº 055;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés Cultural Municipal el desfile “Río Grande Fashion Week”;
que en el marco de la semana de la moda que se realiza todos los años en la ciudad de 
Buenos Aires, las marcas CARLA ANDREA y GARCIABELLO, realizarán el próximo 
28 de febrero el desfile ¨Río Grande Fashion Week¨; 
que se trata de un desfile conceptual con estética y puesta en escena que pondrá de 
manifiesto la diversidad local y las posibles búsquedas que surgen de nuestra región. 
Con el fin de apostar a la construcción y crecimiento de nuestra cultura artística local, 
aprovechando el impulso y el interés que se genera en esa semana a nivel mundial;
que la puesta en escena y pasarela serán de gran impacto, desarrollando el concepto 
“sublime” que tiene nuestra región de la Estepa Patagónica, para esto las diseñadoras 
optaron por el barrio Punta Popper, el cual despertó su interés por que allí no solo 
confluyen el Río Grande y el mar Atlántico, sino también la imagen de nuestra ciudad 
en pleno crecimiento;
que a través de los modelos seleccionados, se hará visible la diversidad y distintas 
corrientes migratorias que construyen nuestra sociedad, resaltando algunas de nuestras 
costumbres y tradiciones, para mostrarle al mundo algunos aspectos de la vida en la 
isla de Tierra del Fuego;
que a través de este desfile ambas profesionales generarán alianzas y trabajos en equipo 
con desarrolladores y productores locales, visibilizando las posibilidades creativas y 
laborales con las que cuenta nuestra provincia;
que por el desarrollo profesional de ambas diseñadoras, la imagen final de este evento 
será competitiva a nivel nacional e internacional dando a conocer las características 
de nuestra ciudad;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal el desfile “RÍO GRANDE 
FASHION WEEK” a desarrollarse el día 28 de febrero de 2019, en el barrio Punta Popper.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente Decreto a las organizadoras, Sra.Carla 
Andrea ESCALERA, Diseñadora de Indumentaria, Eam y a la Sra. Juliana GARCÍA 
BELLO Diseñadora De Indumentaria, Fadu-Uba.
Artículo 3º.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de febrero de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 018/2019
VISTO:
El Memorándum Nº 03/19, emanado de la Secretaría Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
13 de febrero de 2019, a las 10:00 hs., bajo el Nº 056.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs. día 12 de febrero de 2019, 
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Fernando A. ANDRADE.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de febrero de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 019/2019
VISTO:
El inciso 1, del art. 85º, de la Carta Orgánica Municipal; 
el Memorándum Nº 024/2019 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 14 de febrero 
de 2019, bajo el Nº 063; y 
CONSIDERANDO:
Que en el mismo reza: “Sesiones preparatorias, todos los años con anterioridad a las 
ordinarias, oportunidad en que se elije al Presidente y demás autoridades”;
que en cumplimiento de ello la Sesión se realiza el 14 de febrero de 2019.
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO RIO GRANDE 
DECRETA

Artículo 1º.- APROBAR la elección y designación como Presidente del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 de 
febrero de 2019 hasta el 14 de diciembre de 2019, del Concejal Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 1º del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 de fe-
brero de 2019 hasta el 14 de diciembre de 2019, de la Concejal Verónica E. GONZALEZ.
Artículo 3º.- APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 2º del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 de 
febrero de 2019 hasta el 14 de diciembre de 2019, de la Concejal Miriam G. MORA.
Artículo 4º.- APROBAR la elección y designación como Presidentes de las Comi-
siones del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, para el periodo com-
prendido entre el 14 de febrero de 2019 hasta el 14 de diciembre de 2019, de acuerdo 
al siguiente detalle:

COMISIÓN HACIENDA PRESUPUESTO Y CUENTAS: 
Presidente Concejal María E. DURÉ

COMISIÓN OBRAS PÚBLICAS:
Presidente Concejal Verónica E. GONZÁLEZ

COMISIÓN PLANEAMIENTO URBANO, PARTICIPATIVO Y DESARROLLO 
LOCAL: Presidente Concejal Miriam G. MORA

COMISIÓN PROMOCIÓN, MEDIACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL:
Presidente Concejal Paulino B.J. ROSSI

COMISIÓN LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN:
Presidente Concejal Raúl H. VON DER THUSEN

COMISIÓN TURISMO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE: 
Presidente Concejal María L. COLAZO.

Artículo 5º.- APROBAR el Calendario de Sesiones Ordinarias para el periodo legislativo 
2019, las cuales se realizarán el último martes de cada mes a las 11:00 hs. Dejar estable-
cido que la 2º Sesión Ordinaria se realizará el día 26 de marzo de 2019, a las 11:00 hs.
Artículo 6º.- APROBAR el Calendario de las reuniones de Comisión, las cuales se regi-
rán por el calendario del año 2019, autorizando a la Secretaría Legislativa a través de la 
Dirección de Comisiones a realizar las adecuaciones correspondientes al presente periodo.
Artículo 7º.- El presente Decreto deberá ser ratificado en Sesión Preparatoria en un 
todo de acuerdo a lo dispuesto por el art. 85º, inc. 1, de la Carta Orgánica Municipal.
Artículo 8º.- REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS
GONZALÉZ

DURÉ
MORA

VON DER THUSEN

DECRETO N° 020/2019
VISTO: 
Los arts. 142º, 143º y 144º de la Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO:
Que mediante los artículos de referencia en el Visto se regula el sistema de elección 
de los integrantes de las Salas Acusadora y Juzgadora;
que en la primera Sesión Ordinaria (Apertura de Sesiones Ordinarias) de este Cuerpo 
se ha procedido a realizar el sorteo correspondiente;
que de acuerdo a ello corresponde com0unicar al Departamento Ejecutivo Municipal 
la conformación de ambas salas;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo Municipal la conformación 
de la Sala Acusadora integrada por los Concejales que a continuación se detallan:

Concejal: Miriam MORA.
Concejal: Raúl VON DER THUSEN. 
Concejal: Paulino ROSSI.
Concejal: Verónica GONZALEZ.
Concejal: Alejandro NOGAR.

Artículo 2º.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo Municipal la conformación 
de la Sala Juzgadora integrada por los Concejales que a continuación se detallan:
Concejal: Eugenia DURÉ.
Concejal: Laura COLAZO.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 027/2019
VISTO:
El memorándum N°  011/19 de fecha  28/01/19, emanado por la Presidencia del C.D  y  
Acta de Defunción Nº 10 Tomo Nº 1D de la Dirección General del Registro del Estado 
Civil y capacidad de las Personas Provincia de Tierra del Fuego; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho Memorándum se solicita proceder a DAR de BAJA por FALLECI-
MIENTO, al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. MARTINEZ RAMON ROLANDO 
DNI N° 8.293.600 a partir del día 19 de Enero de  2019, quién se desempeñaba como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande,  y en uso de las 
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA por FALLECIMIENTO a partir del día 19 de Enero de 
2019, al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. MARTINEZ RAMON ROLANDO DNI 
N° 8.293.600; cuyo deceso ocurrió el día 19 de Enero de 2019, quién se desempeñaba 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande. 
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación por baja, imputándose el gasto que 
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado mediante 
memorándum Nº 011/19 ingresado a R.H.C.D el día 29/01/19 con TRAMITE Nº 043/19; 
será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D 
- Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de enero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 028/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 054/19 de fecha 07/02/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 011/19 de fecha 07/02/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. FLORES FERNANDEZ LEANDRO KARYEN DNI 
N° 37.909.140  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto 
Nº 171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15),quién cumplirá funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Río grande.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 
14 de Diciembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. FLORES FERNANDEZ LEANDRO KARYEN DNI N° 37.909.140  
quién se desempeñará cumpliendo funciones como como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Río grande, por el período comprendido desde el día 01 de 
Enero de 2019 hasta el 14 de Diciembre de 2019.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. FLORES 
FERNANDEZ LEANDRO KARYEN DNI N° 37.909.140  a percibir la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más 
la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del Adicional del 35% 
(Decreto Nº 101/15), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 011/19 ingresado a R.H.C.D el día 07/02/19 
con TRAMITE Nº 054/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

MORA
CAPARROS

RESOLUCION RR.HH. N° 029/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 051/19 de fecha 06/02/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con                 
Memorándum Nº 013/19 de fecha  05/02/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de  Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y la Sra. VILLARROEL SOFIA CAMILA DNI N° 43.224.963, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12 

C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15).
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Enero de 
2019 hasta el día 14 de Diciembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. VILLARROEL SOFIA CAMILA DNI N° 43.224.963, por el 
período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el día 14 de Diciembre de 
2019, cumpliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande.
Artículo 2º)AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; la Sra. GODOY 
KATIA BELEN DNI N° 41.402.523,  a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15),  
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)    El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 013/19  ingresado a R.H.C.D el 
día 06/02/19 con TRAMITE Nº 051/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

MORA
CAPARROS

RESOLUCION RR.HH. N° 030/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 048/19 de fecha 06/02/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota S/N de fecha 06/02/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de informar el Corte de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2018 solicitado por la Secretaria legislativa del C.D  correspondiente al Agente Planta 
Permanente del C.D Sr. MARTINEZ PEDRO – LEGAJO N° 1479/6,  por razones de 
servicio a partir del día 06 de Febrero de 2019.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 fue concedida el día 07 de 
Enero de 2019. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DE BLOQUE F.P.V A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 
del Agente Planta Permanente del C.D Sr. MARTINEZ PEDRO – LEGAJO N° 1479/6, 
a partir del día 06 de Febrero de 2019, por razones de  servicio, la cual fuera concedida 
el día 07 de Enero de 2019; realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por la 
Secretaria legislativa del C.D  Dña. Caparros Mabel.
Artículo 2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al  Agente Planta Perma-
nente del C.D Sr. MARTINEZ PEDRO – LEGAJO N° 1479/6, a partir del día 06  de 
Febrero de 2019.
Artículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

MORA
CAPARROS

RESOLUCION RR.HH. N° 031/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 055/19 de fecha 07/02/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N°017/19 de fecha 07/02/19
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de informar el Corte de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 
solicitado por la Presidencia A/C del C.D  correspondiente al Agente Planta Permanente 
del C.D Sr. DIAZ MOISES DNI N° 29.380.478 – Legajo N° 3976/4,  por razones de 
servicio a partir del día 05 de Febrero de 2019.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 fue concedida el día 14 de 
Enero de 2019. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 
del Agente Planta Permanente del C.D Sr. DIAZ MOISES DNI N° 29.380.478 – Legajo 

N° 3976/4, a partir del día 05 de Febrero de 2019, por razones de  servicio, la cual 
fuera concedida el día 14 de Enero de 2019; realizándose la presente de acuerdo a lo 
solicitado por la Presidencia A/C del C.D.
Artículo 2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al  Agente Planta Permanente 
del C.D Sr. DIAZ MOISES DNI N° 29.380.478 – Legajo N° 3976/4, a partir del día 
05  de Febrero de 2019.
Artículo 3º)EGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

MORA
CAPARROS

RESOLUCION RR.HH. N° 032/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 027/18 de fecha 01/02/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota S/N de fecha 01/02/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de informar el Corte de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2018 solicitado por el Secretario Administrativo del C.D  correspondiente al Director 
de Recursos Humanos del  C.D Sr. BARRIA PABLO ALEJANDRO – LEGAJO N° 
2816/9,  por razones de servicio a partir del día 08 de Febrero de 2019.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 fue concedida el día 21 de 
Enero de 2019. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 
del Director de Recursos Humanos del  C.D Sr. BARRIA PABLO ALEJANDRO – 
LEGAJO N° 2816/9, a partir del día 08 de Febrero de 2019, por razones de  servicio, la 
cual fuera concedida el día 21 de Enero de 2019; realizándose la presente de acuerdo a 
lo solicitado por el Secretario Administrativo del C.D Dn. Andrade Fernando.
Artículo 2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al  Agente Planta Permanente 
del C.D Sr. BARRIA PABLO ALEJANDRO – LEGAJO N° 2816/9, a partir del día 
08  de Febrero de 2019.
Artículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

MORA
CAPARROS

RESOLUCION RR.HH. N° 033/2019
VISTO:
La RESOLUCION  Nº 029/19  de RECURSOS HUMANOS DEL C.D de fecha 
08/02/19; y
CONSIDERANDO:
Que en el Art 2° de dicha Resolución es incorrecto el nombre del Agente Planta 
Contratada del  C.D Sra. VILLARROEL SOFIA CAMILA DNI N° 43.224.963 y que 
es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia, y en uso de las 
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Art. 2º) de la RESOLUCION Nº 029/19 de 
RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar el nombre del Agente Planta 
Contratada del  C.D Sra. VILLARROEL SOFIA CAMILA DNI N° 43.224.963, que-
dando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
             

Donde dice: … “AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. 
GODOY KATIA BELEN DNI N° 41.402.523…”

Debe decir:… “AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. VI-
LLARROEL SOFIA CAMILA DNI N° 43.224.963…”

Artículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de febrero de 2018.

MORA
CAPARROS
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1027/2018
VISTO:
La Nota ingresada a la Dirección administrativa M.E. N°3291 el día 12/11/2018, y el 
Expediente N°2692/2018 aprobado mediante Resolución Administrativa N° 982/2018 
del registro del Concejo Deliberante; y
Que se solicita anular la comisión requerida en el Expediente Letra C.D. Nº 2692/18, 
aprobado mediante Resolución Administrativa Nº 982/2018 del registro del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, a efectuar por la  Concejal  del bloque 
del FPV-PJ, Doña MARIA EUIGENIA DURÉ, desde 08/11/2018 al 10/11/2018, la 
mencionada comisión era en virtud de mantener reuniones inherentes a su función, en 
la Ciudad de el Calafate.-
Que mediante Memo ingresado en la Dirección Administrativa  M.E N° 3291/2018, 
la Sra. Concejal antes referida, solicita dejar abierto el pasaje aéreo emitido para una 
futura comisión y dejar sin efectos los viáticos.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Articulo 
26º, Inciso 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 y en la Carta Orgánica Municipal de 
Río Grande - Artículos 84º y 89º inc. 2).-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ANULAR la comisión solicitada mediante el  Expediente Letra C.D. Nº 
2692/18, aprobado mediante Resolución Administrativa Nº 982/2018 del registro del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, a efectuar por la  Concejal  del bloque del FPV-PJ, 
Doña MARIA EUIGENIA DURÉ, desde 08/11/2018 al 10/11/2018, la mencionada comisión 
era en virtud de mantener reuniones inherentes a su función, en la Ciudad de el Calafate.-
Que mediante Memo ingresado en la Dirección Administrativa  M.E N° 3291/2018, 
la Sra. Concejal antes referida, solicita dejar abierto el pasaje aéreo emitido para una 
futura comisión y dejar sin efectos los viáticos.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR pasaje abierto tramo Ushuaia-El Ca-
lafate-Ushuaia para  futura comisión a realizar por la Concejal del Bloque del FPV-PJ 
Doña MARIA EUIGENIA DURÉ, según lo solicitado por la misma.-
ARTÍCULO 3º.- PROCEDER a la desafectación presupuestaria de la Partida “3.7.2” 
de la U.O. N° 06, por la suma total $ 3.750,00 (PESOS tres mil setecientos cincuenta con 
00/100), correspondiente al Ejercicio Financiero 2018; a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1028/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2637/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZÁLEZ 
OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228; en representación de “FM LIDER 104.1”, 
y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. GONZÁLEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228; 
en representación de “FM LIDER 104.1”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 
31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. GONZÁLEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1029/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2641/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web 
www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.- 

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; 
en representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 
(PESOS Diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1030/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2643/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PICHUN-
CHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web www.
sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 
23.994.799, en representación de la web www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1031/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2660/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la web 
www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI 
Nº 35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Con-
cejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 

a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1032/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2666/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riogran-
deplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/11/2018 hasta el 31/12/2018, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS 
Diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS 
Diez mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1033/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2668/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA 
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.
tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, 
en representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 
hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1034/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2669/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 

Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de 
$ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 
4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve 
mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1035/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2670/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la 
web www.minutofueguino.com.ar, y  el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 
35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 
12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1036/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2671/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GIORDANO 
AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVI-
CIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.000 (PESOS Trece mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI 
Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad 
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referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 13.000 (PESOS 
Trece mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 25.700.440, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.000 (PESOS 
Trece mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1037/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2672/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.rio-
grandeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta 
el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 
(PESOS Diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS 
Diez mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1038/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2673/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.criticasur.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 
(PESOS Diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS 
Diez mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 
2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1039/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2674/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA 
GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, en representación de la página web 
www.impactodiario.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 
hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. SALDÍVIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, 
en representación de la web www.impactodiario.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 
(PESOS Diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. SALDÍVIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1040/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2675/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA 
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de “DEL SUR PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.600 (PESOS Nueve mil seiscientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en 
representación de “DEL SUR PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 9.600 (PESOS Nueve mil 
seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.600 (PESOS Nueve 
mil seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1041/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2676/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.
habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta 
el 31/12/2018.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 
(PESOS Diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS 
Diez mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1042/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2678/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “MD PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, 
en representación de “MD PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 12.000 (PESOS Doce mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS Vein-
ticuatro mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1043/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2680/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ZUÑIGA 
CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250; en representación de la web www.
elfueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta 
el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra.  ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250; 
en representación de la web www.elfueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 

Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1044/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2681/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GARRO 
JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, en representación de “JAF S.R.L.”, y el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. GARRO JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, 
en representación de “JAF S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. GARRO JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1045/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2698/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GALE-
RA MARCELA ISABEL, DNI Nº 20.503.675, en representación de pantalla led de 
“COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.728 (PESOS Siete mil setecientos veintiocho).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. GALERA MARCELA ISABEL, DNI Nº 20.503.675, 
en representación de pantalla led de “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.”, y el 
Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se 
fija en la suma total de $ 7.728 (PESOS Siete mil setecientos veintiocho), abonándose 
mensualmente la suma de $ 3.864 (PESOS Tres mil ochocientos sesenta y cuatro).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GALERA MARCELA ISABEL, DNI Nº 20.503.675, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 3.864 (PESOS Tres mil ochocientos sesenta y cuatro) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 7.728 (PESOS 
Siete mil setecientos veintiocho) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1046/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2708/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZAPATA 
FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en representación de “TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta 
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el 31/12/2018, en la página web www.tiempofueguino.com.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 
26.673.854, en representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018, en la página web www.
tiempofueguino.com; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en repre-
sentación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, la cual asciende a la suma mensual de 
$ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS 
Diez mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1047/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 2836/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Lic., Sr. DURIC 
IAN FRANCO, DNI N°38.996.159 y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don PAULI-
NO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre el Lic. DURIC IAN FRANCO, DNI N°38.996.159 y el Sr. Concejal 
del Bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/11/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor  del Lic. DURIC IAN FRANCO; la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 
(PESOS treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil con 00/100), a la Partida “342.9” de la Unidad de Organización U.O.N° 09, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL -CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1048/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 2837/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la empresa 
OPTERIAN S.R.L., en representación el Sr. GASTON CESAR IGUÑA, SOCIO 
GERENTE y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre la empresa OPTERIAN S.R.L., en representación el Sr. GASTON CESAR 
IGUÑA, SOCIO GERENTE y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don PAULINO 
ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta 31/12/2018.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la  empresa OPTERIAN S.R.L., en representación el Sr. GASTON CESAR IGUÑA , SO-
CIO GERENTE, CUIT N° 30-71283780-9; la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 
(PESOS treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil con 00/100), a la Partida “342.9” de la Unidad de Organización U.O.N° 09, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL -CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1049/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2887/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000302 de PANADERIA AUSTRAL 1, de 
GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 4.730,00 (PESOS 
cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de una torta , la cual se entregó 
en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río Grande, a los alumnos 
egresados de 3° 3° del CENS N°18, según lo solicitado a través del Director de Cere-
monial y Protocolo, Don MIGUEL CASTRO, por el Concejal del bloque U.C.R, Don 
PAULINO ROSSI y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000302 de PANADERIA 
AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 
4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de una torta , la 
cual se entregó en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río Grande, a 
los alumnos egresados de 3° 3° del CENS N°18, según lo solicitado a través del Director de 
Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL CASTRO, por el Concejal del bloque U.C.R, Don 
PAULINO ROSSI y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000302 de 
PANADERIA AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la 
suma total de $ 4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $  4.730,00 (PESOS 
cuatro mil setecientos treinta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1050/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2889/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ingeniero 
MARTIN ECHEVERRIA, DNI  Nº 27.855.906 y la Concejal del bloque del P.V, Doña 
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/11/2018 
hasta el 30/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil 
con 00/100) y proporcional de $15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Ingeniero MAR-
TIN ECHEVERRIA, DNI N° 27.855.906 y la Concejal del Bloque del P.v., Doña MARIA 
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/11/2018 hasta el 30/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto Administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000 (PESOS treinta mil 
con 00/100) y proporcional de $15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Ingeniero MARTIN ECHEVERRIA DNI Nº 27.855.906, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100) y proporcional de $ 15.000,00 
(PESOS quince mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 10, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1051/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 2905/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Sra. FLORENCIA 
GISELE GRASSI, DNI N°33.911.653 y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don PAU-
LINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre la Sra. FLORENCIA GISELE GRASSI, DNI N°33.911.653 y el Sr. 
Concejal del Bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/12/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. FLORENCIA GISELE GRASSI, DNI N°33.911.653 ; la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
quince mil con 00/100), a la Partida “342.9” de la Unidad de Organización U.O.N° 09, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL -CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1052/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2909/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00000091 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 
(PESOS tres mil con 00/100), por la compra de una corona, la cual se entregó en carácter 
protocolar  en el acto que se llevó a cabo con motivo de conmemorarse un nuevo Aniversario 
de la “PREFECTURA NAVAL ARGENTINA”, según lo solicitado a través del Director 
de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Presidente del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N°00004-00000091 de FLORE-
RIA JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la 
suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), por la compra de una corona, 
la cual se entregó en carácter protocolar  en el acto que se llevó a cabo con motivo de 
conmemorarse un nuevo Aniversario de la “PREFECTURA NAVAL ARGENTINA”, 
según lo solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL 
ANGEL CASTRO, por el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.- 
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00004-00000091 
de FLORERIA JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual 
asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS tres 
mil  con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1053/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2910/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedi-
do de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000211 de Mundo Premiaciones, de 
GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 
(PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa entregada en 
carácter protocolar e Institucional a la Misión Salesiana con motivo de conmemorarse 
el 125° Aniversario de su creación, según lo solicitado a través del Director Ceremonial 
y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por el Presidente 

Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000211 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 
4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa entregada 
en carácter protocolar e Institucional a la Misión Salesiana con motivo de conmemorarse 
el 125° Aniversario de su creación, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y 
Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por el Presidente Concejo 
Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000211 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a 
la suma total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 (PESOS cuatro 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1054/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2911/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000210 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS 
cuatro mil quinientos con 00/100); por la compra de marcos oficio para enmarcar 
Decretos y Declaraciones que serán entregados en carácter protocolar en nombre del 
Cuerpo de Concejales , según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo 
C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Concejal PAULINO ROSSI y autorizado 
por el Presidente del CD., Don ALEJANDRO NOGAR-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000210 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de 
$ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); por la compra de marcos oficio 
para enmarcar Decretos y Declaraciones que serán entregados en carácter protocolar en 
nombre del Cuerpo de Concejales , según lo solicitado a través del Director Ceremonial 
y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Concejal PAULINO ROSSI 
y autorizado por el Presidente del CD., Don ALEJANDRO NOGAR
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000210 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a 
la suma total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.500,00 (PESOS cuatro 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1055/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2912/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00005285 de NEXO SRL, la cual asciende 
a la suma total de $ 8.640,00 (PESOS ocho mil seiscientos cuarenta con 00/100), por la 
compra de una impresora Epson Color continuo,  para uso en el bloque del P.V, según 
lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00005285 de NEXO SRL, la cual 
asciende a la suma total de $ 8.640,00 (PESOS ocho mil seiscientos cuarenta con 00/100), 
por la compra de una impresora Epson Color continuo,  para uso en el bloque del P.V, 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
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ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00005285 de 
NEXO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 8.640,00 (PESOS ocho mil seiscientos 
cuarenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $8.640,00 (PESOS ocho 
mil seiscientos cuarenta con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. N° 10,  de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1056/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2917/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000120181107/ /0009905617
0000220181107/00099056170000320181107, de TELEFONICA DE ARGENTINA 
S.A., las cuales ascienden a la suma total de $9.399,65 (PESOS nueve mil trescientos 
noventa y nueve con 65/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el  A/C 
Director Administrativo C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR   el pago de las Facturas Nº 00099056170000120181107/ 
/00099056170000220181107/00099056170000320181107, de TELEFONICA DE 
ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $9.399,65 (PESOS nueve 
mil trescientos noventa y nueve con 65/100), por el servicio de telefonía básica en ofi-
cinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado 
por el  A/C Director Administrativo C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por 
el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº00099056170000120181107/ 
/00099056170000220181107/00099056170000320181107, de TELEFONICA DE 
ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $9.399,65 (PESOS nueve 
mil trescientos noventas y nueve con 65/100) de TELEFONICA DE ARGENTINA 
S.A., a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de  $ 9.399,65 (PESOS 
nueve mil trescientos noventa y nueve con 65/100), a la Partida de “3.1.4”, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-    
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1057/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2919/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B” 0003-00000354 y 0003-00000357 de TAKKU 
SRL equipamientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, la cual 
asciende a la suma total de $ 50.819,00 (PESOS cincuenta mil ochocientos diecinueve 
con 00/100), por la compra de mobiliario, para uso en el Dirección de Asuntos Jurídicos 
del C.D., según lo solicitado por el Director de Asuntos Jurídicos., Dr. GUILLERMO 
ARAMBURU y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTEDEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” 0003-00000354 y 0003-00000357 
de TAKKU SRL equipamientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el 
Comercio, la cual asciende a la suma total de $ 50.819,00 (PESOS cincuenta mil 
ochocientos diecinueve con 00/100), por la compra de mobiliario, para uso en el Di-
rección de Asuntos Jurídicos del C.D., según lo solicitado por el Director de Asuntos 
Jurídicos., Dr. GUILLERMO ARAMBURU y autorizado por el Presidente del C.D., 
Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” 0003-00000354 
0003-00000357 de TAKKU SRL equipamientos de oficina, Equipamientos para la 
Industria y el Comercio, la cual asciende a la suma total de $ 50.819,00 (PESOS 
cincuenta mil ochocientos diecinueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 50.819,00 (PESOS 
cincuenta mil ochocientos diecinueve con 00/100), a la Partida de “421.7”, de la U.O. 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1058/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2920/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00001985 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 33.720,97 (PESOS treinta y tres mil setecientos veinte 
con 97/100), por la compra de artículos varios de librería, para su uso en el Bloque 
del F.P.V., según lo solicitado por la Concejal del F.P.V, Doña MIRIAM G. MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00001985 de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 33.720,97 (PESOS treinta y tres mil setecientos 
veinte con 97/100), por la compra de artículos varios de librería, para su uso en el Bloque 
del F.P.V., según lo solicitado por la Concejal del F.P.V, Doña MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura,  tipo “B” 0049-00001985  de 
RAYUELA S.R.L, las cual asciende a la suma total de $ 33.720,97 (PESOS treinta y tres mil 
setecientos veinte con 97/100) , a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.965,97 (PESOS 
quince mil novecientos sesenta y cinco con 97/100), a la Partida de “2.5.5”, la suma de 
$2.130,00 (PESOS dos mil ciento treinta con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de 
$ 15.625,00 (PESOS quince mil seiscientos veinticinco con 00/100), a la Parida de “2.3.1” 
,  de la U.O. N° 05, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1059/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2921/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25353145/9 de $ 4.252,52 (PESOS cuatro 
mil doscientos cincuenta y dos con 52/100); 80020-25353401/0 de $ 9.663,28 (PESOS 
nueve mil seiscientos sesenta y tres con 28/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, las 
cuales ascienden a la suma total de $ 13.915,80 (PESOS trece mil novecientos quince 
con 80/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo 
Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo De-
liberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, período 10/2018, 
de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo Sr. CARLOS CABRAL.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-25353145/9 de $ 4.252,52 (PESOS 
cuatro mil doscientos cincuenta y dos con 52/100); 80020-25353401/0 de $ 9.663,28 
(PESOS nueve mil seiscientos sesenta y tres con 28/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, 
las cuales ascienden a la suma total de $ 13.915,80 (PESOS trece mil novecientos quince 
con 80/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo 
Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo De-
liberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, período 10/2018, 
de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo Sr. CARLOS CABRAL.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-25353145/9; 
80020-25353401/0 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma 
total de $ 13.915,80 (PESOS trece mil novecientos quince con 80/100),  a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 13.915,80 (PESOS trece 
mil novecientos quince con 80/100), a la Partida de “3.1.3”; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1060/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 2888/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Ing. MOLLICA 
CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451 y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don PAU-
LINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Ing. MOLLICA CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451 y el Sr. Concejal 
del Bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/11/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil 
con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil 
con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la Ing. MOLLICA CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil con 00/100), a la Partida “342.9” de la Unidad de Organización U.O. N°09, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL -CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1061/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2262/18, la Resolución Administrativa Nº 890/18; y 
CONSIDERANDO: 
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 890/18, en su ARTICULO 
3°, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PE-
SOS ciento veinte mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 03, DEBE DECIR…… 
IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 07.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR La Resolución Administrativa Nº 890/18, en su ARTI-
CULO 3°, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 
(PESOS ciento veinte mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 03, DEBE DECIR…… 
IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 07.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1062/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2640/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SOLIS 
JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006; en representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, 
y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006; en 
representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Pre-
sidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 
hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1063/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2677/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZÁLEZ 
JUAN CARLOS DANIEL, DNI Nº 27.797.189, en representación de la web www.
infofueguina.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta 
el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. GONZÁLEZ JUAN CARLOS DANIEL, DNI Nº 
27.797.189, en representación de la web www.infofueguina.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la 
suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. GONZÁLEZ JUAN CARLOS DANIEL, DNI Nº 27.797.189, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1064/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2679/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO 
JORGE, DNI Nº 20.723.006; en representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el 
Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006; en 
representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/11/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PE-
SOS Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1065/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2886/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000301 de PANADERIA AUSTRAL 1, de 
GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 4.730,00 (PE-
SOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de una torta , la cual se 
entregó en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río Grande, 
a los alumnos egresados de 6to grado de la Escuela Provincial N°27 “KAR YEN”, 
según lo solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL 
CASTRO, por el Concejal del bloque U.C.R, Don PAULINO ROSSI y autorizado por 
el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
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que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000301 de PANADERIA 
AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de 
$ 4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de una 
torta , la cual se entregó en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo 
de Río Grande, a los alumnos egresados de 6to grado de la Escuela Provincial N°27 
“KAR YEN”, según lo solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo, 
Don MIGUEL CASTRO, por el Concejal del bloque U.C.R, Don PAULINO ROSSI 
y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000301 de 
PANADERIA AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la 
suma total de $ 4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $  4.730,00 (PESOS 
cuatro mil setecientos treinta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1066/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2922/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Analista de 
Sistema, Sr. BLANCO RAUL JAVIER, DNI Nº 23.643.962 y el Concejal del Bloque 
de la  U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/12/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre el Analista de Sistema Sr. BLANCO RAUL JAVIER, DNI Nº 23.643.962 y el 
Concejal del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/12/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Analista de Sistema Sr. BLANCO RAUL JAVIER, DNI Nº 23.643.962, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100), a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 
(PESOS veinte mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 09, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1067/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2948/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Sra. WO-
LANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445 y la Concejal del Bloque del 
P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/12/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre la Sra. WOLANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445 y la Concejal 
del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 

a partir del 01/12/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. WOLANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil con 00/100), a la Partida “342.4”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1068/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2949/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Srta. RO-
DRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del Bloque del P.V., 
Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2018 
hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal 
del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/12/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1069/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2951/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000218 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil con 00/100); por la compra de diez marcos varilla lustrada y Paspartú, dichos 
marcos se usaran  para enmarcar los diploma del C.D., los cuales serán entregados en 
carácter protocolar, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, 
Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia 
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000218 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); por la compra de diez marcos varilla 
lustrada y Paspartú, dichos marcos se usaran  para enmarcar los diploma del C.D., los 
cuales serán entregados en carácter protocolar, según lo solicitado a través del Director 
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por la 
Vicepresidente 1° A/C Presidencia Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, 
Doña MARIA EUGENIA DURE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000218 de 
Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma 
total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-

ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1070/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2952/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000217 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos 
mil quinientos con 00/100); por la compra de un marco con Paspartú, dicho marco se 
usó  para enmarcar un diploma conmemorativo por los 125° Aniversario de la MISIÓN 
SALESIANA y fue entregado en carácter Protocolar e Institucional, en nombre del 
pueblo de Río Grande, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo 
C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por el Presidente del Concejo 
Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000217 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma 
total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con 00/100); por la compra de un 
marco con Paspartú, dicho marco se usó  para enmarcar un diploma conmemorativo 
por los 125° Aniversario de la MISIÓN SALESIANA y fue entregado en carácter 
Protocolar e Institucional, en nombre del pueblo de Río Grande, según lo solicitado a 
través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, 
y autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, 
Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000217 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS dos 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1071/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2953/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000221 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 5.800,00 (PESOS 
cinco mil ochocientos con 00/100); por la compra de una plaqueta cuadro con chapa 
pergamino grabado y una placa base de madera con grabado, los cuales serán entregados 
en carácter Protocolar e Institucional  en una escuela de la Provincia del Chaco, que 
llevará el nombre de “JUAN CARLOS DAVALOS”, VETERANO de la GUERRA DE 
MALVINAS, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, 
Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por la Concejal del Boque F.P.V., Doña MIRIAM 
G.MORA y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia Concejo Deliberante 
del Municipio de Rio Grande, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000221 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de 
$ 5.800,00 (PESOS cinco mil ochocientos con 00/100); por la compra de una plaqueta 
cuadro con chapa pergamino  grabado y una placa base de madera con grabado, los cua-
les serán entregados en carácter Protocolar e Institucional  en una escuela de la Provincia 
del Chaco, que llevará el nombre de “JUAN CARLOS DAVALOS”, VETERANO de 
la GUERRA DE MALVINAS, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y 
Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por la Concejal del Boque F.P.V., 
Doña MIRIAM G.MORA y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia 
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000221 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a 
la suma total de $ 5.800,00 (PESOS cinco mil ochocientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.800,00 (PESOS cinco 
mil ochocientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 05, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1072/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2954/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0001-00000073 de DE NORTE A SUR, de 
ALEJANDRINO RENE SALVA, la cual asciende a la suma total de           $ 7.000,00 
(PESOS siete mil con 00/100), por la compra de nueve trofeos y un presente, los cuales 
serán entregado en carácter Protocolar y Institucional, en nombre del Pueblo de Río 
Grande, con motivo de llevarse a cabo un torneo Provincial denominado “ SHELM 
NAM”, organizado por el club Social y Deportivo “LOS ÑIRES”, según lo solicitado 
a través del Director de Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, 
por el Concejal del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI  y autorizado por el 
Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0001-00000073 de DE NORTE A 
SUR, de ALEJANDRINO RENE SALVA, la cual asciende a la suma total de           $ 
7.000,00 (PESOS siete mil con 00/100), por la compra de nueve trofeos y un presente, 
los cuales serán entregado en carácter Protocolar y Institucional, en nombre del Pueblo 
de Río Grande, con motivo de llevarse a cabo un torneo Provincial denominado “ 
SHELM NAM”, organizado por el club Social y Deportivo “LOS ÑIRES”, según lo 
solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL 
CASTRO, por el Concejal del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI  y autorizado 
por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO  2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0001-00000073 de 
DE NORTE A SUR, de ALEJANDRINO RENE SALVA, la cual asciende a la suma 
total de $ 7.000,00 (PESOS siete mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR en forma definitiva  la suma de $ 7.000,00 (PESOS siete 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O N°09 de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1073/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2956/2018 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-05689604 Y 0001-05668127 de COOPERATI-
VA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, 
las cuales ascienden a la suma total de $ 17.833,31 (PESOS diecisiete mil ochocientos 
treinta y tres con 31/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas 
en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de Octubre 2018 y de 
acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo del C.D., Sr. CARLOS ALBER-
TO CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 0001-05689604 Y 0001-05668127 
de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO 
GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 17.833,31 (PESOS 
diecisiete mil ochocientos treinta y tres con 31/100); por el servicio de energía eléc-
trica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo 
Administración, citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período 
de Octubre 2018 y de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo del C.D., 
Sr. CARLOS ALBERTO CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo CD, 
Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-05689604 Y 0001-
05668127 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE 
RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 17.833,31 (PESOS 
diecisiete mil ochocientos treinta y tres con 31/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 17.833,31 (PESOS 
diecisiete mil ochocientos treinta y tres con 31/100), a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1074/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2967/2018 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-05722468 Y 0001-05700931 de COOPERATI-
VA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, 
las cuales ascienden a la suma total de $ 15.824,44 (PESOS quince mil ochocientos 
veinticuatro con 44/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en 
calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de Noviembre 2018 y de 
acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo del C.D., Sr. CARLOS ALBER-
TO CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas Nº 0001-05722468 Y 0001-05700931 
de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO 
GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 15.824,44 (PESOS 
quince mil ochocientos veinticuatro con 44/100); por el servicio de energía eléctrica 
correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Ad-
ministración, citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de 
Noviembre 2018 y de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo del C.D., 
Sr. CARLOS ALBERTO CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo CD, 
Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-05722468 Y 0001-
05700931 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE 
RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 15.824,44 (PE-
SOS quince mil ochocientos veinticuatro con 44/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.824,44 (PESOS 
quince mil ochocientos veinticuatro con 44/100), a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1075/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2972/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00021835 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 5.826,45 (PESOS cinco mil ochocientos veintiséis con 
45/100), por la compra de una impresora laser, para su uso en el Bloque de FORJA, 
según lo solicitado por la Concejal de FORJA, Doña VERONICA E. GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00021835 de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 5.826,45 (PESOS cinco mil ochocientos veintiséis 
con 45/100), por la compra de una impresora laser, para su uso en el Bloque de FORJA, 
según lo solicitado por la Concejal de FORJA, Doña VERONICA E. GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura,  tipo “B” 0038-00021835  de 
RAYUELA S.R.L, las cual asciende a la suma total de $ 5.826,45 (PESOS cinco mil ocho-
cientos veintiséis con 45/100) , a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.826,45 (PESOS cinco 
mil ochocientos veintiséis con 45/100), a la Partida de “421.8”,  de la U.O. N° 08, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1076/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3035/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00002000  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 37.106,84 (PESOS treinta y siete mil ciento seis con 
84/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque de la U.C.R, según lo 
solicitado por el Concejal del mismo bloque, Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00002000  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 37.106,84 (PESOS treinta y siete mil ciento 
seis con 84/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque de la U.C.R, 
según lo solicitado por el Concejal del mismo bloque, Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00002000  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 37.106,84 (PESOS treinta y siete 
mil ciento seis con 84/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.258,00 (PESOS 
seis mil doscientos cincuenta y ocho con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma 
de $ 28.565,46 (PESOS veintiocho mil quinientos sesenta y cinco con 46/100), a la 
Partida “2.5.5”, y la suma de  $ 2.283,38 (PESOS dos mil doscientos ochenta y tres 
con 38/100), a la Partida de “2.7.7”,de la U.O. N° 09, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1077/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3037/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00021772  de RAYUELA S.R.L, la cual asciende 
a la suma total de $ 9.821,00 (PESOS nueve mil ochocientos veintiuno con 00/100), por 
la compra de cartuchos tinta para impresora HP perteneciente al bloque del P.V, según lo 
solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00021772  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 9.821,00 (PESOS nueve mil ochocientos veintiuno con 
00/100), por la compra de cartuchos tinta para impresora HP perteneciente al bloque del P.V, 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00021772  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 9.821,00 (PESOS nueve mil ocho-
cientos veintiuno con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.821,00 (PESOS nueve 
mil ochocientos veintiuno con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. N° 10, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1078/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3038/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pe-
dido de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000303 de PANADERIA AUSTRAL 
1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 4.730,00 
(PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de una torta , la cual 
se entregó en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río Grande, 
con motivo del  acto de egresados de los alumnos del Jardin  N° 25 “BRISITAS DEL 
SUR”, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL 
ANGEL CASTRO por el Concejal del bloque de la UCR, Don PAULINO ROSSI y 
autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, 
Don ALEJANDRO NOIGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000303 de PANADERIA 
AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 
4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de una torta 
, la cual se entregó en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río 
Grande, con motivo del  acto de egresados de los alumnos del Jardin  N° 25 “BRISITAS 
DEL SUR”, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo, Don 
MIGUEL ANGEL CASTRO por el Concejal del bloque de la UCR, Don PAULINO 
ROSSI y autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio 
Grande, Don ALEJANDRO NOIGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000303 de 
PANADERIA AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la 
suma total de $ 4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100), a través 

de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.730,00 (PESOS cuatro 
mil setecientos treinta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1079/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3039/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000304 de PANADERIA AUSTRAL 1, de 
GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 4.730,00 (PESOS 
cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de una torta , la cual se entregó 
en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río Grande, con motivo 
del  acto de egresados de los alumnos de 6to grado turno mañana de la Escuela N° 14 
“SOLIDARIDAD LATINOAMERICANA”, según lo solicitado a través del Director 
Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL CASTRO por el Concejal del bloque de 
la UCR, Don PAULINO ROSSI y autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000304 de PANADERIA 
AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 
4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de una torta 
, la cual se entregó en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río 
Grande, con motivo del  acto de egresados de los alumnos de 6to grado turno mañana 
de la Escuela N° 14 “SOLIDARIDAD LATINOAMERICANA”, según lo solicitado 
a través del Director Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL CASTRO por el 
Concejal del bloque de la UCR, Don PAULINO ROSSI y autorizado por el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000304 de 
PANADERIA AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la 
suma total de $ 4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.730,00 (PESOS cuatro 
mil setecientos treinta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1080/2018
VISTO:
El Expediente Nº  3088/18, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que se encontraba habilitada la caja chica de la Dirección Legislativa C.D, del Mu-
nicipio de Rio Grande, según Decreto N° 014/2018, destinada a la atención de gastos 
originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para 
considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 10.000,00 
(PESOS diez mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3610 de 
fecha 11/12/2018, el Director Legislativo C.D, Don FERNANDO RIVERO, eleva 
rendición de caja chica según facturas adjuntas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.AUTORIZAR Y APROBAR la rendición de la Caja chica de la 
Dirección Legislativa C.D, del Municipio de Rio Grande, según Decreto N° 014/2018, 
destinada a la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos va-
lores carecen de relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizó bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 10.000,00 
(PESOS diez mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3610 de 
fecha 11/12/2018, el Director Legislativo C.D, Don FERNANDO RIVERO, eleva 
rendición de caja chica según facturas adjuntas.-
ARTICULO 2º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.560,00 (PESOS mil 
quinientos sesenta con 00/100), a la Partida de “2.6.4”, la suma de $ 3.040,00 (PE-
SOS tres mil cuarenta con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, y la suma de $ 5.400,00 

(PESOS cinco mil cuatrocientos con 00/100), a la Partida de “3.1.7”, de la Unidad de 
Organización N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1081/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3103/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta Sra. 
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V, Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta Sra. 
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V, Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Arquitecta Sra. MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil) a la Partida de “342.9”, U.O. N° 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1082/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3124/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B” 0049-00002077  de RAYUELA S.R.L, las 
cuales ascienden a la suma total de $ 35.900,00 (PESOS treinta y cinco mil novecientos 
con 00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso en la Coordinación 
de Prensa del C.D, según lo solicitado por la Coordinadora de Prensa del C.D., Doña 
NATALIA DALVARADE y autorizado por la Secretario Administrativo del C.D., Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” 0049-00002077  de RAYUELA 
S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 35.900,00 (PESOS treinta y cinco 
mil novecientos con 00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso en la 
Coordinación de Prensa del C.D, según lo solicitado por la Coordinadora de Prensa del 
C.D., Doña NATALIA DALVARADE y autorizado por la Secretario Administrativo 
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” 0049-00002077 de RA-
YUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 35.900,00 (PESOS treinta y cinco 
mil novecientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.570,00 (PESOS dos mil 
quinientos setenta con 00/100), a la Partida de “2.7.7.”, la suma de $7.050,00 (PESOS 
siete mil cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $26.280,00 (PESOS 
veintiséis mil doscientos ochenta con 00/100), a la Partida de “2.5.5” , de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1083/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3128/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00002051  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 946,00 (PESOS novecientos cuarenta y seis con 00/100), 
por la compra de artículos librería para uso en el bloque del P.V, según lo solicitado por 
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la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00002051  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 946,00 (PESOS novecientos cuarenta y seis 
con 00/100), por la compra de artículos librería para uso en el bloque del P.V, según 
lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00002051  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 946,00 (PESOS novecientos 
cuarenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 946,00 (PESOS 
novecientos cuarenta y seis con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, de la U.O. N° 10, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1084/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3129/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00021913  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 2.680,00 (PESOS dos mil seiscientos ochenta con 00/100), 
por la compra de cartuchos tinta para impresora EPSON perteneciente al bloque del P.V, 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00021913  de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 2.680,00 (PESOS dos mil seiscientos ochenta con 00/100), 
por la compra de cartuchos tinta para impresora EPSON perteneciente al bloque del P.V, 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00021913  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.680,00 (PESOS dos mil seis-
cientos ochenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.680,00 (PESOS 
dos mil seiscientos ochenta con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. N° 10, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1085/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3130/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedi-
do de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000229 de Mundo Premiaciones, de 
GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 
(PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa grabada, la 
cual será entregada en carácter protocolar e institucional en nombre el pueblo de Río 
Grande, al Instituto Juvenil Fueguino “JIF” con motivo de la promoción 2018, según 
lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL 
CASTRO, y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia Concejo Deliberante 
del Municipio de Rio Grande, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000229 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma 
total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); por la compra de una 
placa grabada, la cual será entregada en carácter protocolar e institucional en nombre 
el pueblo de Río Grande, al Instituto Juvenil Fueguino “JIF” con motivo de la promo-
ción 2018, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don 
MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia 
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000229 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a 
la suma total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 (PESOS cuatro 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1086/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3131/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedi-
do de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000230 de Mundo Premiaciones, de 
GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 9.000,00 
(PESOS nueve mil con 00/100); por la compra de dos placas grabadas, las cuales serán 
entregadas en carácter protocolar e institucional en nombre el pueblo de Río Grande, 
al Instituto DON BOSCO con motivo de las promociones 2018, según lo solicitado a 
través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y 
autorizado por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia Concejo Deliberante del Municipio 
de Rio Grande, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000230 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 9.000,00 (PESOS nueve mil con 00/100); por la compra de dos placas grabadas, 
las cuales serán entregadas en carácter protocolar e institucional en nombre el pueblo 
de Río Grande, al Instituto DON BOSCO con motivo de las promociones 2018, según 
lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL 
CASTRO, y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia Concejo Deliberante 
del Municipio de Rio Grande, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000230 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 9.000,00 (PESOS nueve mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.000,00 (PESOS nueve 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1087/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3132/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000305 de PANADERIA AUSTRAL 1, de 
GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 3.950,00 (PESOS 
tres mil novecientos cincuenta con 00/100); por la compra de una torta , la cual se entregó 
en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río Grande, con motivo 
del  acto de egresados de los alumnos de 6to grado de la Escuela N° 32 “IYU”, según 
lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL 
CASTRO por el Concejal del bloque de la UCR, Don PAULINO ROSSI y autorizado 
por la Vicepresidente 1° A/C de la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio 
de Rio Grande, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000305 de PANADERIA 
AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de 
$ 3.950,00 (PESOS tres mil novecientos cincuenta con 00/100); por la compra de una 
torta , la cual se entregó en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo 
de Río Grande, con motivo del  acto de egresados de los alumnos de 6to grado de la 
Escuela N° 32 “IYU”, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Proto-
colo, Don MIGUEL ANGEL CASTRO por el Concejal del bloque de la UCR, Don 
PAULINO ROSSI y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C de la Presidencia del 
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000305 de 
PANADERIA AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la 
suma total de $ 3.950,00 (PESOS tres mil novecientos cincuenta con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.950,00 (PESOS tres 
mil novecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1088/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3155/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25378054/7 de $ 8.949,27 (PESOS ocho mil 
novecientos cuarenta y nueve con 27/100); 80020-25377798/6 de $ 3.314,15 (PESOS tres 
mil trescientos catorce con 15/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden 
a la suma total de $ 12.263,42 (PESOS doce mil doscientos sesenta y tres con 42/100), 
por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante 
del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del 
Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, período 11/2018, de acuerdo a 
lo solicitado por el A/C Director Administrativo Sr. CARLOS CABRAL.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-25378054/7 de $ 8.949,27 (PESOS 
ocho mil novecientos cuarenta y nueve con 27/100); 80020-25377798/6 de $ 3.314,15 
(PESOS tres mil trescientos catorce con 15/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, las 
cuales ascienden a la suma total de $ 12.263,42 (PESOS doce mil doscientos sesenta 
y tres con 42/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del 
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo 
Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, período 11/2018, 
de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo Sr. CARLOS CABRAL.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº80020-25378054/7 ; 
N°80020-25377798/6  de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma 
total de $ 12.263,42 (PESOS doce mil doscientos sesenta y tres con 42/100),  a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma de-
finitiva la suma de $ 12.263,42 (PESOS doce mil doscientos sesenta y tres con 42/100), 
a la Partida de “3.1.3”; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1089/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3173/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000071 de la Sra. ZUÑIGA CECILIA 
DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250, en representación de la web www.elfueguino.
com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por 
publicidad institucional esporádica al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado del 
20/10/2018 al 22/10/2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000071 de la Sra. ZUÑIGA 
CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250, en representación de la web www.elfue-
guino.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), 
por publicidad institucional esporádica al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado 
del 20/10/2018 al 22/10/2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000071 de 
la Sra. ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250; la cual asciende a la 
suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS 
Tres mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1090/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3174/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000127 de NATALIA ADRIANA 
GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total de $ 
5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse 
el “Día de la Tradición”, publicado el día 10/11/2018; según lo solicitado por el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000127 de NATALIA 
ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma 
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al con-
memorarse el “Día de la Tradición”, publicado el día 10/11/2018; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000127 de 
NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende 
a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D.- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1091/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3190/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00030054, de PRESTIGIO PINTURE-
RIA de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 16.784,82 
(PESOS dieciséis mil setecientos ochenta y cuatro con 82/100), por la compra  de  
materiales varios los cuales serán utilizados para el arreglo de las Bancas de Sesiones 
de este Concejo Deliberante, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y 
Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente .CD, 
Don ALEJANDRO NOGAR -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo  “B” 0002-00030054, de PRESTIGIO 
PINTURERIA de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de 
$ 16.784,82 (PESOS dieciséis mil setecientos ochenta y cuatro con 82/100), por la 
compra  de  materiales varios los cuales serán utilizados para el arreglo de las Bancas de 
Sesiones de este Concejo Deliberante, según lo solicitado por el Director de Ceremonial 
y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente .CD, 
Don ALEJANDRO NOGAR.- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00030054, de 
PRESTIGIO PINTURERIA de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma 
total de $ 16.784,82 (PESOS dieciséis mil setecientos ochenta y cuatro con 82/100), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $6.423,00 (PESOS 
seis mil cuatrocientos veintitrés con 00/100), a la Partida de “2.6.5”, y la suma de 
$10.361,82(PESOS diez mil trecientos sesenta y uno con 82/100), a la Partida de “2.6.2, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1092/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3191/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000236 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS 
cuatro mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa entregada en carácter 
protocolar e Institucional en nombre del Pueblo de Rio Grande, al Colegio Provincial 
Dr. Laureano Maradona con motivo de las promociones 2018 de los alumnos de dicho 
Establecimiento, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo 
C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C 
Presidencia C.D, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000236 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa 
entregada en carácter protocolar e Institucional en nombre del Pueblo de Rio Grande, 
al Colegio Provincial Dr. Laureano Maradona con motivo de las promociones 2018 
de los alumnos de dicho Establecimiento, según lo solicitado a través del Director 
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Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por la 
Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº00002-00000236 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 (PESOS cuatro 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1093/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3192/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001575, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 10.707,00 
(PESOS diez mil setecientos siete con 00/100), por la compra de artículos varios para 
ser utilizados en el Departamento de Mantenimiento del C.D.,  según lo solicitado por 
el A/C Jefe del Departamento Mantenimiento del C.D., Don JUVENAL FERREIRA 
DANIEL y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA 
CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001575, de MERCADO LA 
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
10.707,00 (PESOS diez mil setecientos siete con 00/100), por la compra de artículos 
varios para ser utilizados en el Departamento de Mantenimiento del C.D.,  según lo 
solicitado por el A/C Jefe del Departamento Mantenimiento del C.D., Don JUVENAL 
FERREIRA DANIEL y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL 
LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001575, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS ALBERTO, la cual 
asciende a la suma total de $ 10.707,00 (PESOS diez mil setecientos siete con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $10.707,00 (PESOS diez 
mil setecientos siete con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, de la U.O. N° 13, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1094/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3199/18 y del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 00012-00001893 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 34.744,00 (PESOS treinta y cuatro 
mil setecientos cuarenta y cuatro con 00/100), por 40 turnos de servicios adicionales 
de vigilancia durante el mes de Noviembre del corriente año, según lo solicitado por 
el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “C” 00012-00001893 de POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 34.744,00 (PESOS 
treinta y cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro con 00/100), por 40 turnos de servi-
cios adicionales de vigilancia durante el mes de Noviembre del corriente año, según 
lo solicitado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00012-00001893 de 
POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 34.744,00 
(PESOS treinta y cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro con 00/100) a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 34.744,00(PESOS 
treinta y cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro con 00/100), a la Partida de “3.9.3.” 
de la U.O. N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1095/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3202/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura “B” Nº 0011-00009652 de COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 16.801,00 (PESOS dieciséis mil 
ochocientos uno con 00/100), por  el mantenimiento de cámaras de vigilancia de esta 
Casa Legislativa,  según lo solicitado por la A/C Director de Servicios Informáticos 
y Cómputos del C.D., Don VICTOR A. BOYADJIAN y autorizado por el Secretario 
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura “B” Nº 0011-00009652 de COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 16.801,00 (PESOS 
dieciséis mil ochocientos uno con 00/100), por  el mantenimiento de cámaras de vigi-
lancia de esta Casa Legislativa,  según lo solicitado por la A/C Director de Servicios 
Informáticos y Cómputos del C.D., Don VICTOR A. BOYADJIAN y autorizado por el 
Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0011-00009652 de CO-
MUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 16.801,00 
(PESOS dieciséis mil ochocientos uno con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $16.801,00 (PESOS 
dieciséis mil ochocientos uno con 00/100), a la Partida de “3.3.3”, a la  U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1096/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3203/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001576, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 9.917,00 
(PESOS nueve mil novecientos diecisiete con 00/100), por la compra de artículos 
varios para uso en el Departamento Cocina C.D,  según lo solicitado por la Secretaria 
Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001576, de MERCADO 
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de 
$ 9.917,00 (PESOS nueve mil novecientos diecisiete con 00/100), por la compra de 
artículos varios para uso en el Departamento Cocina C.D,  según lo solicitado por la 
Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001576, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $ 9.917,00 (PESOS nueve mil novecientos diecisiete con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.832,00 (PESOS mil 
ochocientos treinta y dos con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, y la suma de $ 8.085,00 
(PESOS ocho mil ochenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1097/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3205/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedi-
do de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001577, de MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, 
de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 3.100,00 (PESOS tres mil cien 
con 00/100), por la compra de bolsas de residuos para ser utilizados en el Departamento 
de Mantenimiento del C.D.,  según lo solicitado por el Jefe del área, Don DIAZ MOISES 
y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001577, de MERCADO LA 
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
3.100,00 (PESOS tres mil cien con 00/100), por la compra de bolsas de residuos para 
ser utilizados en el Departamento de Mantenimiento del C.D.,  según lo solicitado por 
el Jefe del área, Don DIAZ MOISES y autorizado por la Secretaria Legislativa del 
C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001577, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $ 3.100,00 (PESOS tres mil cien con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.100,00 (PESOS tres mil 
cien con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1098/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3230/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por la Concejal del bloque del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, 
Legajo N° 2045/1, y la agente del bloque de FORJA, Doña EMA LEANDRA BEJA-
RANO, Legajo N° 5845/9 a la Ciudad de Buenos Aires, el día 19/12/18 a las 16:25, y 
regresando  el día 21/12/18 a las 07:45, para asistir a reuniones con Entes Nacionales, 
según lo solicitado por la Concejal antes mencionada.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 3785/18, La 
Concejal del bloque del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, solicita se liquiden 
los viáticos correspondientes.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal del 
FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, Legajo N° 2045/1, y la agente del bloque de 
FORJA, Doña EMA LEANDRA BEJARANO, Legajo N° 5845/9 a la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 19/12/18 a las 16:25, y regresando  el día 21/12/18 a las 07:45, para asistir a 
reuniones con Entes Nacionales, según lo solicitado por la Concejal antes mencionada.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Ushuaia- 
Buenos Aires- Rio Grande y a la liquidación de dos (2) días  de viático a favor de la 
Concejal del bloque de FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, Legajo N° 2045/1, 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Ushuaia- 
Buenos Aires- Rio Grande y a la liquidación de dos (2) días  de viático a favor de la 
Agente del bloque de FORJA, Doña EMA LEANDRA BEJARANO, Legajo N° 5845/9, 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 4º.-  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”, de la U.O. N° 8, de acuerdo al presu-
puesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2018.-
ARTICULO 5ºREGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1099/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3269/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0011-00001350 de GENESYS INFORMATICA, 
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 41.650,00 (PESOS 
cuarenta y un mil seiscientos cincuenta con 00/100), por la renovación anual de las 
Licencias Antivirus de todas las computadoras pertenecientes a estas Casa Legislativa, 
según lo solicitado por  el  Director Servicios Informáticos y Cómputos C.D, Don 
VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo  del C.D., Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0011-00001350 de GENESYS IN-
FORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 41.650,00 
(PESOS cuarenta y un mil seiscientos cincuenta con 00/100), por la renovación anual 
de las Licencias Antivirus de todas las computadoras pertenecientes a estas Casa 
Legislativa, según lo solicitado por  el  Director Servicios Informáticos y Cómputos 
C.D, Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo  del 
C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001350 de 
GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total 
de $ 41.650,00 (PESOS cuarenta y un mil seiscientos cincuenta con 00/100), a través 

de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $41.650,00 (PESOS 
cuarenta y un mil seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. 
N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1100/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3270/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de las Facturas tipo “B”; 0001-00001966; 0001-00001967; 
0001-00001968; 0001-00001969; 0001-00001970; 0001-00001972; 0001-00001974 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 6.850,00 
(PESOS seis mil ochocientos cincuenta  con 00/100), por la adquisición de diarios 
locales mes de Septiembre del corriente año, para el uso en las Oficina del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  
Administrativo C.D, Don CARLOS ALBERTO CABRAL.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas tipo “B” 0001-00001966; 0001-00001967; 
0001-00001968; 0001-00001969; 0001-00001970; 0001-00001972; 0001-00001974 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 6.850,00 
(PESOS seis mil ochocientos cincuenta  con 00/100), por la adquisición de diarios 
locales mes de Septiembre del corriente año, para el uso en las Oficina del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  
Administrativo C.D, Don CARLOS ALBERTO CABRAL.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0001-00001966; 0001-
00001967; 0001-00001968; 0001-00001969; 0001-00001970; 0001-00001972; 
0001-00001974 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma 
total de $ 6.850,00 (PESOS seis mil ochocientos cincuenta  con 00/100) , a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 250,00 (PESOS dos-
cientos cincuenta  con 00/100), a la Partida de “2.3.3; de la U.O N° 10, y la suma de 
$2.200,00 (PESOS dos mil doscientos con 00/100)a la Partida de “2.3.3”, a la Partida 
de U.O N° 13; y la suma de $4.400,00 (PESOS cuatro mil cuatrocientos con 00/100), 
divido en partes iguales a las Partidas N° 04; 08; 06; 05; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1101/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3142/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Diseñador 
Gráfico, Don ZAPATA FABIO MATIAS DNI Nº 35.631.367 y el Concejal del bloque 
del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Diseñador 
Gráfico, Don ZAPATA FABIO MATIAS DNI Nº 35.631.367 y el Concejal del bloque 
del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/11/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Diseñador Gráfico, Don ZAPATA FABIO MATIAS DNI Nº 35.631.367, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS 
cuarenta mil) a la Partida de “342.9”, de la U.O 04, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1102/2018
VISTO:
El Expediente Nº  3221/18, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que se encontraba habilitada la caja chica de Presidencia C.D, del Municipio de Rio 
Grande, según Decreto N° 032/2018, destinada a la atención de gastos originados en 
el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para considerarlos en 
actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 20.000,00 
(PESOS veinte mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3768 de 
fecha 14/12/2018, el Secretario de Presidencia C.D, Don URIBE RENAN EDUARDO, 
eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la rendición de la Caja chica de Pre-
sidencia C.D., del Municipio de Río Grande, según Decreto N°032/2018, destinada a 
la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen 
de relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 20.000,00 
(PESOS veinte mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3768 de 
fecha 14/12/2018, el Secretario de Presidencia C.D, Don URIBE RENAN EDUARDO, 
eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas
ARTICULO 2º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.250,00 (PESOS seis 
mil doscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, la suma de $ 2.666,00 
(PESOS dos mil seiscientos sesenta y seis con 00/100), a la Partida de “2.5.2”, y la 
suma de $ 1.268,90 (PESOS mil doscientos sesenta y ocho con 90/100), a la Partida 
de “2.6.2”, y la suma de $ 2.344,30 (PESOS dos mil trescientos cuarenta y cuatro con 
30/100), a la Partida de “2.6.3”, y la suma de $ 959,00 (PESOS novecientos cincuenta 
y nueve con 00/100), a la Partida de “2.6.4”, y la suma de $ 38,00 (PESOS treinta y 
ocho con 00/100), a la Partida de “2.6.5”, y la suma de $ 722,00 (PESOS setecientos 
veintidós con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, y la suma de $ 426,00 (PESOS cuatro-
cientos veintiséis con 00/100), a la Partida de “2.7.4”, y la suma de $190,00 (PESOS 
ciento noventa con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, y la suma de $ 500,00 (PESOS 
quinientos con 00/100), a la Partida de “3.5.1”,  de la Unidad de Organización N° 03, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1103/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3278/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000030 de PAULETTI MIGUEL 
ABELARDO, la cual asciende a la suma total de $ 28.000,00 (PESOS veintiocho mil 
con 00/100), por el cambio y colocación de dos calefactores y arreglos en el Anexo de 
Administración del C.D., según lo solicitado por la A/C Director de Administración 
del C.D., Don CARLOS CABRAL, y autorizado por el  Secretario Administrativo del 
C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000030 de PAULETTI 
MIGUEL ABELARDO, la cual asciende a la suma total de $ 28.000,00 (PESOS 
veintiocho mil con 00/100), por el cambio y colocación de dos calefactores y arreglos 
en el Anexo de Administración del C.D., según lo solicitado por la A/C Director de 
Administración del C.D., Don CARLOS CABRAL, y autorizado por el  Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000030 de 
PAULETTI MIGUEL ABELARDO, la cual asciende a la suma total de $ 28.000,00 (PE-
SOS veintiocho mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 28.000,00 (PESOS 
veintiocho mil con 00/100), a la Partida de “3.3.1”, de la U.O. N° 13,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1104/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3279/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00021927  de RAYUELA S.R.L, la cual 

asciende a la suma total de $ 2.250,00 (PESOS dos mil doscientos cincuenta con 00/100), 
por la compra de artículos librería para uso en el bloque del FPVPJ, según lo solicitado 
por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00021927  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.250,00 (PESOS dos mil doscientos cin-
cuenta con 00/100), por la compra de artículos librería para uso en el bloque del FPVPJ, 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00021927  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.250,00 (PESOS dos mil dos-
cientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.250,00 (PESOS dos 
mil doscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. N° 06, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1105/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3281/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00022000  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 9.825,00 (PESOS nueve mil ochocientos veinticinco 
con 00/100), por la compra de artículos librería para uso en el bloque del PV, según 
lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00022000  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 9.825,00 (PESOS nueve mil ochocientos 
veinticinco con 00/100), por la compra de artículos librería para uso en el bloque del PV, 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00022000  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 9.825,00 (PESOS nueve mil ocho-
cientos veinticinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.825,00 (PESOS nueve 
mil ochocientos veinticinco con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. N°10, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1106/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3282/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000306 de PANADERIA AUSTRAL 1, de 
GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 4.730,00 (PESOS 
cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de una torta , la cual se entregó 
en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río Grande, con motivo 
del  acto de egresados de los alumnos de 6to grado de la Escuela N° 42 “GABRIELA 
MISTRAL”, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo, Don MI-
GUEL ANGEL CASTRO por el Concejal del bloque de la UCR, Don PAULINO ROSSI 
y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C de la Presidencia del Concejo Deliberante 
del Municipio de Rio Grande, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000306 de PANADERIA 
AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 
4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de una torta 
, la cual se entregó en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río 
Grande, con motivo del  acto de egresados de los alumnos de 6to grado de la Escuela 
N° 42 “GABRIELA MISTRAL”, según lo solicitado a través del Director Ceremonial 
y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL CASTRO por el Concejal del bloque de la UCR, 
Don PAULINO ROSSI y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C de la Presidencia del 

Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000306 de 
PANADERIA AUSTRAL 1, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la 
suma total de $ 4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.730,00 (PESOS 
cuatro mil setecientos treinta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1107/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3283/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00000095 de FLORERIA JARDIN 
FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 
3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), por la compra de una corona, la cual se entregó 
en carácter protocolar  en el acto que se llevó a cabo con motivo de conmemorarse 
un nuevo Aniversario de “ DIA DE LA DEMOCRACIA”, el 35° año de la Asunción 
de la Presidencia del Dr. RAUL ALFONSIN, según lo solicitado a través del Director 
de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 00004-00000095 de FLORERIA 
JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma 
total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), por la compra de una corona, la cual se 
entregó en carácter protocolar  en el acto que se llevó a cabo con motivo de conmemorar-
se un nuevo Aniversario de “ DIA DE LA DEMOCRACIA”, el 35° año de la Asunción 
de la Presidencia del Dr. RAUL ALFONSIN, según lo solicitado a través del Director 
de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00004-00000095 
de FLORERIA JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual 
asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS tres 
mil  con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1108/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3284/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00002077  de RAYUELA S.R.L, las cual 
asciende a la suma total de $ 35.900,00 (PESOS treinta y cinco mil novecientos con 
00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso en la Coordinación de 
Prensa del C.D, según lo solicitado por la Coordinadora de Prensa del C.D., Doña 
NATALIA DALVARADE y autorizado por la Secretario Administrativo del C.D., Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00002077  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 35.900,00 (PESOS treinta y cinco mil 
novecientos con 00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso en la 
Coordinación de Prensa del C.D, según lo solicitado por la Coordinadora de Prensa del 
C.D., Doña NATALIA DALVARADE y autorizado por la Secretario Administrativo 
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00002077 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 35.900,00 (PESOS treinta y cinco 
mil novecientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.570,00 (PESOS dos mil 
quinientos setenta con 00/100), a la Partida de “2.7.7.”, la suma de $7.050,00 (PESOS 
siete mil cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $26.280,00 (PESOS 
veintiséis mil doscientos ochenta con 00/100), a la Partida de “2.5.5” , de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1109/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3123/18, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que se encontraba habilitada la caja chica del Departamento de Mantenimiento del C.D, 
del Municipio de Rio Grande, según Decreto N° 014/2018, destinada a la atención de 
gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia 
para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 20.000,51 
(PESOS veinte mil con  51/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3639 de 
fecha 11/12/2018, el A/C Jefe Departamento de Mantenimiento del C.D, Don DIAZ 
MOISES, eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas y comprobante.-
Que en la nota ingresada en mesa de entrada de esta Dirección Administrativa el día 
11/12/2018, expresa que renuncia a el sobrante de la rendición de la caja chica, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 0,51 (PESOS cero con 51/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la rendición de la Caja chica del De-
partamento de Mantenimiento del C.D., del Municipio de Río Grande, según Decreto 
N°032/2018, destinada a la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cu-
yos valores carecen de relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 20.000,51 
(PESOS veinte mil con 51/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3639 
de fecha 11/12/2018, el A/C Jefe del Departamento de Mantenimiento del C.D, Don 
DIAZ MOISES, eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas y comprobante.-
Que en la nota ingresada en mesa de entrada de esta Dirección Administrativa el día 
11/12/2018, expresa que renuncia a el sobrante de la rendición de la caja chica, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 0,51 (PESOS cero con 51/100.-
ARTICULO 2º.-   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 300,01 (PESOS tres-
cientos con 01/100), a la Partida de “2.5.6”, la suma de $ 2.788,00 ( PESOS dos mil 
setecientos ochenta y ocho con 00/100), a la Partida de “2.6.2”, la suma de $ 3.460,42 
(PESOS tres mil cuatrocientos sesenta con 42/100), a la Partida de “2.6.3”, la suma $ 
4.280,37 (PESOS cuatro mil doscientos ochenta con 37/100), a la Partida de “ 2.6.4”, 
la suma de $ 1.841,00 (PESOS mil ochocientos cuarenta y uno con 00/100), a la 
Partida de “2.6.5”, la suma de $ 81,00 (PESOS ciento ochenta y uno con 00/100), a la 
Partida de “2.7.5”, la suma de $ 128,00 (PESOS ciento veintiocho con 00/100), a la 
Partida de “2.7.7”, la suma de $2.353,60 (PESOS dos mil trescientos cincuenta y tres 
con 60/100), a la Partida de “2.7.8”, la suma de $ 767,60 (PESOS setecientos sesenta 
y siete con 60/100), a la Partida de “2.9.1”, la suma de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil 
con 00/100), a la Partida de “3.5.1”, de la Unidad de Organización N° 13, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1110/2018
VISTO:
El Expediente Nº  3186/18, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que se encontraba habilitada la caja chica de la Dirección Administrativa del C.D, 
del Municipio de Rio Grande, según Decreto N° 032/2018, destinada a la atención de 
gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia 
para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 19.988,79 
(PESOS diecinueve mil novecientos ochenta y ocho con 79/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3715 de 
fecha 13/12/2018, el Director Administrativo del C.D, Don CARLOS CABRAL, eleva 
rendición de caja chica según facturas adjuntas y comprobante de depósito N°01192566, 
del Banco Tierra del Fuego por un importe de $ 11,21 (PESOS once con 21/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la rendición de la Caja chica de la Direc-
ción Administrativa del C.D., del Municipio de Río Grande, según Decreto N°032/2018, 
destinada a la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos va-
lores carecen de relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 19.988,79 
(PESOS diecinueve mil novecientos ochenta y ocho con 79/100).-
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Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3715 de 
fecha 13/12/2018, el Director Administrativo del C.D, Don CARLOS CABRAL, eleva 
rendición de caja chica según facturas adjuntas y comprobante de depósito N°01192566, 
del Banco Tierra del Fuego por un importe de $ 11,21 (PESOS once con 21/100).
ARTICULO 2º IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.810,00 (PESOS seis 
mil ochocientos diez con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, la suma de $ 470,00 (PE-
SOS cuatrocientos setenta con 00/100), a la Partida de “2.6.2”, la suma de $ 2.146,00 
(PESOS dos mil ciento cuarenta y seis con 00/100), a la Partida de “2.6.3”, la suma de 
$1.700,62 (PESOS mil setecientos con 62/100), a la Partida de “2.6.4”, la suma de $ 
410,00 (PESOS cuatrocientos diez con 00/100), a la Partida de “2.6.5”, la suma de $ 
255,00 (PESOS doscientos cincuenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, la 
suma de $ 135,00 (PESOS ciento treinta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.7.6”, 
la suma de $ 365,00 (PESOS trescientos sesenta y cinco con 00/100), a la Partida de 
“2.7.7”, la suma de $ 220,00 (PESOS doscientos veinte con 00/100), a la Partida de 
“2.7.8”, la suma de $ 490,00 (PESOS cuatrocientos noventa con 00/100), a la Partida 
de “3.1.7”, la suma de $ 6.987,17 (PESOS seis mil novecientos ochenta y siete con 
17/100), a la Partida de “3.3.3” ,de la Unidad de Organización N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1111/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3232/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MARIÑO 
CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/11/18 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. 
MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del 
bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/11/18 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil con 00/100), a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1112/2018
VISTO:
El Expediente Nº  3273/18, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que se encontraba habilitada la caja chica de Presidencia C.D, del Municipio de Rio 
Grande, según Decreto N° 032/2018, destinada a la atención de gastos originados en 
el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para considerarlos en 
actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 20.000,00 
(PESOS veinte mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3816 de fecha 
19/12/2018, la Secretaria Legislativa del C.D, Lic. MABEL LUISA CAPARROS, eleva rendi-
ción de caja chica según facturas adjuntas y comprobante de depósito N°01341124, del Banco 
Tierra del Fuego por un importe $ 6.093,36 (PESOS seis mil noventa y tres con 36/100).-
Que en la nota ingresada en mesa de entrada de esta Dirección Administrativa el día 
19/12/2018, expresa que renuncia a el sobrante de la rendición de la caja chica, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 3,00 (PESOS tres con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la rendición de la Caja chica de Pre-
sidencia C.D., del Municipio de Río Grande, según Decreto N°032/2018, destinada a 

la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen 
de relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 20.000,00 
(PESOS veinte mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3816 de fecha 
19/12/2018, la Secretaria Legislativa del C.D, Lic. MABEL LUISA CAPARROS, eleva rendi-
ción de caja chica según facturas adjuntas y comprobante de depósito N°01341124, del Banco 
Tierra del Fuego por un importe de $ 6.093,36 (PESOS seis mil noventa y tres con 36/100).- 
Que en la nota ingresada en mesa de entrada de esta Dirección Administrativa el día 
19/12/2018, expresa que renuncia a el sobrante de la rendición de la caja chica, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 3,00 (PESOS tres con 00/100).-
ARTICULO 2º.-   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 775,00 (PESOS 
setecientos setenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, la suma de $ 890,00 
(PESOS ochocientos noventa con 00/100), a la Partida de “2.6.2”, la suma de $ 72,00 
(PESOS setenta y dos con 00/100), a la Partida de “2.6.3”, la suma de $ 630,00 (PESOS 
seiscientos treinta con 00/100), a la partida de “2.6.4”, la suma de $ 197,13 (PESOS 
ciento noventa y siete con 13/100), a la Partida de “2.6.5”, la suma de $ 3.005,51 (PE-
SOS tres mil cinco con 51/100), a la Partida de “2.7.5”, la suma de $ 1.003,00 (PESOS 
mil tres con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de $ 637,00 (PESOS seiscientos 
treinta y siete con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, la suma de $ 6.697,00 (PESOS seis 
mil seiscientos noventa y siete con 00/100), a la Partida de “3.3.3”,  de la Unidad de 
Organización N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1113/2018
VISTO:
El Expediente Nº  3277/18, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que se encontraba habilitada la caja chica de la Dirección de Comisiones C.D, del 
Municipio de Rio Grande, según Decreto N° 014/2018, destinada a la atención de 
gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia 
para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;Que la presente Caja Chica asciende 
a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100);
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 5.408,47 
(PESOS cinco mil cuatrocientos ocho con 47/100);
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3820 de 
fecha 19/12/2018, A/C Directora de Comisiones del C.D, Doña ANDRADE ANDREA, 
eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas y comprobante de depósito 
N°01192565, del Banco Tierra del Fuego por un importe $ 4.647,53 (PESOS cuatro 
mil seiscientos cuarenta y siete con 53/100);
Que en la nota ingresada en mesa de entrada de esta Dirección Administrativa el día 
19/12/2018, expresa que renuncia a el sobrante de la rendición de la caja chica, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 56,00 (PESOS cincuenta y seis con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la rendición de la Caja chica de la Di-
rección de Comisiones C.D., del Municipio de Río Grande, según Decreto N°014/2018, 
destinada a la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos va-
lores carecen de relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente Caja Chica asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil 
con 00/100);
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 5.408,47 
(PESOS cinco mil cuatrocientos ocho con 47/100);
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3820 de 
fecha 19/12/2018, A/C Directora de Comisiones del C.D, Doña ANDRADE ANDREA, 
eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas y comprobante de depósito 
N°01192565, del Banco Tierra del Fuego por un importe de $ 4.647,53 (PESOS cuatro 
mil seiscientos cuarenta y siete con 53/100).- 
Que en la nota ingresada en mesa de entrada de esta Dirección Administrativa el día 
19/12/2018, expresa que renuncia a el sobrante de la rendición de la caja chica, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 56,00 (PESOS cincuenta y seis con 00/100).-
ARTICULO 2º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.250,00 (PESOS seis 
mil doscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, la suma de $ 2.666,00 
(PESOS dos mil seiscientos sesenta y seis con 00/100), a la Partida de “2.5.2”, y la 
suma de $ 1.268,90 (PESOS mil doscientos sesenta y ocho con 90/100), a la Partida 
de “2.6.2”, y la suma de $ 2.344,30 (PESOS dos mil trescientos cuarenta y cuatro con 
30/100), a la Partida de “2.6.3”, y la suma de $ 959,00 (PESOS novecientos cincuenta 
y nueve con 00/100), a la Partida de “2.6.4”, y la suma de $ 38,00 (PESOS treinta y 
ocho con 00/100), a la Partida de “2.6.5”, y la suma de $ 722,00 (PESOS setecientos 
veintidós con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, y la suma de $ 426,00 (PESOS cuatro-
cientos veintiséis con 00/100), a la Partida de “2.7.4”, y la suma de $190,00 (PESOS 
ciento noventa con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, y la suma de $ 500,00 (PESOS 
quinientos con 00/100), a la Partida de “3.5.1”,  de la Unidad de Organización N° 03, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0100/19
VISTO: El Expediente Nº 981/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 4532/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del 
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 03/02/2019 a la hora 08:25, con regreso a nuestra Ciudad el día 
08/02/2019 a la hora 03:10 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones con 
autoridades nacionales.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
03/02/2019 a la hora 08:25, con regreso a nuestra Ciudad el día 08/02/2019 a la hora 
03:10 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones con autoridades nacionales, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 981/2019.  
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUENOS 
AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumpli-
do, archivar.                                                                                                                                            
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0101/19
VISTO: El Trámite Nº 3992/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, a la Comuna de Primavera (Chile), 
el día 05/02/2019 a la hora 06:00, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente; dicho traslado obedece a la posibilidad de visitar el frigorífico matadero RIO 
SIDE, como así también mantener diversas reuniones con autoridades a fin de buscar 
alternativas para el desarrollo productivo tanto animal, como hortícola.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y Am-
biente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, a la Comuna de Primavera (Chile), el día 
05/02/2019 a la hora 06:00, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente; 
dicho traslado obedece a la posibilidad de visitar el frigorífico matadero RIO SIDE, como 
así también mantener diversas reuniones con autoridades a fin de buscar alternativas 
para el desarrollo productivo tanto animal, como hortícola.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0102/19
VISTO: El Trámite Nº 4571/2019 de fecha 04/02/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 02/02/2019, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 02/02/2019, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2019

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0103/19
VISTO: El Trámite Nº 5008/2019 de fecha 06/02/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 05/02/2019 a la hora 20:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 05/02/2019 a la hora 20:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, continuará a cargo de la Secretaría 
de Modernización e Innovación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0104/19
VISTO: El Trámite Nº 5417/2019 de fecha 08/02/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 08/02/2019 a la hora 15:30, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 08/02/2019 a la hora 15:30, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0105/19
VISTO: El Trámite Nº 5390/2019 de fecha 08/02/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 08/02/2019 a la hora 11:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Ges-
tión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
08/02/2019 a la hora 11:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 19:00 apro-
ximadamente, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2019

MELELLA
TITA
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0106/19
VISTO: El Expediente Nº 42/2019.
El Decreto Municipal Nº 0004/2019.
El Trámite Nº 2569/2019 de fecha 17/01/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0004/2019 de fecha 04/01/2019, se asignó a la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, un Fondo Permanente de Emergencia Social, por un monto de 
$150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100); y asimismo se designó a la Direc-
tora de Promoción Humana y Derechos Humanos, Lic. SORIA RUARTE, Daniela, Legajo 
Nº 4156/6, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
Que mediante el Trámite Nº 2569/2019, solicita el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de designar como co-responsable para la administración del Fondo 
Permanente de Emergencia Social, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. 
ASALDINE, Mariana, Legajo Nº 4757/1, Categoría 22 (Veintidós), a cargo de la 
Jefatura de Departamento, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. ASAL-
DINE, Mariana, Legajo Nº 4757/1, Categoría 22 (Veintidós), a cargo de la Jefatura de 
Departamento, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, como co-responsable de la administración y 
rendición del Fondo Permanente de Emergencia Social, asignado a la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, efectuada a través del Decreto Municipal Nº 0004/2019 de fecha 04/01/2019, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 42/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0107/19
VISTO: El Expediente Nº 1076/2019. 
El Trámite Nº 4409/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de                 $ 
100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), a favor de la Directora de Cultura,                 Sra. 
ROSSI, María Emilia Lucia, Legajo Nº 4448/2.
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos por compras e imprevistos que 
surjan en los festejos del “Carnaval 2019”, el cual se llevará a cabo en nuestra ciudad.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 100.000,00 (Pesos 
Cien Mil con 00/100), a favor de la Directora de Cultura, Sra. ROSSI, María Emilia Lucia, 
Legajo Nº 4448/2, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1076/2019.
ARTICULO 2.- DESIGNAR a la Directora de Cultura, Sra. ROSSI, María Emilia 
Lucia, Legajo Nº 4448/2, como única responsable de la administración y rendición 
de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0108/19
VISTO: El Trámite Nº 4914/2019 de fecha 05/02/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 09/02/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, prestando servicios bajo la Unión Cívica Radical a cargo del 
Concejal Paulino Rossi, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BALLARINI, 
Alfredo Raúl, Legajo Nº 2719/7, Categoría 24 (Veinticuatro), quien depende de la 
Secretaría Privada de Obras y Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en la Ley 
Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 09/02/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, prestando servicios bajo la Unión Cívica Radical a cargo del 
Concejal Paulino Rossi, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BALLARINI, 

Alfredo Raúl, Legajo Nº 2719/7, Categoría 24 (Veinticuatro), quien depende de la 
Secretaría Privada de Obras y Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en la Ley 
Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar dentro 
de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real prestación de los 
servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación en tiempo y forma de la 
información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0109/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 4508/2010.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 02/2019 – Trámite Nº 1675/2019 de fecha 14/01/2019, emitido 
desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 012/2019 - Trámite Nº 2440/2019 de fecha 16/01/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Trámite Nº 3703/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. SOSA, Aldo Luis, DNI Nº 35.525.896, ha cumplimiento con las obligacio-
nes emergentes de Decreto de Adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 
895/1997 y modificatorias.
Que mediante Informe Técnico Nº 02/2019 – Trámite Nº 1675/2019 y el Trámite Nº 
3703/2019, solicita el presente acto administrativo a los efectos de declarar cumplidas 
las obligaciones respecto al predio fiscal identificado catastralmente como Sección “D”, 
Macizo 18B, Parcela 18 de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr. SOSA, Aldo Luis.
Que la Asesoría Letrada del Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen 
Nº 12/2019 - Trámite Nº 2440/2019 de fecha 16/01/2019, el cual es parte integrante del 
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos. 
Que mediante Trámite Nº 3662/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de lo prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial;

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°. – DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Sección “D”, Macizo 18B, Parcela 18 de la Ciudad de Río Grande, con 
una superficie de 1995,5m2 (Un Mil Novecientos Noventa y Cinco Metros Cuadrados 
con Cinco Decímetros Cuadrados), a favor del Sr. SOSA, Aldo Luis, DNI Nº 35.525.896, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº4580/2010.
ARTICULO 2°. – NOTIFICAR a los interesados, en los términos y la forma estable-
cidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3°. – REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0110/19
VISTO: El Trámite Nº 5520/2019 de fecha 11/02/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 08/02/2019 a la hora 19:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 08/02/2019 a la hora 19:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0111/19
VISTO: El Trámite Nº 5455/2019 de fecha 11/02/2019, emitido desde la Secretaría de 
Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 11/02/2019, la Secretaria de Moderni-
zación e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma 
administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 11/02/2019, la Secretaria de Moderniza-
ción e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2019

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0112/19
VISTO: El Trámite Nº 5458/2019 de fecha 11/02/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 11/02/2019 a la hora 14:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 11/02/2019 a la hora 14:00, la Secretaria 
de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0113/19
VISTO: El Trámite Nº 4980/2019 de fecha 06/02/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a realizar funciones transitorias por el periodo desde el día 
04/02/2019 hasta el día 19/02/2019 inclusive, a los agentes municipales, Planta Per-
manente, Sres. RUIZ, Julio Bernardo, Legajo Nº 4058/4, RUIZ, Luis Enrique, Legajo 
Nº 4046/1 y GARCIA, Leandro Lujan, Legajo Nº 3642/1, dependiente de la Dirección 
Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en lo que res-
pecta a la responsabilidad Técnico Sanitario, dando cumplimiento al Decreto Nacional 
Nº 4238/68, ejerciendo el rol de Veterinario de Registro; cuya principal obligación 
es cumplir y hacer cumplir la ley de policía sanitaria animal para el establecimiento 
1052 – Matricula 8533, perteneciente a este Municipio el cual se encuentra integrado 
a la Coordinación del Matadero Pecuario, Dirección de Desarrollo Pecuario, Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a realizar funciones transitorias por el periodo desde 
el día 04/02/2019 hasta el día 19/02/2019 inclusive, a los agentes municipales, Planta 
Permanente, Sres. RUIZ, Julio Bernardo, Legajo Nº 4058/4, RUIZ, Luis Enrique, Legajo 
Nº 4046/1 y GARCIA, Leandro Lujan, Legajo Nº 3642/1, dependiente de la Dirección 
Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en lo que res-
pecta a la responsabilidad Técnico Sanitario, dando cumplimiento al Decreto Nacional 
Nº 4238/68, ejerciendo el rol de Veterinario de Registro; cuya principal obligación 
es cumplir y hacer cumplir la ley de policía sanitaria animal para el establecimiento 
1052 – Matricula 8533, perteneciente a este Municipio el cual se encuentra integrado 
a la Coordinación del Matadero Pecuario, Dirección de Desarrollo Pecuario, Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0114/19
VISTO: El Expediente Nº 1151/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 a), Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 5608/2019 de fecha 12/02/2019, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, 
hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 14/02/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra 

Ciudad el día 15/02/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, con motivo de mantener 
diversas reuniones inherentes a su función con autoridades del Gobierno Nacional.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
14/02/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 15/02/2019 a la hora 04:00 
aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función con 
autoridades del Gobierno Nacional, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 1151/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0115/19
VISTO: La Ley Nacional 26.846/2018.
El Decreto del Concejo Deliberante Nº 080/2018; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Concejo Deliberante Nº 080/2018 de fecha 04/05/2018, 
se incorporo en el encabezado de la papelería oficial del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, la leyenda: “Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa 
Gesta de Malvinas”.
Que cada año durante la noche del 1º y la mañana del 2 de Abril, la población de la 
Ciudad de Rio Grande, se reúne de manera espontánea a conmemorar la memoria de 
la gloriosa Gesta de Malvinas desde el mayor de los respetos para sus combatientes y 
enalteciendo el justo reclamo soberano por las Islas Malvinas y sus espacios marítimos 
circundantes.
Que es necesario el dictado la presente a fin de establecer que a partir del día 15/02/2019, 
se incorporará en el Margen Superior Derecho en toda la papelería oficial del Departa-
mento Ejecutivo Municipal del Municipio de Río Grande, la leyenda: “2019 - Capital 
Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en conformidad a 
lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ESTABLECER que a partir del día 15/02/2019, se incorporará en 
el Margen Superior Derecho en toda la papelería oficial del Departamento Ejecutivo 
Municipal del Municipio de Río Grande, la leyenda: “2019 - Capital Nacional de la 
Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”.
ARTICULO 2º.- INVITAR al Tribunal de Cuentas Municipal y al Tribunal Adminis-
trativo Municipal de Faltas a adherir al presente Decreto.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0116/19
VISTO: El Trámite Nº 4037/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 26/01/2019, al ámbito del 
Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Legislador LÖFFLER, Damián, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Héctor Hugo, Legajo Nº 1039/1, Categoría 22 
(Veintidós), quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y 
Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 26/01/2019, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Legislador LÖFFLER, Damián, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Héctor Hugo, Legajo Nº 1039/1, 
Categoría 22 (Veintidós), quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal 



2928 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

de Deportes y Juventud, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0117/19
VISTO: El Trámite Nº 4968/2019 de fecha 06/02/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar cambio de función, a partir del mes de febrero 2019, en el 
ámbito de la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección de 
Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CARDOZO OJEDA, Gisela 
Alejandra, Legajo Nº 4966/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones 
administrativas pasa a realizar de Inspector de Seguridad e Higiene, percibiendo 
adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIÓN, a partir del mes de 
febrero 2019, en el ámbito de la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente 
de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dirección General de 
Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
CARDOZO OJEDA, Gisela Alejandra, Legajo Nº 4966/2, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien cumple funciones administrativas pasa a realizar de Inspector de Seguridad e 
Higiene, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0118/19
VISTO: El Trámite Nº 5097/2019 de fecha 06/02/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día de su notificación, la designación a 
cargo del Departamento Técnico en Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección 
de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, que 
fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 780/2017, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. PEREZ, Cristian Javier, Legajo Nº 5742/8, Categoría 19 (Diecinueve); 
y asimismo designar, a partir del día de su notificación, a cargo de la Coordinación de 
Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad 
Laboral, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 23 
(Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
PEREZ, Cristian Javier, Legajo Nº 5742/8, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales 
que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día de su notificación, la 
designación a cargo del Departamento Técnico en Seguridad e Higiene, dependiente 
de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dirección General de 
Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala 
salarial vigente, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 780/2017, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, Cristian Javier, Legajo Nº 5742/8, 
Categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Coor-
dinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección de Medicina, Higiene 
y Seguridad Laboral, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de 
la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. PEREZ, Cristian Javier, Legajo Nº 5742/8, Categoría 19 (Diecinueve), 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 

áreas dependientes de la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección 
de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, Cristian Javier, Legajo Nº 5742/8, a 
los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en 
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0119/19
VISTO: El Trámite Nº 4744/2019 de fecha 04/02/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, desde el Departamento de Maestranza, dependiente 
de la Dirección de Natatorios, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, a la Subsecretaría de Deportes y Juventud, a la agente municipal, Sra. CRES-
PO, Rosa, Legajo Nº 2910/6, Categoría 21 (Veintiuno), quien continuará cumpliendo 
funciones como Personal de Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día de su notificación, en el ámbito de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde el Departamento de Maestranza, 
dependiente de la Dirección de Natatorios, Dirección General de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, a la Subsecretaría de Deportes y Juventud, a la agente municipal, Sra. 
CRESPO, Rosa, Legajo Nº 2910/6, Categoría 21 (Veintiuno), quien continuará cumpliendo 
funciones como Personal de Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0120/19
VISTO: El Trámite Nº 5496/2019 de fecha 11/02/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 13/01/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, prestando servicios bajo la dependencia de la Sra. Concejal 
Prof. GONZALEZ, E. Verónica, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VELAZ-
QUEZ, Mario Ricardo, Legajo Nº 1576/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien depende 
de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en virtud a lo 
establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 13/01/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, prestando servicios bajo la dependencia de la Sra. Concejal 
Prof. GONZALEZ, E. Verónica, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VELAZ-
QUEZ, Mario Ricardo, Legajo Nº 1576/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien depende 
de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en virtud a lo 
establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0121/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal Nº 626/2016 y Decreto Nacional Nº 691/2016.
El Trámite N° 5265/2019 de fecha 07/02/2019, emitido desde la Coordinación de 
Presupuesto, Licitaciones y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, en la economía local, se han producido incrementos en los precios en los rubros 

de la construcción, materiales y equipos.
Que este incremento en los precios provoco desajustes en los costos previamente pac-
tados y en consecuencia desequilibrios en los contratos regidos por la Ley Nacional 
Nº 13.064 y sus modificatorias.
Que dicha ley es aplicable en el ámbito del Municipio de Río Grande, en particular en 
los contratos regidos por la misma.
Que resulta necesario restablecer el equilibrio de la ecuación económica – financiera 
de los contratos de obra regidos por la Ley Nacional Nº 13064 y sus modificaciones, 
permitiendo con carácter de excepción una razonable redeterminación del precio de 
los contratos en ejecución.
Que formulada por el contratista la solicitud de redeterminación de precios de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional Nº 691/2016, el Municipio 
analizará y resolverá, de corresponder, la compensación sobre el saldo del contrato 
que considere procedente.
Que a los fines de dicho análisis deberá intervenir como órgano asesor técnico, una 
comisión creada a tales fines, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos de este Municipio.
Que el funcionamiento de una Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de 
los Procesos de Redeterminación de Precios, con carácter Ad. Hoc., no ha de implicar 
la apertura de una nueva estructura organizativa.
Que Asesoría Letrada ha tomado la intervención que le compete.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER la creación en el ámbito de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, de la Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los 
Procesos de Redeterminación de Precios.
ARTÍCULO 2º.- LA Comisión creada en el Artículo 1º, cuando evalué y emita infor-
mes técnicos sobre los procesos de redeterminación de precios de contratos originados 
en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y de aquellos contratos de concesión 
de servicios públicos que se rijan por los principios y normas complementarias de la 
Ley Nº 13.064, estará conformada por tres (03) miembros según el siguiente detalle:

1. El Director General de Finanzas y/o Contador General y/o Director de Contaduría.
2. El Director General de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
3. El Director General del Área Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y/o Director del área interviniente.
Deberá incluirse cuando se trate de contratos de concesión de servicios públicos, 
un cuarto integrante que será:
4  El Director y/o Coordinador del área que fiscaliza el contrato respectivo.

 
ARTÍCULO 3º.- LA Comisión de Evaluación ejercerá las siguientes funciones:

a ) Coordinar y unificar los criterios de trabajo en el ámbito de la Secretaría de origen 
del trámite, sobre los procesos de Redeterminación de Precios, de ser necesario, la 
Comisión, pedirá asesoramiento a la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
b) Realizará el procedimiento para el trámite interno y elevará para su aprobación 
las solicitudes ingresadas.
c) Intervendrá en todos los procesos de redeterminación de precios, llevados a cabo 
en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según corresponda, emitiendo los 
informes técnicos que correspondan.
d) Elevará informes periódicos a la Secretaría, respecto del estado de avance de los 
procesos de redeterminación de precios.
e) Desarrollará y coordinará las acciones necesarias entre la Secretaría interviniente 
y los organismos de control si correspondiere.

ARTÍCULO 4º.- LA comisión tendrá la facultad de dictar sus normas de funcionamien-
to, siendo válidas las actuaciones realizadas y suscriptas por sólo dos (02) miembros 
de esta Comisión y/o quienes los reemplacen en caso de ausencia.
ARTÍCULO 5º.- A los efectos de la eficacia de los informes técnicos y comunicados, 
sean estos, notas, memorándum, o cualquier otro instrumento que emita la Comisión, 
se considerarán válidos con la suscripción de por lo menos dos (02) de sus integrantes 
y/o quienes los reemplacen en caso de ausencia.
ARTÍCULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0122/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal Nº 0626/2016 de fecha 01/07/2016 y Decreto Nacional Nº 691/2016.
El Trámite N° 5257/2019 de fecha 07/02/2019, emitido desde la Coordinación de 
Presupuesto, Licitaciones y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, en la economía local, se han producido incrementos en los precios en los rubros 
de la construcción, materiales y equipos.
Que este incremento en los precios provoco desajustes en los costos previamente pac-
tados y en consecuencia desequilibrios en los contratos regidos por la Ley Nacional 
Nº 13.064 y sus modificatorias.
Que la aplicación del Decreto Provincial Nº 73/2003, se ha visto afectada en los últimos 
tiempos, entre otras causas, por el aumento generalizado de los precios y los tiempos 
de sustanciación de los procedimientos de redeterminación de precios de los contratos.
Que el Municipio mediante el Decreto Municipal Nº 626/2016, adhirió al Decreto 
Nacional Nº 691/2016 de fecha 17/05/2016, a través del cual se aprobó el Régimen de 
Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra 
Pública de la Administración Pública Nacional.
Que es decisión del Ejecutivo Municipal impulsar la aplicación del citado régimen, 
con el objeto de mantener el equilibrio económico financiero de los contratos de obra 
pública y consultoría de obra pública, garantizando de esta manera la continuidad de 

su ejecución aplicando el principio de esfuerzo compartido y permitiendo, a su vez, la 
celebración de nuevos contratos que otorguen mayor certeza y transparencia.
Que el Decreto Nacional prevé un procedimiento acotado para aprobación de redeter-
minaciones de precios por adecuación provisoria, que implicará una simplificación en 
los trámites administrativos que demanda la sustanciación del expediente. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos re-
glamentará, en lo que considere necesario, el procedimiento administrativo a fin de 
dar cumplimiento a los lineamientos del Decreto Nacional Nº 691/2016 y las normas 
complementarias que se dicten en consecuencia.
ARTÍCULO 2º.- DELEGAR en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos el dictado 
de resoluciones concernientes a redeterminaciones de precios, tales como aprobación 
de actas, certificaciones, intimaciones, pagos y/o cualquier otro acto administrativo 
relacionado a la aplicación del citado decreto. De igual modo, queda facultada para 
modificar la integración de los miembros que componen la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0123/19
VISTO: El Expediente Nº 217/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0009/2019 de fecha 10/01/2019.
El Trámite Nº 4911/2019 de fecha 05/02/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración dependiente de la Secretaría de Promoción Social; yCONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 0009/2019 de fecha 10/01/2019, referente a la asignación un Fondo Permanente 
con afectación específica denominado “Fondo Permanente para Recarga de Gas” por la 
suma de $50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), a la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0009/2019 de fecha 10/01/2019, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 217/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0124/19
VISTO: El Expediente Nº 218/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0008/2019 de fecha 10/01/2019.
El Trámite Nº 5261/2019 de fecha 07/02/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0008/2019 de fecha 10/01/2019, referente a la asignación un Fondo 
a Rendir por la suma de $50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), a favor del Coor-
dinador de Talleres Culturales, Sr. RODRIGUEZ, Ricardo Ernesto, Legajo Nº 2820/7.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0008/2019 de fecha 10/01/2019, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 218/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0125/19
VISTO: El Trámite Nº 4973/2019 de fecha 06/02/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de transferir, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de Administración, Dirección 
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, a la 
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspec-
ción, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, a la agente municipal, Planta Permanente, 
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Sra. MEDRANO, Carina Beatriz, Legajo Nº 5068/7, Categoría 19 (Diecinueve), quien 
pasará a cumplir funciones como Inspector de Tránsito, percibiendo adicionales que 
correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día de su notificación, en el ámbito de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de Adminis-
tración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, a la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, a la agente municipal, 
Planta Permanente, Sra. MEDRANO, Carina Beatriz,
Legajo Nº 5068/7, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasará a cumplir funciones como 
Inspector de Tránsito, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0126/19
VISTO: El Expediente Nº 1216/2019. 
El Trámite Nº 5771/2019 de fecha 13/02/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de  $ 100.000,00 
(Pesos Cien Mil con 00/100), a favor de la Directora de Cultura,  Sra. ROSSI, María 
Emilia Lucia, Legajo Nº 4448/2.
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos de suministros e imprevistos que 
surjan en el tradicional “Bingo Día de la Mujer 2019”.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 100.000,00 
(Pesos Cien Mil con 00/100), a favor de la Directora de Cultura, Sra. ROSSI, María 
Emilia Lucia, Legajo Nº 4448/2, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 1216/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Cultura, Sra. ROSSI, María Emilia 
Lucia, Legajo Nº 4448/2, como única responsable de la administración y rendición 
de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0127/19
VISTO: El Trámite Nº 5940/2019 de fecha 14/02/2019, emitido desde la Secretaría 
de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, hacia la Ciudad de Quillota, Chile, el día 
17/02/2019 a la hora 08:25, estimando su regreso el día 22/02/2019 a la hora 03:10 
aproximadamente, con motivo de participar de las actividades de agenda propuesta en 
el Proyecto FO.AR a realizarse en dicha ciudad.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Modernización e 
Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, hacia la Ciudad de Quillota, Chile, el día 
17/02/2019 a la hora 08:25, estimando su regreso el día 22/02/2019 a la hora 03:10 
aproximadamente, con motivo de participar de las actividades de agenda propuesta en 
el Proyecto FO.AR a realizarse en dicha ciudad.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2019

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0128/19
VISTO: El Trámite Nº 5840/2019 de fecha 13/02/2019, emitido desde la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, hacia la Ciudad de Santiago de Chile, el 
día 17/02/2019 a la hora 08:25, estimando su regreso el día 22/02/2019 a la hora 03:10 
aproximadamente, con motivo de participar de las actividades de agenda propuesta en 
el Proyecto FO.AR a realizarse en dicha ciudad.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, hacia la Ciudad de Santiago de Chile, el 
día 17/02/2019 a la hora 08:25, estimando su regreso el día 22/02/2019 a la hora 03:10 
aproximadamente, con motivo de participar de las actividades de agenda propuesta en 
el Proyecto FO.AR a realizarse en dicha ciudad.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0129/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 4435/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 245/2018 - Trámite Nº 1660/2018 de fecha 06/12/2018, emitidos por 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 34/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Asociación Chilena y Hermano (ACHER) en representación del Sr. BARRIA 
BAHAMONDE, Elizardo, DNI Nº 18.831.823, ha dado cumplimiento a los requisitos 
exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 106 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 263/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Asociación Chilena y Hermano 
(ACHER) en representación del Sr. BARRIA BAHAMONDE, Elizardo, DNI Nº 
18.831.823, el predio identificado catastralmente como Parcela 3, Macizo 64 A de la 
Sección “H”, con una superficie de 4021,19 Mts2 (cuatro mil veintiún metros cuadrados 
con diecinueve decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F.1-154-09 
de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $462.571,01 (Pesos Cuatro-
cientos Sesenta y Dos Mil Quinientos Setenta y Uno con 01/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 4435/2009.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con la Asociación Chilena y Hermano (ACHER) en represen-
tación del Sr. BARRIA BAHAMONDE, Elizardo, DNI Nº 18.831.823, por un monto 
total de $462.571,01 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Quinientos Setenta y Uno 
con 01/100), abonado en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$21.606,71 (Pesos Veintiún Mil Seiscientos Seis con 71/100), ascendiendo a un total de 
$518.561,10 (Pesos Quinientos Dieciocho Mil Quinientos Sesenta y Uno con 10/100).
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0130/19
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 1524/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 30/10/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 242/2018 - Trámite Nº 39379/2018 de fecha 04/12/2018, emitidos por 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 35/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. AGUILAR ALVARADO María Berta, DNI Nº 92.982.949, Sra. HER-
NANDEZ AGUILAR, Vanesa Carolina, DNI Nº 36.552.122 y el Sr. HERNANDEZ 

AGUILAR, Fabio Leandro, DNI Nº 34.375.453, han dado cumplimiento a los requisitos 
exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 73 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 248/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y modificatorias a la Sra. AGUILAR ALVARADO María Berta, DNI Nº 
92.982.949, Sra. HERNANDEZ AGUILAR, Vanesa Carolina, DNI Nº 36.552.122 y 
el Sr. HERNANDEZ AGUILAR, Fabio Leandro, DNI Nº 34.375.453, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 1524/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. AGUILAR ALVARADO María 
Berta, DNI Nº 92.982.949, Sra. HERNANDEZ AGUILAR, Vanesa Carolina, DNI Nº 
36.552.122 y el Sr. HERNANDEZ AGUILAR, Fabio Leandro, DNI Nº 34.375.453, el 
predio identificado catastralmente como Parcela 09, Macizo 95 de la Sección “H”, con 
una superficie de 200,00 Mts2 (Doscientos Metros Cuadrados), de acuerdo al Plano 
de Mensura T.F. 2-79-91 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de 
$ 233.813,81 (Pesos Doscientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Trece con 81/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 1524/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de $ 233.813,81 (Pe-
sos Doscientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Trece con 81/100), abonado en ciento 
veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 3.249,97 (Pesos Tres Mil 
Doscientos Cuarenta y Nueve con 97/100), ascendiendo a un total final de $ 389.996,76 
(Pesos Trescientos Ochenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Seis con 76/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a los interesados en forma y tiempo establecido por 
la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0131/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 5931/2014.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 10/07/2018, emitida desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 259/2018 - Trámite Nº 1680/2018 de fecha 21/12/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0027/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde el Departamento de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. GÓMEZ, Romina Anabel, DNI. Nº 33.023.121, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 110 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 24577/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo Resguardo 
de Vivienda de fecha 10/11/2014, suscripto entre la Sra. GÓMEZ, Romina Anabel, 
DNI Nº 33.023.121 y este Municipio representado por el Sr. Intendente Municipal, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 5931/2014.
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GÓMEZ, Romina Anabel, DNI 
Nº 33.023.121, el inmueble municipal ubicado en la urbanización de “Los Cisnes”, 
identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 97 de la Sección “X” ubicado 
en calle Vapor Alfonso Nº 683 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma 
de $370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 5931/2014.
ARTICULO 3º.- APROBAR, en todos sus términos el Convenio de Pago Nº 
0352/2018 de fecha 10/07/2018, suscripto con la Sra. GÓMEZ, Romina Anabel, DNI. 
Nº 33.023.121, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación 
Ciudadana, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” 
Nº 5931/2014.

ARTICULO 4º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago  Nº 0352/2018 de fecha 10/07/2018, suscripto con la Adjudicataria, por un monto 
total de     $ 370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), pagadero en ciento 
ochenta (180) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 2.055,56 (Pesos Dos Mil 
Cincuenta y Cinco con 56/100).
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0132/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 6193/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3025/2012.
El Informe Técnico de fecha 29/05/2018, emitida desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 250/2018 - Trámite Nº 1679/2018 de fecha 21/12/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0032/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde el Departamento de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. CORRADO, Carolina Elia, DNI. Nº 30.196.024 y KRYZA, Walter 
Ezequiel, DNI. Nº 31.151.207, han dado cumplimiento a los requisitos exigidos por 
las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 63 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 21875/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°. – RATIFICAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo Resguardo 
de Vivienda de fecha 19/12/2014, suscripto entre los Sres. CORRADO, Carolina Elia, 
DNI.  Nº 30.196.024 y KRYZA, Walter Ezequiel, DNI. Nº 31.151.207 y este Municipio 
representado por el Sr. Intendente Municipal, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “C” Nº 6193/2015.
ARTICULO 2°. - APROBAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha 13/02/2017, 
del Acta Acuerdo Resguardo de Vivienda de fecha 19/12/2014, suscripto entre los Sres. 
CORRADO, Carolina Elia, DNI. Nº 30.196.024 y KRYZA, Walter Ezequiel, DNI. 
Nº 31.151.207 y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación 
Ciudadana, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C”  
Nº 6193/2015.
ARTICULO 3°. – ADJUDICAR EN VENTA a los Sres. CORRADO, Carolina Elia, 
DNI. Nº 30.196.024 y KRYZA, Walter Ezequiel, DNI Nº 31.151.207, el inmueble 
Municipal ubicado en la urbanización de “Los Cisnes”, identificado catastralmente 
como Parcela 15, Macizo 99 de la Sección “X” sito en Calle S/Nombre 110 Nº 561 de 
la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $370.000,00 (Pesos Trescientos 
Setenta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “C” Nº 6193/2015.
ARTICULO 4º.- APROBAR, en todos sus términos el Convenio de Pago Nº 
0425/2018 de fecha 24/05/2018, suscripto entre los Sres. CORRADO, Carolina Elia, 
DNI. Nº 30.196.024 y KRYZA, Walter Ezequiel, DNI. Nº 31.151.207, y este Municipio 
representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 6193/2015.
ARTICULO 5°. – LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago  Nº 0425/2018 de fecha 24/05/2018, suscripto con los Adjudicatarios, por un 
monto total de $370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), pagadero en 
sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 6.166,67 (Pesos Seis Mil 
Ciento Sesenta y Seis con 67/100).
ARTICULO 6°. – NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 7°. – REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0133/19
VISTO: El Expediente Nº 1260/2019. 
El Trámite Nº 5301/2019 de fecha 08/02/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 200.000,00 (Pesos 
Doscientos Mil con 00/100), a favor de la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, siendo responsable del 
manejo y la administración a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María 
Gabriela CASTILLO, Legajo Nº 4588/8.
Que el Fondo será utilizado para afrontar los pagos emergentes por servicios aduaneros 
requeridos para la recepción de los bienes en la ciudad de Río Grande; dichos bienes 
serán despachados por la empresa iO2 WATER Ltd, vía aérea hasta el Aeropuerto de la 
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Ciudad de Río Grande, debiendo el Municipio afrontar los gastos de despacho aduanero 
necesarios para el retiro de los mismos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 200.000,00 
(Pesos Doscientos Mil con 00/100), a favor de la Dirección de Obras Sanitarias Mu-
nicipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1260/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María 
Gabriela CASTILLO, Legajo Nº 4588/8, como única responsable de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0134/19
VISTO: El Expediente Nº 1177/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 01/2019, de fecha 07/02/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana.
El Trámite Nº 5250/2019 de fecha 06/02/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 5281/2019 de fecha 07/02/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el presente acto administrativo, a los 
efectos de implementar el Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario, 
destinado hasta un máximo de sesenta (60) beneficiarios percibiendo una ayuda econó-
mica mensual de $10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) cada uno, por el periodo de 
los meses febrero/julio del año 2019, con opción a prorroga; aprobar el Compromiso 
del Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario, el cual se adjunta como 
Anexo I del presente; y asimismo, delegar al Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana la facultad para que mediante Resolución Interna apruebe los Compromiso 
del Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario, como así también los 
pagos correspondientes.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 6048/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe emitido desde 
la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- IMPLEMENTAR el Programa de Fortalecimiento Institucional y 
Comunitario, destinado hasta un máximo de sesenta (60) beneficiarios percibiendo una 
ayuda económica mensual de $10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) cada uno, por 
el periodo de los meses febrero/julio del año 2019, con opción a prorroga, de acuerdo 
a las actuaciones obrante en el Expediente Nº 6923/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Compromiso del Programa de Fortalecimiento Insti-
tucional y Comunitario, el cual se adjunta como Anexo I del presente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder a los pagos 
que correspondan.
ARTICULO 5º.- DELEGAR al Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
la facultad para que mediante Resolución Interna apruebe los Compromiso del Pro-
grama de Fortalecimiento Institucional y Comunitario, como así también los pagos 
correspondientes.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0135/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal Nº 0852/2017. 
El Trámite Nº 6068/2019 de fecha 12/02/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el referido Decreto Municipal, se aprobó la estructura organizacional de 
la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que por la necesidad de reestructurar la organización de algunas áreas Municipales, el 
Departamento Ejecutivo Municipal en el marco de una política que exige para su concre-
ción, adaptarse a los nuevos desafíos, optimizando el uso de los recursos municipales. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR DE JURISDICCION, a partir del día de la fecha, el 

Departamento Tasaciones dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Subsecre-
taría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, al ámbito de la Dirección 
Municipal de Tierras, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que a partir de la firma del presente acto 
administrativo, el personal que desempeña funciones en el Departamento Tasaciones, 
dependerán jurisdiccionalmente de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana. Estableciendo que la repartición transferida, conti-
nuará cumpliendo las misiones, funciones y competencias que actualmente desarrolla.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA Finanzas Públicas, realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 1º 
del presente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0136/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 0653/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 11/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 264/2018 - Trámite Nº 1682/2018 de fecha 26/12/2018, emitidos por 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 28/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. VILLARROEL, María Laura, DNI Nº 37.839.193, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 123 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 19515/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. VILLARROEL, María Laura, 
DNI  Nº 37.839.193, el predio identificado catastralmente como Parcela 5-T, Macizo 
159-C de la Sección “A”, con una superficie de 368,89 Mts2 (Trescientos Sesenta y Ocho 
Metros Cuadrados con Ochenta y Nueve Decímetros Cuadrados), de acuerdo al Plano 
de Mensura T.F. 2-32-90 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $ 
321.347,88 (Pesos Trescientos Veintiún Mil Trescientos Cuarenta y Siete con 88/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 0653/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de $ 321.347,88 (Pesos 
Trescientos Veintiún Mil Trescientos Cuarenta y Siete con 88/100), abonado en treinta 
y seis (36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 10.293,60 (Pesos Diez Mil 
Doscientos Noventa y Tres con 60/100), ascendiendo a un total de $ 370.569,58 (Pesos 
Trescientos Setenta Mil Quinientos Sesenta y Nueve con 58/100).
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0137/19
VISTO: El Trámite Nº 6189/2019 de fecha 15/02/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 15/02/2019 a la hora 04:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 15/02/2019 a la hora 04:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0138/19
VISTO: El Trámite Nº 4743/2019 de fecha 14/02/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir del día de su notificación, a cargo de la Categoría 
21 (veintiuno) de la escala salarial vigente, a los agentes municipales que se detallan 
en el Artículo 1º del presente, dependientes de la Dirección de Rentas, Secretaría de 
Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Ca-
tegoría 21 (veintiuno) de la escala salarial vigente, a los agentes municipales que se 
detallan a continuación del presente, dependientes de la Dirección de Rentas, Secretaría 
de Finanzas Públicas.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0139/19
VISTO: El Trámite Nº 5928/2019 de fecha 14/02/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar reintegro a partir del 18/02/2019, Licencia Extraordinaria 
Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 0039/2016, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV 
(Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 – Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “a” 
(ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones 
y Franquicias), a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. SALVADOR, Carina 
María del Carmen, Legajo Nº 2885/1, Categoría 21 (Veintiuno), quien depende de la 
Dirección de Natatorios, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR REINTEGRO a partir del 18/02/2019, Licencia 
Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, que 
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0039/2016, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 – Apartado II (sin goce de 
haberes) – Inciso “a” (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 (Li-
cencias, Justificaciones y Franquicias), a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. 
SALVADOR, Carina María del Carmen, Legajo Nº 2885/1, Categoría 21 (Veintiuno), 
quien depende de la Dirección de Natatorios, Dirección General de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2019

MELELLA
TITA
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RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0586/19
VISTO: El Expediente Nº 649/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3058/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.960,00 (Pesos 
Siete Mil Novecientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de un (1) pasaje aéreo tramo Río Grande- Buenos Aires, a favor del Sr. PÉREZ, 
Pedro Luis, DNI. Nº 35.885.321.
Que por Informe Técnico Nº 330/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3058/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.960,00 (Pesos Siete Mil Nove-
cientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) 
pasaje aéreo tramo Río Grande- Buenos Aires, a favor del Sr. PÉREZ, Pedro Luis, 
DNI. Nº 35.885.321, según Informe Técnico Nº 330/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente    Nº 649/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0587/19
VISTO: El Expediente Nº 581/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2261/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.280,00 (Pesos Cua-
tro Mil Doscientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. SAYAGO, Nilda Petrona, DNI.              Nº 16.368.330.
Que por Informe Técnico Nº 244/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2261/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.280,00 (Pesos Cuatro Mil Dos-
cientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. SAYAGO, Nilda Petrona, DNI. Nº 16.368.330, según Informe 
Técnico Nº 244/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 581/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0588/19
VISTO: El Expediente Nº 580/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2106/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. RIOS, Angélica Rosario, DNI. Nº 18.703.498.
Que por Informe Técnico Nº 240/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2106/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. RIOS, Angélica Rosario, DNI. Nº 18.703.498, según Informe 
Técnico Nº 240/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 580/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0589/19
VISTO: El Expediente Nº 588/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1698/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ARAVENA, Roberto Andrés, DNI. Nº 26.649.522.
Que por Informe Técnico Nº 228/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1698/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. ARAVENA, Roberto Andrés, DNI. Nº 26.649.522, según Informe Técnico 
Nº 228/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 588/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0590/19
VISTO: El Expediente Nº 593/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2344/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Evelyn Jazmín, DNI. Nº 40.925.739.
Que por Informe Técnico Nº 262/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2344/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MARTINEZ, Evelyn Jazmín, DNI. Nº 40.925.739, según Informe 
Técnico Nº 262/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 593/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0591/19
VISTO: El Expediente Nº 616/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1616/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.200,00 (Pesos Tres 
Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CALBUN, Melina Fernanda, DNI. Nº 31.151.383.
Que por Informe Técnico Nº 223/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1616/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.200,00 (Pesos Tres Mil Doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CALBUN, Melina Fernanda, DNI. Nº 31.151.383, según Informe 
Técnico   Nº 223/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 616/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0592/19
VISTO: El Expediente Nº 626/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1286/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
JARDIN, Ana Rebeca, DNI. Nº 36.458.709.
Que por Informe Técnico Nº 110/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1286/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. JARDIN, Ana Rebeca, 
DNI. Nº 36.458.709, según Informe Técnico Nº 110/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 626/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0593/19
VISTO: El Expediente Nº 629/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1496/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MASCAREÑA VASQUEZ, Sandra Regina, DNI. Nº 24.300.645.
Que por Informe Técnico Nº 151/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1496/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MASCAREÑA 
VASQUEZ, Sandra Regina, DNI. Nº 24.300.645, según Informe Técnico Nº 151/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 629/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0594/19
VISTO: El Expediente Nº 572/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2370/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CALAS, Cintia Carolina, DNI. Nº 28.024.434.
Que por Informe Técnico Nº 264/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2370/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CALAS, 
Cintia Carolina, DNI. Nº 28.024.434, según Informe Técnico Nº 264/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 572/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0595/19
VISTO: El Expediente Nº 573/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1604/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. IGLESIAS, Cristian German, DNI. Nº41.402.997.
Que por Informe Técnico Nº 230/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1604/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. IGLESIAS, Cristian German, DNI. Nº 41.402.997, según Informe 
Técnico Nº 230/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 573/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0596/19
VISTO: El Expediente Nº 577/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1607/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 



3736 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.000,00 (Pesos 
un mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
TRIVIÑO GARRIDO, Rodolfo Leonardo, DNI. Nº 38.088.205.
Que por Informe Técnico Nº 229/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1607/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TRIVIÑO GARRIDO, 
Rodolfo Leonardo, DNI. Nº 38.088.205, según Informe Técnico Nº 229/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 577/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0597/19
VISTO: El Expediente Nº 575/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2402/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BAEZ, Matías Mauricio, DNI. Nº 43.887.880.
Que por Informe Técnico Nº 271/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2402/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. BAEZ, Matías Mauricio, DNI. Nº 43.887.880, según Informe Técnico Nº 
271/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 575/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0598/19
VISTO: El Expediente Nº 548/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 Anexo I y 504/2018; Dictamen Nº 
08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 1369/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Dirección 
de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 07/01/2019, celebrado entre el Sr. MALDONADO, Franco Fabián, D.N.I. Nº 
30.517.061, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en grupos focalizados de 
jóvenes, en la prevención, promoción y difusión de hábitos saludables, con el objeto 
de disminuir los factores de riesgo y en el acompañamiento de asistencia a personas 
y familiares que se encuentran atravesando situaciones de consumo problemático a 
desarrollar dentro del ámbito del Departamento Social Integrador, dependiente de la 
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, teniendo relación 
directa con dicha dirección, y cumplirá con sus funciones conforme lo determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 1369/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3187/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.

Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 07/01/2019, celebrado entre el Sr. MALDONADO, 
Franco Fabián, D.N.I. Nº 30.517.061, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 548/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 07/01/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0599/19
VISTO: El Expediente Nº 7566/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, 
Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013; 831/2014; 
88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40304/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
13/12/2018, celebrado entre la Sra. BRUSSINO, Agostina, D.N.I. Nº 35.670.781, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada, se desempeñará como camarógrafa y además realizará función 
de edición – post producción de videos con material institucional para uso interno y 
externo, conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área 
clasificándola convenientemente, en la Dirección de Comunicación Institucional, de-
pendiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 40304/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 906/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 13/12/2018, celebrado entre la Sra. BRUSSINO, Agostina, 
D.N.I. Nº 35.670.781, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7566/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 13/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0600/19
VISTO: El Expediente Nº 576/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1706/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VILLALOBOS, Luis David, DNI. Nº 33.484.745.
Que por Informe Técnico Nº 204/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1706/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. VILLALOBOS, Luis David, DNI. Nº 33.484.745, según Informe Técnico 
Nº 204/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 576/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0601/19
VISTO: El Expediente Nº 586/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1659/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
HARO LIVINIER, Luis Eduardo, DNI. Nº 30.566.462.
Que por Informe Técnico Nº 227/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1659/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. HARO LIVINIER, Luis 
Eduardo, DNI. Nº 30.566.462, según Informe Técnico Nº 227/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 586/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0602/19
VISTO: El Expediente Nº 590/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1753/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MAIDANA, Mario Aldo Rogelio, DNI. Nº 14.523.628.
Que por Informe Técnico Nº 222/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1753/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MAIDANA, Mario Aldo Rogelio, DNI. Nº 14.523.628, según Informe 
Técnico Nº 222/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 590/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0603/19
VISTO: El Expediente Nº 594/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2358/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 

PAPADOPULOS, Juan Carlos, DNI. Nº 13.080.070.
Que por Informe Técnico Nº 263/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2358/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PAPADOPULOS, Juan 
Carlos, DNI. Nº 13.080.070, según Informe Técnico Nº 263/2019, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente 594/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0604/19
VISTO: El Expediente Nº 597/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2334/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.670,00 (Pesos Dos 
Mil Seiscientos Setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. MIRANDA LEGÜE, Marcela Verónica, DNI. Nº 26.649.626.
Que por Informe Técnico Nº 260/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2334/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.670,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos 
Setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a 
favor de la Sra. MIRANDA LEGÜE, Marcela Verónica, DNI. Nº 26.649.626, según Informe 
Técnico Nº 260/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 597/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0605/19
VISTO: El Expediente Nº 598/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2393/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. COLQUE, Karina Magdalena, DNI. Nº 42.898.000.
Que por Informe Técnico Nº 269/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2393/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. COLQUE, Karina Magdalena, DNI. Nº 42.898.000, según 
Informe Técnico Nº 269/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 598/2019.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0606/19
VISTO: El Expediente Nº 599/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2377/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GUZMAN, María Celeste, DNI. Nº 35.027.268.
Que por Informe Técnico Nº 267/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2377/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUZMAN, 
María Celeste, DNI. Nº 35.027.268, según Informe Técnico Nº 267/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 599/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0607/19
VISTO: El Expediente Nº 601/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2364/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MUÑOZ MUÑOZ, Juan Renán, DNI. Nº 92.792.959.
Que por Informe Técnico Nº 257/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2364/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MUÑOZ MUÑOZ, 
Juan Renán, DNI. Nº 92.792.959, según Informe Técnico Nº 257/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 601/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0608/19
VISTO: El Expediente Nº 614/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1734/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.816,65 (Pesos 
Cinco Mil Ochocientos Dieciséis con 65/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. OYARZO, Valeria 
Rosana, DNI. Nº 24.682.740.
Que por Informe Técnico Nº 221/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1734/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.816,65 (Pesos Cinco Mil Ochocientos 
Dieciséis con 65/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OYARZO, Valeria Rosana, DNI. Nº 24.682.740, según Informe 
Técnico Nº 221/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 614/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0609/19
VISTO: El Expediente Nº 615/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1724/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.004,70 (Pesos Dos 
Mil Cuatro con 70/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. VALDEZ, Bárbara Elizabeth, DNI. Nº 37.461.118.
Que por Informe Técnico Nº 220/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1724/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.004,70 (Pesos Dos Mil Cuatro con 
70/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. VALDEZ, Bárbara Elizabeth, DNI. Nº 37.461.118, según Informe 
Técnico Nº 220/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 615/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0610/19
VISTO: El Expediente Nº 618/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2264/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MOLINA, Julio Cesar, DNI. Nº 28.303.700.
Que por Informe Técnico Nº 248/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2264/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MOLINA, Julio Cesar, 
DNI. Nº 28.303.700, según Informe Técnico Nº 248/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 618/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0611/19
VISTO: El Expediente Nº 619/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2257/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SENA, Yanina María de los Ángeles, DNI. Nº 36.968.937.
Que por Informe Técnico Nº 249/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2257/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SENA, Yanina María de los Ángeles, DNI. Nº 36.968.937, según Informe 
Técnico Nº 249/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 619/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0612/19
VISTO: El Expediente Nº 620/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1798/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MORTENSSEN VEJAR, Mayra Nicole Abigail, DNI. Nº 42.011.471.
Que por Informe Técnico Nº 250/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1798/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MORTENSSEN VE-
JAR, Mayra Nicole Abigail, DNI. Nº 42.011.471, según Informe Técnico Nº 250/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 620/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0613/19
VISTO: El Expediente Nº 621/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2255/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BARRIA, Araceli Aymara, DNI. Nº 38.088.347.
Que por Informe Técnico Nº 251/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2255/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BARRIA, Araceli Aymara, DNI. Nº 38.088.347, según Informe 
Técnico Nº 251/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 621/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0614/19
VISTO: El Expediente Nº 622/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2240/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. CHAILE, Susana del Valle, DNI. Nº 25.136.823.
Que por Informe Técnico Nº 350/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2240/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CHAILE, Susana del Valle, DNI. Nº 
25.136.823, según Informe Técnico Nº 350/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 622/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0615/19
VISTO: El Expediente Nº 623/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2252/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BAIGORRIA, Nancy Laura, DNI. Nº 29.425.590.
Que por Informe Técnico Nº 253/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2252/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BAIGORRIA, Nancy Laura, DNI. Nº 29.425.590, según Informe 
Técnico Nº 253/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 623/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0616/19
VISTO: El Expediente Nº 624/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2253/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
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Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ARCELLA, Claudio Norberto José, DNI. Nº 17.475.347.
Que por Informe Técnico Nº 254/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2253/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ARCELLA, Claudio Norberto José, DNI. Nº 17.475.347, según Informe 
Técnico Nº 254/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 624/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0617/19
VISTO: El Expediente Nº 625/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1653/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. JARA, Norma Violeta, DNI. Nº 22.068.630.
Que por Informe Técnico Nº 163/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1653/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. JARA, 
Norma Violeta, DNI. Nº 22.068.630, según Informe Técnico Nº 163/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 625/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0618/19
VISTO: El Expediente Nº 628/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2262/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler y del servicio de gas de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. FLORES, Verónica Natalia, DNI. Nº 34.328.893.
Que por Informe Técnico Nº 246/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2262/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler y del servicio de gas de la vivienda que 

habita, a favor de la Sra. FLORES, Verónica Natalia, DNI. Nº 34.328.893, según Informe 
Técnico Nº 246/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 628/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0619/19
VISTO: El Expediente Nº 631/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2411/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. ROMERO, Olga Beatriz, DNI. Nº 25.077.778.
Que por Informe Técnico Nº 272/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2411/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, 
Olga Beatriz, DNI. Nº 25.077.778, según Informe Técnico Nº 272/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 631/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0620/19
VISTO: El Expediente Nº 556/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 2459/2019 de fecha 17/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. GONZALEZ, Ricardo Alberto, DNI. Nº 16.557.864; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Grafica”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 54/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3056/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. GONZALEZ, Ricardo Alberto, DNI. Nº 16.557.864; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de “Grafica”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 54/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 556/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0621/19
VISTO: El Expediente Nº 557/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 2555/2019 de fecha 18/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 

823/2017, a favor del Sr. ALDERETE, Luis Miguel, DNI. Nº 31.859.311; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 56/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3076/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. ALDERETE, Luis Miguel, DNI. Nº 31.859.311; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 56/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 557/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0622/19
VISTO: El Expediente Nº 558/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 2721/2019 de fecha 18/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. CABALLERO, Olegario Omar, DNI. Nº 16.417.983; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 57/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3074/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. CABALLERO, Olegario Omar, DNI. Nº 16.417.983; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 57/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 558/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0623/19
VISTO: El Expediente Nº 559/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 2723/2019 de fecha 18/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.700,00 (Pesos 
Nueve Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Progra-
ma de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. LUCERO, Fabrizio Facundo Nicolás, DNI. Nº 
41.409.679; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Servicios Generales de Limpieza”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 58/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3062/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.700,00 (Pesos Nueve Mil Sete-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 

e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. LUCERO, Fabrizio Facundo Nicolás, DNI. Nº 41.409.679; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios 
Generales de Limpieza”, según Informe Técnico Administrativo Nº 58/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente     Nº 559/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0624/19
VISTO: El Expediente Nº 560/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 2519/2019 de fecha 17/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
Once Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. GALEANO, Tomas Sabino, DNI. Nº 23.579.565; cuyo 
destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 55/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3077/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos Once Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. GALEANO, Tomas Sabino, DNI. Nº 23.579.565; cuyo destino es la 
adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 55/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 560/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío 
Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0625/19
VISTO: El Expediente Nº 532/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado g), Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 88/2018 y 504/2018.
El Trámite Nº 2433/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2092/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble Nº 12/2019 de 
fecha 17/01/2019, celebrado entre la firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L., representada 
por el Sr. AIMETTA, Ezequiel Adrián, DNI Nº 26.469.427; y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble identificado con la No-
menclatura Catastral Sección “K”, Macizo 63, Parcela 15, ubicado en la calle Kau de 
la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Trámite Nº 3191/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Inmueble Nº 12/2019 de fecha 17/01/2019, celebrado entre la firma 
CONTINENTAL MADERAS S.R.L., representada por el Sr. AIMETTA, Ezequiel 
Adrián, DNI Nº 26.469.427; y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 532/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble Nº 12/2019 de fecha 17/01/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0626/19
VISTO: El Expediente Nº 447/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 646/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 03/01/2019, celebrado entre la Sra. CAPPELARI, Érica Daniela, de Profesión 
Maestro Mayor de Obras, D.N.I. Nº 26.035.260, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de tres (3) Cursos de Capacitación 
Teórico Práctico denominados “Auxiliar en Instalaciones Sanitarias”, en el marco del 
Convenio de Cooperación Institucional entre la Municipalidad de Río Grande y la 
Fundación UOCRA para la Educación de los Trabajadores Constructores; “Electricidad 
Domiciliaria Nivel Inicial”, firmado según convenio con la Cooperativa Eléctrica y 
Otros Servicios Públicos LTDA, y conforme las especificaciones técnicas que a ese 
fin determine la autoridad competente.
Que según Trámite Nº 646/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3067/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 03/01/2019, celebrado entre la Sra. CA-
PPELARI, Érica Daniela, de Profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I. Nº 26.035.260, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 447/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 03/01/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0627/19
VISTO: El Expediente Nº 449/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 1639/2019 de fecha 10/01/2019, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/01/2019, celebrado entre la Sra. MARCOS, Cintia Romina, D.N.I. Nº 30.513.737, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de dos (2) Cursos de Capacitación 
Teórico Práctico denominados “Depilación Integral y Permanente de Pestañas” y “Belle-
za Facial Integral”, teniendo relación directa con la Dirección de la Oficina de Empleo 
Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, y conforme las 
especificaciones técnicas que a ese fin determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 1639/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3069/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/01/2019, celebrado entre la Sra. MARCOS, Cintia 
Romina, D.N.I. Nº 30.513.737, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 449/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/01/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0628/19
VISTO: El Expediente Nº 453/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 1284/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
08/01/2019, celebrado entre la Sra. ALBERDI, Silvia Andrea, D.N.I. Nº 20.047.774, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de dos (2) Cursos de Capacitación 
Teórico Práctico denominado “Maquillaje Artístico y Caracterización”, teniendo re-
lación directa con la Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, y conforme las especificaciones técnicas que 
a ese fin determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 1284/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3066/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 08/01/2019, celebrado entre la Sra. ALBERDI, Silvia 
Andrea, D.N.I. Nº 20.047.774, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 453/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/01/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0629/19
VISTO: El Expediente Nº 451/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 1358/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 09/01/2019, celebrado entre la Sra. BRIZUELA, Verónica Soledad, D.N.I. Nº 
29.688.752, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de dos (2) Cursos de Capacitación 
Teórico Práctico denominados “Corte de Cabello Nivel Inicial” y “Colorimetría Nivel 
Inicial”, teniendo relación directa con la Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, y conforme las especifica-
ciones técnicas que a ese fin determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 1358/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3070/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 09/01/2019, celebrado entre la Sra. BRIZUELA, Veró-
nica Soledad, D.N.I. Nº 29.688.752, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 451/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 09/01/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0630/19
VISTO: El Expediente Nº 574/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1710/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.900,00 (Pesos 
Dos Mil Novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. LEE, Maximiliano, DNI. Nº 29.052.127.
Que por Informe Técnico Nº 205/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1710/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.900,00 (Pesos Dos Mil Novecien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LEE, Maximiliano, DNI. Nº 29.052.127, según Informe 
Técnico Nº 205/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 574/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0631/19
VISTO: El Expediente Nº 578/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1643/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BALCAZAR, Julio Cesar, DNI. Nº 29.174.553.
Que por Informe Técnico Nº 225/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1643/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. BALCAZAR, Julio Cesar, DNI. Nº 29.174.553, según Informe Técnico 
Nº 225/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 578/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0632/19
VISTO: El Expediente Nº 579/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1656/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos receta-
dos, a favor de la Sra.  CHAVEZ ORGE, Jessica María Fernanda, DNI. Nº 33.447.050.
Que por Informe Técnico Nº 226/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1656/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a favor de 
la Sra. CHAVEZ ORGE, Jessica María Fernanda, DNI. Nº 33.447.050, según Informe 

Técnico Nº 226/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 579/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0633/19
VISTO: El Expediente Nº 582/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2280/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad 
en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. GONZALEZ ALVAREZ, Belén 
Andrea, DNI. Nº 38.786.047.
Que por Informe Técnico Nº 242/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2280/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. GONZALEZ ALVAREZ, Belén Andrea, DNI. Nº 
38.786.047, según Informe Técnico Nº 242/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 582/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0634/19
VISTO: El Expediente Nº 583/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1714/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DELGADILLO, Daiana de los Ángeles, DNI. Nº 32.857.230.
Que por Informe Técnico Nº 219/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1714/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. DELGADILLO, Daiana de los Ángeles, DNI. Nº 32.857.230, según Infor-
me Técnico Nº 219/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 583/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0635/19
VISTO: El Expediente Nº 584/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1598/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MENDES, Rosana Elizabet, DNI. Nº 30.369.620.
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Que por Informe Técnico Nº 232/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1598/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MENDES, Rosana Elizabet, DNI. Nº 30.369.620, según Informe 
Técnico Nº 232/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 584/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0636/19
VISTO: El Expediente Nº 585/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1918/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. RUIZ, José Adolfo, DNI. Nº 11.767.889.
Que por Informe Técnico Nº 231/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1918/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RUIZ, 
José Adolfo, DNI. Nº 11.767.889, según Informe Técnico Nº 231/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 585/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0637/19
VISTO: El Expediente Nº 591/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1915/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROSALES, Mariela Viviana, DNI. Nº 24.618.919.
Que por Informe Técnico Nº 216/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1915/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ROSALES, Mariela Viviana, DNI. Nº 24.618.919, según Informe 
Técnico Nº 216/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 591/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0638/19
VISTO: El Expediente Nº 592/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2323/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. JIMENEZ, Gabriel Antonio, DNI. Nº 31.809.614.
Que por Informe Técnico Nº 255/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2323/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. JIMENEZ, Gabriel Antonio, DNI. Nº 31.809.614, según Informe Técnico 
Nº 255/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 592/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0639/19
VISTO: El Expediente Nº 596/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2329/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. PETTI, Santos Nicolás, DNI. Nº 27.421.470.
Que por Informe Técnico Nº 261/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2329/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PETTI, Santos Nicolás, DNI. Nº 27.421.470, según Informe 
Técnico Nº 261/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 596/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0640/19
VISTO: El Expediente Nº 600/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2376/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. AVILA, María Lujan, DNI. Nº 36.296.135.
Que por Informe Técnico Nº 266/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2376/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AVILA, 
María Lujan, DNI. Nº 36.296.135, según Informe Técnico Nº 266/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 600/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0641/19
VISTO: El Expediente Nº 602/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2397/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habitara, a favor del Sr. BRITEZ, Braian Héctor Ariel, DNI. Nº 39.392.401.
Que por Informe Técnico Nº 270/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2397/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habi-
tara, a favor del Sr. BRITEZ, Braian Héctor Ariel, DNI. Nº 39.392.401, según Informe 
Técnico Nº 270/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 602/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0642/19
VISTO: El Expediente Nº 603/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2365/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
TECAY CHIGUAY, Liliana del Carmen, DNI. Nº 92.820.190.
Que por Informe Técnico Nº 258/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2365/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TECAY CHIGUAY, 
Liliana del Carmen, DNI. Nº 92.820.190, según Informe Técnico Nº 258/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 603/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0643/19
VISTO: El Expediente Nº 639/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 1950/2019 de fecha 18/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de Par-

ticipación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 7.995.58 (Pesos Siete Mil Novecientos 
Noventa y Cinco con 58/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora 
de Tenencia Responsable, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, quien de su peculio hizo frente 
al pago de las facturas que se detallan en el Artículo 1º, correspondiente a gastos gene-
rados en distintas actividades realizadas desde la Dirección de Tenencia Responsable, 
como así también en la compra de alimento balanceado faltante e insumos veterinarios.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.995.58 (Pesos Siete Mil Nove-
cientos Noventa y Cinco con 58/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la 
Directora de Tenencia Responsable, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, quien de su peculio 
hizo frente al pago de las facturas que se detallan a continuación, correspondiente a 
gastos generados en distintas actividades realizadas desde la Dirección de Tenencia 
Responsable, como así también en la compra de alimento balanceado faltante e insumos 
veterinarios, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 639/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0644/19
VISTO: El Expediente Nº 7061/2018.
El Decreto Municipal Nº 1032/2018.
La Constancia de fecha 27/12/2018, emitida desde la Coordinación de Control de 
Recursos, dependiente de la Dirección de Contaduría, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41167/2018 de fecha 20/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la Sra. HERRERA, Cristina del Valle, Legajo Nº 3420/7 por la 
suma de $ 20.395,47 (Pesos Veinte Mil Trescientos Noventa y Cinco con 47/100) más 
la suma de $ 9.612,00 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Doce con 00/100) mediante boleta 
de depósito del Banco Tierra del Fuego Nº 01172091, lo que asciende a la suma total 
de $30.007,47 (Pesos Treinta Mil Siete con 47/100), en la cual la responsable renun-
cia la suma de $7,47 (Pesos Siete con 47/100), lo que asciende el total de la presente 
rendición a la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
de la Sra. HERRERA, Cristina del Valle, Legajo Nº 3420/7 por la suma de $ 20.395,47 
(Pesos Veinte Mil Trescientos Noventa y Cinco con 47/100) más la suma de $ 9.612,00 
(Pesos Nueve Mil Seiscientos Doce con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco 
Tierra del Fuego Nº 01172091, lo que asciende a la suma total de $30.007,47 (Pesos 
Treinta Mil Siete con 47/100), en la cual la responsable renuncia la suma de $7,47 
(Pesos Siete con 47/100), lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de 
$30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7061/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria, por la suma de $ 20.395,47 (Pesos Veinte Mil Trescientos 
Noventa y Cinco con 47/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0645/19
VISTO: El Expediente Nº 454/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 708/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 03/01/2019, celebrado entre el Sr. LUNA, Gustavo Fabián, de Profesión 
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Ingeniero en Electrónica, D.N.I. Nº 24.921.937, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de dos (2) Cursos de Capacitación 
Teórico Prácticas denominadas “Electricidad Domiciliaria Nivel Inicial” y “Electricidad 
Domiciliaria Nivel Avanzado”, firmado según convenio con la Cooperativa Eléctrica y 
Otros Servicios Públicos LTDA, para promover la preparación de trabajadores como 
Electricistas Matriculados, y conforme las especificaciones técnicas que a ese fin 
determine la autoridad competente.
Que según Trámite Nº 708/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3065/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 03/01/2019, celebrado entre el Sr. 
LUNA, Gustavo Fabián, de Profesión Ingeniero en Electrónica, D.N.I. Nº 24.921.937, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 454/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 03/01/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0646/19
VISTO: El Expediente Nº 455/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 1532/2019 de fecha 10/01/2019, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 10/01/2019, celebrado entre el Sr. NAVARRO TORRES, Rodolfo Eduardo, 
de Profesión Arquitecto, D.N.I. Nº 29.213.352, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de tres (3) Cursos de Capacitación 
que consistirán en dos (2) cursos de “Capacitación Teórico Práctica de Construcción 
en Seco”, dirigido a toda la comunidad que asisten a los talleres que se dictan en la 
Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Pro-
ducción y Ambiente, y un (1) curso de “Capacitación Teórico Práctica de AutoCAD 
para Electricidad”, que será dirigido a los electricistas. 
Que según Trámite Nº 1532/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3068/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/01/2019, celebrado entre el Sr. NA-
VARRO TORRES, Rodolfo Eduardo, de Profesión Arquitecto, D.N.I. Nº 29.213.352, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 455/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 10/01/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0647/19
VISTO: El Expediente Nº 689/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº864/2013, 831/2014, 1060/2017 y 0088/2018.
El Trámite Nº 3465/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-

ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Localidad de 
Baradero, Provincia de Buenos Aires, el día 07/02/2019 a la hora 08:25, regresando a 
nuestra ciudad el día 12/02/2019 a la hora 03:10 aproximadamente, del Agente Munici-
pal, Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5, con motivo de realizar gestiones como 
Delegado de la Sede Río Grande, del Festival Nacional de Música Popular Argentina 
Baradero “Pre-Baradero 2019”siendo su participación necesaria para realizar gestiones 
administrativas ante las autoridades del certamen, y de logística para los artistas que 
participarán en esta etapa de competencia del Certamen.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Localidad de Bara-
dero, Provincia de Buenos Aires, el día 07/02/2019 a la hora 08:25, regresando a nuestra 
ciudad el día 12/02/2019 a la hora 03:10 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. 
VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5, en conformidad a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 689/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0648/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 39/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 52/2019.
El Trámite Nº 1969/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 139/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2018, celebrado entre el Sr. ALVARADO, Walter Pablo, DNI. Nº 26.219.839 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales y de mantenimiento, 
en las distintas instalaciones de la Dirección de Deportes, tal como que se detallan en 
el Contrato mencionado. 
Que según Trámite Nº 1969/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3295/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 52/2019 de fecha 
21/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 39/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0649/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 30/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 50/2019.
El Trámite Nº 2121/2018 de fecha 05/12/2018, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 138/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. JOFRE, Pablo Ezequiel, DNI Nº 32.768.332 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de acondicionamiento físico a todos 
los socios que concurran a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, 
como así también en lugares o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 2121/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3133/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 50/2019 de fecha 
21/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 30/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0650/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 62/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 57/2019.
El Trámite Nº 2022/2018 de fecha 29/11/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 145/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. RAMOS LARA, Ramiro Emilio, DNI. Nº 
31.127.520 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que asistan al nuevo espacio deportivo Gimnasio Artística, como así también en lugares 
o actividades que desde el Municipio se requiera. 
Que según Trámite Nº 2022/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3333/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 57/2019 de fecha 
22/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 62/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0651/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 16/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 26/2019.
El Trámite Nº 2140/2018 de fecha 19/12/2018, emitido desde la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 79/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2018, celebrado entre la Sra. ROCA LEITES, Agustina Lucia, DNI. Nº
36.733.669 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar 
y cargar bases de datos, registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos 
de pagos de facturas y realizar atención al público. 
Que según Trámite Nº 2140/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3345/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 26/2019 de fecha 
11/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 16/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0652/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 42/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 40/2019.

El Trámite Nº 1970/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 101/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. SANTANA TALMA, José Guillermo, DNI.                 
Nº 92.792.233 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales y de mantenimiento, 
en las distintas instalaciones de la Dirección de Deportes, tal como que se detallan en 
el Contrato mencionado. 
Que según Trámite Nº 1970/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3296/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 40/2019 de fecha 
16/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 42/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0653/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 29/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 23/2019.
El Trámite Nº 2114/2018 de fecha 05/12/2018, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 62/2019 de fecha 11/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2018, celebrado entre el Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI Nº 14.324.446 y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales, tales como: plomería, 
construcción, herrería, perfilería, pintura, carpintería, maestranza entre otras y asistir 
como ayudante en trabajos de gas, calefacción y electricidad, en las instalaciones del 
Skate Park, dependiente de la Dirección de Juventud, como así también en los lugares 
o actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 2114/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3135/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 23/2019 de fecha 
11/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 29/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0654/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 37/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 28/2019.
El Trámite Nº 2115/2018 de fecha 05/12/2018, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 66/2019 de fecha 11/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Lic. OLARIAGA, Ivana Carolina, 
de Psicopedagoga, DNI Nº 33.992.000 y este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá como función la implementación de talleres pedagógicos 
- didácticos a demanda, teniendo en cuenta la agenda de la Dirección de Juventud, 
articular específicamente el área en relación con las propuestas que están en proceso 
por parte de todos los profesionales de la mencionada dirección, y también propuestas 
y acciones de prevención en diversas temáticas tales como; fracaso escolar, adiccio-
nes, paternidad adolescente, proyecto de vida profesional/ocupacional, autoestima o 
actividades que el Municipio designe para ello, desempeñándose en la Dirección de 
Juventud, dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
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Que según Trámite Nº 2115/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2846/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 28/2019 de fecha 
11/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 37/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0655/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 40/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 51/2019.
El Trámite Nº 1978/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 137/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. OJEDA, Alan Damián, DNI Nº 35.885.504 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Taekwondo a todos los socios que 
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en lugares 
o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 1978/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3155/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 51/2019 de fecha 
21/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 40/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0656/19
VISTO: El Expediente Nº 674/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales 
Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018.
El Trámite Nº 3239/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, para dotar al depósito de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, para los beneficiarios del Padrón de Alimentos del 
Municipio de Río Grande, como así también todas aquellas personas que lo solicitan 
en el área y que se encuentran en vulnerabilidad socioeconómica.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $179.600,00 
(Pesos Ciento Setenta y Nueve Mil Seiscientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, para dotar al depósito 
de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, para los beneficiarios del 
Padrón de Alimentos del Municipio de Río Grande, como así también todas aquellas per-
sonas que lo solicitan en el área y que se encuentran en vulnerabilidad socioeconómica, 
por la suma aproximada de $179.600,00 (Pesos Ciento Setenta y Nueve Mil Seiscientos 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 674/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0657/19
VISTO: El Expediente Nº 270/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 
y 0088/2018– Licitación Privada.
El Dictamen Nº 15/2019 – Trámite Nº 3094/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 3447/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 10/2019, 
correspondiente a la contratación del servicio de un camión atmosférico, solicitado 
por la Dirección de Desarrollo Pecuario de la Secretaría de la Producción y Ambiente; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 08/02/2019 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 10/2019, corres-
pondiente a la contratación del servicio de un camión atmosférico, solicitado por la 
Dirección de Desarrollo Pecuario de la Secretaría de la Producción y Ambiente; cuya 
apertura de sobres se realizará el día 08/02/2019 a la hora 11:00, en la Dirección General 
de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos correspondientes, conforme 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 270/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 600/06, Objeto de Gasto: 03 02 02 00, por la 
suma de $1.295.000,00 (Pesos Un Millón Doscientos Noventa y Cinco Mil con 00/100), 
al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0658/19
VISTO: El Expediente Nº 468/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 1890/2004, Nº 2327/2006, Nº 2737/2010, Nº 2848/2010, Nº 
2966/2012, Nº 3099/2012, Nº 3478/2016 y Nº 3828/2018; Dictamen Nº 002/2013.
El Trámite Nº 2448/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la “Asociación de Manua-
lidades y Artesanías en General de TDF”, representada por su Presidenta, Sra. LOPEZ, 
María Esther, DNI Nº 12.591.201, la cual solicitan dicha asistencia, en un todo de acuer-
do a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 
2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 3099/2012, Nº 3478/2016 y Nº 3828/2018, emitidas por 
el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece esta asistencia 
para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del Balance 
y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 05/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2448/2019, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 2921/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de subsidio, a favor de la “Asociación de Manualidades y 
Artesanías en General de TDF”, representada por su Presidenta, Sra. LOPEZ, María 
Esther, DNI Nº 12.591.201, la cual solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo 
a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 
2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 3099/2012, Nº 3478/2016 y Nº 3828/2018, emitidas por 
el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece esta asistencia 
para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del Balance 
y Cuadro de Recursos y Gastos, según Informe Técnico Administrativo Nº 05/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 468/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0659/19
VISTO: El Expediente Nº 5144/2018.
La Resolución Municipal Nº 5665/2018.
El Trámite Nº 38800/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad 
Nº 50/2018 de fecha 23/04/2018, registrado bajo el Nº 14227 en fecha 29/11/2018, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5665/2018 de fecha 29/11/2018, 
por el período de cuatro (04) meses, a partir del día 01/09/2018, de acuerdo a la Cláusula 
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. DI NATALE, Carlos Mario, DNI Nº 
22.792.036, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3407/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Publicidad Nº 50/2018 de 
fecha 23/04/2018, registrado bajo el Nº 14227 en fecha 29/11/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 5665/2018 de fecha 29/11/2018, por el período de 
cuatro (04) meses, a partir del día 01/09/2018, de acuerdo a la Cláusula Segunda del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. DI NATALE, Carlos Mario, DNI Nº 22.792.036, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5144/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0660/19
VISTO: El Expediente Nº 510/2019.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018.
El Trámite Nº 1288/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0003-00005422 
y Nº 0003-00005423 por el monto total de $ 236.230,00 (Pesos Doscientos Treinta y 
Seis Mil Doscientos Treinta con 00/100) presentadas al cobro por la Firma “NEXO 
S.R.L”; correspondiente al alquiler de los equipos fotocopiadores, por el periodo del 
mes de diciembre del año 2018.
Que mediante Trámite Nº 3138/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0003-00005422 y Nº 
0003-00005423 por el monto total de $ 236.230,00 (Pesos Doscientos Treinta y Seis Mil 
Doscientos Treinta con 00/100) presentadas al cobro por la Firma “NEXO S.R.L”; corres-
pondiente al alquiler de los equipos fotocopiadores, por el periodo del mes de diciembre 
del año 2018, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 510/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
BAHAMONDE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0661/19
VISTO: El Expediente Nº 667/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2689/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RUIZ, Carolina Paola, DNI. Nº 33.991.999.
Que por Informe Técnico Nº 286/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2689/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. RUIZ, Carolina Paola, DNI. Nº 33.991.999, según Informe Técnico 
Nº 286/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 667/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0662/19
VISTO: El Expediente Nº 668/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2646/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. COLAUTTI, Alejandra Graciela, DNI. Nº 30.664.008.
Que por Informe Técnico Nº 280/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2646/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COLAU-
TTI, Alejandra Graciela, DNI. Nº 30.664.008, según Informe Técnico Nº 280/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 668/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0663/19
VISTO: El Expediente Nº 669/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2844/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. MOLINA COLIN, Elizabeth del Carmen, DNI. Nº 93.030.323.
Que por Informe Técnico Nº 312/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2844/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOLI-
NA COLIN, Elizabeth del Carmen, DNI. Nº 93.030.323, según Informe Técnico Nº 
312/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 669/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0664/19
VISTO: El Expediente Nº 670/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2831/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
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del Sr. LOBO, Hugo Cristian Marcelo, DNI. Nº 23.029.727.
Que por Informe Técnico Nº 298/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2831/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LOBO, 
Hugo Cristian Marcelo, DNI. Nº 23.029.727, según Informe Técnico Nº 298/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 670/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0665/19
VISTO: El Expediente Nº 671/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3143/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.700,00 (Pesos cua-
tro mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos 
de estudios médicos, a favor del Sr. GOMEZ, Gustavo Exequiel, DNI. Nº 38.102.091.
Que por Informe Técnico Nº 340/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3143/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.700,00 (Pesos cuatro mil setecien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos de estudios 
médicos, a favor del Sr. GOMEZ, Gustavo Exequiel, DNI. Nº 38.102.091, según Informe 
Técnico Nº 340/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 671/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0666/19
VISTO: El Expediente Nº 672/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3160/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.400,44 (Pesos 
cuatro mil cuatrocientos con 44/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DE LEON ALVES, Noelia Viviana, 
DNI. Nº 31.740.336.
Que por Informe Técnico Nº 342/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3160/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.400,44 (Pesos cuatro mil cuatrocientos 
con 44/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. DE LEON ALVES, Noelia Viviana, DNI. Nº 31.740.336, según In-
forme Técnico Nº 342/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 672/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0667/19
VISTO: El Expediente Nº 3901/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Carta Orgáni-
ca Municipal, Disposición Transitorias – Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014, 0088/2018 – Licitación Pública.
El Dictamen Nº 7/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, Subsecretaría de Participación Ciudadana.
El Trámite Nº 38415/2018 de fecha 30/11/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 7/2019, correspondiente 
a la contratación de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo, para brindar cobertura a 
los empleados de la Administración Pública Municipal, solicitado por la Dirección de 
Recursos Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, cuya apertura 
de sobres se realizará el día 18/02/2019 a la hora 14:00, en la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 7/2019, corres-
pondiente a la contratación de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo, para brindar 
cobertura a los empleados de la Administración Pública Municipal, solicitado por la 
Dirección de Recursos Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
cuya apertura de sobres se realizará el día 18/02/2019 a la hora 14:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, conforme a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3901/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0668/19
VISTO: El Expediente Nº 7544/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41348/2018 de fecha 18/12/2018, emitido desde la Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 18/12/2018, celebrado entre el Dr. HERNANDEZ, Antonio María, de pro-
fesión Abogado, D.N.I. Nº 7.692.879, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar funciones de asesoramiento legal 
en temas inherentes a su profesión de Abogado; como así también en todas aquellas 
cuestiones que requiera y sean competencia y atribuciones de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 41348/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3256/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 18/12/2018, celebrado entre el Dr. 
HERNANDEZ, Antonio María, de profesión Abogado, D.N.I. Nº 7.692.879, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7544/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 18/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0669/19
VISTO: El Expediente Nº 7559/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.

El Trámite Nº 41346/2018, emitido desde la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 18/12/2018, celebrado entre el Dr. HERNANDEZ, Antonio María, de pro-
fesión Abogado, D.N.I. Nº 26.482.072, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar funciones de asesoramiento legal 
en temas inherentes a su profesión de Abogado; como así también en todas aquellas 
cuestiones que requiera y sean competencia y atribuciones de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 41346/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3258/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 18/12/2018, celebrado entre el Dr. 
HERNANDEZ, Antonio María, de profesión Abogado, D.N.I. Nº 26.482.072, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7559/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 18/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0670/19
VISTO: El Expediente Nº 2278/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 1806/2018; 2192/2018 y 5672/2018.
El Informe Técnico de fecha 18/12/2018, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 41073/2018 de fecha 20/12/2018 emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2713/2019 de fecha 18/01/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de procedimientos administrativos Nº 141, Articulo Nº 146; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5672/2018 de fecha 29/11/2018, se aprobó el 
el Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 19/11/2018, con su correspondiente 
Plan de Trabajo y Curva de Inversión, ambas correspondiente al Contrato de Obra Nº 
61/2018 (SOYSO-DOP), celebradas entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, D.N.I 
Nº 13.759.293 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que mediante Informe Técnico de fecha 18/12/2018, la Dirección de Obras Públicas in-
forma la existencia de errores en los códigos polinómicos y errores involuntarios de tipeo.
Que la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, faculta a la Administración, sin li-
mitación de tiempo y en cualquier momento, a rectificar errores materiales o de hecho y los 
aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión (art.146).
Que es preciso realizar el presente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Plan de Trabajo y Curva de Inversión, ajustada al Acta de Inicio de fecha 04/06/2018, 
ratificar y aprobar en todos sus términos el Acta Acuerdo y Anexo Nº I de fecha 
18/12/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 61/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
30/05/2018, registrado bajo el Nº 13573 en fecha 30/05/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2192/2018 de fecha 30/05/2018, celebrada entre el 
Sr. SPLENDIANI, David Claudio D.N.I Nº 13.759.293 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal;  Rectificar el Anexo I del Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 19/11/2018 
registrada bajo el Nº 14233 de fecha 29/11/2018, aprobada en la Resolución Municipal 
Nº 5672/2018 de fecha 29/11/2018 y asimismo Rectificar el Plan de Trabajo y Curva de 
Inversión, ajustada a la mencionada Acta, aprobada en el Articulo 2º de la Resolución 
Municipal Nº 5672/2018 de fecha 29/11/2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y la Ley de Procedimientos Administrativos 
Nº 141, Articulo Nº 146.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión, ajustada al 
Acta de Inicio de fecha 04/06/2018.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR Y APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo 
y Anexo Nº I de fecha 18/12/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 61/2018 
(SOYSP-DOP) de fecha 30/05/2018, registrado bajo el Nº 13573 en fecha 30/05/2018, 
el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2192/2018 de fecha 30/05/2018, 
celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio D.N.I Nº 13.759.293 y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2278/2018.
ARTICULO 3º.- RECTIFICAR el Anexo I del Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 
19/11/2018, registrada bajo el Nº 14233 de fecha 29/11/2018, aprobada en el Articulo 
1º de la Resolución Municipal Nº 5672/2018 de fecha 29/11/2018, correspondiente al 

Contrato de Obra Nº 61/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 30/05/2018, registrado bajo el 
Nº 13573 en fecha 30/05/2018, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2192/2018 de fecha 30/05/2018.
ARTICULO 4º.- RECTIFICAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión, ajustada al Acta 
Modificatoria Nº 01 de fecha 19/11/2018, registrada bajo el Nº 14233 de fecha 29/11/2018, 
aprobada en el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 5672/2018 de fecha 29/11/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0671/19
VISTO: El Expediente Nº 95/2019.
Las Notas Nº 485/2018 de fecha 26/12/2018 y Nº 003/2019 de fecha 02/01/2019, 
emitidas desde la Dirección de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos.
Las Ordenanzas Municipales Nº 161 y 2859.
El Dictamen Nº 004/2019 – Trámite Nº 1071/2019 de fecha 07/01/2019, emitido por 
la Dirección General de Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 1398/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que por Notas Nº 485/2018 de fecha 26/12/2018 y Nº 003/2019 de fecha 02/01/2019, 
emitidas desde la Dirección de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, solicita la previa intervención de la Asesoría Letrada 
del Municipio de Río Grande, a los efectos de proceder a la demolición de la obra 
antirreglamentaria emplazada en el inmueble sito en calle Provincia Unidas Nº 887 de 
la ciudad de Río Grande, donde se constató una obra sin documentación técnica, sin 
profesional a cargo, sin permiso de inicio de obra y sin cartel de obra reglamentaria.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Dirección General de Asesoría 
Letrada del Municipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen 
Nº 004/2019 – Trámite Nº 1071/2019 de fecha 07/01/2019, el cual es parte integrante del 
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DISPONER LA PARALIZACIÓN INMEDIATA DE LA OBRA 
ubicada en el inmueble sito en calle Provincias Unidas Nº 887 de la ciudad de Río 
Grande, por infracción a lo prescripto en el Código de Edificación, aprobado por 
Ordenanza Municipal Nº 161/82, disponiéndose la faja y/o sello oficial pertinente 
en el domicilio citado, haciéndole saber al destinatario del acto que, de proceder al 
retiro no autorizado y/o destrucción u ocultamiento del precinto aludido, incurrirá en 
al contravención al Artículo 10 de la Ordenanza Municipal Nº 2859 y se efectuará la 
denuncia penal pertinente de conformidad al Artículo 254 del C.P. y a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 95/2019. 
ARTICULO 2º.- INTIMAR al Sr. ALDERETE, Ramón Fernando, DNI Nº 10.390.784, 
y/o quien resulte titular de la obra sito en calle Provincias Unidas Nº 887, a que en el plazo 
perentorio e improrrogable de cinco (5) días hábiles de notificado, se presente ante la Di-
rección de Obras Particulares, Secretaría de Obras y Servicios Públicos acompañe carpeta 
técnica con la documentación respaldatoria firmada por un profesional con título habilitante 
a los fines de regularizar la situación de la construcción en cuestión, bajo apercibimiento 
de promover las acciones pertinentes tendientes a la paralización y la demolición de las 
obras ejecutadas en contravención a las disposiciones legales vigentes, de acuerdo a las 
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 004/2019 – Trámite Nº 1071/2019 de fecha 
07/01/2019 y a la documentación obrante en el Expediente Nº 95/2019.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al interesado en los términos y formas previstos en 
la Ley Nº 141, con copia del Dictamen Nº 004/2019 – Trámite Nº 1071/2019 de fecha 
07/01/2019, al domicilio sito en calle Provincias Unidas Nº 887 de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 5º.- DAR INTERVENCIÓN al Juzgado Administrativo de Faltas a efectos 
que tome conocimiento de lo resuelto y arbitre demás medidas que entienda menester.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0672/19
VISTO: El Expediente Nº 664/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 959/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. ALFONSO, Raquel Noemí, DNI. Nº 30.208.697; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 09/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3601/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. ALFONSO, Raquel Noemí, DNI. Nº 30.208.697; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 09/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 664/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0673/19
VISTO: El Expediente Nº 665/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 2859/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 
(Pesos Doce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. TABLADA, Romina Anabel Yamila, 
DNI. Nº 40.146.937; cuyo destino es la adquisición de insumos y maquinaria para su 
emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 61/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3603/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. TABLADA, Romina Anabel Yamila, DNI. Nº 40.146.937; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y maquinaria para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 61/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 665/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0674/19
VISTO: El Expediente Nº 666/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 2837/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.900,00 (Pesos 
Once Mil Novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Progra-
ma de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ALARCON ANCALI, Mario Hernán, DNI. Nº 
92.691.794; cuyo destino es la adquisición equipamiento para su emprendimiento de 
“Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 60/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3595/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.900,00 (Pesos Once Mil Nove-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. ALARCON ANCALI, Mario Hernán, DNI. Nº 92.691.794; 
cuyo destino es la adquisición equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 60/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 666/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0675/19
VISTO: El Expediente Nº 704/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3319/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
Once Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. CAMUS, Héctor Carlos, DNI. Nº M8.434.305; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 70/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3592/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos Once Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. CAMUS, Héctor Carlos, DNI. Nº M8.434.305; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 70/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 704/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0676/19
VISTO: El Expediente Nº 705/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3230/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. SOSA, Marcelo Sebastián, DNI. Nº 31.228.032; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 66/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3586/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. SOSA, Marcelo Sebastián, DNI. Nº 31.228.032; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 66/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 705/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0677/19
VISTO: El Expediente Nº 707/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 3177/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. MOLINA, Nicolás Ernesto Eduardo, DNI. Nº 27.239.787; 

cuyo destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento 
de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 65/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3590/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. MOLINA, Nicolás Ernesto Eduardo, DNI. Nº 27.239.787; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 65/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 707/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0678/19
VISTO: El Expediente Nº 708/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 3284/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 
(Pesos Trece Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. YUSTOS, Adriana Dolores, DNI. 
Nº 22.877.374; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 69/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3588/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. YUSTOS, Adriana Dolores, DNI. Nº 22.877.374; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 69/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 708/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0679/19
VISTO: El Expediente Nº 711/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 3254/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
Once Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CAMAÑO, Gladys Miriam, DNI. Nº 17.378.613; cuyo 
destino es la adquisición insumos y maquinaria para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 68/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3587/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos Once Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CAMAÑO, Gladys Miriam, DNI. Nº 17.378.613; cuyo destino es la 
adquisición insumos y maquinaria para su emprendimiento de “Peluquería”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 68/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 711/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0680/19
VISTO: El Expediente Nº 714/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3053/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. SALDIVIA HERNANDEZ, Yohanna Carol, DNI. Nº 
93.964.100; cuyo destino es la adquisición materiales para su emprendimiento de 
“Energías Alternativas, Soluciones Innovadoras y Tecnológicas”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 64/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3583/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. SALDIVIA HERNANDEZ, Yohanna Carol, DNI. Nº 93.964.100; cuyo 
destino es la adquisición materiales para su emprendimiento de “Energías Alternativas, 
Soluciones Innovadoras y Tecnológicas”, según Informe Técnico Administrativo Nº 
64/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 714/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0681/19
VISTO: El Expediente Nº 716/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3248/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.500,00 (Pesos 
Once Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. JOFRE, Cintia Fabiana, DNI. Nº 31.288.004; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de 
“Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 67/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3585/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.500,00 (Pesos Once Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. JOFRE, Cintia Fabiana, DNI. Nº 31.288.004; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
de Estética Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 67/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 716/2019.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0682/19
VISTO: El Expediente Nº 742/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2792/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.351,00 (Pesos 
siete mil trescientos cincuenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un (01) pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor 
del Sr. DIAZ, José Raúl, DNI. Nº 16.899.855.
Que por Informe Técnico Nº 290/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2792/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.351,00 (Pesos siete mil trescientos 
cincuenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un (01) 
pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. DIAZ, José Raúl, 
DNI. Nº 16.899.855, según Informe Técnico Nº 290/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 742/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0683/19
VISTO: El Expediente Nº 662/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 2806/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BLOTTA, Marco Antonio, DNI. Nº 21.907.596; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción de Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 59/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3599/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. BLOTTA, Marco Antonio, DNI. Nº 21.907.596; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
de Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 59/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 662/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0684/19
VISTO: El Expediente Nº 663/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 2900/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.350,00 (Pesos 

Siete Mil Trescientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. DI SANTO, Martha Beatriz, DNI. Nº 13.533.922; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 62/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3600/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.350,00 (Pesos Siete Mil Trescientos 
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. DI SANTO, Martha Beatriz, DNI. Nº 13.533.922; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 62/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 663/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0685/19
VISTO: El Expediente Nº 140/2019.
El Trámite Nº 57/2019, emitido desde la Dirección de Rentas dependiente de la Secre-
taría de Finanzas Públicas.
La Nota Nº 0045/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Rentas 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
asignar la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de “FONDO 
DE CAMBIO”, a la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, siendo responsable del mismo, el Coordinador de Recaudación, Sr. LEMUS, 
Cristian, Legajo Nº 2616/6, estando sujeto a auditorias periódicas.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100) en con-
cepto de “FONDO DE CAMBIO”, a la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 140/2019.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al Coordinador de Recaudación, Sr. LEMUS, Cristian, Le-
gajo Nº 2616/6, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
BAHAMONDE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0686/19
VISTO: El Expediente Nº 549/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018 - 
Legitimo Abono.
El Informe Técnico de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 2283/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “C” Nº 0001-00025484 de fecha 26/12/2018, presentada al 
cobro por la firma “SPYMO” de López Héctor Daniel, por la suma total de $10.940,00 
(Pesos Diez Mil Novecientos Cuarenta con 00/100), correspondiente a las frazadas 
adquiridas para situaciones de emergencia, ya que no se contaba con stock necesario 
para la cobertura de posibles emergencias en las festividades de Navidad y Año Nuevo.
Que mediante Trámite Nº 3508/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “C” Nº 0001-00025484 de fecha 26/12/2018, presentada al 
cobro por la firma “SPYMO” de López Héctor Daniel, por la suma total de $10.940,00 

(Pesos Diez Mil Novecientos Cuarenta con 00/100), correspondiente a las frazadas 
adquiridas para situaciones de emergencia, ya que no se contaba con stock necesario 
para la cobertura de posibles emergencias en las festividades de Navidad y Año Nuevo, 
en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 549/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río 
Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0687/19
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 1253/1993. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Informe Técnico de fecha 27/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 139/2018 – Trámite Nº 1121/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1390/2018 de fecha 17/10/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que a foja 12 obra Contrato de Adjudicación de fecha 10/10/1997, suscripto suscripto 
con el Sr. PEREZ TORRES, José Raúl, DNI Nº 92.638.466, en relación al predio 
identificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 68, Parcela 13.
Que a foja 27 consta Sentencia de Divorcio registrada bajo el Nº 298/05, por medio 
del cual se decreta el divorcio vincular del Sr. PEREZ TORRES, José Raúl, DNI Nº 
92.638.466 y la Sra. BARRIA BARRIA, Mónica Soledad, DNI Nº 92.632.230.
Que a foja 28, obra Convenio de Cesión de Acciones y Derechos por disolución de 
sociedad conyugal por la cual el Sr. PEREZ TORRES, José Raúl, DNI Nº 92.638.466, 
cede a título de adjudicación por disolución de la sociedad conyugal, el crédito por la 
construcción de la vivienda y las acciones, derechos y obligaciones que le corresponde 
sobre el Lote 5, Manzana 126 con frente a calle Amparo Chamorro, a favor de la Sra. 
BARRIA BARRIA, Mónica Soledad, DNI Nº 92.632.230.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 139/2018 – Trámite Nº 1121/2018 de fecha 27/08/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 28586/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la Sentencia de Divorcio Vincular y Convenio de Cesión 
de Acciones y Derechos por disolución de sociedad, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de Letra “P” Nº 1253/1993.
ARTICULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO, el Certificado de fecha 21/05/1980, suscripto 
con el Sr. PEREZ TORRES, José Raúl, DNI Nº 92.638.466, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “P” Nº 1253/1993. 
ARTICULO 3º.- DEJAR SIN EFECTO, el Contrato de Adjudicación de fecha 
10/10/1997, suscripto con el Sr. PEREZ TORRES, José Raúl, DNI Nº 92.638.466, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “P” Nº 1253/1993. 
ARTICULO 4º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio 
identificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 68, Parcela 13 a favor de la 
Sra. BARRIA BARRIA, Mónica Soledad, DNI Nº 92.632.230, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “P” Nº 1253/1993.
ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 
de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0688/19
VISTO: El Expediente Nº 4839/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3667/2017, 4378/2017, 3133/2018 y 5428/2018;
El Trámite Nº 36017/2018 de fecha 08/11/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 1626/2019 de fecha 10/01/2019, emitidos desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjuntan Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de 
fecha 09/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 164/2017 (SOYSP-DOP) 
de fecha 07/11/2017, registrado bajo el Nº 12830 en fecha 10/11/2017, el cual fue 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4378/2017 de fecha 10/11/2017, cele-
brada entre el Sr. WALLNER, Daniel Antonio, DNI Nº 12.879.900; y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal. 
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar 
y aprobar en todos sus términos la misma con su correspondiente Plan de Trabajo y 
Curva de Inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR Y APROBAR en todos sus términos el Acta Modifi-
catoria Nº 01 y Anexo I de fecha 09/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
164/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 07/11/2017, registrado bajo el Nº 12830 en fecha 
10/11/2017, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4378/2017 de fecha 
10/11/2017, celebrada entre el Sr. WALLNER, Daniel Antonio, DNI Nº 12.879.900; 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4839/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0689/19
VISTO: El Expediente Nº 3313/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 2437/2017, 3148/2017 y 2533/2018.
El Trámite Nº 27754/2018 de fecha 04/09/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 40500/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 1 de fecha 07/09/2018, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 100/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 02/08/2017, 
registrado bajo el Nº 12568 en fecha 10/08/2017, el cual fue aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 3148/2017 de fecha 10/08/2017, celebrada entre el Sr. VAQUERA, 
Marino Luis, DNI Nº 11.936.111 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.  
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Plan de Trabajo y Curva de Inversión presentado el 23/08/2017 por el Sr. VAQUERA, 
Marino Luis; y asimismo ratificar y aprobar en todos sus términos la mencionada Acta 
con su correspondiente Plan de Trabajo y Curva de Inversión, cuyas copias se adjuntan 
y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión presentado el 
23/08/2017 por el Sr. VAQUERA, Marino Luis, correspondientes al Contrato de Obra 
Nº 100/2017 (SOYSP-DOP), de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Nº 3313/2017.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR Y APROBAR en todos sus términos, el Acta Modi-
ficatoria Nº 1 de fecha 07/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 100/2017 
(SOYSP-DOP) de fecha 02/08/2017, registrado bajo el Nº 12568 en fecha 10/08/2017, 
el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3148/2017 de fecha 10/08/2017, 
celebrada entre el Sr. VAQUERA, Marino Luis, DNI Nº 11.936.111 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 3313/2017.
ARTICULO 3º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión correspondien-
tes al Acta Modificatoria Nº 1 del Contrato de Obra Nº 100/2017 (SOYSP-DOP), de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3313/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0690/19
VISTO: El Expediente Nº 809/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3548/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos sie-
te mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. LAZARTE ZALAZAR, Bianca Betzabe, DNI. Nº 42.994.371.
Que por Informe Técnico Nº 421/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3548/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. LAZARTE ZALAZAR, Bianca Betzabe, DNI. Nº 42.994.371, según Informe 
Técnico Nº 421/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 809/2019.
de Promoción Social, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2019

MELELLA
TITA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0691/19
VISTO: El Expediente Nº 673/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 2981/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; yCONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 38.840,00 (Pesos 
Treinta y Ocho Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, a 
favor de la Sra. MARTINEZ, Natasha Yanina, DNI. Nº 36.781.617.
Que la mencionada, como referente barrial, solicita dicha asistencia económica para 
poder afrontar el gasto que conlleva el traslado de 4.500 kilos de alimentos, desde la 
Provincia de Buenos Aires, hacia la Ciudad de Río Grande.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 06/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2981/2019, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 38.840,00 (Pesos Treinta y Ocho 
Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. 
MARTINEZ, Natasha Yanina, DNI. Nº 36.781.617, la cual solicita dicha asistencia 
económica para poder afrontar el gasto que conlleva el traslado de 4.500 kilos de 
alimentos, desde la Provincia de Buenos Aires, hacia la Ciudad de Río Grande, según 
Informe Técnico - Administrativo Nº 06/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente 673/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0692/19
VISTO: El Expediente Nº 562/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41618/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. PFURR, Ariel Silvio, D.N.I. Nº 
33.307.301, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al asesoramiento especifico de administración en la Dele-
gación Municipal de Río Grande que se encuentra en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que según Trámite Nº 41618/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3186/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. PFURR, 
Ariel Silvio, D.N.I. Nº 33.307.301, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 562/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 12/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0693/19
VISTO: El Expediente Nº 563/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40254/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. VERA, Alberto Gaspar, de profesión 
Arquitecto, D.N.I. Nº 10.162.225, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan 
en el contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 40254/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3189/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. VERA, 
Alberto Gaspar, de profesión Arquitecto, D.N.I. Nº 10.162.225, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 563/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 12/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0694/19
VISTO: El Expediente Nº 564/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40738/2018 de fecha 11/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/12/2018, celebrado entre el Sr. ESPINOSA, Denis Orlando, D.N.I. Nº 39.392.298, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a prestar servicios en la administración de la Dele-
gación Municipal Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente de la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, llevando 
a cabo la recepción de documentación y el seguimiento de los trámites administrativos, 
la asistencia y gestión a los ciudadanos procedentes de Río Grande y Tareas Generales.
Que según Trámite Nº 40738/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3190/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. ESPINOSA, Denis 
Orlando, D.N.I. Nº 39.392.298, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 564/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0695/19
VISTO: El Expediente Nº 508/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 2294/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 03/01/2019, celebrado entre la Sra. VERON, Silvana del Carmen, D.N.I. Nº 
25.201.501,  y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social a 

cargo de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizando tareas que se detallan en 
el contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 2294/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3259/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 03/01/2019, celebrado entre la Sra. VERON, Silvana 
del Carmen, D.N.I. Nº 25.201.501,  y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social a cargo de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 508/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 03/01/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0696/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 59/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 56/2019.
El Trámite Nº 1993/2018 de fecha 03/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 143/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. PEREIRA FRESONE, Pablo Agustín, DNI. 
Nº 36.551.944 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los socios o 
deportistas que concurran a la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello. 
Que según Trámite Nº 1993/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3428/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 56/2019 de fecha 
22/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 59/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0697/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 33/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifi-
catorias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 
y 088/2018 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 27/2019.
El Trámite Nº 2191/2018 de fecha 05/12/2018, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 60/2019 de fecha 11/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2018, celebrado entre el Sr. ZARATE, Daniel Ricardo, DNI. Nº 36.733.129 y 
este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de BMX a todos los usuarios que 
concurren a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud. 
Que según Trámite Nº 2191/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3347/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 27/2019 de fecha 
11/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 33/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0698/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 60/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 59/2019.
El Trámite Nº 1984/2018 de fecha 03/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 141/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. MOREIRA, Carla Edit, DNI. 
Nº 36.627.876 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, como así también en los lugares 
o actividades que desde el Municipio designe para ello. 
Que según Trámite Nº 1984/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3433/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 59/2019 de fecha 
22/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 60/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0699/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 26/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 20/2019.
El Trámite Nº 1986/2018 de fecha 27/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 53/2019 de fecha 10/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2018, celebrado entre el Sr. BASTIANI, Luciano, DNI Nº 38.497.346 y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar relevamiento de información, desarrollar 
y cargar bases de datos, registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos 
de pagos de facturas y realizar atención al público, dependiendo de la Dirección de 
Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1986/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2296/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 20/2019 de fecha 
10/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 26/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0700/19
VISTO: El Expediente Nº 743/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2788/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
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Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. BILLENA, Ada Noemí, DNI. Nº 33.991.824.
Que por Informe Técnico Nº 289/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2788/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. BILLENA, Ada Noemí, DNI. Nº 33.991.824, según Informe Técnico 
Nº 289/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 743/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0701/19
VISTO: El Expediente Nº 96/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40633/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Dirección de Parques 
y Jardines dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 183/2018 
(SOYSP-DPyJ) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. ALARCON VARGAS, Luis 
Manuel, D.N.I. Nº 36.708.586, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de forestación de las que se incluyan 
implantación, fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que la 
Dirección de Parques y Jardines le indique. 
Que según Trámite Nº 41563/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3037/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 183/2018 (SOYSP-DPyJ) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. ALARCON VARGAS, Luis Manuel, D.N.I. Nº 36.708.586,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 96/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 183/2018 
(SOYSP-DPyJ) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0702/19
VISTO: El Expediente Nº 295/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40445/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 188/2018 
(SOYSP-DOP) de fecha 28/12/2018, celebrado entre la Sra. MENESES, Yolanda Rosa, 
D.N.I. Nº 20.177.662, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá llevar a cabo tareas inherentes a la administración en la Direc-
ción de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41735/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 

reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3033/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 188/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 28/12/2018, celebrado 
entre la Sra. MENESES, Yolanda Rosa, D.N.I. Nº 20.177.662, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 295/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 188/2018 
(SOYSP-DOP) de fecha 28/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0703/19
VISTO: El Expediente Nº 296/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40444/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 185/2018 
(SOySP-D.OP) de fecha 28/12/2018, celebrado entre la Sra. MANSILLA HERNAN-
DEZ, Cristina Anahí, D.N.I. Nº 36.708.728, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá llevar a cabo tareas inherentes a Administración en la Di-
rección de Obras Particulares, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá 
realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte 
conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41735/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3032/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 185/2018 (SOySP-D.OP) de fecha 28/12/2018, celebrado 
entre la Sra. MANSILLA HERNANDEZ, Cristina Anahí, D.N.I. Nº 36.708.728, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 296/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 185/2018 
(SOySP-D.OP) de fecha 28/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0704/19
VISTO: El Expediente Nº 297/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40442/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales Nº 187/2018 de fecha 28/12/2018, celebrado entre el Sr. GIMENEZ, Andrés 
Gabriel, de profesión Maestro Mayor de Obra, D.N.I. Nº 39.035.308, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de corrección y visacion de 
planos y todo otro trabajo inherente a su profesión, relacionadas con la Dirección de 
Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41736/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 

reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3031/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales Nº 187/2018 de fecha 28/12/2018, celebrado 
entre el Sr. GIMENEZ, Andrés Gabriel, de profesión Maestro Mayor de Obra, D.N.I. 
Nº 39.035.308, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 297/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
187/2018 de fecha 28/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0705/19
VISTO: El Expediente Nº 323/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40020/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
149/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. NOVA, Luis Francisco, D.N.I. 
Nº 12.594.304, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas como ayudante de herrería, en la División 
Herrería de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41567/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3038/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 149/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. NOVA, 
Luis Francisco, D.N.I. Nº 12.594.304, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 323/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 149/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0706/19
VISTO: El Expediente Nº 298/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40447/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 186/2018 
(SOySP-D.OP) de fecha 28/12/2018, celebrado entre el Sr. VALLINA, Cristian Mar-
celo, D.N.I. Nº 26.649.679, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes a Administración en la Di-
rección de Obras Particulares, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá 
realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte 
conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41735/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3036/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 

prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 186/2018 (SOySP-D.OP) de fecha 28/12/2018, celebrado 
entre el Sr. VALLINA, Cristian Marcelo, D.N.I. Nº 26.649.679, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 298/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 186/2018 
(SOySP-D.OP) de fecha 28/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0707/19
VISTO: El Expediente Nº 460/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 1819/2019 de fecha 11/01/2019, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 08/2019 
(SOYSP-DA) de fecha 15/01/2019, celebrado entre la Sra. NAVARRO, Lidia Viviana, 
D.N.I. Nº 26.623.096, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría Privada de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, teniendo como función la tarea de colaborar en cuestiones ad-
ministrativas, recepción de documentación, carga digital de datos, registro de notas 
ingresadas y egresadas y atención al público. 
Que según Trámite Nº 2160/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3060/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 08/2019 (SOYSP-DA) de fecha 15/01/2019, celebrado 
entre la Sra. NAVARRO, Lidia Viviana, D.N.I. Nº 26.623.096, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 460/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo 
a las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 08/2019 
(SOYSP-DA) de fecha 15/01/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0708/19
VISTO: El Expediente Nº 465/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 1818/2019 de fecha 11/01/2019, emitido desde la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 07/2019 
(SOYSP-DT) de fecha 11/01/2019, celebrado entre el Sr. MAMANI, Roberto Álvaro, 
D.N.I. Nº 33.236.506, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer en la Dirección 
de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 1773/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3063/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
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el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 07/2019 (SOYSP-DT) de fecha 11/01/2019, celebrado entre 
el Sr. MAMANI, Roberto Álvaro, D.N.I. Nº 33.236.506, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 465/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo 
a las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 07/2019 
(SOYSP-DT) de fecha 11/01/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0709/19
VISTO: El Expediente Nº 693/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2919/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.960,00 (Pesos tres 
mil novecientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. BOLAÑO, Narcisa, DNI. Nº 16.651.765.
Que por Informe Técnico Nº 303/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2919/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.960,00 (Pesos tres mil novecientos 
sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. BOLAÑO, Narcisa, DNI. Nº 16.651.765, según Informe 
Técnico Nº 303/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 693/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0710/19
VISTO: El Expediente Nº 694/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2971/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.849,05 (Pesos 
siete mil ochocientos cuarenta y nueve con 05/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago del servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CASTRO, Sonia 
Cristina, DNI. Nº 26.225.351.
Que por Informe Técnico Nº 317/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2971/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.849,05 (Pesos siete mil ochocientos 
cuarenta y nueve con 05/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CASTRO, Sonia Cristina, DNI. Nº 
26.225.351, según Informe Técnico Nº 317/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 694/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0711/19
VISTO: El Expediente Nº 695/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2974/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODA, Marta Magdalena, DNI. Nº 30.596.019.
Que por Informe Técnico Nº 316/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2974/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. RODA, Marta Magdalena, DNI. Nº 30.596.019, según Informe Téc-
nico Nº 316/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 695/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0712/19
VISTO: El Expediente Nº 696/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2963/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. PEREYRA, Brenda Natali, DNI. Nº 41.951.005.
Que por Informe Técnico Nº 313/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2963/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PE-
REYRA, Brenda Natali, DNI. Nº 41.951.005, según Informe Técnico Nº 313/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 696/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0713/19
VISTO: El Expediente Nº 699/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2873/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. IBAÑEZ, Fátima Andrea, DNI. Nº 38.656.585.
Que por Informe Técnico Nº 296/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2873/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. IBAÑEZ, Fátima Andrea, DNI. Nº 38.656.585, según Informe Técnico 
Nº 296/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 699/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0714/19
VISTO: El Expediente Nº 701/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2849/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VERA, Mónica Nancy, DNI. Nº 14.707.654.
Que por Informe Técnico Nº 301/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2849/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VERA, 
Mónica Nancy, DNI. Nº 14.707.654, según Informe Técnico Nº 301/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 701/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0715/19
VISTO: El Expediente Nº 405/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018 - Legitimo Abono.
El Informe Técnico de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 1062/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “C” Nº 00003-00000004, presentada al cobro por Transporte 
Diego de BUSTOS Orlando Diego, por la suma total de $69.300,00 (Pesos Sesenta y 
Nueve Mil Trescientos con 00/100), correspondiente al servicios de transporte de pasajeros 
destinada a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social, correspondiente al periodo del 30/11 al 31/12 del año 2018.
Que mediante Trámite Nº 3787/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “C” Nº 00003-00000004, presentada al cobro por Transporte 
Diego de BUSTOS Orlando Diego, por la suma total de $69.300,00 (Pesos Sesenta y 
Nueve Mil Trescientos con 00/100), en conformidad a las actuaciones que surgen en 
el Expediente Nº 405/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0716/19
VISTO: El Expediente Nº 6535/2018.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención 
al Público), el día 27/06/2018, registrado bajo el Trámite Nº 20062/2018, emitido por 
la empresa Agrotécnica Fueguina SACIF.

El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención 
al Público), el día 18/12/2018, registrado bajo el Trámite Nº 40893/2018, emitido por 
la empresa Agrotécnica Fueguina SACIF.
El Dictamen Nº 018/2019 – Trámite Nº 3399/2019 de fecha 23/01/2019, emitido por 
la Dirección General de la Asesoria Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de 
Entrada de este Municipio (Atención al Público), el día 27/06/2018, registrado bajo el 
Trámite Nº 20062/2018, y el Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada 
de este Municipio (Atención al Público), el día 18/12/2018, registrado bajo el Trámite 
Nº 40893/2018, emitidos por la empresa Agrotécnica Fueguina SACIF, referentes a 
intereses por mora en el pago de diversas facturas correspondiente a la renegociación 
del Contrato Nº 78/98 formulado por la empresa, ajustada a la normativa vigente en 
la materia para la procedencia o no del pago solicitado.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Dirección General de la 
Asesoria Letrada, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 018/2019 
– Trámite Nº 3399/2019 de fecha 23/01/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DESESTIMAR por improcedente el Reclamo formulado por la em-
presa Agrotécnica Fueguina SACIF, ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio 
el día 27/06/2018, registrado bajo el Trámite Nº 20062/2018 y el trámite ingresado el 
día 18/12/2018, registrado bajo el Nº 40893/2018, de conformidad a las consideraciones 
vertidas en el Dictamen Nº 018/2019 – Trámite Nº 3399/2019 de fecha 23/01/2019, y 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 6535/2018. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la interesada al domicilio constituido sito en calle 
Ingeniero Varela Nº 1095 de esta ciudad, con copia fiel del Dictamen Nº 018/2019 – 
Trámite Nº 3399/2019 de fecha 23/01/2019, haciéndole saber que, contra la decisión 
que se dicte no procede recurso administrativo alguno, pudiendo interponer la demanda 
contencioso administrativa en el término de 90 días hábiles de notificado, de acuerdo 
a lo establecido en el Articulo 24º de la Ley 133.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
BAHAMONDE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0717/19
VISTO: El Expediente Nº 767/2019.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018.
El Informe Técnico emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 2909/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00002241 de 
fecha 21/01/2019, por el monto total de $ 308.000,00 (Pesos Trescientos Ocho Mil con 
00/100) presentadas al cobro por la Escribanía Castellon Arrieta María, correspondiente 
a los honorarios profesionales y gastos por la modificación de contrato de fideicomiso 
sobre tres inmuebles de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Trámite Nº 3914/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Factura Tipo “B” Nº 00002-00002241 
de fecha 21/01/2019, por el monto total de $ 308.000,00 (Pesos Trescientos Ocho Mil 
con 00/100) presentadas al cobro por la Escribanía Castellon Arrieta María, corres-
pondiente a los honorarios profesionales y gastos por la modificación de contrato de 
fideicomiso sobre tres inmuebles de la Ciudad de Río Grande, en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente Nº 767/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío 
Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0718/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 82/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a); Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 
2848/2010, Decretos Municipales Nº 0807/2004, 0831/2014, 88/2018 Anexo I y 1060/2017.
El Trámite Nº 173/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 177/2019 de fecha 29/01/2019, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el día 03/02/2019 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el día 09/02/2019 a 
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la hora 07:45, del Agente Municipal, Sr. TORREZ, Domingo Alberto, Legajo Nº 3710/9, 
quien viajará acompañando a los (9) nueve jóvenes Riograndenses que fueron seleccio-
nados en la prueba de futbol que llevo a cabo la “Asociación Atlética Argentino Juniors”.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 03/02/2019 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el día 
09/02/2019 a la hora 07:45, del Agente Municipal, Sr. TORREZ, Domingo Alberto, Legajo 
Nº 3710/9, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 82/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0719/19
VISTO: El Expediente Nº 7349/2018.
La Resolución Municipal Nº 6131/2018.
El Trámite Nº 2554/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Promoción Social, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 21/01/2019, del 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018, registrado bajo el Nº 14389 en 
fecha 28/12/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6131/2018 
de fecha 28/12/2018, celebrada entre el Sr. NAVARRO ANDRADE, Matías Andrés, 
DNI. Nº 33.688.006, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión a cargo de la Secretaría de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 1º y 2º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta 
Modificatoria de fecha 21/01/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 
17/12/2018, registrado bajo el Nº 14389 en fecha 28/12/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 6131/2018 de fecha 28/12/2018, celebrada entre 
el Sr. NAVARRO ANDRADE, Matías Andrés, DNI. Nº 33.688.006, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a 
cargo de la Secretaría de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 7349/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018 
y el Acta Modificatoria de fecha 21/01/2019.   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0720/19
VISTO: El Expediente Nº 712/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2676/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MIRANDA VARGAS, 
Alicia del Carmen, DNI. Nº 93.089.454.
Que por Informe Técnico Nº 281/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2676/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MIRANDA VARGAS, Alicia del Carmen, 
DNI. Nº 93.089.454, según Informe Técnico Nº 281/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 712/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0721/19
VISTO: El Expediente Nº 690/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2894/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. SANCHEZ VELAZQUEZ, Cristian Lorenzo, DNI. Nº 31.932.184.
Que por Informe Técnico Nº 306/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2894/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANCHEZ 
VELAZQUEZ, Cristian Lorenzo, DNI. Nº 31.932.184, según Informe Técnico Nº 
306/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 690/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0722/19
VISTO: El Expediente Nº 691/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2916/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor del Sr. VILLEGAS, Dagoberto, DNI. Nº 14.739.662.
Que por Informe Técnico Nº 305/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2916/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VILLEGAS, 
Dagoberto, DNI. Nº 14.739.662, según Informe Técnico Nº 305/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 691/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0723/19
VISTO: El Expediente Nº 692/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2910/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 

favor de la Sra. LUCERO, Miryan Judit, DNI. Nº 16.461.104.
Que por Informe Técnico Nº 304/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2910/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LUCERO, 
Miryan Judit, DNI. Nº 16.461.104, según Informe Técnico Nº 304/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 692/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0724/19
VISTO: El Expediente Nº 697/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2877/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GIMENEZ, Celeste Yanel, DNI. Nº 39.721.049.
Que por Informe Técnico Nº 295/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2877/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GIMENEZ, Celeste Yanel, DNI. Nº 39.721.049, según Informe Téc-
nico Nº 295/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 697/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0725/19
VISTO: El Expediente Nº 698/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2860/2019, emitido desde la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. VIDAL, Marcela Beatriz, DNI. Nº 16.296.000.
Que por Informe Técnico Nº 311/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2860/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. VIDAL, Marcela Beatriz, DNI. Nº 16.296.000, según Informe 
Técnico Nº 311/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 698/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0726/19
VISTO: El Expediente Nº 700/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2841/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.606,00 (Pesos 
tres mil seiscientos seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de luz y de gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. MILLALONCO, José del 
Carmen, DNI. Nº 17.734.286.
Que por Informe Técnico Nº 300/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2841/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.606,00 (Pesos tres mil seiscientos 
seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y de gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. MILLALONCO, José del Carmen, DNI. Nº 
17.734.286, según Informe Técnico Nº 300/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 700/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0727/19
VISTO: El Expediente Nº 702/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2983/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.350,00 (Pesos 
siete mil trescientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la ad-
quisición de dos (2) pasajes terrestres, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor de 
la Sra. CACERES GAUTO, Rita Concepción, DNI. Nº 94.986.355.
Que por Informe Técnico Nº 319/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2983/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.350,00 (Pesos siete mil trescien-
tos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (2) 
pasajes terrestres, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. CACERES 
GAUTO, Rita Concepción, DNI. Nº 94.986.355, según Informe Técnico Nº 319/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 702/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0728/19
VISTO: El Expediente Nº 703/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2960/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.132,81 (Pesos 
tres mil ciento treinta y dos con 81/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicios de luz y de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CASIMIRO, 
Paula Mercedes, DNI. Nº 16.915.450.
Que por Informe Técnico Nº 314/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2960/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.132,81 (Pesos tres mil ciento 
treinta y dos con 81/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz 
y de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CASIMIRO, Paula Mercedes, 
DNI. Nº 16.915.450, según Informe Técnico Nº 314/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 703/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0729/19
VISTO: El Expediente Nº 706/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2870/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
Siete Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. APARICIO, Alejandro Javier, DNI. Nº 25.122.699.
Que por Informe Técnico Nº 308/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2870/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. APARICIO, Alejandro Javier, DNI. Nº 25.122.699, según Informe 
Técnico Nº 308/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 706/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0730/19
VISTO: El Expediente Nº 709/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3002/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. VILLEGAS, Mario Alejandro, DNI. Nº 16.005.285.
Que por Informe Técnico Nº 324/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3002/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. VILLEGAS, Mario Alejandro, DNI. Nº 16.005.285, según Informe 
Técnico Nº 324/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 709/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0731/19
VISTO: El Expediente Nº 710/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2863/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ZENTENO BARQUERO, Clara Luz, DNI. Nº 92.733.657.
Que por Informe Técnico Nº 309/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2863/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ZENTENO BARQUERO, Clara Luz, DNI. Nº 92.733.657, según Informe 
Técnico Nº 309/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 710/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0732/19
VISTO: El Expediente Nº 713/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2585/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GONZALEZ, Roxana Daniela, DNI. Nº 34.375.847.
Que por Informe Técnico Nº 278/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2585/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, 
Roxana Daniela, DNI. Nº 34.375.847, según Informe Técnico Nº 278/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 713/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0733/19
VISTO: El Expediente Nº 715/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2611/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BOUTENET, Anyelen Soledad, DNI. Nº 34.484.040.
Que por Informe Técnico Nº 285/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2611/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BOUTENET, Anyelen Soledad, DNI. Nº 34.484.040, según Informe 
Técnico Nº 285/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 715/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0734/19
VISTO: El Expediente Nº 717/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2934/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. GUERETA, Natalia Soledad, DNI. Nº 32.768.552.
Que por Informe Técnico Nº 323/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2934/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GUERETA, Natalia Soledad, DNI. Nº 32.768.552, según Informe 
Técnico Nº 323/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 717/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0735/19
VISTO: El Expediente Nº 718/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2945/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un (01) 
pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – San Juan, a favor del Sr. QUIROGA, Emmanuel 
Rodolfo, DNI. Nº 35.509.884.
Que por Informe Técnico Nº 315/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2945/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un (01) pasaje vía terrestre, 
tramo Río Grande – San Juan, a favor del Sr. QUIROGA, Emmanuel Rodolfo, DNI. Nº 
35.509.884, según Informe Técnico Nº 315/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 718/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0736/19
VISTO: El Expediente Nº 719/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 2836/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. IBARRA, Carolina Elizabeth, DNI. Nº 33.991.861.
Que por Informe Técnico Nº 299/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2836/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. IBARRA, Carolina Elizabeth, DNI. Nº 33.991.861, según Informe 
Técnico Nº 299/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 719/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0737/19
VISTO: El Expediente Nº 720/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2826/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. FERREIRA, Cristian Iván, DNI. Nº 37.836.327.
Que por Informe Técnico Nº 294/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2826/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. FERREIRA, Cristian Iván, DNI. Nº 37.836.327, según Informe 
Técnico Nº 294/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 720/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0738/19
VISTO: El Expediente Nº 721/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2823/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BARRIA, Mara Abigail, DNI. Nº 39.392.441.
Que por Informe Técnico Nº 293/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2823/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
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00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIA, 
Mara Abigail, DNI. Nº 39.392.441, según Informe Técnico Nº 293/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 721/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0739/19
VISTO: El Expediente Nº 723/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2623/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. NIÑO, Laura Noemí, DNI. Nº 34.978.038.
Que por Informe Técnico Nº 283/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2623/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NIÑO, 
Laura Noemí, DNI. Nº 34.978.038, según Informe Técnico Nº 283/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 723/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0740/19
VISTO: El Expediente Nº 726/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2984/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.662,26 (Pesos 
Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Dos con 26/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. PADIAL, 
Carina Marcela, DNI. Nº 23.408.187.
Que por Informe Técnico Nº 320/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2984/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.662,26 (Pesos Cuatro Mil Seis-
cientos Sesenta y Dos con 26/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. PADIAL, Carina Marcela, 
DNI. Nº 23.408.187, según Informe Técnico Nº 320/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 726/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0741/19
VISTO: El Expediente Nº 6926/2017.
La Resolución Municipal Nº 0873/2018.
El Trámite Nº 17012/2018 de fecha 04/06/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31124/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 285/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de fecha 01/06/2018, 
Acta de Reinicio de Obra de fecha 01/10/2018 y Acta Modificatoria de fecha 01/10/2018, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 08/2018 (SOYSP-DSP) de fecha 27/02/2018, 
registrado bajo el Nº 13313 en fecha 12/03/2018, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0873/2018 de fecha 12/03/2018, de la Obra: “VEREDA 
BOULEVARD CALLE ISLAS MALVINAS”, celebradas entre el Sr. IBALO, Sergio 
German, DNI Nº 29.784.647, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal;.
Que mediante Acta Modificatoria, se modifica la Cláusula 4º del Contrato de Obra Nº 
08/2018 (SOYSP-DSP).
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente; 
como así también aprobar el Nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión ajustada al 
Acta Modificatoria.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión presentada por el 
Sr. IBALO, Sergio German, DNI Nº 29.784.647, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
08/2018 (SOYSP-DSP) de fecha 27/02/2018, correspondiente al Acta de Inicio de fecha 
05/04/2018, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6926/2017. 
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Acta de Neutralización de Plazo 
de fecha 01/06/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 08/2018 (SOYSP-DSP) de 
fecha 27/02/2018, celebrada entre el Sr. IBALO, Sergio German, DNI Nº 29.784.647, y 
este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 6926/2017.
ARTICULO 3º.- APROBAR en todos sus términos el Acta de Reinicio de Obra de 
fecha 01/10/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 08/2018 (SOYSP-DSP) de 
fecha 27/02/2018, celebrada entre el Sr. IBALO, Sergio German, DNI Nº 29.784.647, y 
este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 6926/2017.
ARTICULO 4º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta 
Modificatoria de fecha 01/10/2018 correspondiente al Contrato de Obra Nº 08/2018 
(SOYSP-DSP) de fecha 27/02/2018, celebrada entre el Sr. IBALO, Sergio German, 
DNI Nº 29.784.647, y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6926/2017.
ARTICULO 5º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión ajustada al 
Acta Modificatoria de fecha 01/10/2018, correspondiente al Contrato de Obra 08/2018 
(SOYSP-DSP) de fecha 27/02/2018.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0742/19
VISTO: El Expediente Nº 253/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40016/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
145/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. ALDERETE, Carlos Darío, D.N.I. 
Nº 31.151.307, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas como ayudante de albañil, en el Depar-
tamento Obras, en la Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la 
diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la correcta 
realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3261/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Nº 145/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. ALDERETE, Carlos 
Darío, D.N.I. Nº 31.151.307, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 253/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0743/19
VISTO: El Expediente Nº 466/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 1546/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 06/2019 
(SOySP-DSP) de fecha 09/01/2019, celebrado entre el Sr. AQUINO, Fermín, D.N.I. 
Nº 22.894.037, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes a ayudante de pintor, en el 
División Pintura, de la Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la 
diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la correcta 
realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 1366/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3460/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Nº 06/2019 (SOySP-DSP) de fecha 09/01/2019, celebrado entre el Sr. AQUINO, 
Fermín, D.N.I. Nº 22.894.037, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 466/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0744/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 41/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 66/2019.
El Trámite Nº 1971/2018 de fecha 20/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 161/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Ins-
tructor de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. GOMEZ, Jessica Yamila, DNI 
Nº 38.969.493 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Ritmos Latinos y Zumba a todos los 
socios que concurran a las diferentes instalaciones dependientes de la Dirección de De-
portes, como así también en los lugares o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 1971/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3738/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 66/2019 de fecha 
24/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 41/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0745/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 44/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 68/2019.
El Trámite Nº 1982/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 162/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-

tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Ins-
tructor de fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. DAVILA, Adrián Sebastián, DNI 
Nº 23.769.470 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases de Tiro en los lugares que desde 
el Municipio se requiera. 
Que según Trámite Nº 1982/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3740/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 68/2019 de fecha 
24/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 44/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0746/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 45/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 73/2019.
El Trámite Nº 1968/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 171/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2018, celebrado entre el Sr. ARAYA LENGNICK, Maximiliano Nicolás, DNI 
Nº 36.552.129,  y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales y de mantenimiento, 
que se detallan en el mencionado contrato, en las instalaciones de la Dirección de De-
portes, como así también en lugares y actividades que desde el Municipio se requiera. 
Que según Trámite Nº 1968/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3742/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 73/2019 de fecha 
25/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 45/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0747/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 46/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 64/2019.
El Trámite Nº 1980/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 164/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Ins-
tructor de fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. GISSER, Nicodemo Santiago, DNI 
Nº 20.139.392 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases de Taekwondo a todos los socios 
que concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en lugares 
o actividades que desde el Municipio se requiera. 
Que según Trámite Nº 1980/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3737/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 64/2019 de fecha 
24/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 46/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0748/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 67/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 72/2019.
El Trámite Nº 2019/2018 de fecha 20/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 170/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sional de fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. CAMPANELLA, Gabriel, DNI. Nº 
32.189.363 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los  deportistas 
que asistan al nuevo espacio deportivo de Gimnasia Artística, como así también en los 
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello. 
Que según Trámite Nº 2019/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3733/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 72/2019 de fecha 
25/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 67/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0749/19
VISTO: El Expediente Nº 42/2019
El Decreto Municipal Nº 0004/2019.
La Constancia de fecha 30/01/2019, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 3915/2019 de fecha 29/01/2019 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$143.577,90 (Pesos Ciento Cuarenta y Tres Mil Quinientos Setenta y Siete con 90/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$143.577,90 (Pesos Ciento Cuarenta y Tres Mil Quinientos Setenta y Siete con 90/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 42/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0750/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 773/2018.
El Decreto Municipal Nº 1056/2018.
La Constancia de fecha 17/01/2019, emitida desde la Coordinación de Control de 
Recursos, dependiente de la Dirección de Contaduría, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 179/2019 de fecha 29/01/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la Agente Municipal, Sra. MEDINA Mariana, Legajo Nº 3539/4, 
por la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
de la Agente Municipal, Sra. MEDINA Mariana, Legajo Nº 3539/4, por la suma de $ 
35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente AMDJ Nº 773/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0751/19
VISTO: El Expediente Nº 738/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3047/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.500,00 (Pesos 
diez mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. PEREYRA, Rita Cecilia, DNI. Nº 32.775.528.
Que por Informe Técnico Nº 336/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3047/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.500,00 (Pesos diez mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. PEREYRA, Rita Cecilia, DNI. Nº 32.775.528, según Informe 
Técnico Nº 336/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 738/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0752/19
VISTO: El Expediente Nº 736/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2339/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. CORREA, Yolanda Beatriz, DNI. Nº 17.075.952.
Que por Informe Técnico Nº 259/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2339/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CORREA, Yolanda Beatriz, DNI. Nº 17.075.952, según Informe 
Técnico Nº 259/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 736/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0753/19
VISTO: El Expediente Nº 752/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2985/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 

siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BURG, Silvia Beatriz, DNI. Nº 25.874.741.
Que por Informe Técnico Nº 326/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2985/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BURG, Silvia Beatriz, DNI. Nº 25.874.741, según Informe 
Técnico Nº 326/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 752/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0754/19
VISTO: El Expediente Nº 727/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2887/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VIDAL VELASQUEZ, Johanna Zonaly, DNI. Nº 93.260.287.
Que por Informe Técnico Nº 307/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2887/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VIDAL VE-
LASQUEZ, Johanna Zonaly, DNI. Nº 93.260.287, según Informe Técnico Nº 307/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 727/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0755/19
VISTO: El Expediente Nº 728/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2936/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.707,18 (Pesos un 
mil setecientos siete con 18/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DELGADO, Soledad, DNI. Nº 18.844.550.
Que por Informe Técnico Nº 321/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2936/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.707,18 (Pesos un mil setecientos 
siete con 18/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. DELGADO, Soledad, DNI. Nº 18.844.550, 
según Informe Técnico Nº 321/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 728/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0756/19
VISTO: El Expediente Nº 729/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2505/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.817,27 (Pesos 
tres mil ochocientos diecisiete con 27/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. OLGUIN, Deolinda 
Gabriela, DNI. Nº 25.640.126.
Que por Informe Técnico Nº 276/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2505/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.817,27 (Pesos tres mil ochocien-
tos diecisiete con 27/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. OLGUIN, Deolinda Gabriela, DNI. Nº 
25.640.126, según Informe Técnico Nº 276/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 729/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0757/19
VISTO: El Expediente Nº 730/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3071/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PAREDES, Bernardino, DNI. Nº 14.932.603.
Que por Informe Técnico Nº 341/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3071/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. PAREDES, Bernardino, DNI. Nº 14.932.603, según Informe Técnico Nº 341/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 730/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0758/19
VISTO: El Expediente Nº 731/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3052/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BARRETO IBAÑEZ, Odila, DNI. Nº 92.644.735.
Que por Informe Técnico Nº 338/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
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presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3052/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BARRETO IBAÑEZ, Odila, DNI. Nº 92.644.735, según Informe 
Técnico Nº 338/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 731/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0759/19
VISTO: El Expediente Nº 732/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3050/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. BUEDE, Delia Azucena, DNI. Nº 11.161.888.
Que por Informe Técnico Nº 337/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3050/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BUEDE, Delia Azucena, DNI. Nº 11.161.888, según Informe 
Técnico Nº 337/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 732/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0760/19
VISTO: El Expediente Nº 734/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3039/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. CASTILLO LEYTON, Sergio Abraham, DNI. Nº 37.789.908.
Que por Informe Técnico Nº 334/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3039/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CASTILLO 
LEYTON, Sergio Abraham, DNI. Nº 37.789.908, según Informe Técnico Nº 334/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 734/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0761/19
VISTO: El Expediente Nº 790/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2631/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Patricia del Valle, DNI. Nº 28.763.525.
Que por Informe Técnico Nº 282/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2631/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. GUTIERREZ, Patricia del Valle, DNI. Nº 28.763.525, según Informe 
Técnico Nº 282/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 790/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0762/19
VISTO: El Expediente Nº 791/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2939/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.375,62 (Pesos 
nueve mil trescientos setenta y cinco con 62/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de gas, a favor de la Sra. FRANCO, Olga Hilda, DNI. Nº 20.223.366.
Que por Informe Técnico Nº 318/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2939/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.375,62 (Pesos nueve mil tres-
cientos setenta y cinco con 62/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de gas, a favor de la Sra. FRANCO, Olga Hilda, DNI. Nº 20.223.366, según Informe 
Técnico Nº 318/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 791/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0763/19
VISTO: El Expediente Nº 792/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3083/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. JUAREZ, Mario Froilán, DNI. Nº 12.189.083.
Que por Informe Técnico Nº 344/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3083/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. JUAREZ, 
Mario Froilán, DNI. Nº 12.189.083, según Informe Técnico Nº 344/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 792/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0764/19
VISTO: El Expediente Nº 793/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3702/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. DUARTE, Juan Antonio, DNI. Nº 38.545.107.
Que por Informe Técnico Nº 256/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3702/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. DUARTE, Juan Antonio, DNI. Nº 38.545.107, según Informe Técnico 
Nº 256/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 793/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0765/19
VISTO: El Expediente Nº 763/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2373/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva 
el traslado de la casilla que habita, a favor de la Sra. ARRIAGADA HERNANDEZ, 
Jenniffer Ninoska, DNI. Nº 93.986.427.
Que por Informe Técnico Nº 265/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2373/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva el traslado de la 
casilla que habita, a favor de la Sra. ARRIAGADA HERNANDEZ, Jenniffer Ninoska, 
DNI. Nº 93.986.427, según Informe Técnico Nº 265/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 763/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0766/19
VISTO: El Expediente Nº 754/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2924/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 

Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. TEJEDA, Jesica Daniela, DNI. Nº 34.243.482.
Que por Informe Técnico Nº 327/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2924/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TEJEDA, 
Jesica Daniela, DNI. Nº 34.243.482, según Informe Técnico Nº 327/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 754/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0767/19
VISTO: El Expediente Nº 686/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018.
El Trámite Nº 2544/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que 
se detalla en el trámite de referencia, las cuales serán destinadas para la asistencia del 
Albergue Integrador para personas en situación de calle y para situaciones emanadas 
en la guardia de Emergencia Social, correspondiente al mes de enero/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $36.466,40 
(Pesos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis con 40/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el 
trámite de referencia, las cuales serán destinadas para la asistencia del Albergue Inte-
grador para personas en situación de calle y para situaciones emanadas en la guardia 
de Emergencia Social, correspondiente al mes de enero/2019, por la suma aproximada 
de $36.466,40 (Pesos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis con 40/100), en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 686/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0768/19
VISTO: El Expediente Nº 756/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2979/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cua-
tro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MANSILLA MARTINEZ, Gloria Maribel, DNI. Nº 93.907.865.
Que por Informe Técnico Nº 325/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2979/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
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en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. MANSILLA MARTINEZ, Gloria Maribel, DNI. Nº 93.907.865, según Informe 
Técnico Nº 325/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 756/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0769/19
VISTO: El Expediente Nº 751/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2978/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. VILLAGRA FERNANDEZ, Sofía Priscila, DNI. Nº 34.230.192.
Que por Informe Técnico Nº 328/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2978/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. VILLAGRA FERNANDEZ, Sofía Priscila, DNI. Nº 34.230.192, según Informe 
Técnico Nº 328/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 751/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0770/19
VISTO: El Expediente Nº 747/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3087/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cua-
tro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. VILLALON, Sergio Leonardo, DNI. Nº 30.510.732.
Que por Informe Técnico Nº 345/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3087/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. VILLALON, Sergio Leonardo, DNI. Nº 30.510.732, según Informe Técnico 
Nº 345/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 747/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0771/19
VISTO: El Expediente Nº 746/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1536/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. LOPEZ, Pablo Hugo, DNI. Nº 32.942.576.

Que por Informe Técnico Nº 157/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1536/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. LOPEZ, Pablo Hugo, DNI. Nº 32.942.576, según Informe Téc-
nico Nº 157/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 746/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0772/19
VISTO: El Expediente Nº 745/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2967/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PEREZ AVILA, Débora Natalia, DNI. Nº 31.286.749.
Que por Informe Técnico Nº 331/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2967/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. PEREZ AVILA, Débora Natalia, DNI. Nº 31.286.749, según Informe 
Técnico Nº 331/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 745/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0773/19
VISTO: El Expediente Nº 741/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2499/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.321,00 (Pesos 
dos mil trescientos veintiuno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GUEDILLA, Carina Eli-
zabet, DNI. Nº 30.692.213.
Que por Informe Técnico Nº 275/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2499/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.321,00 (Pesos dos mil trescien-
tos veintiuno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GUEDILLA, Carina Elizabet, DNI. Nº 
30.692.213, según Informe Técnico Nº 275/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 741/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0774/19
VISTO: El Expediente Nº 740/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2778/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RUIZ, Érica Juliana, DNI. Nº 38.513.115.
Que por Informe Técnico Nº 288/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2778/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ, 
Érica Juliana, DNI. Nº 38.513.115, según Informe Técnico Nº 288/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 740/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0775/19
VISTO: El Expediente Nº 739/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2604/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RAMOS, Sergio Luis, DNI. Nº 14.195.348.
Que por Informe Técnico Nº 287/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2604/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. RAMOS, Sergio Luis, DNI. Nº 14.195.348, según Informe Técnico Nº 287/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 739/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0776/19
VISTO: El Expediente Nº 764/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2583/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la pensión que habita, a favor del Sr. VILTE, Lino Alverto, DNI. Nº 16.886.146.
Que por Informe Técnico Nº 279/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2583/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la pensión 
que habita, a favor del Sr. VILTE, Lino Alverto, DNI. Nº 16.886.146, según Informe 
Técnico Nº 279/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 764/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0777/19
VISTO: El Expediente Nº 757/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2970/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. MORA, Sonia Itatí, DNI. Nº 27.888.185.
Que por Informe Técnico Nº 329/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2970/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MORA, Sonia Itatí, DNI. Nº 27.888.185, según Informe 
Técnico Nº 329/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 757/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0778/19
VISTO: El Expediente Nº 758/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2935/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GUERETA, Lucas Ramón, DNI. Nº 31.534.763.
Que por Informe Técnico Nº 322/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2935/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GUERETA, 
Lucas Ramón, DNI. Nº 31.534.763, según Informe Técnico Nº 322/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 758/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0779/19
VISTO: El Expediente Nº 759/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2872/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BALMACEDA, Rosana del Valle, DNI. Nº 32.693.374.
Que por Informe Técnico Nº 297/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2872/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. BALMACEDA, Rosana del Valle, DNI. Nº 32.693.374, según Informe 
Técnico Nº 297/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 759/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0780/19
VISTO: El Expediente Nº 761/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2815/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y 
pago de servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BARRERA, 
Marcia Velen, DNI. Nº 31.039.308.
Que por Informe Técnico Nº 292/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2815/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de luz 
y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BARRERA, Marcia Velen, DNI. Nº 
31.039.308, según Informe Técnico Nº 292/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 761/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0781/19
VISTO: El Trámite Nº 2238/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de comunicar que el Subsecretario de la Producción y Ambiente, Sr. ZU-
LUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1, usufructuará su primera fracción de la Licencia 
Anual 2018 a partir del día 31/01/2019 al 01/03/2019; y la segunda fracción a partir 
del día 16/09/2019 al 20/09/2019. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Subsecretario de la Producción y Ambiente, 

Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1, usufructuará su primera fracción de la 
Licencia Anual 2018 a partir del día 31/01/2019 al 01/03/2019; y la segunda fracción 
a partir del día 16/09/2019 al 20/09/2019.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0782/19
VISTO: El Expediente Nº 796/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3584/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. FERNANDEZ, Jessica Marcela, DNI. Nº 23.214.057; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 76/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3822/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. FERNANDEZ, Jessica Marcela, DNI. Nº 23.214.057; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 76/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 796/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0783/19
VISTO: El Expediente Nº 797/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3552/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SOMALE, Liliana Graciela, DNI. Nº 20.690.984; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 75/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3821/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. SOMALE, Liliana Graciela, DNI. Nº 20.690.984; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico 
Administrativo Nº 75/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 797/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0784/19
VISTO: El Expediente Nº 799/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3377/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. TOLEDO, Claudia Mariela, DNI. Nº 22.521.596; cuyo 
destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de 
“Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 72/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3820/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. TOLEDO, Claudia Mariela, DNI. Nº 22.521.596; cuyo destino es la 
adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Es-
tética Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 72/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 799/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0785/19
VISTO: El Expediente Nº 800/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3406/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. VILLEGAS, Teresa Elisa, DNI. Nº 33.484.155; cuyo destino es la adquisición de in-
sumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 74/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3818/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. VILLEGAS, Teresa Elisa, DNI. Nº 33.484.155; cuyo destino es la adquisición 
de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal 
y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 74/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 800/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0786/19
VISTO: El Expediente Nº 801/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3396/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. SANCHEZ SANCHEZ, María Teresa, DNI. Nº 92.897.347; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 73/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3819/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. SANCHEZ SANCHEZ, María Teresa, DNI. Nº 92.897.347; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento “Hortícola”, según Informe Técnico Ad-
ministrativo Nº 73/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 801/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0787/19
VISTO: El Expediente Nº 875/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018.
El Trámite Nº 3899/2019 de fecha 29/01/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, destinada para el armado y la conformación de los 
Módulos Alimentarios como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o 
anemia y adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de Febrero/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $226.243,98 
(Pesos Doscientos Veintiséis Mil Doscientos Cuarenta y Tres con 98/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite 
de referencia, destinada para el armado y la conformación de los Módulos Alimentarios 
como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con 
patologías específicas, correspondiente al mes de Febrero/2019, por la suma aproxima-
da de $226.243,98 (Pesos Doscientos Veintiséis Mil Doscientos Cuarenta y Tres con 
98/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 875/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
ABREGÙ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0788/19
VISTO: El Expediente Nº 733/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3090/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.680,00 (Pesos 
seis mil seiscientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de un par de anteojos recetados, a favor del Sr. PAREDES LLAUCA, Adrián Erasmo, 
DNI. Nº 37.173.902.
Que por Informe Técnico Nº 333/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3090/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.680,00 (Pesos seis mil seiscien-
tos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor del Sr. PAREDES LLAUCA, Adrián Erasmo, DNI. Nº 
37.173.902, según Informe Técnico Nº 333/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 733/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA



7776 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0789/19
VISTO: El Expediente Nº 735/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3026/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.260,00 (Pesos ocho 
mil doscientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. ALVAREZ, Susana Laura, DNI. Nº 39.861.194.
Que por Informe Técnico Nº 332/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3026/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.260,00 (Pesos ocho mil doscientos 
sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. ALVAREZ, Susana Laura, DNI. Nº 39.861.194, según Informe 
Técnico Nº 332/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 735/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0790/19
VISTO: El Expediente Nº 744/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2592/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
LARA, Adrián Valentín, DNI. Nº 37.472.751.
Que por Informe Técnico Nº 277/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2592/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LARA, Adrián 
Valentín, DNI. Nº 37.472.751, según Informe Técnico Nº 277/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 744/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0791/19
VISTO: El Expediente Nº 755/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2868/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.180,00 (Pesos tres 
mil ciento ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. OCAMPO, Silvia Liliana, DNI. Nº 21.622.032.
Que por Informe Técnico Nº 310/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2868/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.180,00 (Pesos tres mil ciento ochen-
ta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos rece-
tados, a favor de la Sra. OCAMPO, Silvia Liliana, DNI. Nº 21.622.032, según Informe 
Técnico Nº 310/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 755/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0792/19
VISTO: El Expediente Nº 762/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1248/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ARRAIGADA HERNANDEZ, Angélica Bernarda, DNI. Nº 93.912.380.
Que por Informe Técnico Nº 86/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1248/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARRAIGADA 
HERNANDEZ, Angélica Bernarda, DNI. Nº 93.912.380, según Informe Técnico Nº 
86/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 762/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0793/19
VISTO: El Expediente Nº 737/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2515/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Fabio Sebastián, DNI. Nº 30.215.942.
Que por Informe Técnico Nº 274/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2515/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GONZALEZ, Fabio Sebastián, DNI. Nº 30.215.942, según Informe 
Técnico Nº 274/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 737/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0794/19
VISTO: El Expediente Nº 819/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3567/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 

Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor del Sr. FEDERICI DIAZ, Jorge 
Hernán, DNI. Nº 20.845.087.
Que por Informe Técnico Nº 420/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3567/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor del Sr. FEDERICI DIAZ, Jorge Hernán, DNI. Nº 
20.845.087, según Informe Técnico Nº 420/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 819/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0795/19
VISTO: El Expediente Nº 836/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3532/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ALZOGARAY, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 29.120.254.
Que por Informe Técnico Nº 409/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3532/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALZOGARAY, Natalia 
Elizabeth, DNI. Nº 29.120.254, según Informe Técnico Nº 409/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 836/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0796/19
VISTO: El Expediente Nº 901/2019.
El Trámite Nº 85/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, siendo responsable del manejo 
de la misma, la Directora Municipal de Tierras, Sra. HERRERA, Cristina del Valle, 
Legajo Nº 3420/7 y como sub-responsable la Jefa de Inspectores, Sra. STAURO, Mayra 
Soledad, Legajo Nº 4711/2.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 901/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora Municipal de Tierras, Sra. HERRERA, 
Cristina del Valle, Legajo Nº 3420/7 y como sub-responsable la Jefa de Inspectores, 

Sra. STAURO, Mayra Soledad, Legajo Nº 4711/2, como únicas responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0797/19
VISTO: El Expediente Nº 1075/2017.
Las Ordenanzas Municipales Nº 3579/2016 y 3878/2018.
El Trámite Nº 3771/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio Específico de fecha 30/10/2018, 
celebrado entre la Sra. JAIMEZ, Irma Nélida, DNI Nº 16.800.473, Titular del comer-
cio “ARCO IRIS”, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar en todos 
sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio Específico de fecha 
30/10/2018, celebrado entre la Sra. JAIMEZ, Irma Nélida, DNI Nº 16.800.473, Titular 
del comercio “ARCO IRIS”, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secre-
tario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 1075/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0798/19
VISTO: El Expediente Nº 2409/2018.
La Resolución Municipal Nº 2513/2018.
El Trámite Nº 2793/2019 de fecha 21/12/2019, emitido desde la Dirección de Comu-
nicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta Modificatoria de fecha 21/12/2018, del 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 09/05/2018, registrado bajo el Nº 13649 de 
fecha 21/06/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2513/2018 de fecha 
21/06/2018, celebrado entre la Sra. OBANDO BARRIA, Natacha Antonela, D.N.I. 
Nº 35.885.529, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 349/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
21/12/2018, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 09/05/2018, registrado 
bajo el Nº 13649 de fecha 21/06/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
2513/2018 de fecha 21/06/2018, celebrado entre la Sra. OBANDO BARRIA, Natacha 
Antonela, D.N.I. Nº 35.885.529, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 2409/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0799/19
VISTO: El Expediente Nº 7570/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41330/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. CYMES, Homero Argentino, D.N.I. 
Nº 28.796.356, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar las tareas que se detallan en el mencio-
nado contrato.
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Que según Trámite Nº 41330/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3292/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. CYMES, Homero Argentino, 
D.N.I. Nº 28.796.356, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7570/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0800/19
VISTO: El Expediente Nº 529/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 2330/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 15/01/2019, celebrado entre el Sr. ALTAMIRANO, Marcelo Alejandro, D.N.I. 
Nº 17.194.993, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente A/C de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan 
en el mencionado contrato.
Que según Trámite Nº 2330/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3306/2019, emitido 
desde Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Informe Técnico de 
fecha 24/01/2019 emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la 
Secretaría de la Participación y Gestión Ciudadana, se prosigue con la tramitación del 
Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 15/01/2019, celebrado entre el Sr. ALTAMIRANO, Marcelo Ale-
jandro, D.N.I. Nº 17.194.993, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente A/C de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 529/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0801/19
VISTO: El Expediente Nº 569/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza   Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 88/2018 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite       Nº 259/2010.
El Trámite Nº 2298/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Coordinación de 
Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 14/01/2019, celebrado entre la Sra. KRUPP, Victoria Natalia, de Profesión 
Licenciada en Psicología, D.N.I. Nº 33.371.146,  y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Psicóloga, prestando servicios en la Dirección 
de Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud y se compromete a cum-
plir tarea propias a su función, y conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 2298/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3449/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 

prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 14/01/2019, celebrado entre la Sra. KRUPP, Victoria Natalia, de 
Profesión Licenciada en Psicología, D.N.I. Nº 33.371.146,  y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 569/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
ABREGÙ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0802/19
VISTO: El Expediente Nº 647/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza   Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 88/2018 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite       Nº 259/2010.
El Trámite Nº 274/2019, emitido desde la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 
de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/12/2018, celebrado entre la Sra. OCHOA, Ainara Lujan, D.N.I. Nº 39.392.833, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir las tareas administrativas conforme a lo 
sugerido por la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
y compromete a cumplir las tareas propias a su función conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 274/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3450/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 29/12/2018, celebrado entre la Sra. OCHOA, Ainara Lujan, D.N.I. Nº 
39.392.833, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C 
de la Secretaría de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 647/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
ABREGÙ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0803/19
VISTO: El Expediente Nº 651/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza   Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 88/2018 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite       Nº 259/2010.
El Trámite Nº 2748/2019 de fecha 17/01/2019, emitido desde la Dirección de Defensoría 
Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 17/01/2019, celebrado entre la Sra. ZABALA CHELMAN, Gladys Leonor, de 
Profesión Licenciada en Psicología, D.N.I. Nº 25.401.111, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Defensoría Municipal, dependien-
te de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones de Psicóloga, integrando 
el equipo interdisciplinario, y realizando tareas asistenciales que se le asignen en el área, 
teniendo relación directa con la Dirección de Defensoría Municipal, y conforme a las 
especificaciones técnicas que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 2748/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 3456/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales de fecha 17/01/2019, celebrado entre la Sra. ZABALA CHELMAN, 
Gladys Leonor, de Profesión Licenciada en Psicología, D.N.I. Nº 25.401.111, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 651/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0804/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 43/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 70/2019.
El Trámite Nº 1973/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 166/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. BARRIA SANCHEZ, Jasna Cristina, DNI. 
Nº 94.015.664 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Taebo y Aeróbica Localizada a 
todos los socios que concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así 
también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello. 
Que según Trámite Nº 1973/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3739/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 70/2019 de fecha 
25/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 43/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0805/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 58/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0088/2018 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 74/2019.
El Trámite Nº 2014/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Deportes y Juventud de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 169/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. LOPEZ ARAVENA, Noelia Mariana, DNI 
Nº 36.733.200 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función testear, evaluar, entrenar y capacitar en el 
Gimnasio de Gimnasia Artística de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, 
como así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 2014/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3743/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 74/2019 de fecha 
25/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 58/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0806/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 63/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”, De-
creto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 60/2019.
El Trámite Nº 2084/2018 de fecha 03/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 142/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. MARTINEZ, Micaela Alejandra, DNI. Nº 
37.909.109 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar los servicios que se detallan en el men-
cionado Contrato, en la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo dependiente 
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud. 
Que según Trámite Nº 2084/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3335/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 60/2019 de fecha 
22/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 63/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0807/19
VISTO: El Expediente Nº 3490/2018, caratulado como “OYARZO BETIANA FA-
BIOLA S/SUMARIO ADMINISTRATIVO”.
El Expediente Nº 9028/2018 – Letra: “T.A.M.F.”
La Resolución Municipal Nº 1449/2018.
La Nota Nº 1023/2018 – Letra: M.R.G.A.L. de fecha 05/11/2018, emitido por el Asesor 
Letrado del Municipio de Río Grande.
La Nota Nº 87/2018 de fecha 06/11/2018, emitido desde la Asesoría Letrada de este 
Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1449/2018 de fecha 18/04/2018, se autorizó la 
designación, a título de colaboración, como letradas co-instructoras sumariantes ad hoc, 
a las Dras. Mariela Bravo, Legajo Nº 3720/6 y SAMBAD, Mariela, Legajo Nº 4431/8, 
abogadas de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, para proceder a la ins-
trucción en el Expediente del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas Nº 9015/2018.
Que mediante Nota Nº 1023/2018 – Letra: M.R.G.A.L. de fecha 05/11/2018, emitido 
por el Asesor Letrado del Municipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, y 
forma parte integrante del presente acto administrativo y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REVOCAR la Resolución Municipal Nº 1449/2018, en virtud de 
las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 103/2018 – Trámite Nº 33040/2018 de 
fecha 12/10/2018 y en las contenidas en la Nota Nº 1023/2018 – Letra: M.R.G.A.L. de 
fecha 05/11/2018, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 3490/2018.
ARTICULO 2º.- DECLARAR LA INCOMPETENCIA del Departamento Ejecutivo 
Municipal para instruir el Expediente Nº 9015/2018 – Letra: “T.A.M.F, Caratulado 
“Solicitud de Información Sumaria”; el Expediente Nº 9028/2018 – Letra: “T.A.M.F.”, 
el Expediente Nº 3490/2018 y/o el sumario administrativo que pudiere corresponder 
por los hechos denunciados por la Secretaria Interina del Tribunal Administrativo de 
Faltas y que fueran puesto en conocimiento de la Asesoría Letrada, mediante Nota 
Nº 740/2018 – Letra: “T.A.M.F., remitida por la Sra. Juez Subrogante del Tribunal 
Administrativo Municipal de Falta en fecha 03/07/2018.
ARTICULO 3º.- REMITIR, toda la documentación obrante en el Departamento 
Ejecutivo Municipal – previa certificación y bajo las debidas constancias.
ARTICULO 4º.- PROCEDER al cese de la actuación de la Asesoría Letrada, en todo 
aquello que ha sido materia de intervención.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. Juez Subrogante del Tribunal Administrativo de 
Faltas en su público despacho, con copia del Dictamen Nº 103/2018 – Trámite Nº 33040/2018 
de fecha 12/10/2018 y la Nota Nº 1023/2018 – Letra: M.R.G.A.L. de fecha 05/11/2018.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0808/19
VISTO: El Expediente Nº 778/2019.
 El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 2791/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
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Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Tolhuin, el día 26/12/2018 a la hora 08:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 21:00 aproximadamente y el día 27/12/2018 a la hora 08:30, regresando 
a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, del Agente Muni-
cipal, Sr. HERNANDEZ, Ariel Fabián, Legajo Nº 5507/7, a los efectos de trasladar 
insumos y materiales para el campamento organizado por la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 26/12/2018 a la hora 08:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 21:00 aproximadamente y el día 27/12/2018 a la hora 08:30, regresando a 
nuestra Ciudad el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, del Agente Municipal, 
Sr. HERNANDEZ, Ariel Fabián, Legajo Nº 5507/7, a los efectos de trasladar insumos 
y materiales para el campamento organizado por la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 778/2019.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017,
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0809/19
VISTO: El Expediente Nº 779/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 1973/2019 de fecha 11/01/2019, emitido desde la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Tolhuin, el día 04/01/2019 a la hora 08:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 21:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, 
José Nicolás, Legajo Nº 4723/6, a los efectos de trasladar insumos y materiales para el 
campamento organizado por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 04/01/2019 a la hora 08:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 21:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, 
José Nicolás, Legajo Nº 4723/6, a los efectos de trasladar insumos y materiales para el 
campamento organizado por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en confor-
midad a la documentación obrante en el Expediente Nº 779/2019.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017,
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0810/19
VISTO: El Expediente Nº 722/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018.
El Dictamen Nº 137/2018 – Trámite Nº 41182/2018, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio. 
El Trámite Nº 2839/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/01/2019, celebrado entre la Sra. BRICEÑO, Carina Soledad, DNI. Nº 32.768.559, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, que se 
detallan en el mencionado contrato.
Que mediante Trámite Nº 3647/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 21/01/2019, celebrado entre la Sra. BRICEÑO, Carina Soledad, DNI. 
Nº 32.768.559, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 722/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0811/19
VISTO: El Expediente Nº 528/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 1743/2019 de fecha 10/01/2019, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 10/01/2019, celebrado entre el Sr. IBALO, Sergio German, de Profesión 
Maestro Mayor de Obras, D.N.I. Nº 29.784.647, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de un (1) Curso de Capacitación 
Teórico Práctico denominado “Steel Framing”, en el marco del Convenio de Cooperación 
Institucional entre la Municipalidad de Río Grande y la Fundación UOCRA para la 
Educación de los Trabajadores Constructores, y conforme las especificaciones técnicas 
que a ese fin determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 1743/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3266/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 10/01/2019, celebrado entre el Sr. IBALO, Sergio 
German, de Profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I. Nº 29.784.647, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 528/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0812/19
VISTO: El Expediente Nº 530/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 1285/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
08/01/2019, celebrado entre la Sra. ORTEGA, María Sandra, D.N.I. Nº 20.997.743, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de dos (2) Cursos de Capacitación 
Teórico Práctico denominado “Maquillaje Social”, teniendo relación directa con la 
Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Pro-
ducción y Ambiente, y conforme las especificaciones técnicas que a ese fin determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 1285/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3265/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 08/01/2019, celebrado entre la Sra. ORTEGA, María Sandra, D.N.I. 
Nº 20.997.743, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 530/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0813/19
VISTO: El Expediente Nº 567/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018.
El Dictamen Nº 134/2018 – Trámite Nº 41194/2018, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio. 
El Trámite Nº 2094/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
16/01/2019, celebrado entre el Sr. ARISMENDI, Rubén Ismael, DNI. Nº 17.207.024, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, que se 
detallan en el contrato de referencia.
Que mediante Trámite Nº 3454/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 16/01/2019, celebrado entre el Sr. ARISMENDI, Rubén Ismael, DNI. 
Nº 17.207.024, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 567/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0814/19
VISTO: El Trámite Nº 2024/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Salud, Secretaría 
de Promoción Social, Secretaría de la Producción y Ambiente, Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública y Auditoria 
Interna correspondiente al periodo enero/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Salud, 
Secretaría de Promoción Social, Secretaría de la Producción y Ambiente, Agencia Mu-
nicipal de Deporte y Juventud, Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública 
y Auditoria Interna correspondiente al periodo enero/2019.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el 
presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0815/19
VISTO: El Trámite Nº 2567/2019 de fecha 17/01/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 

de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Salud, Secretaría 
de Promoción Social y Área de Evaluación Estratégica dela Función Pública corres-
pondiente al periodo noviembre/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secre-
taría de Salud, Secretaría de Promoción Social y Área de Evaluación Estratégica dela 
Función Pública correspondiente al periodo noviembre/2018.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el 
presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0816/19
VISTO: El Expediente Nº 832/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 2595/2019 de fecha 18/01/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 10.901,00 (Pesos Diez Mil Novecientos 
Uno con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de la 
Producción y Ambiente, Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1, quien de su peculio 
hizo frente al pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000002 de la firma “Mercado El 
Puente de Martínez & Fernández SRL”, a los fines de afrontar los gastos referentes al 
brindis que se llevó adelante en el Paseo Canto del Viento con emprendedores locales 
como así también personal de la Secretaría de la Producción y Ambiente, en el marco de 
las actividades de fin de año y que dado el cierre del ejercicio 2018 no se pudo generar el 
expediente correspondiente para tal fin, según la reglamentación actual vigente requiere. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.901,00 (Pesos Diez Mil Nove-
cientos Uno con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario 
de la Producción y Ambiente, Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1, quien de 
su peculio hizo frente al pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000002 de la firma 
“Mercado El Puente de Martínez & Fernández SRL”, a los fines de afrontar los gastos 
referentes al brindis que se llevó adelante en el Paseo Canto del Viento con emprende-
dores locales como así también personal de la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
en el marco de las actividades de fin de año y que dado el cierre del ejercicio 2018 no se 
pudo generar el expediente correspondiente para tal fin, según la reglamentación actual 
vigente requiere, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 832/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0817/19
VISTO: El Expediente Nº 5469/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 4830/2017, 4948/2017 y 2484/2018.
El Trámite Nº 2774/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal N° 4830/2017 de fecha 15/12/2017, se aprobó la 
ejecución de la Obra: “ADECUACION OFICINAS TIC.”
Que mediante Trámite Nº 2774/2019, emitido desde la Dirección Municipal de Servi-
cios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita 
modificar el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 2484/2018 
de fecha 19/06/2018, de acuerdo a lo detallado en el Artículo 1º de la presente.
Que la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, faculta a la Administración, sin li-
mitación de tiempo y en cualquier momento, a rectificar errores materiales o de hecho y los 
aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión (art.146).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y la Ley de Procedimientos Administrativos 
Nº 141, Articulo Nº 146.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución 
Municipal Nº 2484/2018 de fecha 19/06/2018, donde dice: “…Autorizar la compra 
del Renglón Nº 01 Cotización: 2018 – 1 – 608 - Compra Directa de foja Nº 107, a la 
empresa “PINTURERIA GUIMAR S.R.L.”, por la suma de $ 19.000,00 (Pesos Die-
cinueve Mil con 00/100)…”, debe decir: “…Autorizar la compra del Renglón Nº 01 
Cotización: 2018-1-608- Compra Directa de foja Nº 107, a la empresa PINTURERIA 
GUIMAR S.R.L por la suma de $ 38.000,00 (Pesos treinta y ocho mil con 00/100)…”, 
en conformidad a las actuaciones obrante en el Expediente Nº 5469/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0818/19
VISTO: El Expediente Nº 7136/2018.
La Resolución S.F.P. Nº 0041/2019.
El Trámite Nº 3424/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de ratificar lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 0041/2019 de 
fecha 11/01/2019, referente al llamado a Licitación Pública Nº 01/2019, correspondiente 
a la adquisición de mercadería para la conformación de Kits Escolares, solicitado por 
la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; cuya 
apertura se realizará el 05/02/2019 a la hora 11:00 en la Dirección General de Compras, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 0041/2019 de 
fecha 11/01/2019, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7136/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0819/19
VISTO: El Expediente Nº 7157/2018.
La Resolución S.F.P. Nº 0013/2019.
El Trámite Nº 3421/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de ratificar lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 0013/2019 de 
fecha 10/01/2019, referente al llamado a Licitación Pública Nº 34/2018, correspondiente 
a la adquisición de alimentos para la conformación de los Módulos Alimentarios del 
mes de febrero/2019, solicitado por la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; cuya apertura se realizará 
el 04/02/2019 a la hora 11:00 en la Dirección General de Compras, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 0013/2019 de 
fecha 10/01/2019, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7157/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0820/19
VISTO: El Expediente Nº 152/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto 
Municipal Nº 0864/2013, 0831/2014, 0088/2018 y 504/2018.
El Informe Técnico de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección General de Ser-
vicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 17/01/2019, emitido desde la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 39842/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las Facturas Tipo “B” 
Nº 00002-00000118 de fecha 13/11/2018 y 00002-00000121 de fecha 22/11/2018, 
presentadas al cobro por la firma “ESTANCIA VIOLETA SRL”, por la suma total de $ 
704.400,00 (Pesos setecientos cuatro mil cuatrocientos con 00/100), correspondiente al 
alquiler de 174 (ciento setenta y cuatro) horas de máquina retroexcavadora y 256 (dos-
cientos cincuenta y seis) horas de maquina cargadora para la consolidación de calles en 
Barrio Los Cisnes y zona Margen Sur en los meses octubre, noviembre y diciembre/2018.
Que mediante las recomendaciones emitidas a través del Trámite Nº 3064/2019, emitido 
desde Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Informe Técnico – 
Trámite Nº 3862/2019 de fecha 17/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con el 
presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 00002-00000118 
de fecha 13/11/2018 y 00002-00000121 de fecha 22/11/2018, presentadas al cobro 
por la firma “ESTANCIA VIOLETA SRL”, por la suma total de $ 704.400,00 (Pesos 
setecientos cuatro mil cuatrocientos con 00/100), correspondiente al alquiler de 174 
(ciento setenta y cuatro) horas de máquina retroexcavadora y 256 (doscientos cincuenta 
y seis) horas de maquina cargadora para la consolidación de calles en Barrio Los Cisnes 
y zona Margen Sur en los meses octubre, noviembre y diciembre/2018, en conformidad 
a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 152/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0821/19
VISTO: El Expediente Nº 467/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal 
Nº 0864/2013, 0831/2014, 0088/2018 y 504/2018.
El Informe Técnico de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección General del Área 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2154/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las Facturas Tipo “B” 
Nº 0002-00101087, 0002-00101073, 0002-00101074, 0002-00101075, 0002-00101076, 
0002-00101077, 0002-00101078, 0002-00101080, 0002-00101081, 0002-00101082, 
0002-00101083, 0002-00101084, 0002-00101085, 0002-00101086, 0002-00101079, 
0002-00101072, 0002-00101089, 0002-00101088, 0002-00101090 y 0002-00101091, 
presentadas al cobro por “Continental Maderas S.R.L.”, por la suma total de $ 613.287,18 
(Pesos seiscientos trece mil doscientos ochenta y siete con 18/100), correspondiente a tra-
bajos de reparaciones, refacciones y mantenimiento en diferentes edificios municipales.
Que mediante las recomendaciones emitidas a través del Trámite Nº 3425/2019, emitido 
desde Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Informe Técnico – 
Trámite Nº 3857/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con el 
presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0002-00101087, 
0002-00101073, 0002-00101074, 0002-00101075, 0002-00101076, 0002-00101077, 
0002-00101078, 0002-00101080, 0002-00101081, 0002-00101082, 0002-00101083, 
0002-00101084, 0002-00101085, 0002-00101086, 0002-00101079, 0002-00101072, 
0002-00101089, 0002-00101088, 0002-00101090 y 0002-00101091, presentadas al 
cobro por “Continental Maderas S.R.L.”, por la suma total de $ 613.287,18 (Pesos 
seiscientos trece mil doscientos ochenta y siete con 18/100), correspondiente a trabajos 
de reparaciones, refacciones y mantenimiento en diferentes edificios municipales, en 
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 467/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0822/19
VISTO: El Expediente Nº 337/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal 
Nº 0864/2013, 0831/2014, 0088/2018 y 504/2018.
El Informe Técnico de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección General de Servi-
cios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 40049/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las Facturas Tipo “B” 
Nº 0002-00100893, 0002-00100891, 0002-00100892, 0002-00100898, 0002-00100897, 
0002-00100894, 0002-00100895, 0002-00100896, 0002-00100958, 0002-00100959 y 
0002-00100960, presentadas al cobro por “Continental Maderas S.R.L.”, por la suma 
total de $ 373.786,77 (Pesos trescientos setenta y tres mil setecientos ochenta y seis 
con 77/100), correspondiente a trabajos de reparaciones, refacciones y mantenimiento 
en diferentes edificios municipales.
Que mediante las recomendaciones emitidas a través del Trámite Nº 3422/2019, emitido des-
de Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Informe Técnico – Trámite Nº 
3855/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección General de Administración de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0002-00100893, 
0002-00100891, 0002-00100892, 0002-00100898, 0002-00100897, 0002-00100894, 
0002-00100895, 0002-00100896, 0002-00100958, 0002-00100959 y 0002-00100960, 
presentadas al cobro por “Continental Maderas S.R.L.”, por la suma total de $ 373.786,77 
(Pesos trescientos setenta y tres mil setecientos ochenta y seis con 77/100), correspon-
diente a trabajos de reparaciones, refacciones y mantenimiento en diferentes edificios 
municipales, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 337/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0823/19
VISTO: El Expediente Nº 533/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 2189/2019, emitido desde la Coordinación de Especialidades Médicas, 
dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre el Sr. LOZANO, Carlos Alberto, de 
Profesión Médico Cirujano, especialista en Neurología Clínica D.N.I. Nº 13.440.457, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización específica de atención como Médico 
especialista en Neurología, prestando servicios en la Dirección Centro Médico Mamá Mar-
garita y en la Dirección de Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 2189/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3255/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre el Sr. LOZANO, Carlos 
Alberto, de Profesión Médico Cirujano, especialista en Neurología Clínica D.N.I. Nº 
13.440.457, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 533/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
ABREGÙ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0824/19
VISTO: El Expediente Nº 565/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40735/2018 de fecha 11/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
11/12/2018, celebrado entre la Sra. GIRONS, Nicole Denise, D.N.I. Nº 39.392.457, y 
este Municipio, representado por el Secretario Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a prestar servicios en la administración de la Dele-
gación Municipal Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente de la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 40735/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3461/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 11/12/2018, celebrado entre la Sra. GIRONS, Nicole Denise, D.N.I. Nº 
39.392.457, y este Municipio, representado por el Secretario Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 565/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0825/19
VISTO: El Expediente Nº 566/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40244/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
13/12/2018, celebrado entre el Sr. DURAN, Carlos Eduardo, D.N.I. Nº 22.502.145, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a funciones brindando asesoramiento respecto de la 
financiación y gestión inherentes en todas las esferas y ministerios del estado nacional, 
siendo el vínculo del Municipio y tramitando todo lo necesario para la concreción de 
programas, políticas y acciones que están a disposición para los Municipios a nivel 
nacional desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que según Trámite Nº 40244/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3495/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 13/12/2018, celebrado entre el Sr. DURAN, Carlos Eduardo, D.N.I. Nº 
22.502.145, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 566/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0826/19
VISTO: El Expediente Nº 568/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41252/2018 de fecha 19/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. VAZQUEZ, Fernando Diego, de 
Profesión Contador Público, D.N.I. Nº 30.856.051, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan en el contrato.
Que según Trámite Nº 41252/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3502/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. VAZQUEZ, Fernando 
Diego, de Profesión Contador Público, D.N.I. Nº 30.856.051, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 568/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0827/19
VISTO: El Expediente Nº 7572/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40319/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 11/12/2018, celebrado entre el Sr. VEGA, Daniel, D.N.I. Nº 14.665.652, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, realizando las tareas que se detallan en el contrato.
Que según Trámite Nº 40319/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3262/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 11/12/2018, celebrado entre el Sr. VEGA, Daniel, D.N.I. Nº 14.665.652, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7572/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0828/19
VISTO: El Expediente Nº 6798/2018.
La Resolución Municipal Nº 5741/2018.
El Recurso de Reconsideración ingresado a este Municipio por Mesa de Entradas 
(Atención al Público) en fecha 27/12/2018, registrado bajo el Trámite Nº 41661/2018, 
interpuesto por el Sr. PALAVECINO, Jorge Roberto, DNI Nº 14.599.506, con el 
patrocinio letrado de la Dra. GODOY, Nora Beatriz, Abogada MP Nº 656 CPARG.
El Dictamen Nº 23/2019 – Trámite Nº 3858/2019 de fecha 28/01/2019, emitido por la 
Asesoría Letrada del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en fecha 27/12/2018 el Sr. PALAVECINO, Jorge Roberto, DNI Nº 14.599.506, 
interpone recurso de reconsideración contra la Resolución Municipal Nº 5741/2018 de 
fecha 10/12/2018, la cual daba respuesta al pronto despacho interpuesto por el reclaman-
te y disponía en su Artículo 1º “DESESTIMAR el reclamo planteado por el ciudadano 
Sr. PALAVECINO, Jorge Roberto, DNI Nº 14.599.506, en virtud de las consideraciones 
vertidas en el Dictamen Nº 104/2018, Trámite Nº 37341/2018 de fecha 19/10/2018”.
Que a fin de dar respuesta a la cuestión planteada, se ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 23/2019 – Trámite Nº 3858/2019 de fecha 28/01/2019, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR ABSTRACTO, el recurso de reconsideración inter-
puesto por el Sr. PALAVECINO, Jorge Roberto, DNI Nº 14.599.506, en virtud de las 
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 23/2019 – Trámite Nº 3858/2019 de fecha 
28/01/2019, en conformidad a las actuaciones que constan en Expediente Nº 6798/2018.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. PALAVECINO, Jorge Roberto, DNI Nº 14.599.506, 
al domicilio constituido sito en calle Estrada Nº 433, of. “A” de la ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 3.- HACER SABER, en cuanto al fondo en cuestión planteada, que 
contra del presente no procede recurso alguno, y por lo tanto se encuentra agotada la 
vía administrativa y expedita judicial
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0829/19
VISTO: El Expediente Nº 2988/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 2371/2018, 3252/2018 y 5696/2018.
El Informe Técnico de fecha 11/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 39685/2018 de fecha 11/12/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3826/2019 de fecha 29/01/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
12/12/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 103/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
16/07/2018, registrado bajo el Nº 13863 en fecha 27/07/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3252/2018 de fecha 27/07/2018, celebrada entre 
la empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, representada por su socio gerente el 
Sr. VOLPE, Oscar Andrés, DNI Nº 20.037.258 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo 
de fecha 12/12/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 103/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 16/07/2018, registrado bajo el Nº 13863 en fecha 27/07/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3252/2018 de fecha 27/07/2018, celebrada entre la em-
presa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, representada por su socio gerente el Sr. VOLPE, 
Oscar Andrés, DNI Nº 20.037.258 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2988/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0830/19
VISTO: El Expediente Nº 7558/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40674/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
17/12/2018, celebrado entre la Sra. VARGAS SOTO, Agustina Fernanda, D.N.I. Nº 
36.733.096, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Oficina S.U.B.E, de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, realizando tareas que se detallan en el contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 40674/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 3455/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 17/12/2018, celebrado entre la Sra. VARGAS SOTO, Agustina Fernanda, 
D.N.I. Nº 36.733.096, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7558/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0831/19
VISTO: El Expediente Nº 839/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3541/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. CARBALLO, Naiara Florencia, DNI. Nº 42.142.768.
Que por Informe Técnico Nº 419/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3541/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CARBALLO, Naiara Florencia, DNI. Nº 42.142.768, según Informe 
Técnico Nº 419/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 839/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0832/19
VISTO: El Expediente Nº 770/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018 
- Legitimo Abono.
El Informe Técnico de fecha 18/01/2019, emitido desde la Dirección General de Ser-
vicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3332/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000017, presentada al cobro por HER-
NANDEZ, Santiago Adrián, por la suma total de $75.000,00 (Pesos Setenta y Cinco 
Mil con 00/100), correspondiente al alquiler de un camión con chofer y combustible.
Que mediante Trámite Nº 4191/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000017, presentada al cobro por HERNAN-
DEZ, Santiago Adrián, por la suma total de $75.000,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil 
con 00/100), correspondiente al alquiler de un camión con chofer y combustible, en 
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 770/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0833/19
VISTO: El  Expediente Nº 95/2019.
La Resolución Municipal Nº 0671/2019.
El Trámite Nº 3774/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Municipal Nº 0671/2019 de fecha 25/01/2019, se dispuso 
a la paralización inmediata de la obra ubicada en el inmueble sito en calle Provincias 
Unidas Nº 887 de la ciudad de Río Grande, por infracción a lo prescripto en el Código 
de Edificación, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 161/82, disponiéndose la faja 
y/o sello oficial pertinente en el domicilio citado, haciéndole saber al destinatario del 
acto que, de proceder al retiro no autorizado y/o destrucción u ocultamiento del precinto 
aludido, incurrirá en al contravención al Artículo 10 de la Ordenanza Municipal Nº 2859 
y se efectuará la denuncia penal pertinente de conformidad al Artículo 254 del C.P.
Que el día 16/01/2019 se presenta en la Dirección de Obras Particulares, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos la Sra. ALDERETE, Roxana (hija del 
propietario) y el Sr. SUAREZ, José Antonio (yerno del propietario), comprometiéndose 
a desarmar la estructura clandestina para lo cual se le otorgo un plazo de diez días. 
Que el día 23/01/2019 se presenta el inspector ROMERO, Joaquín, el cual realiza 
un acta de constatación en la que expresa que se iniciaron los trabajos de desarme 
de la estructura e informa que dependiendo de las condiciones climáticas para el día 
29/01/2019 se completaría el desarme de la misma. 
Que mediante Trámite Nº 3774/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se 
solicita realizar el correspondiente acto administrativo, a los efectos de dejar sin efecto 
la Resolución Municipal Nº 0671/2019 de fecha 25/01/2019
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 0671/2019 de 
fecha 25/01/2019, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolu-
ción Municipal, y en conformidad a las actuaciones obrante en el Expediente Nº 95/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0834/19
VISTO: El Expediente Nº 652/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018 - Legitimo Abono.
El Informe Técnico Administrativo Nº 036/2019 – Trámite Nº 3132/2019 de fecha 
11/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secre-
taría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 3130/2019 de fecha 11/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “C” Nº 00002-00000001, presentada al cobro por MARTI-
NEZ, José Antonio, por la suma total de $18.000,00 (Pesos Dieciocho Mil con 00/100), 
correspondiente al alquiler de dos (2) pantallas leds, utilizadas en la feria de emprende-
dores “El Desafío de Producir”, realizada los días 10 y 11 de noviembre del año 2018.
Que mediante Trámite Nº 4125/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “C” Nº 00002-00000001, presentada al cobro por MAR-
TINEZ, José Antonio, por la suma total de $18.000,00 (Pesos Dieciocho Mil con 
00/100), correspondiente al alquiler de dos (2) pantallas leds, utilizadas en la feria de 
emprendedores “El Desafío de Producir”, realizada los días 10 y 11 de noviembre del 
año 2018, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 652/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0835/19
VISTO: El Expediente Nº 931/2019.
El Trámite Nº 3527/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de asignar la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Promoción Social, siendo responsable 
del manejo de la misma, la Secretaria de Promoción Social, D.I. CUBINO Analía Inés, 
Legajo Nº 5642/1 y como sub-responsable la Secretaria Privada de la Secretaría de 
Promoción Social, Sra. YOVERNO, Claudia, Legajo Nº 5106/3.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Promoción Social, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 931/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaria de Promoción Social, D.I. CUBINO 
Analía Inés, Legajo Nº 5642/1 y a la Secretaria Privada de la Secretaría de Promoción 
Social, Sra. YOVERNO, Claudia, Legajo Nº 5106/3, como únicas responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0836/19
VISTO: El Expediente Nº 816/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3179/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SEPULVEDA, Camila, DNI. Nº 39.999.535.
Que por Informe Técnico Nº 361/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3179/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. SEPULVEDA, Camila, DNI. Nº 39.999.535, según Informe Técnico 
Nº 361/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 816/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0837/19
VISTO: El Expediente Nº 841/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3536/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ESQUIVEL, Claudia Alejandra, DNI. Nº 20.634.234.
Que por Informe Técnico Nº 418/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3536/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ESQUIVEL, Claudia Alejandra, DNI. Nº 20.634.234, según Informe 
Técnico Nº 418/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 841/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0838/19
VISTO: El Expediente Nº 847/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3537/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de terreno, a 
favor del Sr. FEDERRATH, Juan Franco, DNI. Nº 35.885.670.
Que por Informe Técnico Nº 411/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3537/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de terreno, a favor del Sr. 
FEDERRATH, Juan Franco, DNI. Nº 35.885.670, según Informe Técnico Nº 411/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 847/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0839/19
VISTO: El Expediente Nº 848/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3016/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.614,00 (Pesos 
cinco mil seiscientos catorce con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Celeste 
Jacqueline, DNI. Nº 37.262.574.
Que por Informe Técnico Nº 352/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3016/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.614,00 (Pesos cinco mil seiscien-
tos catorce con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Celeste Jacqueline, DNI. Nº 
37.262.574, según Informe Técnico Nº 352/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 848/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0840/19
VISTO: El Expediente Nº 851/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3294/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. QUELIN, María Laura, DNI. Nº 25.102.370.
Que por Informe Técnico Nº 401/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3294/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUELIN, 
María Laura, DNI. Nº 25.102.370, según Informe Técnico Nº 401/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 851/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0841/19
VISTO: El Expediente Nº 852/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3336/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LOPEZ, Francisco, DNI. Nº 13.704.199.
Que por Informe Técnico Nº 400/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3336/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. LOPEZ, Francisco, DNI. Nº 13.704.199, según Informe Técnico Nº 
400/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 852/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0842/19
VISTO: El Expediente Nº 855/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3231/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.250,00 (Pesos 
cuatro mil doscientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. GEREZ GONZALEZ, David 
Laureano, DNI. Nº 27.030.685.
Que por Informe Técnico Nº 372/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3231/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.250,00 (Pesos cuatro mil dos-
cientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. GEREZ GONZALEZ, David Laureano, DNI. Nº 
27.030.685, según Informe Técnico Nº 372/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 855/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0843/19
VISTO: El Expediente Nº 880/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3176/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GOMEZ, Vicente Alberto, DNI. Nº 18.238.701.
Que por Informe Técnico Nº 366/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3176/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GOMEZ, Vicente Alberto, DNI. Nº 18.238.701, según Informe Técnico 
Nº 366/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 880/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0844/19
VISTO: El Expediente Nº 883/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3000/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 

siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LERA, Nicole Alejandra, DNI. Nº 39.999.387.
Que por Informe Técnico Nº 348/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3000/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. LERA, Nicole Alejandra, DNI. Nº 39.999.387, según Informe Téc-
nico Nº 348/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 883/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0845/19
VISTO: El Expediente Nº 884/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3192/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ROJO, María Cristina, DNI. Nº 24.203.545.
Que por Informe Técnico Nº 376/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3192/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROJO, 
María Cristina, DNI. Nº 24.203.545, según Informe Técnico Nº 376/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 884/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0846/19
VISTO: El Expediente Nº 885/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3216/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
REDONDO RAMOS, Isis Jazmín, DNI. Nº 40.829.125.
Que por Informe Técnico Nº 369/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3216/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. REDONDO RAMOS, 
Isis Jazmín, DNI. Nº 40.829.125, según Informe Técnico Nº 369/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 885/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
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presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0847/19
VISTO: El Expediente Nº 886/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3202/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. REYNA, Iris Silvana, DNI. Nº 23.459.617.
Que por Informe Técnico Nº 370/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3202/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. REYNA, Iris Silvana, DNI. Nº 23.459.617, según Informe 
Técnico Nº 370/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 886/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0848/19
VISTO: El Expediente Nº 917/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3492/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. GIMENEZ, Dora Inés, DNI. Nº 16.593.073.
Que por Informe Técnico Nº 413/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3492/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. GIMENEZ, Dora Inés, DNI. Nº 16.593.073, según Informe Técnico Nº 
413/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 917/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0849/19
VISTO: El Expediente Nº 659/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41617/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. GUILLAUME, Carlos Laureano, 
D.N.I. Nº 34.945.950, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a funciones brindando asesoramiento respecto de la 

financiación y gestión inherentes en todas las esferas y ministerios del estado nacional, 
siendo el vínculo del Municipio y tramitando todo lo necesario para la concreción de 
programas, políticas y acciones que están a disposición para los Municipios a nivel 
nacional desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que según Trámite Nº 41617/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3671/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. GUILLAUME, Carlos Laureano, 
D.N.I. Nº 34.945.950, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 659/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0850/19
VISTO: El Expediente Nº 1882/2018.
Las Resoluciones Municipal Nº 1456/2018, 3640/2018 y 4891/2018.
El Trámite Nº 40923/2018 de fecha 19/12/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3916/2019 de fecha 29/01/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de 
fecha 18/01/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-DOP) 
de fecha 30/07/2018, registrado bajo el Nº 13977 en fecha 16/08/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3640/2018 de fecha 16/08/2018, celebrada 
entre la Empresa SICA RIO GRANDE S.R.L representada por su Socio Gerente el Sr. 
GUTIERREZ FALCON, Guillermo Augusto DNI Nº 32.201.723 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal. 
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión ajustada al Acta Modificatoria Nº 01.
Que mediante Trámite Nº 4118/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo 
I de fecha 18/01/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-
DOP) de fecha 30/07/2018, registrado bajo el Nº 13977 en fecha 16/08/2018, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3640/2018 de fecha 16/08/2018, 
celebrada entre la Empresa SICA RIO GRANDE S.R.L representada por su Socio 
Gerente el Sr. GUTIERREZ FALCON, Guillermo Augusto DNI Nº 32.201.723 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 1882/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustada 
al Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 18/01/2019, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 104/18 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, al Ejercicio Financiero correspondiente, por diferencia entre 
el monto contratado y el monto ampliado.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0851/19
VISTO: El Expediente Nº 682/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 0504/2018, Dictamen Nº 96/2013; 
Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 1453/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 119/2018 de fecha 
27/12/2018, suscripto la Sra. BERSIER, Gabriela, DNI Nº 21.021.631, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 1453/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 3649/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad 
Nº 119/2018 de fecha 27/12/2018, suscripto la Sra. BERSIER, Gabriela, DNI Nº 
21.021.631, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un 
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 682/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0852/19
VISTO: El Expediente Nº 627/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013; 
831/2014; 88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41489/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Dirección General de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/12/2018, celebrado entre la Sra. STRUZYNSKI HENDRIE, Abril Noemí Celeste, 
D.N.I. Nº 39.392.880, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, 
colaborando en las actividades y organizaciones de talleres de capacitación y educación 
no formal (apoyo escolar, artes, oficios y proyectos productivos, entre otros), dentro 
de los Centros Comunitarios Municipales, cubriendo en este todo tipo de tareas que 
se le designe.
Que según Trámite Nº 41489/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3459/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 28/12/2018, celebrado entre la Sra. STRUZYNSKI HENDRIE, Abril 
Noemí Celeste, D.N.I. Nº 39.392.880, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de la Producción y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 627/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0853/19
VISTO: El Expediente 679/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 0088/2018 y 0504/2018, Dictamen Nº 96/2013; Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 1454/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 124/2018 de fe-
cha 27/12/2018, suscripto el Sr. ARMAS, Ramón Alberto Antonio, DNI Nº 13.923.165, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM NEVADA.
Que según Trámite Nº 1454/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 3667/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 

en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
124/2018 de fecha 27/12/2018, suscripto el Sr. ARMAS, Ramón Alberto Antonio, 
DNI Nº 13.923.165, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 679/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0854/19
VISTO: El Expediente Nº 681/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 0504/2018, Dictamen Nº 96/2013; 
Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 1481/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 120/2018 
de fecha 27/12/2018, suscripto la firma Patagonia Producciones, representada por la 
Sra. GIRAR, Micaela Aylén, DNI Nº 38.785.955, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM AIRE LIBRE.
Que según Trámite Nº 1481/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 3691/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
120/2018 de fecha 27/12/2018, suscripto la firma Patagonia Producciones, representada 
por la Sra. GIRAR, Micaela Aylén, DNI Nº 38.785.955, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 681/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0855/19
VISTO: El Expediente Nº 135/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanzas Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 
y 0088/2018 – Licitación Privada.
El Dictamen Nº 21/2019 – Trámite Nº 3674/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 4242/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 06/2019, corres-
pondiente a la adquisición de cien mil (100.000) bolsas de polietileno biodegradables, 
solicitado por la Dirección de Limpieza Urbana de la Secretaría de la Producción y 
Ambiente; cuya apertura de sobres se realizará el día 22/02/2019 a la hora 11:00, en 
la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 06/2019, correspon-
diente a la adquisición de cien mil (100.000) bolsas de polietileno biodegradables, solici-
tado por la Dirección de Limpieza Urbana de la Secretaría de la Producción y Ambiente; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 22/02/2019 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 135/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 600/12, Objeto de Gasto: 02 05 08 00, por la 
suma de $975.000,00 (Pesos Novecientos Setenta y Cinco Mil con 00/100), al Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0856/19
VISTO: El Expediente Nº 812/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2784/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición materiales de 
construcción para la vivienda que habita, a favor del Sr. ESCOBAR BARNECHEA, 
Jorge Sebastián, DNI. Nº 18.747.894.
Que por Informe Técnico Nº 289/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2784/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor del Sr. ESCOBAR BARNECHEA, Jorge Sebastián, 
DNI. Nº 18.747.894, según Informe Técnico Nº 289/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 812/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0857/19
VISTO: El Expediente Nº 818/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3278/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. CORREJIDOR, Deborah del Carmen, DNI. Nº 33.970.773.
Que por Informe Técnico Nº 359/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3278/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORRE-
JIDOR, Deborah del Carmen, DNI. Nº 33.970.773, según Informe Técnico Nº 359/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 818/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0858/19
VISTO: El Expediente Nº 821/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 3836/2019 de fecha 29/01/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 30.000,00 (Pesos 
Treinta Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. VILLAREJO, 
Virginia Haydee, DNI. Nº 17.739.350.
Que la mencionada, solicita dicha asistencia económica para poder afrontar gastos 
de Escenografía, Utilería, Vestuario, Iluminación, Musicalización, Diseño Gráfico, 
Alquiler de sala de ensayo, Maquillaje y honorarios que conlleva la puesta en escena 
de la obra teatral “25 Inviernos”.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 08/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3836/2019, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. VILLAREJO, Virginia Haydee, DNI. 
Nº 17.739.350, la cual solicita dicha asistencia económica para poder afrontar gastos 
de Escenografía, Utilería, Vestuario, Iluminación, Musicalización, Diseño Gráfico, 
Alquiler de sala de ensayo, Maquillaje y honorarios que conlleva la puesta en escena 
de la obra teatral “25 Inviernos”, según Informe Técnico - Administrativo Nº 08/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 821/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0859/19
VISTO: El Expediente Nº 834/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3624/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de una cama 
cucheta, a favor de la Sra. ALANIZ, María Celeste, DNI. Nº 35.219.708.
Que por Informe Técnico Nº 423/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3624/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de una cama cucheta, a favor 
de la Sra. ALANIZ, María Celeste, DNI. Nº 35.219.708, según Informe Técnico Nº 
423/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 834/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0860/19
VISTO: El Expediente Nº 842/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2812/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TORRES, Nadia Vanina, DNI. Nº 34.299.194.
Que por Informe Técnico Nº 291/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2812/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. TORRES, Nadia Vanina, DNI. Nº 34.299.194, según Informe Téc-
nico Nº 291/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 842/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0861/19
VISTO: El Expediente Nº 844/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3533/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BUSTOS OLGUIN, Erica Lucia, DNI. Nº 36.033.640.
Que por Informe Técnico Nº 410/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3533/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BUSTOS 
OLGUIN, Erica Lucia, DNI. Nº 36.033.640, según Informe Técnico Nº 410/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 844/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0862/19
VISTO: El Expediente Nº 845/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3634/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción ya que su vivienda sufrió un siniestro ígneo, a favor de la Sra. VEGA, 
Marta Susana, DNI. Nº F5.336.554.
Que por Informe Técnico Nº 425/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3634/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
ya que su vivienda sufrió un siniestro ígneo, a favor de la Sra. VEGA, Marta Susana, 
DNI. Nº F5.336.554, según Informe Técnico Nº 425/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 845/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0863/19
VISTO: El Expediente Nº 846/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3534/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 

Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ROLDAN, Adriana Mariela, DNI. Nº 28.261.376.
Que por Informe Técnico Nº 417/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3534/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. ROLDAN, Adriana Mariela, DNI. Nº 28.261.376, según Informe Técnico Nº 
417/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 846/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0864/19
VISTO: El Expediente Nº 849/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3107/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MALDONADO, Mónica Susana, DNI. Nº 27.341.081.
Que por Informe Técnico Nº 354/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3107/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MALDONADO, Mónica Susana, DNI. Nº 27.341.081, según Informe 
Técnico Nº 354/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 849/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0865/19
VISTO: El Expediente Nº 854/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3241/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ROMERO, Celeste Yanina, DNI. Nº 36.229.011.
Que por Informe Técnico Nº 374/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3241/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, 
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Celeste Yanina, DNI. Nº 36.229.011, según Informe Técnico Nº 374/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 854/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0866/19
VISTO: El Expediente Nº 856/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3221/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MANSILLA DIAZ, Solange Paola Mirta, DNI. Nº 35.884.910.
Que por Informe Técnico Nº 371/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3221/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MANSILLA 
DIAZ, Solange Paola Mirta, DNI. Nº 35.884.910, según Informe Técnico Nº 371/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 856/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0867/19
VISTO: El Expediente Nº 857/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3281/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ZEBALLOS, Marcela Noemí, DNI. Nº 24.267.506.
Que por Informe Técnico Nº 346/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3281/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ZEBALLOS, Marcela Noemí, DNI. Nº 24.267.506, según Informe 
Técnico Nº 346/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 857/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río 
Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0868/19
VISTO: El Expediente Nº 858/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3042/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BRAVO, Mario Andrés, DNI. Nº 29.613.636.
Que por Informe Técnico Nº 335/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3042/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. BRAVO, Mario Andrés, DNI. Nº 29.613.636, según Informe Técnico Nº 
335/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 858/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0869/19
VISTO: El Expediente Nº 879/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3169/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
QUIROZ, Jesús Raúl Rodolfo, DNI. Nº 37.909.241.
Que por Informe Técnico Nº 367/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3169/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUIROZ, Jesús 
Raúl Rodolfo, DNI. Nº 37.909.241, según Informe Técnico Nº 367/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 879/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0870/19
VISTO: El Expediente Nº 882/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3234/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MOYANO, Olga Miryan, DNI. Nº 16.501.456.
Que por Informe Técnico Nº 393/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3234/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MOYANO, Olga Miryan, DNI. Nº 16.501.456, según Informe Técnico Nº 
393/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 882/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0871/19
VISTO: El Expediente Nº 915/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3376/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MATEO DE OLEO, Celina, DNI. Nº 95.406.383.
Que por Informe Técnico Nº 397/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3376/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. MATEO DE OLEO, Celina, DNI. Nº 95.406.383, según Informe Técnico Nº 
397/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 915/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0872/19
VISTO: El Expediente Nº 919/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3368/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. NIEVA, Sonia Pamela, DNI. Nº 32.131.073.
Que por Informe Técnico Nº 399/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3368/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. NIEVA, Sonia Pamela, DNI. Nº 32.131.073, según Informe Técnico 
Nº 399/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 919/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0873/19
VISTO: El Expediente Nº 813/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3095/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor del Sr. CHEUQUE OPAZO, Fidel Victorio, DNI. Nº 93.733.563.
Que por Informe Técnico Nº 356/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3095/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. CHEUQUE OPAZO, Fidel Victorio, DNI. Nº 93.733.563, según Informe 
Técnico Nº 356/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 813/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0874/19
VISTO: El Expediente Nº 814/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3114/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.800,00 (Pesos cuatro 
mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. QUIDEL, Elena Yolanda, DNI. Nº 30.665.966.
Que por Informe Técnico Nº 339/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3114/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.800,00 (Pesos cuatro mil ochocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. QUIDEL, Elena Yolanda, DNI. Nº 30.665.966, según Informe 
Técnico Nº 339/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 814/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0875/19
VISTO: El Expediente Nº 815/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3171/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VILLALBA, Cesar Omar, DNI. Nº 23.653.566.
Que por Informe Técnico Nº 362/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3171/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. VILLALBA, Cesar Omar, DNI. Nº 23.653.566, según Informe Técnico 
Nº 362/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 815/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0876/19
VISTO: El Expediente Nº 817/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3220/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 



9594 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de luz y 
gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. ARCENEGUI, Luis Alberto, DNI. Nº 13.295.262.
Que por Informe Técnico Nº 379/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3220/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ARCENEGUI, Luis Alberto, DNI. Nº 13.295.262, según Informe 
Técnico Nº 379/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 817/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0877/19
VISTO: El Expediente Nº 833/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3591/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GUZMAN, Lucas Maximiliano, DNI. Nº 37.647.601.
Que por Informe Técnico Nº 430/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3591/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. GUZMAN, Lucas Maximiliano, DNI. Nº 37.647.601, según Informe Técnico Nº 
430/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 833/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0878/19
VISTO: El Expediente Nº 835/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3608/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ORTEGA VILLALBA, Deysi Evelin, DNI. Nº 94.528.480.
Que por Informe Técnico Nº 428/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3608/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 

favor de la Sra. ORTEGA VILLALBA, Deysi Evelin, DNI. Nº 94.528.480, según Informe 
Técnico Nº 428/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 835/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0879/19
VISTO: El Expediente Nº 837/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3626/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CONTRERAS, Miguel Ángel, DNI. Nº 33.239.328.
Que por Informe Técnico Nº 424/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3626/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. CONTRERAS, Miguel Ángel, DNI. Nº 33.239.328, según Informe 
Técnico Nº 424/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 837/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0880/19
VISTO: El Expediente Nº 838/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2955/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CABELLO OLGUIN, Ailen 
Agustina, DNI. Nº 42.250.459.
Que por Informe Técnico Nº 347/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2955/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CABELLO OLGUIN, Ailen Agustina, DNI. Nº 42.250.459, según Infor-
me Técnico Nº 347/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 838/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0881/19
VISTO: El Expediente Nº 840/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3357/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. SANCHEZ, Daniel de la Cruz, DNI. Nº 34.425.632.

Que por Informe Técnico Nº 408/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3357/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. SANCHEZ, Daniel de la Cruz, DNI. Nº 34.425.632, según Informe 
Técnico Nº 408/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 840/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0882/19
VISTO: El Expediente Nº 843/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3512/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BURGIO, Verónica Noemí, DNI. Nº 33.992.048.
Que por Informe Técnico Nº 415/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3512/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BURGIO, Verónica Noemí, DNI. Nº 33.992.048, según Informe 
Técnico Nº 415/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 843/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0883/19
VISTO: El Expediente Nº 850/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3302/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.400,00 (Pesos dos 
mil cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio eléctrico 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. AGUILERA, Julio Cesar, DNI. Nº 13.392.639.
Que por Informe Técnico Nº 402/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3302/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.400,00 (Pesos dos mil cuatrocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio eléctrico de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. AGUILERA, Julio Cesar, DNI. Nº 13.392.639, según Informe 
Técnico Nº 402/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 850/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0884/19
VISTO: El Expediente Nº 859/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3403/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. DI TOMASO, Javier Matías, DNI. Nº 32.771.009.
Que por Informe Técnico Nº 391/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3403/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. DI TOMASO, Javier Matías, DNI. Nº 32.771.009, según Informe Téc-
nico Nº 391/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 859/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0885/19
VISTO: El Expediente Nº 853/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3236/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje 
vía terrestre, tramo Río Grande – Entre Ríos, a favor de la Sra. ROMERO, Silvia 
Gisela, DNI. Nº 27.425.018.
Que por Informe Técnico Nº 373/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3236/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande 
– Entre Ríos, a favor de la Sra. ROMERO, Silvia Gisela, DNI. Nº 27.425.018, según Informe 
Técnico Nº 373/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 853/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0886/19
VISTO: El Expediente Nº 881/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3183/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. IBAÑEZ, Rubén Alejandro, DNI. Nº 33.140.085.
Que por Informe Técnico Nº 383/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3183/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. IBAÑEZ, Rubén Alejandro, DNI. Nº 33.140.085, según Informe Téc-
nico Nº 383/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 881/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0887/19
VISTO: El Expediente Nº 887/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3203/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
TORRES SANCHEZ, Irina Wendy, DNI. Nº 95.220.957.
Que por Informe Técnico Nº 377/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3203/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TORRES SANCHEZ, 
Irina Wendy, DNI. Nº 95.220.957, según Informe Técnico Nº 377/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 887/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0888/19
VISTO: El Expediente Nº 888/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3348/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MORALES, Andrea Celeste, DNI. Nº 33.887.970.
Que por Informe Técnico Nº 406/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3348/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MORALES, Andrea Celeste, DNI. Nº 33.887.970, según Informe 
Técnico Nº 406/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 888/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0889/19
VISTO: El Expediente Nº 889/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3349/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 

Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. STIVANELLO, Sandra Mabel, DNI. Nº 20.459.697.
Que por Informe Técnico Nº 407/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3349/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. STIVA-
NELLO, Sandra Mabel, DNI. Nº 20.459.697, según Informe Técnico Nº 407/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 889/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0890/19
VISTO: El Expediente Nº 890/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3327/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CUEVA GUTIERREZ, Luisa, DNI. Nº 18.852.967.
Que por Informe Técnico Nº 405/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3327/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CUEVA 
GUTIERREZ, Luisa, DNI. Nº 18.852.967, según Informe Técnico Nº 405/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 890/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0891/19
VISTO: El Expediente Nº 891/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3308/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. ARIAS, Marcela Alejandra, DNI. Nº 34.719.564.
Que por Informe Técnico Nº 404/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3308/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 

de la Sra. ARIAS, Marcela Alejandra, DNI. Nº 34.719.564, según Informe Técnico Nº 
404/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 891/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0892/19
VISTO: El Expediente Nº 893/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3303/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. RIOS, Arantxa Yesica Gabriela, DNI. Nº 37.105.575.
Que por Informe Técnico Nº 403/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3303/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. RIOS, Arantxa Yesica Gabriela, DNI. Nº 37.105.575, según Informe Técnico Nº 
403/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 893/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0893/19
VISTO: El Expediente Nº 916/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3504/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MARTINEZ, Roberto Ángel, DNI. Nº 14.788.013.
Que por Informe Técnico Nº 414/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3504/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARTINEZ, 
Roberto Ángel, DNI. Nº 14.788.013, según Informe Técnico Nº 414/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 916/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0894/19
VISTO: El Expediente Nº 918/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3476/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.800,00 (Pesos dos 
mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de luz y 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ABALOS, Elva Susana, DNI. Nº 17.427.097.
Que por Informe Técnico Nº 412/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 3476/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.800,00 (Pesos dos mil ochocientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ABALOS, Elva Susana, DNI. Nº 17.427.097, según Informe 
Técnico Nº 412/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 918/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0895/19
VISTO: El Expediente Nº 920/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3372/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
OYARZO, Analía Soledad, DNI. Nº 31.839.529.
Que por Informe Técnico Nº 398/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3372/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO, 
Analía Soledad, DNI. Nº 31.839.529, según Informe Técnico Nº 398/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 920/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0896/19
VISTO: El Expediente Nº 928/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4005/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor del Sr. VERA GOMEZ, Nicolás Jowen, DNI. Nº 34.375.255.
Que por Informe Técnico Nº 390/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4005/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. VERA GOMEZ, Nicolás Jowen, DNI. Nº 34.375.255, según Informe 
Técnico Nº 390/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 928/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0897/19
VISTO: El Expediente Nº 929/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3102/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. MACHAO, Marcelo Ariel, DNI. Nº 36.328.327.
Que por Informe Técnico Nº 355/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3102/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MACHAO, 
Marcelo Ariel, DNI. Nº 36.328.327, según Informe Técnico Nº 355/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 929/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0898/19
VISTO: El Expediente Nº 930/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018.
El Dictamen Nº 14/2019 – Trámite Nº 3089/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio. 
El Trámite Nº 3264/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
23/01/2019, celebrado entre la Sra. MERCADO, Rocío, DNI. Nº 39.392.697, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios, que se 
detallan en el mencionado contrato.
Que mediante Trámite Nº 4492/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 23/01/2019, celebrado entre la Sra. MERCADO, Rocío, DNI. Nº 
39.392.697, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente, según documentación obrante en el Expediente Nº 930/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0899/19
VISTO: El Expediente Nº 935/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3807/2019 de fecha 29/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. BARRIA, Héctor Damián, DNI. Nº 34.484.084; cuyo destino 
es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construc-
ción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 81/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.

Que mediante Trámite Nº 4463/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. BARRIA, Héctor Damián, DNI. Nº 34.484.084; cuyo destino es la adquisición de 
herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 81/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 935/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0900/19
VISTO: El Expediente Nº 936/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3824/2019 de fecha 29/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. QUIROGA, Laura Margot, DNI. Nº 30.988.400; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de 
“Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 82/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4462/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. QUIROGA, Laura Margot, DNI. Nº 30.988.400; cuyo des-
tino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
de Estética Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 82/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 936/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0901/19
VISTO: El Expediente Nº 937/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3786/2019 de fecha 29/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GUTIERREZ OYARZUN, Laura Victoria, DNI. Nº 93.912.372.; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 80/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4465/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. GUTIERREZ OYARZUN, Laura Victoria, DNI. Nº 93.912.372.; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 80/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 937/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0902/19
VISTO: El Expediente Nº 938/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3713/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 
(Pesos Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. CORONEL, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 
29.286.949; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 78/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4493/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CORONEL, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 29.286.949; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 78/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 938/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0903/19
VISTO: El Expediente Nº 939/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 3659/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
Once Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. GARCIA, Alicia Belén, DNI. Nº 38.786.490; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Manicura”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 77/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4496/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos Once Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
GARCIA, Alicia Belén, DNI. Nº 38.786.490; cuyo destino es la adquisición de insumos 
y equipamiento para su emprendimiento de “Manicura”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 77/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 939/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0904/19
VISTO: El Expediente Nº 940/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 3765/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. BAIGORRIA, Emanuel, DNI. Nº 39.788.965; cuyo destino es 
la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 79/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4476/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. BAIGORRIA, Emanuel, DNI. Nº 39.788.965; cuyo destino es la adquisición de 
herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 79/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 940/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0905/19
VISTO: El Expediente Nº 831/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 1890/2004, Nº 2327/2006, Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 
2848/2010, Nº 3099/2012, Nº 3478/2016 y Nº 3828/2018; Dictamen Nº 002/2013.
El Trámite Nº 3859/2019 de fecha 29/01/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor del “Centro de Antiguos 
Pobladores”, representada por su Presidente, Sra. SOTO, Susana Cecilia, DNI Nº 
13.129.420, la cual solicita dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la 
Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, 
Nº 3099/2012, 3478/2016 y 3828/2018, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra 
ciudad, mediante la cual se establece esta asistencia para solventar los gastos que de-
manden los honorarios por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 009/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3859/2018, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 4424/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de subsidio, a favor del “Centro de Antiguos Pobladores”, 
representada por su Presidente, Sra. SOTO, Susana Cecilia, DNI Nº 13.129.420, la 
cual solicita dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza 
Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 
3099/2012, 3478/2016 y 3828/2018, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra 
ciudad, mediante la cual se establece esta asistencia para solventar los gastos que 
demanden los honorarios por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gas-
tos, según Informe Técnico - Administrativo Nº 009/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 831/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0906/19
VISTO: El Expediente Nº 863/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3146/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CANAVIRI, Verónica Paola, DNI. Nº 36.127.680.
Que por Informe Técnico Nº 388/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3146/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CANAVIRI, Verónica Paola, DNI. Nº 36.127.680, según Informe 
Técnico Nº 388/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 863/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0907/19
VISTO: El Expediente Nº 864/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3173/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. MANSILLA PAREDES, María Teresa 
del Carmen, DNI. Nº 92.792.304.
Que por Informe Técnico Nº 384/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3173/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. MANSILLA PAREDES, María Teresa del Carmen, 
DNI. Nº 92.792.304, según Informe Técnico Nº 384/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 864/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0908/19
VISTO: El Expediente Nº 865/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3270/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Antonella Maricel, DNI. Nº 40.031.070.
Que por Informe Técnico Nº 364/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3270/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GOMEZ, Antonella Maricel, DNI. Nº 40.031.070, según Informe 
Técnico Nº 364/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 865/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0909/19
VISTO: El Expediente Nº 866/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3233/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TORRES, Natalia Lorena, DNI. Nº 29.507.522.
Que por Informe Técnico Nº 365/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3233/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. TORRES, Natalia Lorena, DNI. Nº 29.507.522, según Informe Técnico Nº 
365/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 866/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0910/19
VISTO: El Expediente Nº 867/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3149/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ALDERETE, José Héctor, DNI. Nº 12.198.727.
Que por Informe Técnico Nº 387/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3149/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ALDERETE, José Héctor, DNI. Nº 12.198.727, según Informe Técnico 
Nº 387/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 867/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0911/19
VISTO: El Expediente Nº 870/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3253/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Pro-
vincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. PEÑA, Carolina Soledad, DNI. Nº 34.978.155.
Que por Informe Técnico Nº 375/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3253/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. PEÑA, Carolina Soledad, DNI. Nº 34.978.155, según Informe 
Técnico Nº 375/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 870/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0912/19
VISTO: El Expediente Nº 871/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3274/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Rocío Belén, DNI. Nº 33.564.685.
Que por Informe Técnico Nº 363/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3274/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Rocío Belén, DNI. Nº 33.564.685, según Informe 
Técnico Nº 363/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 871/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0913/19
VISTO: El Expediente Nº 872/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3150/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del      Sr. 
PEREYRA, Oscar Alberto, DNI. Nº 21.815.103.
Que por Informe Técnico Nº 386/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3150/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREYRA, 
Oscar Alberto, DNI. Nº 21.815.103, según Informe Técnico Nº 386/2019, conforme 

las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 872/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0914/19
VISTO: El Expediente Nº 873/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3154/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RIVAROLA, Marcelo Alejandro, DNI. Nº 27.414.101.
Que por Informe Técnico Nº 385/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3154/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. RIVAROLA, Marcelo Alejandro, DNI. Nº 27.414.101, según Informe 
Técnico Nº 385/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 873/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0915/19
VISTO: El Expediente Nº 874/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3249/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.300,00 (Pesos Siete 
Mil Trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra.  PÉREZ CELMA, Luciana Belén, DNI. Nº 41.058.899.
Que por Informe Técnico Nº 382/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3249/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.300,00 (Pesos Siete Mil Trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda que habi-
ta, a favor de la Sra.  PÉREZ CELMA, Luciana Belén, DNI. Nº 41.058.899, según Informe 
Técnico Nº 382/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 874/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0916/19
VISTO: El Expediente Nº 877/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3267/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PETRICIO, Johana Micaela, DNI. Nº 38.205.054.
Que por Informe Técnico Nº 380/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
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presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3267/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PETRICIO, Johana Micaela, DNI. Nº 38.205.054, según Informe 
Técnico Nº 380/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 877/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0917/19
VISTO: El Expediente Nº 878/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3215/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ROMERO, Lucas Fabricio, DNI. Nº 39.393.084.
Que por Informe Técnico Nº 378/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3215/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROMERO, 
Lucas Fabricio, DNI. Nº 39.393.084, según Informe Técnico Nº 378/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 878/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0918/19
VISTO: El Expediente Nº 894/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3388/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MUÑOZ PACHECO, Priscila Ailin, DNI. Nº 35.631.119.
Que por Informe Técnico Nº 395/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3388/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MUÑOZ PACHECO, Priscila Ailin, DNI. Nº 35.631.119, según Informe 
Técnico Nº 395/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 894/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0919/19
VISTO: El Expediente Nº 895/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3381/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
FELIZ TURBI, Idaliza, DNI. Nº 94.206.309.
Que por Informe Técnico Nº 396/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3381/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FELIZ 
TURBI, Idaliza, DNI. Nº 94.206.309, según Informe Técnico Nº 396/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 895/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0920/19
VISTO: El Expediente Nº 896/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3392/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.160,00 (Pesos tres 
mil ciento sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor del Sr. SARACHO, Mario Sandro, DNI. Nº 17.662.534.
Que por Informe Técnico Nº 394/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3392/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.160,00 (Pesos tres mil ciento se-
senta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor del Sr. SARACHO, Mario Sandro, DNI. Nº 17.662.534, según Informe 
Técnico Nº 394/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 896/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0921/19
VISTO: El Expediente Nº 903/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3018/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. VEGA, Liliana Angélica, DNI.  Nº 25.209.970.
Que por Informe Técnico Nº 358/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3018/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. VEGA, Liliana Angélica, DNI. Nº 25.209.970, según Informe 
Técnico Nº 358/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 903/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0922/19
VISTO: El Expediente Nº 904/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3010/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MALDONADO, Gabriela, DNI.  Nº 94.487.424.
Que por Informe Técnico Nº 351/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3010/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MALDONADO, Gabriela, DNI.  Nº 94.487.424, según Informe 
Técnico Nº 351/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 904/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0923/19
VISTO: El Expediente Nº 905/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3193/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres (03) 
pasajes vía terrestre, tramo Río Grande - Salta, a favor de la Sra. NUÑEZ, Yanina 
Anahí, DNI. Nº 35.825.951.
Que por Informe Técnico Nº 357/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3193/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres (03) pasajes vía terrestre, tramo Río 
Grande - Salta, a favor de la Sra. NUÑEZ, Yanina Anahí, DNI. Nº 35.825.951, según Informe 
Técnico Nº 357/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 905/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0924/19
VISTO: El Expediente Nº 906/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 3197/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra.  PÉREZ CARDENAS, Katherine Nikol, DNI. Nº 40.829.153.
Que por Informe Técnico Nº 360/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3197/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.  PÉREZ 
CARDENAS, Katherine Nikol, DNI. Nº 40.829.153, según Informe Técnico Nº 
360/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 906/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0925/19
VISTO: El Expediente Nº 907/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3112/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AMABLE, Nelly Marvel Ayelen, DNI. Nº 39.198.274.
Que por Informe Técnico Nº 353/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3112/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. AMABLE, Nelly Marvel Ayelen, DNI. Nº 39.198.274, según Informe 
Técnico Nº 353/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 907/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0926/19
VISTO: El Expediente Nº 869/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018 - Legitimo Abono.
El Informe Técnico de fecha 18/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 2674/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000116, presentada al cobro por “Transporte 
Nahiara” de TOCONAS, Gloria Graciela, por la suma total de $13.280,00 (Pesos Trece 
Mil Doscientos Ochenta con 00/100), correspondiente al servicio de transporte de pasa-
jeros destinada a la Coordinación de Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Se-
cretaría de Promoción Social, correspondiente al periodo del 25/12 al 31/12 del año 2018.
Que mediante Trámite Nº 4100/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000116, presentada al cobro por “Transporte 
Nahiara” de TOCONAS, Gloria Graciela, por la suma total de $13.280,00 (Pesos Trece 
Mil Doscientos Ochenta con 00/100), correspondiente al servicio de transporte de 
pasajeros destinada a la Coordinación de Promoción del Adulto Mayor, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, correspondiente al periodo del 25/12 al 31/12 del 
año 2018, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 869/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0927/19
VISTO: El Expediente Nº 909/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 
0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 3635/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Servicios Gas-
tronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se detalla en 
el trámite de referencia, que será utilizada para la asistencia a Comedores Comunitarios.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $418.857,00 
(Pesos Cuatrocientos Dieciocho Mil Ochocientos Cincuenta y Siete con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el 
trámite de referencia, que será utilizada para la asistencia a Comedores Comunitarios, 
por la suma aproximada de $418.857,00 (Pesos Cuatrocientos Dieciocho Mil Ocho-
cientos Cincuenta y Siete con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan 
en el Expediente Nº 909/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0928/19
VISTO: El Expediente 826/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/2014, 0088/2018 y 0504/2018, Resolución TCP Nº 12/96, 
Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 3463/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 139/2018 de 
fecha 21/12/2018, suscripto la firma “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, representada por 
la Sra. ESPEJO, Verónica Vanesa, DNI Nº 31.869.368, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 3463/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 4205/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
139/2018 de fecha 21/12/2018, suscripto la firma “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, re-
presentada por la Sra. ESPEJO, Verónica Vanesa, DNI Nº 31.869.368, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 826/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0929/19
VISTO: El Expediente Nº 932/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013; 
831/2014; 504/2018 y 0087/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 2986/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 14/01/2019, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ, Bruno Ezequiel, D.N.I. Nº 
30.936.027, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, 
colaborando en las actividades y organizaciones de talleres de capacitación y educación 
no formal (apoyo escolar, artes, oficios y proyectos productivos, entre otros), dentro de los 
Centros Comunitarios Municipales, cubriendo en este todo tipo de tareas que se le designe.
Que según Trámite Nº 2986/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 4487/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 14/01/2019, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ, Bruno Ezequiel, 
D.N.I. Nº 30.936.027, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 932/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0930/19
VISTO: El Expediente Nº 656/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado g), Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 88/2018 y 504/2018.
El Trámite Nº 3627/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 17/01/2019, emitido desde la Dirección General del Área 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2524/2019 de fecha 17/01/2019, emitido desde la Dirección General del 
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble Nº 15/2019 
de fecha 29/01/2019, celebrado entre el Sr. CIFALA, Letterio, DNI Nº 92.909.570; 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble identificado con la Nomen-
clatura Catastral Sección “A”, Macizo 144, Parcela 1-B, ubicado en la calle Perito 
Moreno Nº 181 de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Trámite Nº 4201/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de In-
mueble Nº 15/2019 de fecha 29/01/2019, celebrado entre el Sr. CIFALA, Letterio, DNI 
Nº 92.909.570; y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 656/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0931/19
VISTO: El Expediente Nº 678/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 0504/2018, Dictamen Nº 96/2013; 

Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 2431/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 128/2018 de 
fecha 27/12/2018, suscripto el Sr. D`AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por RADIO FUEGUINA.
Que según Trámite Nº 2431/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 3690/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
128/2018 de fecha 27/12/2018, suscripto el Sr. D`AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI 
Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 678/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0932/19
VISTO: El Expediente Nº 677/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 0504/2018, Dictamen Nº 96/2013; 
Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 2761/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 126/2018 de 
fecha 27/12/2018, suscripto el Sr. MONTENEGRO, Gustavo Ariel, DNI Nº 20.983.373, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 2761/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 3668/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
126/2018 de fecha 27/12/2018, suscripto el Sr. MONTENEGRO, Gustavo Ariel, DNI 
Nº 20.983.373, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 677/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0933/19
VISTO: El Expediente 676/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 0504/2018, Dictamen Nº 96/2013; 
Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 2439/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 129/2018 de 

fecha 27/12/2018, suscripto el Sr. D`AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 2439/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 3689/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
129/2018 de fecha 27/12/2018, suscripto el Sr. D`AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI 
Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 676/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0934/19
VISTO: El Expediente Nº 675/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 0504/2018, Dictamen Nº 96/2013; 
Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 2758/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 127/2018 de 
fecha 27/12/2018, suscripto entre la firma S.C. ASOCIADOS S.R.L., representada por 
el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI Nº 16.883.545, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM DEL PUEBLO.
Que según Trámite Nº 2758/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 3651/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
127/2018 de fecha 27/12/2018, suscripto entre la firma S.C. ASOCIADOS S.R.L., 
representada por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI Nº 16.883.545, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 675/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0935/19
VISTO: El Expediente Nº 760/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado g), Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 88/2018 y 504/2018.
El Dictamen Nº 04/2019 - Trámite Nº 3497/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Informe Técnico Nº 01/2019, emitido desde la Dirección de Educación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 3596/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Promoción Social, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
28/01/2019, celebrado entre la Sra. IBARRA PORTOLAN, María Fabiana, DNI Nº 
21.816.986; y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
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nete y Control de Gestión A/C de la Secretaría de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble identificado con la Nomen-
clatura Catastral Sección “A”, Macizo 103, Parcela 4 “E”, ubicado en la calle Rivadavia 
Nº 540, Dto 2, planta baja de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Trámite Nº 4193/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Inmueble de fecha 28/01/2019, celebrado entre la Sra. IBARRA PORTOLAN, María 
Fabiana, DNI Nº 21.816.986; y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión A/C de la Secretaría de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 760/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0936/19
VISTO: El Expediente Nº 971/2019.
El Dictamen Nº 84/2018 – Trámite Nº 24658/2018 de fecha 07/08/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico Nº 295/2018 – Trámite Nº 24474/2018 de fecha 06/08/2018, 
emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 4147/2019 de fecha 31/01/2019 emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Convenio de Asistencia Técnica y Finan-
ciamiento y Anexo de fecha 10/08/2018, suscripto entre la Secretaría de Emprende-
dores y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción de la Nación, 
representada por el Sr. Secretario Doctor Mariano MAYER (M.I. Nº 25.745.179), y 
este Municipio, representado por el  Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 4495/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar el 
Convenio en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio de Asistencia 
Técnica y Financiamiento y Anexo de fecha 10/08/2018, suscripto entre la Secretaría 
de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción 
de la Nación, representada por el Sr. Secretario Doctor Mariano MAYER (M.I. Nº 
25.745.179), y este Municipio, representado por el  Sr. Intendente Municipal, en un 
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 971/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0937/19
VISTO: El Expediente Nº 961/2016.
La Resolución Municipal N° 0591/2016.
El Trámite Nº 3170/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal N° 0591/2016 de fecha 23/03/2016, se ratificó en 
todos sus términos, el Convenio Específico de fecha 08/03/2016 y el Convenio Marco 
de fecha 08/03/2016 y sus Anexo I y II, celebrado entre la Universidad Nacional de 
La Plata, representado en este acto por su Presidente, Lic. PERDOMO Raúl Aníbal, 
DNI Nº 10.286.281, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que de acuerdo al Trámite Nº 3170/2019, solicita el presente acto administrativo a los efec-
tos de aprobar los pagos emergentes de enero a diciembre, correspondiente al ejercicio 2019.
Que mediante Trámite Nº 4376/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR los pagos emergentes de enero a diciembre, correspondiente 
al ejercicio 2019, en conformidad a las actuaciones obrante en el Expediente Nº 961/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0938/19
VISTO: El Trámite Nº 132/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 21/01/2019, el Subsecretario de De-
portes y Juventud, Sr. Carlos TURDO, Legajo Nº 3476/2, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 21/01/2019, el Subsecretario de Deportes 
y Juventud, Sr. Carlos TURDO, Legajo Nº 3476/2, se reintegró a sus funciones habi-
tuales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0939/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 49/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 80/2019.
El Trámite Nº 1974/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 184/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. BUCCINO, Anabella, DNI Nº 33.907.083 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los 
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1974/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 4379/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 80/2019 de fecha 
30/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 49/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0940/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 47/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 81/2019.
El Trámite Nº 1976/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 185/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2018, celebrado entre la Sra. ROMANO, Noelia Melisa, DNI Nº 30.205.509 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar 
y cargar bases de datos; registrar documentación, y realizar atención al público, depen-
diendo de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1976/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 4377/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 81/2019 de fecha 
30/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 47/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0941/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 68/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 84/2019.
El Trámite Nº 2085/2018 de fecha 04/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 195/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. OÑO SEGOVIA, Tamara Tatiana, DNI 
Nº 34.483.767 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que concurran al Gimnasio de Artística, como así también en los lugares o actividades 
que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 2085/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 4471/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 84/2019 de fecha 
30/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 68/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0942/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 64/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - 
Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 83/2019.
El Trámite Nº 2187/2018 de fecha 20/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 196/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sional de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. MORENO, Natalia Andrea, DNI 
Nº 32.919.867 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en el Gimnasio de Gimnasia Artís-
tica de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o actividades que 
desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 2187/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 4474/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 83/2019 de fecha 
30/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 64/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0943/19
VISTO: El Expediente Nº 1002/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4671/2019 de fecha 04/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 

Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
WIEBELLING, Olga Ester, DNI. Nº 30.127.171.
Que por Informe Técnico Nº 522/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4671/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. WIEBELLING, 
Olga Ester, DNI. Nº 30.127.171, según Informe Técnico Nº 522/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1002/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0944/19
VISTO: El Expediente Nº 969/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4345/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) 
pasajes aéreos, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. ASCHEMAYER, 
Lorena Verónica, DNI. Nº 32.130.896.
Que por Informe Técnico Nº 495/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4345/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) pasajes aéreos, 
tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. ASCHEMAYER, Lorena Verónica, 
DNI. Nº 32.130.896, según Informe Técnico Nº 495/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 969/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0945/19
VISTO: El Expediente Nº 1013/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4019/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CONRADO, José María, DNI. Nº 34.733.659.
Que por Informe Técnico Nº 482/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4019/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. CONRADO, José María, DNI. Nº 34.733.659, según Informe Técnico 
Nº 482/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1013/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0946/19
VISTO: El Expediente Nº 6935/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanzas Nº 
2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018 – Licitación Privada.
El Dictamen Nº 22/2019 – Trámite Nº 3709/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 4785/2019 de fecha 04/02/2019, emitido desde la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 11/2019, 
correspondiente a la contratación del servicio de transporte de pasajeros, solicitado por 
la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción 
Social; cuya apertura de sobres se realizará el día 14/02/2019 a la hora 11:00, en la 
Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas y 
los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 11/2019, correspon-
diente a la contratación del servicio de transporte de pasajeros, solicitado por la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 14/02/2019 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6935/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 300/12, Objeto de Gasto: 03 05 01 00, por 
un importe de $1.042.500,00 (Pesos Un Millón Cuarenta y Dos Mil Quinientos con 
00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0947/19
VISTO: El Expediente Nº 952/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3683/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MARTINEZ WURSTEN, Leonel Jesús, DNI. Nº 39.392.496.
Que por Informe Técnico Nº 434/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3683/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. MARTINEZ WURSTEN, Leonel Jesús, DNI. Nº 39.392.496, según Informe 
Técnico Nº 434/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 952/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0948/19
VISTO: El Expediente Nº 953/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3712/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 

Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cin-
co Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. VELASQUEZ OYARZO, Gisela Soledad, DNI. Nº 37.173.591.
Que por Informe Técnico Nº 431/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3712/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. VELASQUEZ OYARZO, Gisela Soledad, DNI. Nº 37.173.591, según Informe 
Técnico Nº 431/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 953/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0949/19
VISTO: El Expediente Nº 954/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3705/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.634,60 (Pesos 
Cinco Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con 60/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicios de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MAYORGA, 
Roxana Elizabeth, DNI. Nº 24.096.272.
Que por Informe Técnico Nº 432/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3705/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.634,60 (Pesos Cinco Mil Seiscien-
tos Treinta y Cuatro con 60/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MAYORGA, Roxana Elizabeth, 
DNI. Nº 24.096.272, según Informe Técnico Nº 432/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 954/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0950/19
VISTO: El Expediente Nº 955/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3963/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BAHAMONDES DAVILA, Aminta Luisa del Carmen, DNI. Nº 95.510.227.
Que por Informe Técnico Nº 475/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3963/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BAHAMONDES DAVILA, Aminta Luisa del Carmen, DNI. Nº 
95.510.227, según Informe Técnico Nº 475/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 955/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0951/19
VISTO: El Expediente Nº 999/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3673/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ARAVENA, Gloria Inés, DNI. Nº 
28.008.234.
Que por Informe Técnico Nº 435/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3673/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ARAVENA, Gloria Inés, DNI. Nº 28.008.234, según Informe 
Técnico Nº 435/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 999/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0952/19
VISTO: El Expediente Nº 948/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3152/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MENDOZA, Ghessis, DNI. Nº 94.336.258.
Que por Informe Técnico Nº 368/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3152/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MENDO-
ZA, Ghessis, DNI. Nº 94.336.258, según Informe Técnico Nº 368/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 948/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0953/19
VISTO: El Expediente Nº 949/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3611/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FERNANDEZ, Martin Alejandro, DNI. Nº 29.567.405.
Que por Informe Técnico Nº 426/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3611/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FERNANDEZ, 
Martin Alejandro, DNI. Nº 29.567.405, según Informe Técnico Nº 426/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 949/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0954/19
VISTO: El Expediente Nº 951/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3142/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SZUMELDO, Elisabeth Soledad, DNI. Nº 27.166.959.
Que por Informe Técnico Nº 389/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3142/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SZUMELDO, 
Elisabeth Soledad, DNI. Nº 27.166.959, según Informe Técnico Nº 389/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 951/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0955/19
VISTO: El Expediente Nº 868/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3007/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. HUELL, Roxana Gisel, DNI. Nº 39.181.533.
Que por Informe Técnico Nº 349/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3007/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
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a favor de la Sra. HUELL, Roxana Gisel, DNI. Nº 39.181.533, según Informe Técnico 
Nº 349/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 868/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0956/19
VISTO: El Expediente Nº 942/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3530/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad 
en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. TONCKOVIACK SILVA, Susana 
Beatriz, DNI. Nº 27.368.353.
Que por Informe Técnico Nº 416/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3530/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. TONCKOVIACK SILVA, Susana Beatriz, DNI. Nº 
27.368.353, según Informe Técnico Nº 416/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 942/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0957/19
VISTO: El Expediente Nº 943/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3617/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.560,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. MARCIAL, Evelin Roció 
Valeria, DNI. Nº 37.463.101.
Que por Informe Técnico Nº 422/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3617/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.560,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. MARCIAL, Evelin Roció Valeria, DNI. Nº 37.463.101, según In-
forme Técnico Nº 422/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 943/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0958/19
VISTO: El Expediente Nº 945/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3604/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OJEDA, Mariana Belén, DNI. Nº 37.909.158.
Que por Informe Técnico Nº 429/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3604/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. OJEDA, Mariana Belén, DNI. Nº 37.909.158, según Informe Técnico 
Nº 429/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 945/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0959/19
VISTO: El Expediente Nº 946/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3652/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
DIAZ GOMEZ, Camila Julieta, DNI. Nº 36.733.674.
Que por Informe Técnico Nº 427/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3652/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DIAZ GOMEZ, 
Camila Julieta, DNI. Nº 36.733.674, según Informe Técnico Nº 427/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 946/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0960/19
VISTO: El Expediente Nº 947/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3397/2019 de fecha 24/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RUIZ HERNANDEZ, Carolina Soledad, DNI. Nº 36.708.587.
Que por Informe Técnico Nº 392/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3397/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ HER-
NANDEZ, Carolina Soledad, DNI. Nº 36.708.587, según Informe Técnico Nº 392/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 947/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0961/19
VISTO: El Expediente Nº 956/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3770/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
NAVONE COLOMER, Florencia, DNI. Nº 39.244.838.
Que por Informe Técnico Nº 439/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3770/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAVONE 
COLOMER, Florencia, DNI. Nº 39.244.838, según Informe Técnico Nº 439/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 956/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0962/19
VISTO: El Expediente Nº 957/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3773/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. HERNANDEZ, Brenda Abigail, DNI. Nº 41.903.931.
Que por Informe Técnico Nº 438/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3773/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. HERNANDEZ, Brenda Abigail, DNI. Nº 41.903.931, según Informe 
Técnico Nº 438/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 957/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0963/19
VISTO: El Expediente Nº 958/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3723/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PERESIN, Milagros Nerea, DNI. Nº 42.128.001.
Que por Informe Técnico Nº 437/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3723/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PERESIN, Milagros Nerea, DNI. Nº 42.128.001, según Informe 
Técnico Nº 437/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 958/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0964/19
VISTO: El Expediente Nº 959/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3695/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
QUIROZ, Meliana Ayelen, DNI. Nº 34.477.216.
Que por Informe Técnico Nº 433/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3695/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIROZ, 
Meliana Ayelen, DNI. Nº 34.477.216, según Informe Técnico Nº 433/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 959/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0965/19
VISTO: El Expediente Nº 960/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3663/2019 de fecha 25/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
DELGADO NAGUELQUIN, Emilda Irene, DNI. Nº 92.730.663.
Que por Informe Técnico Nº 436/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3663/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DELGA-
DO NAGUELQUIN, Emilda Irene, DNI. Nº 92.730.663, según Informe Técnico Nº 
436/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 960/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0966/19
VISTO: El Expediente Nº 961/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4309/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GODOY, Mariela Eliset, DNI. Nº 23.121.405.
Que por Informe Técnico Nº 381/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4309/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GODOY, 
Mariela Eliset, DNI. Nº 23.121.405, según Informe Técnico Nº 381/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 961/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0967/19
VISTO: El Expediente Nº 1014/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4128/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CANO, Marcela Rosana, DNI. Nº 20.424.076.
Que por Informe Técnico Nº 477/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4128/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CANO, 
Marcela Rosana, DNI. Nº 20.424.076, según Informe Técnico Nº 477/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1014/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0968/19
VISTO: El Expediente Nº 1016/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4184/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.660,00 (Pesos 
Ocho Mil Seiscientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de Un (1) pasaje terrestre, tramo Río Grande – San Juan, a favor de la Sra. MUÑOZ 
BATES, María de los Ángeles, DNI. Nº 33.095.346.
Que por Informe Técnico Nº 493/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4184/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.660,00 (Pesos Ocho Mil Seiscientos 
Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de Un (1) pasaje 
terrestre, tramo Río Grande – San Juan, a favor de la Sra. MUÑOZ BATES, María de 
los Ángeles, DNI. Nº 33.095.346, según Informe Técnico Nº 493/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1016/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0969/19
VISTO: El Expediente Nº 1063/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4472/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RUIZ, Diego Armando, DNI. Nº 27.640.557.
Que por Informe Técnico Nº 507/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4472/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. RUIZ, Diego Armando, DNI. Nº 27.640.557, según Informe Técnico Nº 
507/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1063/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0970/19
VISTO: El Expediente Nº 1022/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 1455/2012 
y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 4934/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. IBARRA, Mario Roberto, 
DNI. Nº 14.377.580.
Que el mencionado, quien ha resultado ganador en la Categoría Solista Vocal Masculino 
Folclore, en el selectivo para el Pre-Baradero 2019 realizado en la Casa de la Cultura, 
solicita dicha asistencia económica para poder afrontar los gastos de traslado a la Ciudad 
de Baradero, Provincia de Buenos Aires.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 010/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4934/2019, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, a favor del Sr. IBARRA, Mario Roberto, DNI. Nº 14.377.580, 
quien ha resultado ganador en la Categoría Solista Vocal Masculino Folclore, en el 
selectivo para el Pre-Baradero 2019 realizado en la Casa de la Cultura, solicita dicha 
asistencia económica para poder afrontar los gastos de traslado a la Ciudad de Barade-
ro, Provincia de Buenos Aires, según Informe Técnico - Administrativo Nº 010/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1022/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0971/19
VISTO: El Expediente Nº 1040/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4140/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. TORRES, Daniel Fabián, DNI. Nº 25.633.204.
Que por Informe Técnico Nº 476/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4140/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. TORRES, Daniel Fabián, DNI. Nº 25.633.204, según Informe Técnico 
Nº 476/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1040/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0972/19
VISTO: El Expediente Nº 1020/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4086/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MARAS, Lucas Joaquín, DNI. Nº 36.755.720.
Que por Informe Técnico Nº 489/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4086/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MARAS, Lucas Joaquín, DNI. Nº 36.755.720, según Informe Técnico 
Nº 489/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1020/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0973/19
VISTO: El Expediente Nº 1039/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4065/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. LOBO, Tani Erika, DNI. Nº 26.220.715.
Que por Informe Técnico Nº 479/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4065/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. LOBO, Tani Erika, DNI. Nº 26.220.715, según Informe Técnico Nº 
479/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1039/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0974/19
VISTO: El Expediente Nº 1028/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4173/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. MANCUELLO DUARTE, Adolfo, DNI. Nº 94.509.768.
Que por Informe Técnico Nº 494/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4173/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MANCUELLO 
DUARTE, Adolfo, DNI. Nº 94.509.768, según Informe Técnico Nº 494/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1028/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0975/19
VISTO: El Expediente Nº 1074/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4635/2019 de fecha 04/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 30.100,00 (Pe-
sos Treinta Mil Cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los 
gastos ocasionados debido al ígneo que sufrió en la vivienda que habita, a favor del 
Sr. FERREYRA, Mario Rogelio, DNI. Nº 33.863.724.
Que por Informe Técnico Nº 515/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4635/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 30.100,00 (Pesos Treinta Mil Cien 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasionados 
debido al ígneo que sufrió en la vivienda que habita, a favor del Sr. FERREYRA, 
Mario Rogelio, DNI. Nº 33.863.724, según Informe Técnico Nº 515/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1074/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0976/19
VISTO: El Expediente Nº 1054/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4280/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. BLANCO, Matías Enrique, DNI. Nº 33.738.829.
Que por Informe Técnico Nº 497/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4280/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. BLANCO, Matías Enrique, DNI. Nº 33.738.829, según Informe 
Técnico Nº 497/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1054/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0977/19
VISTO: El Expediente Nº 1073/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4629/2019 de fecha 04/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GONZALEZ, Gonzalo Gabriel, DNI. Nº 40.992.068.
Que por Informe Técnico Nº 512/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4629/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ, 
Gonzalo Gabriel, DNI. Nº 40.992.068, según Informe Técnico Nº 512/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1073/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0978/19
VISTO: El Expediente Nº 1056/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4523/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. MIRANDA, Romina Soledad, DNI. Nº 47.058.002.
Que por Informe Técnico Nº 502/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4523/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MIRANDA, Romina Soledad, DNI. Nº 47.058.002, según Informe 
Técnico Nº 502/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1056/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0979/19
VISTO: El Expediente Nº 1061/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4485/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. HERNANDEZ VILLEGAS, Jessica Soledad, DNI. Nº 93.044.003.
Que por Informe Técnico Nº 506/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4485/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. HERNANDEZ VILLEGAS, Jessica Soledad, DNI. Nº 93.044.003, según Informe 
Técnico Nº 506/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1061/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0980/19
VISTO: El Expediente Nº 1062/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4499/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. AGÜERO, Juan Domingo, DNI. Nº 28.095.231.
Que por Informe Técnico Nº 505/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4499/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. AGÜERO, Juan Domingo, DNI. Nº 28.095.231, según Informe Técnico 
Nº 505/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1062/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0981/19
VISTO: El Expediente Nº 1060/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4507/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. MORENO, Gabriela Azucena, DNI. Nº 33.363.822.
Que por Informe Técnico Nº 504/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4507/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MORENO, Gabriela Azucena, DNI. Nº 33.363.822, según Informe 
Técnico Nº 504/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1060/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0982/19
VISTO: El Expediente Nº 1058/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4515/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. QUINTEROS, María Fernanda, DNI. Nº 30.163.913.
Que por Informe Técnico Nº 508/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4515/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. QUINTEROS, María Fernanda, DNI. Nº 30.163.913, según Informe 
Técnico Nº 508/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1058/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0983/19
VISTO: El Expediente Nº 1023/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4090/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. RUDAZ, Manuela Esther, DNI. Nº 23.188.129.
Que por Informe Técnico Nº 490/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4090/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. RUDAZ, Manuela Esther, DNI. Nº 23.188.129, según Informe Téc-
nico Nº 490/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1023/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0984/19
VISTO: El Expediente Nº 1029/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4061/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. BURGOS, Vanina Yael, DNI. Nº 37.302.941.
Que por Informe Técnico Nº 478/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4061/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BURGOS, Vanina Yael, DNI. Nº 37.302.941, según Informe 
Técnico Nº 478/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1029/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0985/19
VISTO: El Expediente Nº 1030/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4070/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BATISTA, Francisco Bernardino, DNI. Nº 14.590.088.
Que por Informe Técnico Nº 480/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4070/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BATISTA, 
Francisco Bernardino, DNI. Nº 14.590.088, según Informe Técnico Nº 480/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1030/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0986/19
VISTO: El Expediente Nº 1032/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4093/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RUIZ QUIROZ, Julia Moraima, DNI. Nº 95.629.124.
Que por Informe Técnico Nº 491/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4093/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ 
QUIROZ, Julia Moraima, DNI. Nº 95.629.124, según Informe Técnico Nº 491/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1032/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0987/19
VISTO: El Expediente Nº 1033/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4023/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. DELGADO, Mónica Alicia, DNI. Nº 31.454.019.
Que por Informe Técnico Nº 483/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4023/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DELGADO, 
Mónica Alicia, DNI. Nº 31.454.019, según Informe Técnico Nº 483/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1033/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0988/19
VISTO: El Expediente Nº 1035/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4077/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ARANDA, Marcelo Antonio, DNI. Nº 23.919.515.
Que por Informe Técnico Nº 487/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4077/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARANDA, 
Marcelo Antonio, DNI. Nº 23.919.515, según Informe Técnico Nº 487/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1035/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0989/19
VISTO: El Expediente Nº 1037/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4056/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Carla Natalia, DNI. Nº 32.346.271.
Que por Informe Técnico Nº 486/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4056/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. FERNANDEZ, Carla Natalia, DNI. Nº 32.346.271, según Informe 
Técnico Nº 486/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1037/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0990/19
VISTO: El Expediente Nº 1038/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4187/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MOLINA, Ana María, DNI. Nº 30.509.007.
Que por Informe Técnico Nº 492/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4187/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MOLINA, Ana María, DNI. Nº 30.509.007, según Informe Técnico Nº 
492/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1038/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0991/19
VISTO: El Expediente Nº 1036/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4047/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GARAY, Débora Beatriz, DNI. Nº 41.903.684.
Que por Informe Técnico Nº 484/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4047/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.

GARAY, Débora Beatriz, DNI. Nº 41.903.684, según Informe Técnico Nº 484/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1036/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0992/19
VISTO: El Expediente Nº 1053/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4251/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
Siete Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. MENDEZ, Norma Esther, DNI. Nº 25.887.903.
Que por Informe Técnico Nº 511/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4251/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MENDEZ, Norma Esther, DNI. Nº 25.887.903, según Informe 
Técnico Nº 511/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1053/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0993/19
VISTO: El Expediente Nº 1057/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4106/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. LUCERO, Fabrizio Facundo Nicolás, DNI. Nº 41.409.679.
Que por Informe Técnico Nº 520/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4106/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LUCERO, 
Fabrizio Facundo Nicolás, DNI. Nº 41.409.679, según Informe Técnico Nº 520/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1057/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0994/19
VISTO: El Expediente Nº 1059/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4096/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 

Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BUSTOS, Julia Catalina, DNI. Nº F5.099.939.
Que por Informe Técnico Nº 521/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4096/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BUSTOS, 
Julia Catalina, DNI. Nº F5.099.939, según Informe Técnico Nº 521/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1059/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0995/19
VISTO: El Expediente Nº 1064/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4284/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105.
Que por Informe Técnico Nº 496/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4284/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105, según Informe Téc-
nico Nº 496/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1064/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2019

NOGAR
TITA
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0008/2019
VISTO: El Expediente Nº 0790/2018.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
La Resolución S.S.P.C Nº 0068/2018 de fecha 26/02/2018.
El Informe Final de fecha 26/06/2018; emitido por la Instructora Sumariante de la 
Asesoría Letrada de este Municipio.
Dictamen Nº 017/2019 de fecha 23/01/2019- Trámite Nº 3305/2019, emitido desde la 
Asesoría Letrada de este Municipio, y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0068/2018 de fecha 26/02/2018 se dio inicio a 
la INFORMACIÓN SUMARIA  S/HECHOS ACONTECIDOS EN LA COORDI-
NACIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE DE ESTE MUNICIPIO, en virtud de las 
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 15/2018, Trámite Nº 5069/2018; emitido 
por la Asesoría Letrada.   
Que se ha procedido por parte de la Instrucción interviniente a dar por finalizadas las 
actuaciones en lo relativo con la investigación llevada a cabo mediante el Expediente 
de referencia, disponiendo el archivo de la presente información sumaria.
Que de acuerdo al Artículo 91 del Decreto 1798/80 (Reglamento de Investigaciones) y 
al Art. 5º ap. 1 e) de la Ordenanza Municipal Nº 2479/07, la Asesoría Letrada de este 
Municipio, ha emitido el Dictamen Nº 017/2019 de fecha 23/01/2019, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR concluida la presente información sumaria atento no 
haberse acreditado falta administrativa o disciplinaria alguna por parte de ningún agente 
municipal, en virtud de las consideraciones vertidas en el Informe Final de la Instruc-
tora Sumariante, según las consideraciones vertidas en el Expediente Nº 0790/2018.
ARTÍCULO 2º.-. DECLARAR la inexistencia de perjuicio fiscal.
ARTÍCULO 3º.-. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0009/2019
VISTO: El Expediente Nº 509/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,0949/2015, 0087/2018,  
0087/2019 y Resolución Municipal Nº 0450/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 12/02/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 4828/2019 de fecha 05/02/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otor-
gada a la Subsecretaría de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende 
a la suma de $ 37.660,12 (Pesos Treinta y Siete Mil Seiscientos Sesenta con 12/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.
 
Por Ello:

El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Sub-
secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 
37.660,12 (Pesos Treinta y Siete Mil Seiscientos Sesenta con 12/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 509/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 00021/19
VISTO: El Trámite Nº 5187/2019 de fecha 07/02/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 05/02/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
BRIZUELA, Jorge Ariel - Legajo Nº 4219/6, dependiente de la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 05/02/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o 
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BRIZUELA, Jorge Ariel - Legajo 
Nº 4219/6, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General 
de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima.      
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2019.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0094/2019
VISTO: El Expediente Letra “D” 0908/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, EINSTEIN 
N.º 0859 cuya superficie alcanza un total de  607,10 mts2, propiedad  de la Firma: DLS 
ARCHER LTD S.A. CUIT Nº  30-71511026-8,  en el/los rubro/s, “OFICINAS AD-
MINISTRATIVA DE EMPRESA DE SERVICIOS PETROLEROS – DEPOSITO DE 
HIERROS – METALES – HERRAMIENTAS – MOTORES Y REPUESTOS”, categoría 
“01”; que girará bajo  la denominación, “DLS ARCHER LTD S.A.”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “D” 0908/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-Río 
Grande, 01 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0095/2019
VISTO: El Expediente Nº  0861/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 4076/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: NAVARRETE ARGEL, CHRISTIAN RODRIGO, D.N.I. Nº 
92.906.607, a favor del señor: DELGADO, PEDRO MAXIMO, D.N.I. Nº 11.064.430.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de Remis, 
propiedad del señor: NAVARRETE ARGEL, CHRISTIAN RODRIGO, D.N.I. Nº 
92.906.607, a favor del señor: DELGADO, PEDRO MAXIMO, D.N.I. Nº 11.064.430, 
quien prestará servicio en la Agencia de Remis “REMICOOP”, interno Nº 171.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: NISSAN, modelo: 

VERSA SENSE MT PURE DRIVE F2, AÑO: 2017, motor Nº: HR16108776T, dominio: 
AB816JH, propiedad del señor: NAVARRETE ARGEL, CHRISTIAN RODRIGO, 
D.N.I. Nº 92.906.607, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: 
TOYOTA, modelo: ETIOS XLS 1.5 M/T, AÑO: 2015, motor Nº: 2NRV343398, 
dominio: PJY825, propiedad del señor: DELGADO, PEDRO MAXIMO, D.N.I. Nº 
11.064.430, quien se desempeñará en el Servicio Privado de  Remis en la Agencia de 
“REMICOOP”, interno Nº 171.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0096/2019
VISTO: El Expediente Nº 1246/2011.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 4420/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor DEL 
FOR, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 10.682.745.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor 
DEL FOR, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 10.682.745, titular del Interno Nº 21, y de la 
unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº: CFZS37803, dominio: AB965LP, 
afectado a la Agencia de Remis  “PATAGONIA”, el cual a partir de la presente prestará 
servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, de acuerdo a la Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0097/2019
VISTO: El Expediente Nº 02622/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 4393/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: FRATTI, LEONARDO DAMIAN, D.N.I. Nº 27.754.450.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: HYUNDAI, mode-
lo: H 100, AÑO: 2007, motor Nº: D4BB7471985, dominio: GRH082; propiedad del 
señor: FRATTI, LEONARDO DAMIAN, D.N.I. Nº 27.754.450; y HABILITAR en 
su reemplazo la unidad automotor marca: HUYNDAI, modelo: H 100, AÑO: 2010, 
motor Nº: D4BHA001051, dominio: IVH350, quien se desempeña  en el servicio de 
TAXI-FLET, con el Interno Nº 66.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0098/2019
VISTO: El Expediente Nº 2622/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 4395/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: FRATTI, LEONARDO DAMIAN, D.N.I. Nº 27.754.450.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad 
automotor marca: HUYNDAI, modelo: H 100, AÑO: 2010, motor Nº: D4BHA001051, 
dominio: IVH350I, propiedad del señor FRATTI, LEONARDO DAMIAN, D.N.I. Nº 
27.754.450, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 66.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0099/2019
VISTO: El Expediente Nº 4949/2012.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 4177/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER DCI 120/2008, AÑO: 2018, motor 
Nº: G9UA724C041011, dominio: HKA419, presentada por el señor: VILLARROEL 
OYARZO, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605; que se desempeña en el Servicio 
de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 113.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0100/2019
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 2625/2007, Recaratulado como expediente Nº 
0531/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 4282/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
la señora: VILLARROEL, ANA DELIA, D.N.I. Nº 16.711.272.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: 
LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO: 2013, motor Nº: K7MF710Q149558, 
dominio: NCY064, propiedad de la señora: VILLARROEL, ANA DELIA, D.N.I. Nº 
16.711.272; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO: 2013, motor Nº: F16D3*132180883*, dominio: 
NUV725, que presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA.”, Interno Nº 48.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0101/2019
VISTO: El Expediente Letra “O” 2730/1989, Recaratulado como Expediente Nº 
6562/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 4907/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: OJEDA BAHAMONDE, JOSE ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758. 
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: FIAT, modelo: SIENA 
(F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº: 310A20112538656, dominio: PNC782, propiedad 
del señor: OJEDA BAHAMONDE, JOSE ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: LOGAN  EXPRES-
SION 1.6, AÑO: 2011, motor Nº: K7MF710Q087280, dominio: KLN082; quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 58.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0102/2019
VISTO: El Expediente Nº 3076/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 4740/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación 
solicitada por la señora: CASTILLA, ALEJANDRA LORENA, D.N.I. Nº 31.454.094.
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Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ ARGENTINA S.A., modelo: SPRINTER 515 
CDI-C 4325 TE, AÑO: 2016, motor Nº: 651955W0057962, dominio: AA546XS, pre-
sentada por la señora: CASTILLA, ALEJANDRA LORENA, D.N.I. Nº 31.454.094; 
que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con 
el Interno Nº 188.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0103/2019
VISTO: El Expediente Nº 3279/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 4738/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación 
solicitada por la señora: CASTILLA, ALEJANDRA LORENA, D.N.I. Nº 31.454.094.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad auto-
motor marca: MERCEDES BENZ ARGENTINA S.A., modelo: SPRINTER 515 CDI-C 
4325 TE, AÑO: 2018, motor Nº: 651955W0078635, dominio: AD099EL, presentada por 
la señora: CASTILLA, ALEJANDRA LORENA, D.N.I. Nº 31.454.094; que se desempeña 
en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 189.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0104/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 0990/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE PARTICIPACIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el Do-
micilio Legal de la calle, CABO 1º DE GOMEZ N.º 2791,   propiedad de la Firma: 
CONSTRUCCIONES ELECTROMECÁNICAS DEL OESTE. S.A., CUIT Nº  30-
61199512-8; en el/los rubro/s “EMPRESA CONSTRUCTORA”, categoría “02”; que 
girará bajo la denominación de “CEOSA.”,    de  acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “C” Nº  0990/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0105/2019
VISTO:
El Expediente Administrativo Nº 2542/2018, “Empresa ANGUS CATERING S.R.L s/
Redeterminación de la Tarifa del Servicio de Transporte Público de Pasajeros”,
La Resolución T.C.M Nº 130/2018,
El Trámite Administrativo Nº 24793/2018,
La Resolución S.S.G.C Nº 579/2018,
La Ley 27.467,
El Decreto Municipal Nº 121/2016,
El Trámite Administrativo Nº 5313/2019,
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad; y
CONSIDERANDO: 
Que el Tribunal de Cuentas Municipal en fecha 3 de agosto de 2018, notificó al Muni-
cipio de Río Grande del contenido de la Resolución T.C.M Nº 130/2018.
Que en virtud de dicha Resolución se resolvió declarar razonable la Redeterminación 
de la tarifa del Servicio de Transporte Público, solicitada por la empresa ANGUS 
CATERING S.R.L.
Que el Trámite Administrativo Nº 24793/2018 de fecha 8 de agosto de 2018, emitido 
por la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, indica que el cálculo realizado por el De-
partamento Ejecutivo Municipal, con la intervención de las áreas técnicas municipales, 
más el aval externo de los informes favorables de las fiscalías legal y contable del 
Tribunal de Cuentas Municipal, arrojaron una tarifa de reajuste del 63,39% a aplicar a 
la tarifa actual de ese momento, arribando el boleto a un valor de $13,90. Asimismo, 
consideró que corresponde emplear dicho valor para proceder con la redeterminación 

de la tarifa del servicio de Transporte Público.
Que la Resolución S.S.G.C Nº 579/2018, fijó el valor de la tarifa del servicio de trans-
porte público en $11,00 (Pesos once con 00/100), teniendo presente la facultad enco-
mendada por el Artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 3479, a los efectos pertinentes.
Que a través del artículo 115º de la Ley Nacional N° 27.467 se derogó el último párrafo 
del artículo 5° del Decreto Nº 652/2002, y se dejaron, en consecuencia, sin efecto los 
convenios suscriptos entre la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE y las jurisdicciones 
provinciales, por aplicación de dicha norma; es decir, que las Empresas Concesionarias 
del Servicio de Transporte Público de Pasajeros en todo el País dejarán de percibir el 
subsidio acordado oportunamente.
Que el detrimento económico debido a la no percepción de los Subsidios Nacionales 
por la Empresa Concesionaria, impacta de forma negativa a la prestación del servicio, 
atentando a la buena calidad del mismo.
Que, a los fines de evitar una suba abrupta en el valor del boleto, es necesario dejar 
sin efecto la Resolución S.S.G.C Nº 579/2018 y aplicar lo resuelto por el Tribunal de 
Cuentas Municipal a través de la Resolución Nº 130/2018.
Que, por lo expuesto, surge la necesidad de buscar las herramientas necesarias para 
afrontar el desequilibrio económico que sufrirá la empresa por la no percepción de los 
subsidios nacionales.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Acto Administrativo.

POR ELLO
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

A/C SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCUL 1º.- DEJAR sin efecto la Resolución S.S.G.C Nº 579/2018, a partir del 1 
de marzo de 2019.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR a la empresa prestataria del Servicio de Transporte 
Público de Pasajeros el aumento de la tarifa conforme la Resolución T.C.M Nº 130/2018.
ARTICULO 3º.- FIJAR el valor de la tarifa del Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en $ 13,90 (Pesos trece con 90/100), a partir del 1 de marzo de 2019.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0106/2019
VISTO:
La Resolución S.S.G.C Nº 0105/2019, 
La Resolución T.C.M Nº 130/2018,
La Ordenanza Municipal Nº 3307/2014
Trámite Administrativo Nº 5384/2019,
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad; y
CONSIDERANDO: 
Que la Resolución S.S.G.C Nº 0105/2019, fija el valor de la tarifa del Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros en $13,90 (Pesos trece con 90/100), en concordancia 
con la Resolución del Tribunal de Cuentas Nº 130/2018 de fecha 2 de agosto de 2018.
Que la Ordenanza Municipal Nº 3307/2014 implementa  el régimen de Boleto Estu-
diantil y Docente Gratuito para todos los niveles educativos obligatorios en el Servicio 
de Transporte Público Colectivo de Pasajeros de la Municipalidad de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

A/C SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCUL 1º.- ESTABLECER los importes de las tarifas diferenciales en:

   TIPO DE BOLETO VALOR
  INICIAL/PRIMARIO $ 2,14
  SECUNDARIO $ 6,94

 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0107/2019
VISTO: El Expediente Nº 2712/2015.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 5071/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: LO-814, AÑO: 2001, motor Nº: 
37498410490277, dominio: DYO538, presentada por el señor: VILLARROEL 
OYARZO, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605; que se desempeña en el Servicio 
de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 160.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0108/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” 01006/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, VIED-
MA N.º 0804 cuya superficie alcanza un total de  50,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: 
ARENEL, GONZALO ALEJANDRO  CUIT Nº  23-31091769-9,  en el/los rubro/s, 
“ROTISERIA – FABRICACIÓN  DE SANDWICH – VENTA DE BEBIDAS CON 
Y SIN ALCOHOL”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “EL ZAR” 
”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” 01006/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0109/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” N° 1007/2019; y  
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad 
del/la Sr/a:  ARIAS, EXEQUIEL NAHUM  CUIT N° 20-40467190-2, en el/los rubro/s 
“VENTA AMBULANTE DE  PANIFICADOS”,  categoría “06” más derecho Orde-
nanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación 
de *NEGRITO ARIAS*, sito en el domicilio legal de la calle  LOS SAUCES N.º 
006,de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” N° 1007/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0110/2019
VISTO: El Expediente Nº 4760/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 5354/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor DEL 
FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº 28.656.555.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor 
DEL FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº 28.656.555, titular del Interno Nº 26, y de 
la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº: CFZT00515, dominio: AC540LK, 
afectado a la Agencia de Remis  “PATAGONIA”, el cual a partir de la presente prestará 
servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, de acuerdo a la Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0111/2019
VISTO: El Expediente Letra “J” 01068/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, SAN 
MARTIN N.º 2551 cuya superficie alcanza un total de  164,00 mts2, propiedad  de 

la Firma: JIANTOU S.A. CUIT Nº  30-71586401-7,  en el/los rubro/s, “VENTA DE 
AUTOS – CAMIONETAS Y UTILITARIOS NUEVOS Y USADOS – SERVICIO 
DE POST VENTA – VTA. DE REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR – OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS”, categoría “01”; que girará bajo  la denominación, “JIANTOU 
S.A.” , de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “J” 01068/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de febrero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0112/2019
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 1152/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el domi-
cilio de la calle, VIEDMA N.º 0475 cuya superficie alcanza un total de  71,00 mts2, 
propiedad  del/la Sr/a: ROMERO, NORMA ELIZABETH. CUIT Nº  27-24463405-8,  
en el/los rubro/s, “ESTÉTICA – VENTA DE COSMÉTICOS”, categoría “03”; que 
girará bajo  la denominación, “GARDEN COSMÉTICA NATURAL,  de  acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “R” Nº  1152/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0113/2019
VISTO: El Expediente Letra “M”   N° 04506/2012   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio   de la calle,  GRAL 
SAN MARTÍN  N.º 0145 cuya superficie alcanza un total de  347,50 MTS2, propiedad  
del/la Sr/a: MILOVIC SZIGETHI, NEDA MARIA CUIT Nº  20-92814087-4 en el/los 
rubro/s, “SALON DE FIESTAS – SERVICIO DE CATERING Y EVENTOS ”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “EL PORTAL EVENTOS”  de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra  “M”  N° 04506/2012.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0114/2019
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 1145/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el Do-
micilio Legal de la calle, PREF. NAVAL ARGENTINA N.º 0870 ,   propiedad del/
la Sr/a: ORTEGA, MARIA SANDRA., CUIT Nº  27-20997743-0; en el/los rubro/s 
“SERVICIOS DE MAQUILLAJE SOCIAL – CONSERVACIÓN – RESTAURACIÓN 
Y ESTÉTICA DE PERSONAS FALLECIDAS (TANATOESTETICA)”, categoría “05”; 
que girará bajo la denominación de “MAKE UP S Y L.”,  de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “O” Nº  1145/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0115/2019
VISTO: El Expediente Letra “G”   N° 03516/2002   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio LEGAL  de 
la calle,  JOSE HERNANDEZ N.º 0495 cuya superficie alcanza un total de NO 
EXHIBE MTS2, propiedad  del/la Sr/a: GARCES CISTERNAS, JOSE SANTOS 
CUIT Nº  20-18707944-7 en el/los rubro/s, “CONSTRUCCIONES – REFORMAS O 
REPARACIÓN DE EDIFICIOS”, categoría “02”; que girará bajo  la denominación, 
“GARCES CISTERNAS JOSE SANTOS”   de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra  “G”  N° 03516/2002.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0116/2019
VISTO: El Expediente Letra “A”   N° 04669/2013   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio   de la calle, PERITO 
MORENO N.º 1006, cuya superficie alcanza un total de 32,00 MTS2, propiedad  del 
la Sr.: AGUILAR, MARIO GONZALO, CUIT N.º 20-27368498-1, en el/los rubro/s, 
“DISQUERIA”, categoría “04”; que girará bajo la denominación, “ROCK AND ROLL”  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “A”  N° 04669/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0117/2019
VISTO: El Expediente Letra “S”   N° 01601/2011   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio   de la calle,  CTE. 
LUIS PIEDRABUENA N.º 1521, cuya superficie alcanza un total de 390,00 MTS2, 
propiedad  de la Firma: SUEÑO FUEGUINO S.A., CUIT N.º 30-59241205-1, en el/
los rubro/s, “DEPOSITO DE INSUMOS PROPIOS”, categoría “03”; que girará bajo 
la denominación, “SUEÑO FUEGUINO S.A.”  de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra  “S”  N° 01601/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0118/2019
VISTO: El Expediente Letra “N”   N° 04687/2017   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio   de la calle, PLA-
YERO ROJIZO N.º 0375, cuya superficie alcanza un total de 18,00 MTS2, propiedad  
de la Sra.: NIZ, MIRTA AZUCENA, CUIT N.º 27-25671808-7, en el/los rubro/s, 
“ALMACÉN – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – BIJOUTERIE – VTA. 
DE CARBÓN – VTA. DE CIGARRILLOS Y TABACO – PROD. CONGELADOS 
– HELADOS – VERDURAS – LÁCTEOS – KIOSCO – LIBRERÍA – ART. DE 
LIMPIEZA – MARROQUINERIA – PANIFICADOS - RELOJES”, categoría “03”; 
que girará bajo la denominación, “KIOSCO MILI”  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra  “N”  N° 04687/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0119/2019
VISTO: El Expediente Nº 0989/2013 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 5829/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor: VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER DCI 120/2008, AÑO 2008, motor 
Nº G9UA724C041011, dominio: HKA419, propiedad del señor: VILLARROEL 
OYARZO, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605, quien se desempeña  en el servicio 
de TRANSPORTE ESCOLAR, con el Interno Nº 72.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0120/2019
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 2167/1994, recaratulado como Expediente Nº 1223/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 5848/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: TAPIA, HIPOLITO EDGARDO, D.N.I. Nº 13.778.936.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER DCI 120, AÑO 2008, motor Nº 
G9UA724C040997, dominio: HKA269, propiedad del señor: TAPIA, HIPOLITO ED-
GARDO, D.N.I. Nº 13.778.936, quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE 
ESCOLAR, con el Interno Nº 37.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0121/2019
VISTO: El Expediente Nº 1656/2015. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 421/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: SCOTTO, ROBERTO SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325. 
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6 GP, AÑO: 2012, motor Nº CFZ968807, dominio: MIQ553, 
propiedad del señor: SCOTTO, ROBERTO SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325.; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, modelo: SIENA (F4) 
EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº 310A20112729441, dominio: AA455GE; quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 37.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0122/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1371/2000.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 5986/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitado por el señor: 
CALVET, ANGEL JOSE, D.N.I. Nº 20.595.689.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitado por el señor: 
CALVET, ANGEL JOSE, D.N.I. Nº 20.595.689, titular del Interno Nº 51, y de la unidad 
automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: RENAULT, modelo: NUEVO 
LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2017, motor Nº K7MA812UD32083, 
dominio: AC023EY, afectado a la Agencia de Remis  “PATAGONIA”, el cual a partir 
de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, de acuerdo a 
la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

FACIO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0145/2019
VISTO
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3749/2017;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA A/C DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presu-
puestarias correspondientes a la PRIMERA QUINCENA de Febrero de 2019 según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de  Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0146/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00315/2019 <<materiales para taller de cocina>>, Trámite 1934/2019
Letra: SPS.DPyAPA., emitido por la DIRECCION DE PREVENCION Y ASIS-
TENCIA PSICOSOCIAL EN ADICCIONES dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisicion de materiales para llevar a cabo el taller de cocina;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
118/2019, 124/2019, 125/2019, 123/2019, 119/2019, 120/2019, 121/2019 y 122/2019, 
correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 100/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 56/100 ($ 
99.657,56), según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°,  3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 118/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS DOS CON 21/100 ($ 
22.902,21), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 124/2019, a favor de: <<PIRILLO DAVID DANIEL>>, 
por la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 3.920,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 125/2019, a favor de: <<OLIVA SARA MARGA-
RITA>>, por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 
1.520,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 123/2019, a favor de: <<AUTOSERVICIO MAYORIS-
TA DIARCO S.A>>, por la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO VEINTICUATRO 
CON 61/100 ($ 4.124,61), en un todo de acuerdoa lo indicado en el Considerando 
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 119/2019, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma 
de PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 20/100 ($ 16.410,20), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 120/2019, a favor de: <<CELENTANO ANTONIO 
JAVIER >>, por la suma de PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO CON 
20/100 ($ 7.921,20), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 121/2019, a favor de: <<VARGAS MARIA SOLE-
DAD>>, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL CIENTO DOCE CON 00/100 ($ 
17.112,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 8°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 122/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, 
por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
CON 34/100 ($ 25.747,34), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 9º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 10º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0147/2019
VISTO:
El Expediente 0001-06888/2018, “ADQUISICIÓN DE MERCADERÍA (ALI-
MENTOS) PARA ASISTENCIA A COMEDORES COMUNITARIOS”, Trámite 
Nº 35787/2018, Letra: MRG-SCGyCG-DSG, emitido por la Dirección de Servicios 
Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 81/2018;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 81/2018; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 81/2018, 
referente a la adquisición de mercadería (alimentos) para asistencia a Comedores 
Comunitarios, solicitada por la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín Tita, tal como 
luce a fs. 01, vta.;
Que, según surge del Acta de Apertura del día 13 de diciembre de 2018 (fs. 71), se 
presentaron ofertas por parte de las firmas Distribuidora Las Marías de Vargas María 
Soledad, Maxiconsumo S.A. y Fabripac S.R.L.;
Que, la firma Distribuidora Las Marías de Vargas María Soledad cotizó los renglones N° 
02, 03, 04, 05, 07, 08, 10, 24, 25, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 37 y 38; la firma Maxiconsumo 
S.A. cotizó los renglones N° 08, 10, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 
y 40; y la firma Fabripac S.R.L., cotizó la totalidad de los renglones, a excepción de 
los N° 09, 12, 32, 35, 36, 39 y 40;
Que, mediante Informe Técnico de fs. 78, la Sra. Directora de Servicios Gastronómicos, 
Dña. Andrea Valeria Pandolfi, manifiesta que los productos cotizados por las firmas antes 
mencionadas, brindan cumplimiento con las características técnicas solicitadas por el área;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios, obrante a fs. 72/76, surge un empate en el 
renglón N° 02 entre las firmas Distribuidora Las Marías de Vargas María Soledad y 
Fabripac S.R.L. Asimismo, las cotizaciones de los renglones N° 03, 04, 05, 06, 11, 13, 
16, 19, 21, 22, 26, 27, 28 y 40 superan ampliamente al presupuesto inicial estimado 
para dichos renglones;
Que, en virtud de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación del presente Concurso 
de Precios, labró un Informe (fs. 79/80), mediante el cual se solicitó mejora de precios 
a la firma Distribuidora Las Marías de Vargas María Soledad en los renglones N° 02, 
03, 04 y 05; a la firma Fabripac S.R.L. en los renglones N° 02, 03, 04, 05, 06, 11, 
13, 16, 19, 21, 22, 26, 27 y 28; y a la firma Maxiconsumo S.A. en el renglón N° 40;
Que, el Decreto Provincial N° 674/2011 en su Art. 34°, Inciso 57°, establece que: 
“Se considera que existe igualdad de precios si la diferencia no supera el dos por 
ciento (2%) del menor precio. (…)”, en tal caso, “(…) se solicitará a los respectivos 
proponentes que, por escrito y dentro del término de tres (3) días hábiles, formulen 
una mejora de precios (…)”;
Que, el Decreto Provincial N° 674/2011 en su artículo 26°, Inciso 3°, Apartado b), 
establece que cuando el Concurso de Precios: “(…) no hubiera obtenido cotizaciones 
admisibles, porque ajustadas a las bases de la contratación, su precio resulte inconve-
niente, se deberá invitar a las firmas participantes a mejorar sus ofertas en el marco 
del mismo procedimiento de contratación (…)”;
Que, del Acta de Apertura de Mejora de Precios (fs. 86), con fecha 18 de enero de 
2019, surge que únicamente la firma Fabripac S.R.L. presentó mejora de su oferta en 
los renglones 02, 03, 04, 05, 06, 11, 13, 19, 21, 22, 26, 27 y 28;
Que, del nuevo Cuadro Comparativo de Precios de fs. 87/88, se desprende que la oferta 
de la firma Distribuidora Las Marías de Vargas María Soledad resulta conveniente en 
los renglones N° 07 y 38; la firma Fabripac S.R.L. resulta conveniente en los renglones 
N° 01, 02, 03, 04, 06, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26 y 29; y la firma Maxi-
consumo S.A. en los renglones N° 08, 10, 24, 25, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39 y 
40; a su vez, las ofertas presentadas en los renglones N° 05, 13, 16, 27 y 28, resultan 
nuevamente inconvenientes por superar el presupuesto estimado; por último no se 
recibieron ofertas en los renglones N° 09 y 12;
Que, la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, establece en su Art. 26°, Inc. 3°, Ap. b), 
que se podrá contratar directamente: “cuando la licitación pública o privada o el remate 
resultaren desiertos o no se presentaren ofertas válidas o admisibles”; y conforme el Decreto 
Provincial 674/11 en su artículo 26°, inc. 3, Apartado b): “(…) si las cotizaciones resul-
taren nuevamente inadmisibles, se podrá realizar la contratación en forma directa (…)”;
Que, por lo expuesto ut supra, la Comisión de Preadjudicación aconsejó (fs. 89) 
preadjudicar el Concurso de Precios N° 81/2018 a favor de la firma Distribuidora Las 
Marías de Vargas María Soledad en los renglones Nº 07 y 38, por la suma total de $ 
20.520,00 (PESOS VEINTE MIL QUINIENTOS VEINTE CON 00/100); a favor de 
la firma Fabripac S.R.L. en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 06, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 26 y 29, por la suma total de $ 240.623,45 (PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS VEINTITRES CON 45/100); y a favor de la 
firma Maxiconsumo S.A. en los renglones Nº 08, 10, 24, 25, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 39 y 40, por la suma total de $ 42.768,82 (PESOS CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 82/100). Asimismo, aconsejó declarar 
inadmisible la oferta de la firma Fabripac S.R.L. en los renglones N° 05, 13, 16, 27 y 
28, por resultar su precio inconveniente; declarar fracasados los renglones N° 05, 13, 
16, 27 y 28, por no obtener ofertas admisibles; declarar desiertos los renglones N° 09 
y 12, por no haber recibo ofertas; y solicitar autorización para realizar la Contratación 
Directa de los renglones N° 05, 09, 12, 13, 16, 27 y 28 del Pedido de Cotización del 
presente Concurso de Precios;
Que, las firmas Distribuidora Las Marías de Vargas María Soledad, Fabripac S.R.L. y 
Maxiconsumo S.A. S.A. brindan cumplimiento a los requisitos formales del presente 
Concurso de Precios;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 81/2018 a favor 
de la firma DISTRIBUIDORA LAS MARÍAS DE VARGAS MARÍA SOLEDAD en 
los renglones N° 07 y 38, por la suma total de $ 20.520,00 (PESOS VEINTE MIL 
QUINIENTOS VEINTE CON 00/100); a favor de la firma FABRIPAC S.R.L. en los 
renglones N° 01, 02, 03, 04, 06, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26 y 29, por la 
suma total de $ 240.623,45 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIEN-
TOS VEINTITRES CON 45/100); y a favor de la firma MAXICONSUMO S.A. en 
los renglones N° 08, 10, 24, 25, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39 y 40, por la suma 
total de $ 42.768,82 (PESOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
OCHO CON 82/100). La presente adjudicación asciende a la suma total de $ 303.912,27 
(PESOS TRESCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS DOCE CON 27/100).
ARTÍCULO 2°- DECLARAR INADMISIBLE la oferta de la firma Fabripac S.R.L. 
en los renglones N° 05, 13, 16, 27 y 28, por resultar su precio inconveniente.
ARTÍCULO3°- DECLARAR FRACASADOS los renglones Nº 05, 13, 16, 27 y 28, 
por no obtener ofertas admisibles.
ARTÍCULO 4°- DECLARAR DESIERTOS los renglones N° 09 y 12, por no haber 
recibo ofertas.
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR la Contratación Directa de los renglones N° 05, 09, 
12, 13, 16, 27 y 28 del Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
ARTÍCULO 6º- EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 7º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, los devengamientos 
de las presentes erogaciones y emitir las Ordenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 8º- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 9º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Servicios Gastronómicos. Remítase a la Dirección General de Com-
pras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0148/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-05804/2018 <<Adquisición de Cámaras y Accesorios para el 
Centro de Transferencia del Servicio de Transporte Público de Pasajeros.->>, Trámite 
31963/2018, Letra: SPyGC.DGC., emitido por la DIRECCION DE GESTION CIUDADA-
NA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado b); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de cámaras y accesorios que serán utilizados para el Centro 
de Transferencia del Servicio de Transporte Público de Pasajeros, con el fin de dar 
servicios de Red y monitoreo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2182/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 67/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 5.940,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2182/2018, a favor de: <<VIVAS JULIO ALEJAN-
DRO>>, por la suma de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 
00/100 ($ 5.940,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0149/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00661/2019 <<S/ Contratacion de Servicio a la Productora 
Artistica Sra ALCONI, Maria Cecilia.->>, Trámite 3115/2019, Letra: SPS.DC., 
emitido por la DIRECCION DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de la Productora Artística Sra. Alconi María Cecilia DNI N° 
29.575.178, en representación de la Compañía Canapé de Polenta Títeres+Música, quienes 
brindarán un Taller de Títeres, dirigida a los docentes, talleristas y público en general;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 107/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 101/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL  CON  00/100 ($ 11.000,00),  según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 107/2019, a favor de: <<ALCONI MARIA CECILIA>>, 
por la suma de PESOS ONCE MIL  CON 00/100 ($ 11.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0150/2019
VISTO
El   Expediente Nº 0001-00902/2019 <<Pago de factura presentada por la firma
“COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.” >>, Trámite Nº 2745/2019, Letra: SPy-
GC.SSPC., emitido por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0011-00009781 
por la suma total de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS DOS CON 00/100 ($ 3.302,00) 
presentada al cobro por: <<COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L>> correspondiente al 
servicio de monitoreo de alarma x 28 prestado en el centro de Gestión Participativa Padre Zink;
Que, la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0011-00009781  por  la  
suma  total dePESOS  TRES  MIL  TRESCIENTOS  DOS  CON  00/100  ($  3.302,00),  
presentada  al  cobro  por:<<COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0151/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-01008/2019, 0001-01009/2019 y 0001-01010/2019, los trámites 
N°4297/2019, 4299/2019 y 4298/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINA-
CION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017;
Decreto Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS SIETE 
MIL CIENTO NUEVE CON 22/100 ($ 1.207.109,22), según lo detallado en el Artículo 
1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - ENERO/2019” al 
Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE CON 02/100 ($ 987.319,02), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-01008/2019.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - ENE-
RO/2019” al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS DOS-
CIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO CON 28/100 ($ 206.618,28), en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-01010/2019 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de COMPLEMENTARIA N° 6-ENERO/2019 
al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende a 
PESOS TRECE MIL CIENTO  SETENTA Y UNO CON 92/100 ($ 13.171,92), en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-01009/2019 .-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la  registración  
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0152/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00674/2019 <<ADQUISICION PAÑALES Y APOSITOS 
FEMENINOS PARA DEMANDA DIARIA DE DIRECCION DE PROMOCION 
HUMANA>>, Trámite 3239/2019, Letra: SPS.DPHyDDHH.., emitido  por  la  DI-
RECCION  DE  PROMOCION  HUMANA Y  DERECHOS HUMANOS dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería para los beneficiarios del padrón de alimentos de 
este Municipio, como así también todas aquellas personas que lo solicitan en el área y 
que se encuentran en vulnerabilidad socioeconómica;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 165/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 112/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA  Y  TRES  MIL  CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 70/100 ($ 183.198,70), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°  de  la  presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 165/2019, a favor de: <<AUTOSERVICIO MAYO-
RISTA DIARCO S.A>>, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 70/100 ($ 183.198,70), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0153/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00630/2019 <<ADQUISICION DE MERCADERIA – COCINA 
MUNICIPAL>>, Trámite 2589/2019, Letra: SCGyCG.DSG., emitido por la DIREC-
CION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercadería que serán utilizados para la elaboración de 
distintos servicios de lunch, coffe break y tortas que se elaboran en la Dirección de 
Servicios Gastronómicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
128/2019, 129/2019, 130/2019, 131/2019, 132/2019 y 156/2019, correspondientes al 
trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 102/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 14/100 ($ 
193.956,14), según lo  dispuesto  en el  Artículo 1°,  2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 128/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL CUARENTA Y TRES CON 88/100 ($ 
118.043,88), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 129/2019, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma de 
PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 60/100 ($ 17.716,60), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 130/2019, a favor de: <<AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A>>, por la suma de PESOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS DIECISIE-
TE CON 66/100 ($ 23.317,66), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 131/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y UNO CON 00/100 ($ 
17.051,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
 ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 132/2019, a favor de: <<VARGAS MARIA SOLE-
DAD>>, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
CON 00/100 ($ 16.352,00), en un todo de acuerdo alo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 156/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
1.475,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0154/2019
VISTO
El  ExpedienteNº 0001-00979/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la fir-
ma”PAULETTI MIGUEL ABELARDO”.->>, Trámite Nº 1098/2019, Letra: SOySP.
DSP., emitido por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000032 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 
($ 136.000,00) presentada al cobro por: <<PAULETTI MIGUEL ABELARDO>> A la 
correspondiente contratación del servicio de reparación en la calefacción perteneciente 
al Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnologico,;
Que, la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico obrante 
a fojas N°03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0002-00000032  por  
la  suma  total dePESOS   CIENTO   TREINTA   Y  SEIS  MILCON  00/100   ($  
136.000,00),  presentada  al   cobro  por:<<PAULETTI MIGUEL ABELARDO>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0155/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00822/2019 <<ADQUISICION DE MARCOS PARA DI-
PLOMAS(CUADROS)>>, Trámite 69/2019, Letra: SPyGC.DMT., emitido por la 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TIERRAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de cien (100) marcos para diplomas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
127/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 109/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  
VEINTICINCO  MIL   CON  00/100   ($ 25.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 127/2019, a favor de: <<MEDINA MIGUEL 
ANGEL>>, por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 25.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0156/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07286/2018 <<Contratación de Servicios de Monitoreo del 
Sistema deAlarmas Instaladas en el Espacio para el Desarrollo Laboral y Técnologi-
co.->>, Trámite 46636/2018, Letra: SCGyCG.CG., emitido por la COORDINACION 
DE GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABI-
NETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de monitoreo, asistencias tecnicas y mantenimiento 
de alarmas colocadas en el Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico, la cual 
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sera realizada apartir de enero a diciembre de 2019;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2260/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 108/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 39.624,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden  de Compra N° 2260/2018, a favor de: <<COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUA-
TRO CON 00/100 ($ 39.624,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0157/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-05540/2018 <<CONTRATACION DE TRANSPORTE PARA 
EL TRASLADO DE CUATRO (04) TUBOS VACIOS DE 700 Kg C/U PERTE-
NECIENTES A LA FIRMA INDU QUIMICA S.A, DESDE LA CIUDAD DE RIO 
GRANDE A LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.>>, Trámite 29690/2018, Letra: 
SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicio de transporte para el traslado de cuatro (04) tubos 
vacios desde la ciudad de Rio Grande hasta la ciudad de Buenos Aires;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1779/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 75/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita au-
torizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  TREINTA  
Y  CINCO  MIL  OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 35.840,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1779/2018, a favor de: <<PROPAGACION S.A.>>, 
por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
CON 00/100 ($ 35.840,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0158/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07035/2018 <<Contratacion de flete para el traslado de tubos 
vacios (pertenecientes a la firma Indu Quimica S.A.) a la Ciudad de Buenos Aires>>, 
Trámite 3918/2018, Letra: SOySP.DOOSM., emitido por la DIRECCION OPERATIVO 
OBRAS SANITARIAS MUNICIPAL dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicio de transporte para el traslado de cuatro (04) tubos 
vacios desde la ciudad de Rio Grande hasta la ciudad de Buenos Aires;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2179/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 91/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita au-
torizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  TREINTA  
Y  CUATRO  MIL  QUINIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($ 34.528,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2179/2018, a favor de: <<PROPAGACION S.A.>>, 
por la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 
CON 00/100 ($ 34.528,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0159/2019
VISTO: 
EL Expediente Nº 0001-01043/2019, “Transferencia a la CPSTF del Régimen de Jubila-
ción Ordinaria para Veteranos de Guerra 2019” - Tramite Nº 5012/2019, Letra: SFP.CO., 
emitido por la Dirección de Contaduría dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley Provincial Nº 711 y sus modificatorias y Ley N° 1070;
La Resolución del Directorio de IPAUSS Nº 699/07;
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I;
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010, y
CONSIDERANDO: 
 Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO”, correspondientes al pago de las contribuciones Patronales por Jubilación 
Ordinaria para Veteranos de Guerra durante el período 2019;
Que, dicha solicitud se encuadra según lo dispuesto en la Resolución del Directorio 
N° 699/07 del 13/11/07 la cual en su Artículo 1° reza: “…ESTABLECER que el orga-
nismo que debe efectuar la contribución patronal equivalente al 50 % del haber pleno 
considerado para determinar el haber de pasividad que en cada caso en particular les 
corresponde percibir a quienes resulten ser titulares del beneficio de Jubilación Ordinaria 
para Veteranos de Guerra de Malvinas creado por el Artículo 1° de la Ley Provincial N° 
711, modificada por su par N° 741, es aquel en que, el beneficiario se haya encontrado 
en actividad al momento de obtener su jubilación…”;  
Que, a los efectos de optimizar los recursos y evitar un dispendio administrativo in-
necesario al dictar un Acto Administrativo cada vez que se devengue un gasto; es que 
se cree oportuno y necesario dictar la pertinente Resolución Secretaría de Finanzas 
Públicas que apruebe los pagos emergentes por el período contractual;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º, Decreto Municipal Nº 474/98 Art. Nº 1.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR los pagos emergentes a favor de: “CAJA DE PREVISIÓN 
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, durante el período 2019, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -  
 ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. - 
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. - 
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0160/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-01005/2019 <<PAGO 2º  QUINCENA DE ENERO Y.P.F 
ENRUTA.>>, Trámite Nº 4759/2019, Letra: SFP.DC., emitido por la DIRECCION 
DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 2017- 
00111701/ 111702/ 111703 por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 85/100 ($ 691.998,85) presentadas al 
cobro por: <<Y.P.F S.A.>> correspondiente al pago de la segunda quincena de enero de 2019;
Que, la DIRECCION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas  B,  Nº  2017-00111701/ 
111702/  111703 por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 85/100 ($ 691.998,85), presentadas al 
cobro por: <<Y.P.F S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0161/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07283/2018 <<Contratación de Servicios de Monitoreo del 
Sistema de Alarmas Instaladas en dependencias de la Cocina Municipal.->>, Trámite 
40625/2018, Letra: SCGyCG.DSG., emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS 
GASTRONOMICOS dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE 
GABINETE Y CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para 
la contratación de servicio de monitoreo, asistencias tecnicas y mantenimiento de alarmas 
colocadas en la Cocina Municipal, la cual sera realizada apartir de enero a diciembre de 2019;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2258/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 106/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 39.624,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden  de Compra N° 2258/2018, a favor de: <<COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUA-
TRO CON 00/100 ($ 39.624,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0162/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07281/2018 <<Contratación de Servicios de Monitoreo del Siste-
ma de Alarmas Instalado en la Casa Municipal Margen Sur.->>, Trámite 40612/2018, Le-
tra: SCGyCG.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de monitoreo, asistencias tecnicas y mantenimiento 
de alarmas colocadas en la Casa Municipal Margen Sur, la cual sera realizada apartir 
de enero a diciembre de 2019;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2259/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 107/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 39.624,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden  de Compra N° 2259/2018, a favor de: <<COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUA-
TRO CON 00/100 ($ 39.624,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0163/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00534/2019 <<ADQUISICIÓN DE MERCADERIA PARA LA
ASISTENCIA DE LOS MERENDEROS COMUNITARIOS.->>, Trámite 2210/2019, 
Letra: SCGyCG.DSG., emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS GASTRONO-
MICOS dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería que será utilizada para la asistencia a los distintos 
Merenderos Comunitarios de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 102/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 103/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 157.900,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 102/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 
($ 157.900,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0164/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-01082/2019, 0001-01083/2019 y 0001-01086/2019, los trámites 
N°4960/2019, 4959/2019 y 4958/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINA-
CION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018;
Decreto Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES CON 03/100 ($ 10.590.933,03), 
según lo detallado en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO  1°-  AUTORIZAR   el  Pago  de  “COMPLEMENTARIA  Nº  4  - 
FEBRERO/2019”  al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo 
monto asciende a PESOS DOSCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO  CON 71/100 ($ 212.344,71),  en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente N° 0001-01082/2019.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - FEBRE-
RO/2019” al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS QUINIEN-
TOS CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 43/100 ($ 514.796,43), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-01083/2019 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de COMPLEMENTARIA N° 6-ENERO/2019 
al personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y UNO CON 89/100 ($ 9.863.791,89), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-01086/2019 .-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la  registración  
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0165/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01911/2016, “Pago líneas y Equipos Corporativos Empresa 
Claro”, Trámites Nº 12365/2016 y 4036/2017, Letra: SFP.DC., emitido por la Dirección 
de Contaduría dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal N° 87/19, y
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita autorizar los pagos emergentes 
a favor de: “AMX ARGENTINA S.A.”, correspondiente a las líneas corporativas del 
Municipio de Rio Grande durante el período 2019;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, a los efectos de optimizar los recursos y evitar  un dispendio administrativo 
innecesario al dictar un Acto Administrativo cada vez que se devengue un gasto; es 
que se cree oportuno y necesario dictar la pertinente Resolución Secretaría de Finanzas 
Públicas que apruebe los pagos emergentes por el período contractual;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes durante el período 2019 a favor 
de: “AMX ARGENTINA S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0166/2019
VISTO
El  Expediente Nº 0001-01109/2019 <<Pago de factura presentada por la empresa 
“ESTANCIA VIOLETA S.R.L.”, período 01/2019 (Residuos domiciliarios).->>, 
Trámite Nº 4995/2019, Letra: SPyA.CEyMA., emitido por la COORDINACION DE 
ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE dependiente de  la SECRETARÍA DE PRO-
DUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000124 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS 
DOS CON 28/100 ($ 305.902,28) presentada al cobro por: <<ESTANCIA VIOLETA 
S.R.L.>> correspondiente al  arrendamiento de un terreno de veinte (20) hectaráreas, 
y con destino a la disposición final de residuos domiciliarios con la práctica del relleno 
sanitario por el periodo de Enero 2019;
Que, la COORDINACION DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 05;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0002-00000124  por  
la  suma  total de PESOS TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS DOS CON 
28/100 ($ 305.902,28), presentada al cobro por: <<ESTANCIA VIOLETA S.R.L.>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0167/2019
VISTO:
El Expediente 0001-07428/2018, “IMPRESIÓN DE DIARIOS, TAMAÑO A4”, 
Trámite Nº 37508/2018, Letra: MRG-SCG-CDG-DCI, emitido por la Dirección de 
Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 01/2019;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 01/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 01/2019, 
referente a la Impresión de Diarios, tamaño A4, solicitada por la Dirección de Comu-
nicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín Tita, tal como luce a fs. 01;
Que, según surge del Acta de Apertura del día 15 de enero de 2019 (fs. 88), se presen-
taron ofertas por parte de las firmas Imprenta del Valle del Sr. Osmar Rodríguez y 4 
Colores S.A.; ambas cotizaron el único renglón solicitado;
Que, mediante Informe Técnico de fs. 93, el Sr. Director General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Dn. Miguel Ángel Leyes, manifiesta 
que las ofertas presentadas en el marco del presente proceso de selección, brindan 
cumplimiento con las características técnicas solicitadas por el área;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios, obrante a fs. 89, se desprende que la oferta 
de la firma 4 Colores S.A. resulta la más conveniente;
Que, por lo expuesto la Comisión de Preadjudicación del presente Concurso de Precios, 
en la intervención legal que le compete (fs. 101), aconsejó preadjudicar el Concurso de 
Precios N° 01/2019 a favor de la firma 4 Colores S.A., en el único renglón solicitado, por la 
suma total de $ 237.400,00 (Pesos doscientos treinta y siete mil cuatrocientos con 00/100);
Que, la firma 4 Colores S.A. brinda cumplimiento a los requisitos formales del presente 
Concurso de Precios; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 01/2019 a favor de la 
firma: “4 COLORES S.A.” en el único renglón solicitado, por la suma total de $ 237.400,00 
(PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 4º- PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección General de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0168/2019
VISTO
El  ExpedienteNº 0001-00776/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“PAULETTI MIGUEL ABELARDO”.->>, Trámite Nº 3124/2019, Letra: SOySP.DGSP., 
emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000040 por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 
140.000,00) presentada al  cobro por: <<PAULETTI MIGUEL ABELARDO>> corres-
pondiente a la contratación de servicio de tareas de mantenimiento y reparación en las 
calderas pertenecientes al Centro Médico Mamá Margarita y en el Sector de Participación y 
Gestión Ciudadana del Barrio CAP el arreglo del termotanque y retorno de la calefacción;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 06;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0002-00000040  por  
la  suma  total de PESOS CIENTO CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 140.000,00), 
presentada al cobro por: <<PAULETTI MIGUEL ABELARDO>>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0169/2019
VISTO
El   Expediente Nº 0001-00876/2019 <<Pago de factura presentada por la firma:
“CONTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”>>, Trámite Nº 331/2019, Letra: SOySP.DA., 
emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0004-
00000173 por la suma total de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL  CON  00/100 
($  44.000,00)  presentada al  cobro por: <<CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.>> 
correspondiente a la contratación de 16 horas de hidrogrua para el armado completo del 
encendido del árbol y para el vento “Corre por Malvinas”, edición 2018.;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico obrante a 
fojas N° 06; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0004-00000173  
por  la  suma  total dePESOS    CUARENTA    Y  CUATRO   MILCON   00/100   ($   
44.000,00),   presentada   al   cobro  por:<<CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0170/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-01147/2018 <<Adquisicion de materiales para Direccion 
operativa>>,Trámite 5894/2018, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION 
OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 

Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos varios destinados al mantenimiento de una 
retroexcavadora vehículo interno M-21 perteneciente al sector de Redes Externas 
dependiente de la Dirección Operativa;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 807/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 762/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
TREINTA MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON 00/100 ($ 130.221,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 807/2018, a favor de: “MUSA JULIO ALBERTO”, 
por la suma de PESOS CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON 
00/100 ($ 130.221,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0171/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-01137/2019 <<Pago de factura presentada por la firma “CAS-
TRO JOSE AMADOR” Período 01/2019>>, Trámite Nº 4797/2019, Letra: SPyGC.
SSPC., emitido por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0001-
00000048 por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 
150.000,00) presentada al cobro por: <<CASTRO ALFARO JOSE AMADOR.->> 
correspondiente al servicio de  locación de inmueble  sito en calle Luis Py Nº 168 por 
el periodo del mes de Enero 2019;
Que, la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0001-00000048  por  
la  suma  total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL   CON 00/100 ($ 150.000,00), 
presentada al cobro por: <<CASTRO ALFARO JOSE AMADOR.->>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0172/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00899/2019 <<Adquisición de pasajes a favor del Sr. Intendente Prof. 
Gustavo Adrián Melella>>, Trámite 3776/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDI-
NACION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisicion de pasajes, tramo Río Grande/Buenos Aires/Río Grande a favor del 
Sr. Intendente Prof. Gustavo Adrián Melella.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 148/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 131/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 50.850,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 148/2019, a favor de: <<AAP DAVID ALEJAN-
DRO>>, por la suma de PESOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 50.850,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0173/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-01001/2019 <<ADQUISICION DE AGUA MINERAL PARA
JORNADA PATAGONICA DE ASPERGER SECRETRIA DE SALUD>>, Trámite 
4722/2019, Letra: SS.DA.,emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD; Ley de Contabilidad Territorial Nº 
6/71 Artículo 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 504/18 y 87/19, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de de 1.000 (mil) Botellas de agua mineral, que serán destinados 
a la “Jornada Patagónica sobre Sindrome de Asperger”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
178/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 125/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  
DOCE  MIL  OCHENTA  CON  00/100 ($ 12.080,00), según lo dispuesto en el Ar-
tículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 178/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS DOCE MIL OCHENTA CON 00/100 ($ 12.080,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduríay Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0174/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00997/2019 <<Pago de factura presentada por la señora: IBA-
RRA PORTOLAN, María Fabiana>>, Trámite Nº 4163/2019, Letra: SPS.CA., emitido 
por la COORDINACION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 
0002-00000064 por   la   suma  total  de  PESOS  VEINTIUN  MIL CON 00/100 ($ 
21.000,00) presentada al cobro por:<<IBARRA PORTOLAN MARIA FABIANA>> 
correspondiente al alquiler de inmueble mes de ENERO 2019, destinado al alojamiento 
del asesor del Programa de Alfabetización “Yo, si puedo”;
Que, la COORDINACION DE ADMINISTRACION emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0002-00000064  por  
la  suma  total de PESOS VEINTIUN MIL  CON 00/100 ($ 21.000,00), presentada al 
cobro por: <<IBARRA PORTOLAN MARIA FABIANA>>, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0175/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-01070/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la empresa 
“C.R.I.” del Sr. INSFRAN Carlos>>, Trámite Nº 4889/2019, Letra: SPyA.CLU., emitido 
por la COORDINACION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0005-
00000206 por la suma total de PESOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON 
00/100 ($ 43.200,00) presentada al cobro por: <<INSFRAN CARLOS RAMON>>  
correspondiente a  la contratación de alquiler del servicio de camión porta volquetes para 
afrontar los trabajos diarios de levantamiento y retiro de residuos acopiados en los dis-
tintos barrios de la Margen Sur, donde se producen focos infecciosos en nuestra ciudad;
Que, la COORDINACION DE LIMPIEZA URBANA emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0005-00000206  por  
la  suma  total de PESOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 
43.200,00), presentada al cobro por: <<INSFRAN CARLOS RAMON>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0176/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00344/2019 <<S/ ADQUISICION DE COLCHONES P/ SI-
TUACIONES DE EMERGENCIA>>, Trámite 2256/2019, Letra: SPS.DPHyDDHH.., 
emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de colchones que serán utilizados para la cobertura de 
situaciones de emergencia, así mismo la mercadería estará a resguardo en el depósito 
de la Dirección Promoción Humana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 52/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 119/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 59.940,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 52/2019, a favor de: <<LOPEZ HECTOR DANIEL>>, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
CON 00/100 ($ 59.940,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0177/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00555/2019 <<Compa de Dos (2) Antenas para conexion de Ca-
maras del “Sistema de Video Vigilancia en el Parque Industrial”>>, Trámite 2716/2019, 
Letra: SPyA.DDI., emitido por la DIRECCIÓN DESARROLLO INDUSTRIAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para 

la adquisición de dos (2) antenas, que serán utilizadas para dar conexión a las cámaras domo 
que forman parte del monitoreo, junto a las demás cámaras que ya se encuentran instaladas, 
correspondiente al  “SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA EN EL PARQUE INSDUTRIAL”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 74/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 113/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 9.464,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 74/2019, a favor de: <<COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.>>, por la suma de PESOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 9.464,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0178/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00456/2019 <<Contratación de Servicios de transmisión especial 
de Radio FM, en el marco “59º Festival de Folklore” en la Ciudad de Cosquin -Prov. 
de Cordoba.->>, Trámite 1744/2019, Letra: SCGyCG.CP., emitido por la COORDI-
NACION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE 
GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicio para realizar una transmisión especial en el radio, 
que consiste en transmisiones en vivo, notas, entrevistas y la cobertura artística en el 
59° “Festival Nacional de Folklore” en la ciudad de Cosquín provincia de Córdoba;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 43/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 126/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 43/2019, a favor de: <<ARMAS RAMON ALBERTO 
ANTONIO>>, por la suma de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0179/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00554/2019 <<Contratación del Servicio por Alquiler y Man-
tenimiento de canal de Repetidora VHF>>, Trámite 5142/2019, Letra: SPyA.DEyMA., 
emitido por la DIRECCIÓN ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la Contratacion de Servicio por Alquiler y Mantenimiento de canal de Repetidora VHF;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 146/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 124/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 00/100 ($ 
138.331,00), según lo dispuesto en el Artículo °1 de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 146/2019, a favor de: <<COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L>>, por la suma de PESOS CINTO TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 00/100 ($ 138.331,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0180/2019
VISTO
El   Expediente Nº 0001-01163/2019 <<Pago de factura presentada por la firma:
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A - Periodo 01/2019.->>, Trámite Nº 5486/2019, 
Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas E, Nº 0059- 
00015354/ 15355 por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
CIENTO TREINTA CON 11/100 ($ 148.130,11) presentadas al cobro por: <<AERO-
LINEAS ARGENTINAS S.A.>> correspondiente Al otorgamiento de pasajes a favor 
del Municipio de Rio Grande durante el mes de Enero de 2019;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas E, Nº 0059-00015354/ 
15355 por la suma   total de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA CON 11/100 ($ 148.130,11), presentadas al cobro por: <<AEROLINEAS 
ARGENTINAS S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0181/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-05107/2016 <<CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO 
Y EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE.->>, Trámite 31481/2016, Letra: SPS.DE., 
emitido por la DIRECCION DE EDUCACION
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor de quienes 
arribaran a nuestra ciudad en distintas ocaciones en representacion de la Universidad 
Nacional Tres de Febrero en el marco del Convenio de Colaboración Académica entre 
la Universidad y el Municipio de Rio Grande;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1731/2018, 1872/2018 y 1986/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 129/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SETEN-
TA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 75.850,00),según 
lo  dispuesto  en el Artículo 1°,  2°  y 3° de  la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1731/2018, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la 
suma de PESOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 
40.480,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 1872/2018, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 
9.470,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1986/2018, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la 
suma de PESOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 25.900,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando 
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 

gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.- 
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0182/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-01071/2019 “PAGO CONTINUADO a favor del “I.P.C.V.A -
INSTITUTO DE PROMOCIÓN DE LA CARNE VACUNA ARGENTINA”, en 
concepto de Arancel”,
Trámite Nº 4078/2019, Letra: SPyA.DDP., emitido por LA DIRECCIÓN DE DESARRO-
LLO PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley Nacional Nº 25.507;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias; Ordenanza 2848/10- Código de 
Administración Financiera;
Decretos Municipales 242/89, 864/13, 831/14, 620/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a favor 
del: “INSTITUTO DE PROMOCIÓN DE LA CARNE VACUNA ARGENTINA (I.P.C.
V.A.)”, por las cabezas faenadas por el Matadero Municipal durante el período 2019;
Que, dichos pagos se realizan según lo dispuesto en la Ley 25507, Artículo 14° Inciso b),  
el cual reza: “…Una contribución obligatoria equivalente a la suma en pesos de hasta nue-
ve céntimos por ciento (0,09%) del valor índice de res vacuna en plaza de faena, publicado 
en el Boletín Oficial por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
del Ministerio de Economía, por animal faenado. La obligación precedente estará a 
cargo del establecimiento frigorífico que realice la operación de faena del animal…”;
Que, los pagos solicitados son necesarios para poder mantener la habilitación del 
Matadero Municipal ante el Ministerio de Agroindustria;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º-  AUTORIZAR  los   pagos   emergentes   durante   el   período   
2019   a   favor del: “INSTITUTO DE PROMOCIÓN DE LA CARNE VACUNA 
ARGENTINA (I.P.C.V.A.)”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo - RESOLUCIÓN S.F.P. N° 060/2019
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S.F.P. N° 060/2019 S.F.P. N° 060/2019 RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 034/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 726/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00003-00000146 a favor de 
la firma “News Service” de Orosco Hugo Cesar, por un monto total de $ 38.000,00 
(pesos treinta y ocho mil con 00/100), por la contratación de 95 (noventa y cinco) 
servicios de arbitraje, destinados para el torneo de futbol “Liga Municipal Infantil”; el 
cual dio comienzo el día 16 de noviembre del 2018 en la cancha de césped sintético, 
perteneciente a Dirección de Deporte Comunitario, dependiente de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00003-00000146 a favor de la 
firma “News Service” de Orosco Hugo Cesar, por un monto total de $ 38.000,00 (pesos 
treinta y ocho mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 035/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.- Nº 744/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72.
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00013-231 a favor de “MS 
Patagonia Argentina de Suarez Mauro Paul ” por el monto de $ 32.620,00 (Pesos 
Treinta y dos mil seicientos veinte con 00/100), por la adquisición de diferentes ma-
teriales para realizar reparaciones en 3 (tres) motores en los equipos de calefacción 
por aire del establecimiento Skate & Bike Park , y también realizar reparaciones en 
el sistema de colectores de agua caliente en las oficinas de la Agencia Municipal de 
Deportes y juventud
Que dichas reparaciones son de carácter indispensable y urgente para brindar un servicio  
óptimo  en los establecimientos mencionados.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00013-231 a favor de “MS Pa-
tagonia Argentina de Suarez Mauro Paul” por el monto de $ 32.620,00 (Pesos Treinta y dos 
mil seicientos veinte con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.-   REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.  Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 036/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 776/2018 del registro de la Agencia Municipal 
deDeportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 88/18 Anexo I,

Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del Tique Factura “B” Nº 0001-00022602  a favor 
de la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por un monto total de $ 25.188,00.- 
(pesos veinticinco mil ciento ochenta y ocho con 00/100), por la adquisición de pelotas 
para el cierre de la primera fase del torneo “LIGA MUNICIPAL DE FUTBOL INFAN-
TIL” y para  las jornadas recreativas y deportivas solidarias que se desarrollaron el 22 
de diciembre de 2018, a cargo de la dirección de Deporte Comunitario, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que los mismos fueron sorteados mediante entrega de números propuestos para niños, 
adolescentes y adultos que participaron en las jornadas propuestas por la Dirección 
antes mencionada.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago del tique factura “B” Nº 0001-00022602  a favor 
de la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por un monto total de $ 25.188,00.- 
(pesos veinticinco mil ciento ochenta y ocho con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 037/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.- Nº 760/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°.
Decreto Reglamentario N° 292/72.
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0013-00000241 a favor de 
“MS Patagonia Argentina de Suarez Mauro Paul”, por el monto de $ 6.300,00 (Pesos 
seis mil trescientos con 00/100), por la adquisición de 3 (tres) Termocupla Bifida para 
equipos de caldera de agua.
Que los mencionados insumos fueron destinados a reparaciones de las calderas, de 
carácter indispensable y urgente, para brindar un servicio óptimo en el establecimiento 
Polideportivo Malvinas Argentinas de Chacra XIII, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y  Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura “B” N° 0013-00000241 a favor 
de “MS Patagonia Argentina de Suarez Mauro Paul ” por el monto de $ 6.300,00 (Pesos 
seis mil trescientos con 00/100),en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.   Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 038/2019
VISTO
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0575/18 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;  
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 88/2018 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0021-00025831 a favor 
de la firma “SOLDASUR S.A.”, por el monto total de $ 10.953,66.- (Pesos Diez mil 
novecientos cincuenta y tres con 66/100), por la compra de materiales para la cancha 
de césped sintético que necesita mantenimiento para brindar un mejor servicio a los 
usuarios, ya que esta en uso constante y la factura “B” Nº 0003-00000131 a favor de 
la firma “OROZ CLAUDIO ALEJANDRO” por el monto total de $ 10.960,00.- (Pesos 
diez mil novecientos sesenta con 00/100) por el servicio de colocación de los conductos 
de inyección con reducción, fuelle de lona, salida de gases, cerramiento del conducto 
de retorno, mejoramiento de las rejas de retorno y filtro.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 
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POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de las facturas “B” Nº 0021-00025831 a favor de la 
firma “SOLDASUR S.A.”, por el monto total de $ 10.953,66.- (Pesos Diez mil novecien-
tos cincuenta y tres con 66/100) y la factura “B” Nº 0003-00000131 a favor de la firma 
“OROZ CLAUDIO ALEJANDRO” por el monto total de $ 10.960,00.- (Pesos diez mil 
novecientos sesenta con 00/100) en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 16 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 039/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 791/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 88/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del Tique Factura “B” Nº 0001-00022603  a favor 
de la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por un monto total de $ 60.000,00.- 
(pesos sesenta mil con 00/100), por la adquisición de juguetes los cuales fueron 
entregados con motivo de festejos de “Navidad” y “Llegada de los Reyes Magos” a 
los niños en los diferentes gimnasios municipales y barrios de nuestra ciudad, durante 
el desarrollo de los distintos programas y actividades de verano organizadas por la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que los mismos fueron sorteados mediante entrega de números a los niños, adolescentes 
y adultos que participaron en las jornadas propuestas por las direcciones dependientes 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago del tique factura “B” Nº 0001-00022603  a favor 
de la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por un monto total de $ 60.000,00.- 
(pesos sesenta mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 040/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - N° 042/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr.  SANTA-
NA TALMA JOSÉ GUILLERMO DNI N° 92.792.233 tendrá por función realizar tareas 
generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como 
ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad; en las distintas instalaciones 
de la Dirección de Deportes dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, como así también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes, le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo. Prof. Diego 
Andrés Lasalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por 
la otra parte el Sr, SANTANA TALMA JOSÉ GUILLERMO DNI N° 92.792.233, el 

período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
042/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 
con 00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual 
máximo de hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición con-
tractual a favor del Sr. SANTANA TALMA JOSÉ GUILLERMO DNI N° 92.792.233.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 16 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 041/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 739/2018 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 88/2018 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00010-00000136 a favor de 
“LA BAGUETTE” de Mendoza Lorenzo Esteban, por un monto de $ 1.200,00.- (pesos 
un mil doscientos con 00/100), y la factura “B” Nº 0014-00000277 a favor de “TODO 
POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto de $ 4.185,00.- (pesos cuatro 
mil ciento ochenta y cinco con 00/100), por la adquisición de diferentes insumos des-
tinados para los competidores que participaron en la 7º edición del “Gran Premio de la 
Hermandad Histórico”, la cual se desarrolló los días 16, 17 y 18 de noviembre de 2018.
Los insumos adquiridos fueron solicitados por la Dirección de Deporte Comunitario, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. 
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00010-00000136 a favor de 
“LA BAGUETTE” de Mendoza Lorenzo Esteban, por un monto de $ 1.200,00.- (pesos 
un mil doscientos con 00/100), y la factura “B” Nº 0014-00000277 a favor de “TODO 
POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto de $ 4.185,00.- (pesos cuatro mil 
ciento ochenta y cinco con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -         
RÍO GRANDE, 17 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 042/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 077/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00003-00000135 a favor de 
“8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de $ 7.200,00.- (Pesos siete mil 
doscientos con 00/100), por el servicio brindado de limpieza y mantenimiento de un 
(01) baño químico perteneciente al Municipio de Rio Grande, ubicados en el predio de 
la Cancha de Césped Sintético, durante el mes de diciembre de 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00003-00000135 a favor 
de “8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de $ 7.200,00.- (Pesos siete 
mil doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 043/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 788/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas “B” N° 0049-00002081, 0049-
00002082 y 0049-00002083 a favor de “RAYUELA S.R.L.”, por el monto total de $ 
44.754,00.- (Pesos cuarenta y cuatro mil setecientos cincuenta y cuatro con 00/100), 
por la adquisición de elementos de librería los cuales fueron destinados para ser utili-
zados en las Colonias y Campamentos de verano 2019, organizados por la Dirección 
de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” N° 0049-00002081, 
0049-00002082 y 0049-00002083 a favor de “RAYUELA S.R.L.” por el monto total de 
$44.754,00.- (Pesos cuarenta y cuatro mil setecientos cincuenta y cuatro con 00/100), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 044/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 017/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 88/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Guardavidas Sr. BERTOLOTTI Lucas Sebastián D.N.I. Nº 25.535.563, quien tendrá 
como función, prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio del Natatorio Mu-
nicipal “Eva Perón” dependiente de esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 21.616,00.- (Pesos veintiún mil seiscientos dieciséis con 00/100), con un valor 
hora de $ 193,00.- (Pesos ciento noventa y tres con 00/100),
Que el Guardavidas realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal 
le indique, totalizando como máximo 112 (ciento doce) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
del Natatorio Municipal, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Guardavidas BERTOLOTTI Lucas Sebastián DNI Nº 
25.535.563, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 017/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 
con 00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual 
máximo de hasta $ 21.616,00.- (Pesos veintiún mil seiscientos dieciséis con 00/100), 
según condición contractual a favor del Guardavidas BERTOLOTTI Lucas Sebastián 
DNI Nº 25.535.563.-                                                                      
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 21 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 045/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J - Nº 015/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Guardavidas PUCCIO Claudio Ariel D.N.I N° 35.799.190, quien tendrá como función 
prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio del Natatorio Municipal “Eva Perón” 
dependiente de esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 21.616,00 (Pesos veintiún mil seiscientos dieciséis con 00/100), con un valor 
hora de $ 193,00 (Pesos ciento noventa y tres con 00/100),
Que el Guardavidas realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal le indique, 
totalizando como máximo 112 (ciento doce) horas mensuales, debiendo acreditarse 
fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección del Natatorio 
Municipal, que acompañará la factura correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés LASSALLE DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Muni-
cipal y por la otra parte el Guardavidas PUCCIO Claudio Ariel DNI N° 35.799.190, el 
período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 
015/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 21.616,00 (Pesos veintiún mil seiscientos dieciséis con 00/100), según condi-
ción contractual a favor del Guardavidas PUCCIO Claudio Ariel DNI N° 35.799.190.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 21 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 046/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. – Nº 09/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. LARRON-
DO Leandro Emanuel, D.N.I N° 39.265.985. tendrá por función tareas generales y de 
mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante, en 
trabajos de gas, calefacción y electricidad en instalaciones de la Dirección de Deporte 
Comunitario; dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así 
también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deporte Comunitario le indique, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr, LARRONDO Leandro Emanuel, D.N.I. N° 39.265.985, el 
período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 
09/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 



139138 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

de hasta $ 22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. Larrondo Leandro Emanuel, D.N.I N° 39.265.985.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 21 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 047/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 019/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 88/2018 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con 
el Sr. de la VEGA LUCAS PABLO DNI N° 38.088.426, quien tendrá por función; 
brindar atención al público de todas las edades, emisión de facturas de pago para los 
socios activos, archivo de documentación, asistencia telefónica y derivación de lla-
madas, promoción de las actividades del Natatorio a través de la impresión de flyers 
y carteleras, ingreso de socios a las diferentes actividades mediante el manejo de base 
de datos y programas informáticos, emisión de carnet y atención personalizada a las 
personas con problemas de salud.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Natatorio Municipal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indicarán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el 
Sr. de la VEGA LUCAS PABLO DNI N° 38.088.426, el período a contratar es desde el 
día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación 
que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 019/19 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual 
a favor del Sr. de la VEGA LUCAS PABLO DNI N° 38.088.426.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 21 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 048/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 061/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
30.000,00.- (Pesos treinta mil con 00/100) a favor del Sr. ROMERO, JUAN PABLO 
DNI N° 31.634.969.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de pasajes, alojamiento, comida y 
demás gastos que demande la participación del mencionado deportista en los siguientes 
eventos ciclísticos :

• 16 al 24 de febrero de 2019 – 43º Edición Vuelta de Mendoza 2019.
• 09 y 10 de marzo de 2019 – 1º Fecha del Campeonato Abierto Argentino de XCO 
– UCI II CLASS de la Federacion Argentina de ciclismo de montaña en Comodoro 
Rivadavia (Chubut).

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
30.000,00.- (Pesos treinta mil con 00/100) a favor del Sr. ROMERO, JUAN PABLO 

DNI N° 31.634.969, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 21 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 049/2019
VISTO:
La Nota N° 032/2019 Letra A.M.D.y.J.C.R.D. del registro de la Dirección del Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni 
pasaje a favor de los agentes municipales Diego Ricardo COSTILLA Legajo N° 3904/7 
y Diogenes Maximiliano CAVIA Legajo N° 4486/5.
Que los agentes antes mencionados iran a cargo de los atletas pertenecientes a la Es-
cuela Municipal de Judo, que participaran en el “Campo de Entrenamiento del Club 
Yama Harashi”, en la ciudad de Punta Arenas (República de Chile) desde el 22 al 28 
de Enero de 2019 inclusive.
Que el día de salida es el día 22/01/2019, regresando el día 28/01/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos 
ni pasaje a favor de los agentes municipalesDiego Ricardo COSTILLA Legajo N° 
3904/7 y Diogenes Maximiliano CAVIA Legajo N° 4486/5, que iran a cargo de los 
atletas pertenecientes a la Escuela Municipal de Judo, que participaran en el “Campo 
de Entrenamiento del Club Yama Harashi”, en la ciudad de Punta Arenas (República 
de Chile) desde el 22 al 28 de Enero de 2019 inclusive, por lo que se solicita dicha 
comisión desde el día 22/01/2019 hasta el 28/01/2019 inclusive, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 21 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 050/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ – Nº 30 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor cele-
brado con el Sr. JOFRE PABLO EZEQUIEL DNI N° 32.768.332, quien tendrá como 
función brindar clases de acondicionamiento físico a todos los socios que concurran 
a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, y como así también en 
lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor 
hora de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100).
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Juventud le indicarán, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo acreditarse fehaciente-
mente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Juventud, que 
acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Instructor JOFRE PABLO EZEQUIEL D.N.I N° 
32.768.332, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.DyJ. - Nº 30 /19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 
con 00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual 
máximo de hasta $ 21.528,00  (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), 
según condición contractual a favor del Instructor JOFRE PABLO EZEQUIEL 
D.N.I.Nº 32.768.332    
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 051/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 40 /2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I,
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
celebrado con el Sr. OJEDA Alan Damián D.N.I N° 35.885.504, quien tendrá como 
función dictar clases de Taekwondo en los distintos gimnasios dependientes de la 
Dirección de Deportes Municipal y como así también en lugares o actividades que 
desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 21.528,00 (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor 
hora de $ 234,00 (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL  DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Eje-
cutivo Prof. Diego Andrés Lassalle D.N.I Nº: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte el Instructor OJEDA Alan Damián DNI N° 
35.885.504,el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº  40/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 21.528,00 (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), según 
condición contractual a favor del Instructor OJEDA Alan Damián D.N.I N° 35.885.504.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 052/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – Nº 039/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. ALVA-
RADO WALTER PABLO con D.N.I Nº 26.219.839 tendrá por función, realizar tareas 
generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como 
ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad; en las distintas instalaciones 
de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como 
así también, en los lugares y actividades que el municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI Nº 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte el Sr, ALVARADO WALTER PABLO, D.N.I Nº 26.219.839, el período a 
contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive,de acuerdo 
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 039/19del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 

00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. ALVARADO WALTER PABLO, D.N.INº 26.219.839.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 053/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 70/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. MAZZA-
FERRO, ADRIANO D.N.I Nº 40.739.766 por un monto de $5.000,00.- (Pesos cinco 
mil con 00/100).
Que  dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de pasaje,alojamiento, comida 
y demás gastos que demande la participación del mencionado deportista en el entre-
namiento, organizado por la Confederación Argentina de Patin, que se realizara en la 
ciudad de Mar del Plata, del 15 al 17 de marzo y desde el 26 al 28 de abril del corriente 
año, cabe aclarar que el mencionado entrenamiento tiene como finalidad seleccionar 
los deportistas que representaran al país en la ciudad de Barcelona en el mes de Julio 
de 2019, en el World Roller Games.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. MA-
ZZAFERRO, ADRIANO D.N.I Nº 40.739.766 por un monto de $5.000,00.- (Pesos 
cinco mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 054/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ – N° 69 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 17.000,00 (Pesos 
diecisiete mil con 00/100) a favor del deportista Aranda Emir Alexis  D.N.I N° 44.403.365.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado 
deportista la Sra. Aranda Estefanía Paola D.N.I N° 32.769.191 ya que el deportista 
es menor de edad.
Que lo requerido será para solventar gastos de pasajes aéreos y otros gastos que 
demande el viaje del deportista, debido a que fue convocado para participar de una 
segunda prueba en el club Argentinos Juniors, el dia 04 de febrero del corriente año 
en la ciudad de Buenos Aires..
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 17.000,00 (Pe-
sos diecisiete mil con 00/100) a favor del deportista Aranda Emir Alexis D.N.I N°44.403.365.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado de-
portista, Aranda Estefania Paola D.N.I N° 32.769.191, ya que la deportista es menor 
de edad, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 22 de enero de 2019.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 055/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 0071/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 90.000,00 (Pesos 
noventa mil con 00/100) a favor del Sr.MORALES, LUCAS EZEQUIEL DNI N° 29.713.188.
Que dicho subsidio será utilizado para la adquisición de pasajes y cualquier otro gasto 
que demande la participación de 09 (nueve) chicos seleccionados el año pasado, en el 
mes de octubre por el club Argentinos Juniors, junto al municipio de Rio Grande, a través 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, hicieron posible que más de 600 chicos 
tuvieron la oportunidad de probarse futbolísticamente en el “Semillero del Mundo”.
Que los atletas se presentaran desde el 04 al 09 de  febrero  del corriente año en la ciudad 
de Buenos Aires, en las instalaciones del club mencionado, para una segunda prueba.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 90.000,00 
(Pesos noventa mil con 00/100) a favor del Sr. MORALES, LUCAS EZEQUIEL DNI N° 
29.713.188, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 22 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 056/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – Nº 059/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 0088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor ce-
lebrado con el Sr. PEREIRA FRESONE, Pablo Agustín DNI 36.551.944 quien tendrá 
como función testear, evaluar y entrenar a todos los socios y/o deportistas que concu-
rran a la Dirección de Centro Rendimiento Deportivo, como así también en lugares o 
actividades que desde el municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor 
hora de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
del Centro de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor In-
tendente Municipal y por la otra parte el Sr. PEREIRA FRESONE, Pablo Agustín DNI 
36.551.944,el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. -Nº 059/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 
con 00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual 
máximo de hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), 
según condición contractual a favor de la Instructor PEREIRA FRESONE, Pablo 
Agustín DNI 36.551.944.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 22 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 057/2019
VISTO:
ElExpediente Letra: A.M.D.J. - Nº 62/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,  
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con el Profesor de Educación Física RAMOS LARA, Ramiro Emilio DNI N° 
31.127.520, quien tendrá como función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que asistan al Gimnasio de Gimnasia Artística y en los lugares que el Municipio le 
designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas dirigidas 
a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 28.600,00.- (Pesos veintiocho mil seiscientos con 00/100), con un valor hora 
de $ 260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100), 
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 110 (ciento diez) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
del Centro de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte el Profesor de Educación Física RAMOS 
LARA, Ramiro Emilio DNI N° 31.127.520, el período a contratar es desde el día 01 
de enero de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que 
forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 062/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 
con 00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual 
máximo de hasta $ 28.600,00.- (Pesos veintiocho mil seiscientos con 00/100), según 
condición contractual a favor del Profesor de Educación Física RAMOS LARA, Ramiro 
Emilio DNI N° 31.127.520.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. 
RÍO GRANDE, 22 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 058/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ -Nº 006/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
celebrado con la Enfermera Profesional GODOY María Clementina DNI N° 17.887.858, 
quien tendrá como función brindar atención y control de aptitud física a todos los 
deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones 
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en 
los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello, de igual  manera, 
deberá colaborar con los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes 
lugares de nuestra ciudad.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 28.800,00.- (Pesos veintiocho mil ochocientos con 00/100), con un valor hora 
de $ 240,00.- (Pesos doscientos cuarenta con 00/100). 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
Medica de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional GODOY María Clementina DNI 

N° 17.887.858, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive,de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 006/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 28.800,00.- (Pesos veintiocho mil ochocientos con 00/100), según condición 
contractual a favor de la Enfermera GODOY María Clementina D.N.I N° 17.887.858.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 059/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ Nº 60/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”. 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 088/2018, Anexo I.
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L. 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04. 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
celebrado con la Sra. Moreira Carla Edit D.N.I. Nº 36.627.876, quien tendrá por 
función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas que concurran al Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor 
hora de $260,00 (pesos doscientos sesenta con 00/100). 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que el Centro de Ren-
dimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indicaran, totalizando un máximo de 92 (noventa y dos) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representado por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por 
la otra parte la Sra. Moreira Carla Edit, D.N.I. Nº 36.627.876, el período a contratar 
es desde el 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive,de acuerdo a la do-
cumentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. -Nº 60 /19 del registro 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el 
pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) por única vez al inicio de 
la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo de hasta $ 23.920,00.- (Pesos 
veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor de 
la Sra. Moreira Carla Edit D.N.I. Nº 36.627.876.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 22 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 060/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ – Nº 0063/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 88/2018 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. MARTINEZ MICAELA ALEJANDRA D.N.I Nº 37.909.109, quien tendrá por 
función; realizar relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; 
registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y 
realizar atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud le indicarán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
la Sra. MARTINEZ MICAELA ALEJANDRA D.N.I Nº 37.909.109, el período a con-
tratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, de acuerdo 
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0063/19 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor de la Sra. MARTINEZ MICAELA ALEJANDRA D.N.I Nº 37.909.109.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 22 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 061/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 072/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00 
(pesos cinco mil con 00/100) a favor de la deportista Soto Lucila DNI N.º 39.392.103
Que la responsable de la acreditación del subsidio, será la madre de la mencionada 
deportista, BOUVIER BONFANTTI LAURA ALBINA DNI N.° 12.599.986.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de pasaje,alojamiento,comida y 
demás gastos que demande la participación de la mencionada deportista en el entre-
namiento, organizado por la Confederación Argentina de Patin, que se realizara en la 
ciudad de Mar del Plata, del 15 al 17 de marzo y desde el 26 al 28 de abril del corriente 
año, cabe aclarar que el mencionado entrenamiento tiene como finalidad seleccionar a 
los deportistas que representaran al país en la ciudad de Barcelona en el mes de julio 
de 2019,  en el “ World Roller Games”.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00 
(pesos cinco mil con 00/100) a favor de la deportista Soto Lucila DNI N° 39.392.103
Que la responsable de la acreditación del subsidio, será la madre de la mencionada 
deportista, Bouvier Bonfantti Laura Albina DNI N° 12.599.986 ya que la deportista es 
menor de edad , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 22 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 062/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ–N° 73 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00 (Pe-
sos veinte  mil con 00/100) a favor de la deportista Agüero Valentina D.N.I N° 44.666.121
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre de la mencionada 
deportista la Sra. Rafi Magali D.N.I N° 25.247.996 ya que la deportista es menor de edad.
Que lo requerido será para solventar gastos de pasajes aéreos, estadía, alimentos traslado 
del caballo y demás gastos que ocasione la participación de la mencionada deportista 
en la ciudad Mar del Plata entre los días 27 de febrero al 3 de marzo del corriente año.
Que la mencionada  participara de los  torneos, para sumar mayor cantidad de puntos 
como jinete federada en la federación ecustre argentina.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100) a favor de la deportista Agüero Valentina 
D.N.I N°44.666.121.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre de la mencionada 
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deportista, Rafi Magali D.N.I N° 25.247.996, ya que la deportista es menor de edad, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-   
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-   
RÍO GRANDE, 23 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 063/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 790/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 88/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00100997 a favor de 
la firma “Continental Maderas S.R.L.” por un monto total de $ 23.783,60.- (Pesos 
veintitrés mil setecientos ochenta y tres con 60/100). 
Que se adquirieron materiales para la reparación y mantenimiento de las estaciones 
saludables ubicadas en distintos puntos de nuestra ciudad.
Que es nuestro compromiso brindar espacios a donde se puedan desarrollar actividades 
deportivas para toda la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00100997 a favor 
de la firma “Continental Maderas S.R.L.” por un monto total de $ 23.783,60.- (Pesos 
veintitrés mil setecientos ochenta y tres con 60/100), en un todo de acuerdo a lo indi-
cado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 064/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 46/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
celebrado con el Sr. Gisser Nicodemo Santiago DNI N° 20.139.392, quien tendrá 
como función dictar clases de Taekwondo en los distintos gimnasios dependientes de 
la Dirección de Deportes Municipal y como así también en lugares o actividades que 
desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de enero 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor 
hora de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Inten-
dente Municipal y por la otra parte el Instructor Gisser Nicodemo Santiago DNI N° 
20.139.392, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 46/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), según con-

dición contractual a favor del Instructor Gisser Nicodemo Santiago DNI N° 20.139.392.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 065/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – Nº 003/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros cele-
brado con la Enfermera Profesional AMPUERO María Angelica D.N.I N° 16.295.939, 
quien tendrá como función brindar atención y control de aptitud física a todos los 
deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones 
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en 
los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello, de igual  manera, 
deberá colaborar con los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes 
lugares de nuestra ciudad.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 19.200,00.- (Pesos diecinueve mil doscientos con 00/100), con un valor hora 
de $ 240,00.- (Pesos doscientos cuarenta con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
Medica de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indique, totalizando como máximo 80 (ochenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Eje-
cutivo Prof. Diego Andrés LASSALLE DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional AMPUERO María 
Angelica D.N.I N° 16.295.939, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 
2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte 
del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 003/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 19.200,00.- (Pesos diecinueve mil doscientos con 00/100), según condición 
contractual a favor de la Enfermera  AMPUERO María Angelica D.N.I N° 16.295.939
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 066/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – Nº 41 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Instructora GOMEZ Jessica Yamila D.N.I.Nº 38.969.493, quien tendrá como función 
dar clases de Ritmos Latinos y Zumba a todos los socios que concurran a las instala-
ciones de la Dirección de Deportes, y como así también en lugares o actividades que 
desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor 
hora de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100),
Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo acreditarse fehaciente-
mente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que 
acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés LASSALLE D.N.I.Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Mu-
nicipal y por la otra parte la Instructora GOMEZ Jessica Yamila D.N.I.Nº 38.969.493,el 
período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
41 /19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo de 
hasta $ 21.528,00 (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), según condición 
contractual a favor de la Instructora GOMEZ Jessica Yamila D.N.I.Nº 38.969.493.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 067/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – Nº 013/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
celebrado con la Enfermera Profesional MOLINA Susana Edith DNI N° 14.132.754, 
quien tendrá como función brindar atención y control de aptitud física, a todos los 
deportistas y usuarios que concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, como así 
también, en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 28.800,00.- (Pesos veintiocho mil ochocientos con 00/100), con un valor hora 
de $ 240,00.- (Pesos doscientos cuarenta con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
Medica de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indique, 
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente 
Ejecutivo Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del 
Señor Intendente Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional MOLINA 
Susana Edith DNI N° 14.132.754, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 
2019 al 30 de junio de 2019 inclusive,de acuerdo a la documentación que forma parte 
del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 013/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 28.800,00.- (Pesos veintiocho mil ochocientos con 00/100), según condición 
contractual a favor de la Enfermera MOLINA Susana Edith D.N.I N° 14.132.754.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 068/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 044/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
Decreto Municipal Nº 88/18 Anexo I
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
celebrado con el Sr. Dávila Adrian Sebastián DNI N° 23.769.470, quien tendrá como 
función dictar clases de Tiro, en los lugares que desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 

de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor 
hora de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100).
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Instructor Dávila Adrian Sebastián DNI Nº 23.769.470, el 
período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
044/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), según 
condición contractual a favor del Instructor Dávila Adrian Sebastián DNI N° 23.769.470.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 069/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 078/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 0729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00 (Pe-
sos diez mil 00/100) a favor del Sr. VELASQUEZ, MARIO RICARDO DNI N° 18.562.407.
Que dicho subsidio será destinado para solventar gastos de comida y materiales ne-
cesarios para ser utilizados en el Campus de tenis de mesa “Integración Austral”, el 
cual dio inicio en nuestra ciudad el día 23 de enero y finalizará el día 25 de enero del 
corriente año, y cuenta con la presencia de deportistas de la ciudad de Rio Gallegos 
(Santa Cruz) y Punta Arenas (Chile).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00 (Pesos diez mil 00/100) a favor del Sr. VELASQUEZ, MARIO RICARDO 
DNI N° 18.562.407, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 070/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – Nº 43 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
celebrado con la Sra. BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina D.N.I Nº 94.015.664, quien 
tendrá como función dar clases de Taebo y Aeróbica Localizada en la Dirección de De-
portes, y como así también en lugares o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor 
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hora de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100),
Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Sra. BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina D.N.I Nº 
94.015.664,el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 43 /19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 
con 00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual 
máximo de hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), 
según condición contractual a favor de la Instructora BARRÍA SÁNCHEZ Jasna 
Cristina D.N.I Nº 94.015.664.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 071/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 716/18 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 88/2018 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0010-00000155 a favor de la 
firma “GRANDE HOTEL DE GRANDE S.A”, por un monto total de $ 14.215,00.- 
(pesos catorce mil doscientos quince con 00/100), por el servicio de 03 (tres) noches 
de alojamiento y 10 (diez) racionamientos a favor del Sr. Borrelli, Enrique Ezequiel 
DNI N° 14.621.611 y el Sr. Antivero, German Luis DNI N° 23.642.066.
Que los mismos, pertenecen al Club Argentino Junior y arribaron a nuestra ciudad el día 
13/11/2018, para realizar pruebas futbolísticas a los deportistas locales en la Cancha de 
Césped Sintético, en diversas categorías, durante los días 14 y 15 de noviembre de 2018.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0010-00000155 a favor de la firma 
“GRANDE HOTEL DE GRANDE S.A”, por un monto total de $ 14.215,00.- (pesos catorce 
mil doscientos quince con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 072/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0067/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes yJuventud; encuadrado en la 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,  
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
celebrado con el Profesor de Educación Física CAMPANELLA, Gabriel D.N.I N° 
32.189.363, quien tendrá como función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que asistan al Gimnasio de Gimnasia Artística y en los lugares que el Municipio le 
designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas dirigidas 
a niños, adolescentes y adultos
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 23.920,00 (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor 

hora de $ 260,00 (Pesos doscientos sesenta con 00/100), 
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
del Centro de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof.Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Inten-
dente Municipal y por la otra parte el Profesorde Educación Física CAMPANELLA, 
Gabriel DNI N° 32.189.363, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 
2019 al 30 de junio de 2019 inclusive,de acuerdo a la documentación que forma parte 
del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  067/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 
con 00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual 
máximo de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), 
según condición contractual a favor del Profesor de Educación Física CAMPANELLA, 
Gabriel D.N.I N° 32.189.363.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 073/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 045/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18.Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. ARAYA 
LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS, DNI N° 36.552.129 tendrá por función, realizar 
tareas generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir 
como ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad; en las distintas instala-
ciones de la Dirección de Deportes;  dependientes de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, como así también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr, ARAYA LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS DNI N° 
36.552.129, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.yJ. - Nº 045/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. ARAYA LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS DNI N° 36.552.129.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 074/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 58 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11, y sus modificatorias
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 

Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L. 
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebra-
do con la Profesora de Educación Física Noelia Mariana LOPEZ ARAVENA D.N.I N° 
36.733.200  quien tendrá por función testear, evaluar, entrenar a todos los deportistas 
y capacitar en el Gimnasio de Gimnasia Artística de la Dirección del Centro de Rendi-
miento Deportivo y en los lugares que el Municipio le designe, como también en acti-
vidades programáticas y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $28.600,00 (Pesos veintiocho mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de 
$260,00 (Pesos doscientos sesenta con 00/100). 
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 110 (ciento diez) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
del Centro de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés Lassalle, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte la Profesora de Educación Física Noelia Mariana LOPEZ ARAVENA 
D.N.I N° 36.733.200, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de 
junio de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.D.J.- Nº  58 /19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 
con 00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual 
máximo de hasta $ 28.600,00.- (Pesos veintiocho mil seiscientos con 00/100) según 
condición contractual a favor de la Profesora de Educación Física  Noelia Mariana 
LOPEZ ARAVENA D.N.I N° 36.733.200.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 075/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 778/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N.º 831/14, 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00003-00000051 a favor de 
“TRANSPORTE HB” de Bedoya Hugo Alberto, por el monto total de $ 62.000,00.- 
(Pesos sesenta y dos mil con 00/100), por el servicio de transporte para la delegación 
de Tenis de Mesa, quienes participaron los días 15 y 16 de diciembre de 2018 en el XIII 
Open Speed Ball Tenis de Mesa en la ciudad de Punta Arenas – Chile.
Que el día de salida fue el 14/12/2018, regresando el día 17/12/2018. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00003-00000051 a favor de 
“TRANSPORTE HB” de Bedoya Hugo Alberto, por el monto total de $ 62.000,00.- (Pesos 
sesenta y dos mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 076/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 670/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,

Decreto Municipal N° 831/2014, 088/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00001-00000039 a favor de 
“AFG TRANSPORTE Y SERVICIOS” de Grini Agustín Lisandro, por el monto total 
de $ 6.500,00.- (Pesos seis mil quinientos con 00/100), por el servicio de transporte 
para 60 pasajeros,integrantes de las delegaciones de docentes, de diferentes provincias 
de nuestro pais, quienes asistieron al “PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL” 
EDUCACION E INCLUSION DESDE EL SUR” que se realizo el día sábado 20 de oc-
tubre del 2018, organizado por la Dirección de Educación del Municipio de Rio Grande, 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00001-00000039 a favor 
de “AFG TRANSPORTE Y SERVICIOS” de Grini Agustín Lisandro, por el monto 
total de $ 6.500,00.- (Pesos seis mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 29 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 077/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00080/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 57º
Decreto Reglamentario Nº 292/72
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Código de administración financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
Decreto Territorial Nº 2640/1986.
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997
Decreto Municipal Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 087/2018 y 088/2018
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a cargo del Gerente Ejecutivo  Prof. Diego LASSALLE- Legajo 
N° 3538/6, y el Subsecretario Sr. Carlos Ariel TURDO- Legajo N° 3476/2, otorgada a 
través de la Resolución Municipal Nº 0632/2018.
Que el monto otorgado fue de $ 30.000,00.- (Pesos treinta mil con 00/100), rindiendo en 
facturas la suma de $ 31.179,17 (Pesos treinta y un mil ciento setenta y nueve con 17/100) 
y renunciando al monto de $ 1.179,17 (Pesos un mil ciento setenta y nueve con 17/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL  GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la suma de $ 31.179,17 (Pesos treinta y 
un mil ciento setenta y nueve con 17/100) y renunciando al monto de $ 1.179,17 (Pesos 
un mil ciento setenta y nueve con 17/100).
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero  correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 078/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 768/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera, 
Decreto Municipal Nº 88/2018 Anexo I, 831/14.-
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0011-00009715 a favor de la firma 
“COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.” por un monto total de $3.100,00.- (pesos 
tres mil cien con 00/100) y la factura “C” N° 00002-00000018 a favor de “Pérez Mercedes 
Mabel” por un monto de $ 2.550,00.- (pesos dos mil quinientos cincuenta con 00/100).-
Que se brindó servicio de certificación de buen funcionamiento de alarmas y sensores de 
humo y de movimiento en las instalaciones del Skate & Bike Park a cargo de la Dirección 
de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por la empresa 
Comunicaciones Fueguinas S.R.L., y se adquirieron calcomanías para la campaña denomi-
nada “Eliminación de la violencia contra la mujer” dirigida por la Dirección de Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0011-00009715 a favor de la 
firma “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.” por un monto total de $3.100,00.- 
(pesos tres mil cien con 00/100) y la factura “C” N° 00002-00000018 a favor de “Pérez 
Mercedes Mabel” por un monto de $ 2.550,00.- (pesos dos mil quinientos cincuenta 
con 00/100).-, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 29 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 079/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 666/2018 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 88/2018 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00010-00000140 a favor de 
“LA BAGUETTE de Mendoza Lorenzo Esteban” por un monto de $ 5.055,00.- (pesos 
cinco mil cincuenta y cinco con 00/100), por la adquisición de alimentos (gaseosa, agua 
mineral, sándwich de miga y medialunas).
Que los mencionados insumos fueron destinados para agasajar a las personas que 
asistieron  al lanzamiento oficial de la “Vuelta a la Tierra del Fuego Histórica”, evento 
que se llevó a cabo el día 19 de octubre de 2018, en el Centro Cultural Leandro Alem.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00010-00000140 a favor de “LA 
BAGUETTE de Mendoza Lorenzo Esteban” por un monto de $ 5.055,00.- (pesos cinco 
mil cincuenta y cinco con 00/100), por la adquisición de alimentos (gaseosa, agua mineral, 
sándwich de miga y medialunas), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 30 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 080/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0049/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con la Profesora de Educación Física BUCCINO Anabella DNI N° 33.907.083, 
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en los lugares 
que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra pro-
gramáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor 
hora de $260,00 (pesos doscientos sesenta con 00/100).
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte la Profesora de Educación Física BUCCINO 
Anabella DNI N° 33.907.083, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 
2019 al 30 de junio de 2019 inclusive,de acuerdo a la documentación que forma parte 
del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0049/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 

con 00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual 
máximo de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), 
según condición contractual a favor de la Profesora de Educación Física BUCCINO 
Anabella D.N.I N° 33.907.083.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 30 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 081/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. – Nº 047/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. ROMANO Noelia Melisa DNI Nº 30.205.509, quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar documen-
tación, y realizar atención al público,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte la 
Sra. ROMANO Noelia Melisa DNI Nº 30.205.509, el período a contratar es desde el día 
01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación 
que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 047/19 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual 
a favor de la Sra. ROMANO Noelia Melisa DNI Nº 30.205.509.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 082/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 785/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo “B” Nº 0002-00016166 a favor de 
la firma “PINTURERIA GUIMAR S.R.L.” por un monto total de $ 18.880,21.- (pesos 
dieciocho mil ochocientos ochenta con 21/100).
Que se adquirieron elementos de pintura para realizar el pintado del piso de las piletas 
chapotero y mediana a los fines de tenerlas en óptimas condiciones para el comienzo 
de los programas de verano que se llevaran a cabo a partir del 2 de enero del año 2019.-
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo “B” Nº 0002-00016166 a 
favor de la firma “PINTURERIA GUIMAR S.R.L.” por un monto total de $ 18.880,21.- 
(pesos dieciocho mil ochocientos ochenta con 21/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-

nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 30 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 083/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 64/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11, y sus modificatorias
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L. 
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebra-
do con la Profesora de Educación Física Moreno Natalia Andrea D.N.I N° 32.919.867 
quien tendrá como función dictar clases en el Gimnasio de Gimnasia Artística de la 
Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo y en los lugares que el Municipio le 
designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas dirigidas 
a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor 
hora de $260,00 (pesos doscientos sesenta con 00/100). 
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento deportivo  
le indique, totalizando como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
del Centro de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Profesora de Educación Física Moreno Natalia Andrea 
D.N.I N° 32.919.867.,el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de 
junio de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.D.J.- Nº 64 /19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 
con 00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual 
máximo de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100) 
según condición contractual a favor de la Profesora de Educación Física Moreno Natalia 
Andrea D.N.I N° 32.919.867.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. –
RÍO GRANDE, 30 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 084/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 068/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 88/2018 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con la Sra. OÑO SEGOVIA, Tamara Tatiana DNI 34.483.767 quien tendrá como 
función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas que concurran al Gimnasio 
de Artística a cargo de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo y como así 
también en lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $28.600,00.- (Pesos veintiocho mil seiscientos con 00/100), con un valor hora 
de $ 260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100),
Que la profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 110 (ciento diez) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
de Centro de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de ServiciosProfesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte la Sra. OÑO SEGOVIA, Tamara Tatiana DNI 
34.483.767,el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 068/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $28.600,00.- (Pesos veintiocho mil seiscientos con 00/100), según condición 
contractual a favor de la profesora OÑO SEGOVIA, Tamara Tatiana DNI 34.483.767.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 085/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 743/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 088/18  Anexo I  y 1060/17.
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y sin  
pasaje a favor de los agentes municipales Costilla Diego Ricardo - Leg. Nº 3904/7y 
Cavia Diógenes Maximiliano Leg. N° 4486/5.
Que los mismos viajaron a la provincia de San Juan como profesores de los atletas de 
la Escuela Municipal de Judo para participar en el “Campeonato Nacional Clausura”, 
organizado por la Federación Sanjuanina de Judo.
Que la fecha de partida fue el día 17/10/2018 a las 06:00 hs. aproximadamente, regre-
sando a nuestra ciudad el día 23/10/2018  a las 06:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 02 (dos) días de viáticos 
a favor de  los agentes municipales   Costilla Diego Ricardo - Leg. Nº 3904/7y Cavia 
Diógenes Maximiliano Leg. N° 4486/5 por un monto de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil 
con 00/100) para cada agente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y 
sin  pasaje a favor de los agentes municipales Costilla Diego Ricardo - Leg. Nº 3904/7 
y Cavia Diógenes Maximiliano Leg N° 4486/5, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 30 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 086/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 048/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 088/18, Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,   
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con el Profesor de Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI N° 26.977.454, 
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en los lugares 
que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra pro-
gramáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor 
hora de $ 260,00 (pesos doscientos sesenta con 00/100).
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente,  
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Muni-
cipal y por la otra parte el Profesor de Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI N° 
26.977.454, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 048/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 
con 00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual 
máximo de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), 
según condición contractual a favor del Profesor de Educación Física DIAZ Fernando 
Gastón DNI N° 26.977.454.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 087/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – Nº 018/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
celebrado con la Enfermera Profesional OJEDA Cecilia Inés D.N.I N° 14.739.495, 
quien tendrá como función brindar atención y control de aptitud física a todos los 
deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones 
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en 
los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello, de igual  manera, 
deberá colaborar con los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes 
lugares de nuestra ciudad.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 28.800,00.- (Pesos veintiocho mil ochocientos con 00/100), con un valor hora 
de $ 240,00.- (Pesos doscientos cuarenta con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
Medica de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Inten-
dente Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional OJEDA Cecilia Inés D.N.I 
N° 14.739.495, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 018/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 28.800,00.- (Pesos veintiocho mil ochocientos con 00/100), según condición 
contractual a favor de la Enfermera OJEDA Cecilia Inés D.N.I N° 14.739.495.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 088/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 055/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25381211/5, 
80020-25411716/8, 80020-25411718/2, 80020-25411720/8, 80020-25411719/7, 
80020-25411729/3,  80020-25411888/7, 80020-25411975/6, 80020-25409479/8, 
80020-25409480/6, 80020-25406963/7, 80020-25411721/5 a favor de CAMUZZI 
GAS DEL SUR por un monto total de $ 175.138,19.- (Pesos ciento setenta y cinco 
mil ciento treinta y ocho con 19/100), correspondientes al servicio de gas, brindado a 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y dependientes de está, correspondiente 
al mes de diciembre de 2018.- 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25381211/5, 
80020-25411716/8, 80020-25411718/2, 80020-25411720/8, 80020-25411719/7, 
80020-25411729/3, 80020-25411888/7, 80020-25411975/6, 80020-25409479/8, 80020-
25409480/6, 80020-25406963/7, 80020-25411721/5 a favor de CAMUZZI GAS DEL 
SUR por un monto total de $ 175.138,19.- (Pesos ciento setenta y cinco mil ciento 
treinta y ocho con 19/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 30 de enero de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 089/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ – Nº 014/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
celebrado con la Enfermera Profesional Mirta Esther PEREZ, DNI N° 14.090.501, quien 
tendrá como función brindar atención y control de aptitud física, a todos los deportistas 
y usuarios que concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, como así también, 
en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de enero de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose un valor de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y en forma mensual un máximo de 
hasta $ 19.200,00.- (Pesos diecinueve mil doscientos con 00/100), con un valor hora 
de $ 240,00.- (Pesos doscientos cuarenta con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación 
Medica de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indique, 
totalizando como máximo 80 (ochenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Eje-
cutivo Prof. Diego Andrés LASSALLE, D.N.I Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del 
Señor Intendente Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional Mirta Esther 
PEREZ, DNI N° 14.090.501, el período a contratar es desde el día 01 de enero de 
2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte 
del Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 014/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100) por única vez al inicio de la vigencia del contrato, y un monto mensual máximo 
de hasta $ 19.200,00.- (Pesos diecinueve mil doscientos con 00/100), según condición 
contractual a favor de la Enfermera Mirta Esther PEREZ, D.N.I N° 14.090.501.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de enero de 2019.-

LASSALLE

ASESORIA LETRADA
Dictamen N° 11/2019



151150 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/2019

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana



153152 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

DECRETO N° 0131/2019

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO DECRETO N° 0132/2019 N° 0132/2019

N° 0131/2019



155154 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 0132/2019 DECRETO N° 0134/2019 RESOLUCIÓN N° 0598/2019 RESOLUCIÓN N° 0599/2019



157156 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0625/2019 RESOLUCIÓN N° 0626/2019 RESOLUCIÓN N° 0627/2019 RESOLUCIÓN N° 0628/2019



159158 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0629/2019 RESOLUCIÓN N° 0645/2019 RESOLUCIÓN N° 0646/2019 RESOLUCIÓN N° 0648/2019



161160 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0649/2019 RESOLUCIÓN N° 0650/2019 RESOLUCIÓN N° 0651/2019 RESOLUCIÓN N° 0652/2019



163162 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0653/2019 RESOLUCIÓN N° 0654/2019 RESOLUCIÓN N° 0655/2019 RESOLUCIÓN N° 0668/2019



165164 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0670/2019RESOLUCIÓN N° 0669/2019 N° 0670/2019 N° 0670/2019



167166 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 0670/2019 RESOLUCIÓN N° 0688/2019



169168 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 0688/2019 RESOLUCIÓN N° 0689/2019



171170 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 0689/2019 RESOLUCIÓN N° 0692/2019 RESOLUCIÓN N° 0693/2019



173172 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0694/2019 RESOLUCIÓN N° 0695/2019 RESOLUCIÓN N° 0696/2019 RESOLUCIÓN N° 0697/2019



175174 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0698/2019 RESOLUCIÓN N° 0699/2019 RESOLUCIÓN N° 0701/2019 RESOLUCIÓN N° 0702/2019



177176 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0704/2019RESOLUCIÓN N° 0703/2019 RESOLUCIÓN N° 0705/2019 RESOLUCIÓN N° 0706/2019



179178 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0707/2019 RESOLUCIÓN N° 0708/2019 RESOLUCIÓN N° 0719/2019 RESOLUCIÓN N° 0741/2019

N° 0741/2019



181180 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 0741/2019

N° 0741/2019 N° 0741/2019

N° 0741/2019

N° 0741/2019



183182 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 0741/2019

RESOLUCIÓN N° 0742/2019 RESOLUCIÓN N° 0742/2019

RESOLUCIÓN N° 0743/2019 RESOLUCIÓN N° 0744/2019



185184 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0745/2019 RESOLUCIÓN N° 0746/2019 RESOLUCIÓN N° 0747/2019 RESOLUCIÓN N° 0748/2019



187186 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0797/2019 RESOLUCIÓN N° 0798/2019 RESOLUCIÓN N° 0799/2019 RESOLUCIÓN N° 0800/2019



189188 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0801/2019 RESOLUCIÓN N° 0802/2019 RESOLUCIÓN N° 0803/2019 N° 0803/2019



191190 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0804/2019 RESOLUCIÓN N° 0805/2019 RESOLUCIÓN N° 0806/2019 RESOLUCIÓN N° 0810/2019



193192 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 0810/2019 RESOLUCIÓN N° 0811/2019 RESOLUCIÓN N° 0812/2019 RESOLUCIÓN N° 0813/2019



195194 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 0813/2019 N° 0813/2019 RESOLUCIÓN N° 0814/2019



197196 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 0814/2019 RESOLUCIÓN N° 0815/2019



199198 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0823/2019 RESOLUCIÓN N° 0824/2019 RESOLUCIÓN N° 0825/2019 RESOLUCIÓN N° 0826/2019



201200 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0827/2019 RESOLUCIÓN N° 0829/2019 RESOLUCIÓN N° 0830/2019 RESOLUCIÓN N° 0849/2019



203202 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0850/2019 N° 0850/2019



205204 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0851/2019 RESOLUCIÓN N° 0852/2019 RESOLUCIÓN N° 0853/2019 RESOLUCIÓN N° 0854/2019



207206 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0898/2019 N° 0898/2019 RESOLUCIÓN N° 0928/2019 RESOLUCIÓN N° 0929/2019



209208 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0932/2019 RESOLUCIÓN N° 0933/2019RESOLUCIÓN N° 0930/2019 RESOLUCIÓN N° 0931/2019



211210 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0934/2019 RESOLUCIÓN N° 0935/2019 RESOLUCIÓN N° 0936/2019 N° 0936/2019



213212 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 0936/2019 N° 0936/2019 N° 0936/2019 N° 0936/2019



215214 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 0936/2019 N° 0936/2019N° 0936/2019 N° 0936/2019



217216 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 0939/2019 RESOLUCIÓN N° 0940/2019 RESOLUCIÓN N° 0941/2019 RESOLUCIÓN N° 0942/2019



219218 Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 617 - Río Grande, 15 de febrero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 005/2019
Visto: 
Ordenanza Municipal Nº 3844/2018.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
La Disposición Interna TCM Nº 001/2019.
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 3844/2018 establece en su art. 9 que “el Tribunal de 
Cuentas será representado por su presidente. (…) En caso de ausencia o impedimento del 
Presidente, el Tribunal de cuentas será representado por el vocal que le siga en turno”. 
Que, bajo la Disposición Interna TCM Nº 001/2019, se toma conocimiento que el 
Presidente Dr. Pedro A. FERNANDEZ, se encontrará ausente de sus funciones desde 
el día 04 de Febrero hasta el día 20 de Marzo de 2019, ambos inclusive, en concepto 
de compensación de los días que estuvo afectado a la Feria de Verano de este Tribunal 
de Cuentas Municipal. 
Que, conforme el Art. 2 del Anexo I del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas 
Municipal, en caso de impedimento o ausencia temporaria debidamente comunicada 
de uno de los vocales del T.C.M., éste será suplido en sus funciones por el Vocal que 
le sigue en orden y de producirse la ausencia o impedimento temporario de dos vocales 
en forma simultánea uno de ellos será subrogado por el Fiscal Auditor y/o Fiscal Legal.
Que, por los motivos mencionados y ante la ausencia del Presidente Dr. Pedro Ángel 
FERNANDEZ, por los motivos expresados. Se establece que el Vocal CP. Carlos 
Alejandro IOMMI subrogará el cargo de Presidente desde el día 04 de Febrero hasta 
el día 20 de Marzo de 2019, inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  TOMAR CONOCIMIENTO de la ausencia del Presidente desde 
el día 04 de Febrero hasta el día 20 de Marzo de 2019, inclusive, por motivos en los 
expresados en los considerandos. 
ARTICULO 2º.- INFORMAR que el Vocal 1º CP. Carlos Alejandro IOMMI estará a 
cargo de la Presidencia, desde el día 04 de Febrero hasta el día 20 de Marzo de 2019, 
inclusive, ante el regreso del Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, comunicar, notificar,  publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 006/2019
Visto: 
El Expediente Nº 004/2019, caratulado “Haberes del mes de Enero 2.019”, 
La  Nota Nº  006/2019,  Letra T.C.M. – D.A.
La Resolución T.C.M. N° 213/2018.
La Resolución T.C.M. N° 222/2018
La Resolución TCM Nº 005/2019.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº 006/2019, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 31 de Enero de 
2.019 se solicita autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL 
Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas 
Municipal correspondientes a los Haberes del mes de Enero 2.019.
Que, el Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente por las razones expuestas 
en la Resolución TCM Nº 005/2019.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3912/2018.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Haberes del Personal y Autoridades Supe-
riores que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes a 
los Haberes del mes de Enero 2.019, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.699.972,77 
(Pesos Dos  Millones Seiscientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Setenta y Dos con 
77/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 004/2019.
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 814.671,00 (Pesos Ochocientos 
Catorce Mil Seiscientos Setenta y Uno con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 
347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que 
cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente  Nº 004/2019.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos 
Nº 3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 133.652,00 (Pesos Ciento 
Treinta y Tres Mil Seiscientos Cincuenta y Dos con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 
3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes 
del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 004/2019.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 007/2019
Visto: 
El Expediente T.C.M  Nº 003/2019.
El Acta T.C.M. Nº 039/2018.
Considerando: 
Que, con fecha 01 de febrero de 2019 mediante Nota M.E. Nº 9969, conforme obra a 
fs. 1 del referido expediente, la C.P. Danila CHAER, titular del D.N.I. Nº 33.287.796, 
Auditora Contable, planta permanente de este Tribunal de Cuentas, solicita se le con-
ceda licencia sin goce de haberes por ejercicio transitorio de cargo de mayor jerarquía, 
en virtud de lo dispuesto en el Art. 13 Punto II) inciso ”e”  del Decreto Nacional Nº 
3413/19 que regula el régimen de licencias, justificaciones y franquicias en el marco de 
la Administración Pública Nacional, ya que resulta designada en el cargo de Director 
Provincial de Tesorería dependiente del Ministerio de Economía de la provincia de 
Tierra del Fuego, conforme Decreto Provincial N° 0170/19.
Que, habiendo analizado el pedido de licencia de la agente mediante el inciso “e” del 
Apartado II, art. 13, Capítulo IV del Decreto Nacional Nº 3413/79 que reza: “…Al 
personal, amparado por estabilidad, que fuera designado para desempeñarse en un 
cargo de mayor jerarquía, sin estabilidad, incluidos los de carácter docente, en el orden 
nacional, y que por tal circunstancia quedare en situación de incompatibilidad, se le 
acordará licencia sin goce de sueldo en la función que deje de ejercer por tal motivo, por 
el término que dure esa situación. Cuando el orden jerárquico no pueda determinarse 
deberá tratarse de un puesto de mayor remuneración”.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 039/2018 el Cuerpo de Vocales resolvió que se dispondría 
el tratamiento y encuadre legal de la licencia una vez presentado el acto administrativo 
de designación, el cual surge a fojas 2 del Expediente TCM Nº 003/2019. 
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel Fernández no suscribe la presente, por las razones 
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 005/2019.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.
  
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º: OTORGAR licencia por cargo de mayor jerarquía a la C.P. Danila 
CHAER, titular del D.N.I. Nº 33.287.796  de acuerdo a lo previsto en el Capítulo IV, 
Artículo 13, Apartado II, Inciso “e” del Decreto Nacional Nº 3413/79, a partir del 01 de 
febrero y por el término en el que se encuentre vigente su designación en el Ministerio 
de Economía de la provincia de Tierra del Fuego. 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR al interesado, comunicar a quien corresponda, publicar 
y cumplido archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 008/2019
Visto:
La Carta Orgánica Municipal.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
 La Resolución TCM Nº 166/2018.
La Resolución TCM Nº 005/2019.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 124 que el Tribunal de Cuentas 
es un órgano de control con autonomía financiera y funcional.
Que, en el artículo 131, inciso 14 de dicha normativa establece que posee como atribución, 
la de “dictar su reglamento interno, estructura organizativa y normas de funcionamiento”.
Que, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas, en su Art. 21 del Anexo I, establece 
el período de feria y la suspensión de los plazos procesales en todas las actuaciones que 
se encuentren pendientes de trámite.
Que, el Tribunal de Cuentas determinó mediante Resolución TCM Nº 166/2018 el modo 
de funcionamiento del cuerpo durante el periodo de Feria de Verano.
Que, mediante Resolución TCM Nº 166/2018, artículo 3º, se designó a los funcionarios 
y empleados afectados a Feria Verano, determinando en la misma, la cantidad de días 
a compensar por la labor desempeñada por los siguientes agentes: Sr. Presidente, Dr. 
Pedro Ángel FERNANDEZ desde el 17 de Diciembre de 2018 hasta el 1º de Febrero de 
2019 inclusive; Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ SANTOS desde el día 17 de 
Diciembre 2018 hasta el día  el 1º de Febrero de 2019 inclusive; Mesa de Entrada; Pablo 
CONTRERAS desde el día 17 de Diciembre hasta el día 10 de Enero 2019 inclusive; 
Gastón PEREZ desde el día 11 hasta el día 1º de Febrero 2019 inclusive; Dirección 
de Administración Beatriz MULLINS desde el día 17 hasta el día 31 de Diciembre 
de 2018 inclusive y en Secretaría Plenaria de Vocales Marianela PITA desde el 17 de 
Diciembre de 2018 hasta el día 15 de Enero de 2019 inclusive.  
Que, por temas inherentes a sus labores, asistieron a este Organismo en el periodo 
de Feria de Verano, en la Dirección de Administración la agente Mariana ALVAREZ 
CUTROPIA, los días 02, 03, 04, 15, 31 de Enero de 2019 inclusive; el agente Cristian 
COLLAZO, los día 03, 04, 07, 08, 31 de Enero y 01 de Febrero de 2019 inclusive; la 
CP. Gimena  BILIC, los días 26, 27 y 28 de Diciembre de 2018; el  Fiscal Contable 
CP. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA desde el día 17 hasta el 20 de Diciembre de 
2018 y la Relatora Dra. Maria Elena GUERRERO desde el día 21 hasta el día 25 de 
Enero, como así también los días 30, 31 de Enero y el 1 de Febrero de 2019 inclusive. 
Que, el Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente por las razones expuestas 
en la Resolución TCM Nº 005/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

  Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-RECONOCER los días hábiles administrativos a compensar por los 
agentes que fueron afectados a trabajar en feria de invierno, a saber: Sr. Presidente, Dr. 
Pedro Ángel FERNANDEZ desde el 17 de Diciembre de 2018 hasta el 1º de Febrero 
de 2019 inclusive, lo cual arroja treinta y un días (31); Fiscal Legal Dra. Ana Laura 
SANCHEZ SANTOS desde el día 17 de Diciembre 2018 hasta el día  el 1º de Febrero 
de 2019 inclusive, lo cual arroja treinta y un días (31); Mesa de Entrada; Pablo CON-
TRERAS desde el día 17 de Diciembre hasta el día 10 de Enero 2019 inclusive, lo 
cual arroja quince (15) días; Gastón PEREZ desde el día 11 hasta el día 1º de Febrero 
2019 inclusive, lo cual arroja dieciséis (16) días; Dirección de Administración Beatriz 
MULLINS desde el día 17 hasta el día 31 de Diciembre de 2018 inclusive, lo cual 
arroja ocho (08) días; en Secretaría Plenaria de Vocales Marianela PITA desde el 17 de 
Diciembre de 2018 hasta el día 15 de Enero de 2019 inclusive, lo cual arroja dieciocho 
(18) días; en la Dirección de Administración la agente Mariana ALVAREZ CUTROPIA, 
los días 02, 03, 04, 15 y 31 de Enero de 2019 inclusive, lo cual arroja cinco (05) días; 
el agente Cristian COLLAZO los días 03, 04, 07, 08, 31 de Enero y 1 de Febrero de 
2019 inclusive, lo cual arroja seis (06) días; la CP. Gimena  BILIC, los días 26, 27 y 
28 de Diciembre de 2018, lo cual arroja tres (03) días; el  Fiscal Contable CP. Hugo 
Orlando BARRIA MIRANDA desde el día 17 hasta el 20 de Diciembre de 2018, lo 
cual arroja cuatro (04) días y la Relatora Dra. Maria Elena GUERRERO, desde el día 
21 hasta el día 25, como así también los días 30, 31 de Enero y 1 de Febrero de 2019 
inclusive, lo cual arroja ocho (08) días. 
ARTICULO 2º.-DETERMINAR que las licencias por compensación de feria de 
verano para los empleados que se desempeñaron en la misma deberán ser gozadas 
ineludiblemente hasta el día 30 de Abril de 2019 y los días deberán ser contados en 
hábiles administrativos, con opción de fraccionar los mismos en una sola oportunidad 
a fin de evitar la afectación del servicio que corresponda. 
ARTICULO 3°.-  REGISTRAR. Comunicar, notificar a los agentes, publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 009/2019
Visto: 
Carta Orgánica Municipal 
Resolución TCM 238/2013.
Acta TCM Nº 001/2019.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su artículo 124 establece que el Tribunal de 
Cuentas Municipal es un órgano de control  con  autonomía financiera y funcional y 
en su artículo 131 inciso 14, le otorga la atribución de dictar su reglamento interno, 
establecer su estructura organizativa y dictar sus normas de funcionamiento. 
Que, con motivo de la creación del Tribunal de Cuentas Municipal por Resolución 
TCM Nº 238/2013, se decidió establecer el tercer lunes del mes de Febrero de cada 
año como el “Día de la Creación del Tribunal de Cuentas Municipal de la Ciudad de 
Río Grande”, a efectos de su conmemoración se declara asueto administración para el 
día de la creación del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, mediante Acta TCM Nº 001/2019, se decide por unanimidad otorgar Asueto 
Administrativo el día lunes 18 de Febrero del corriente año, en conmemoración de la 
creación del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, el Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente por las razones expuestas 
en la Resolución TCM Nº 005/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR ASUETO ADMINISTRATIVO el día lunes 18 de 
Febrero de 2019 conforme lo establecido en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar al Personal.  Publicar  y cumplido archivar
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 010/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00116/2018, caratulado “Contrato Dr. ZOPPI”;
El Acta N° 039/2018;
El Contrato T.C.M. N° 005/2018;
La Resolución TCM N° 198/2018;
La Resolución TCM Nº 005/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9975 de fecha 04/02/2019, ingresa la Factura C N° 0003 – 
00000016 de Dr. José Eugenio ZOPPI, DNI Nº 27.608.868, respecto del servicio de 
asesoramiento letrado, correspondiente al proporcional del mes de Enero, de acuerdo al 
contrato suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 
(Pesos Treinta y cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, el Dr. José Eugenio ZOPPI, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.

Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel Fernández no suscribe la presente, por las razones 
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 005/2019.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0003 – 00000016, del 
Dr. José Eugenio ZOPPI, DNI Nº 27.608.868, por el servicio de asesoramiento letrado 
prestado en forma proporcional durante el mes de Enero de 2019 de acuerdo al contrato 
celebrado con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de  $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente  de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 011/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0115/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dra. Julieta Antonella RIVEROS”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 006/2018.
La Resolución T.C.M. N° 003/2019.
La Resolución T.C.M. N° 005/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9978 de fecha 04/02/2019, ingresa la Factura C N° 0001 – 
00000015 de Julieta Antonella RIVEROS, DNI 37.431.626, respecto del servicio de 
asesoramiento letrado, correspondiente al proporcional del mes de Enero, de acuerdo al 
contrato suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 
(Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel Fernández no suscribe la presente, por las razones 
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 005/2019.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000015, de la 
Dra. Julieta Antonella RIVEROS, D.N.I. 37.431.626, por el servicio de asesoramiento 
letrado prestado durante al proporcional del mes de Enero de 2018 de acuerdo al con-
trato celebrado con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 
(Pesos treinta y cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA
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JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 015/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto 014/2019 -“TAMF”
La Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal 2859/2011 Anexo I
Ordenanza Municipal 1714/02
Decreto 042/2015 TAMF, y 
CONSIDERANDO:
Que a través del citado Decreto se dispone del cierre de las instalaciones a fin de 
acondicionar el sector de atención al público de la mesa de entradas del Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Que en provecho de ese tiempo se realizó un relevamiento de las instalaciones de esta 
sede donde se detectaron distintos aspectos que ameritan refacciones y reacondicio-
namiento a fin de poder alcanzar los standares de seguridad e higiene que requiere 
este espacio de trabajo.
Que las tareas pendientes de realización requieren la intervención de distintos especia-
listas por lo que resulta necesario mantener cerrada las instalaciones hasta el día martes 
12 de febrero de 2019 inclusive.
Que esta solución evita afectar sensiblemente el servicio a futuro, como así también 
resguarda la salud y la seguridad no solo del personal que se desempeña en este Orga-
nismo sino también del público que asiste a esta sede. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, las Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 
Anexo I y cctes., Nº 1714/02 y  Decreto Nº 042/2015 TAMF,

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que desde el día 6 de febrero de 2019 y hasta el 
día 12 de febrero de 2019 inclusive, el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas 
de Rio Grande se encontrará cerrado por los motivos expuestos en el considerando.  
Artículo Segundo: REGÍSTRESE, Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Hágase saber a la comunidad mediante su difusión por un medio masivo 
de comunicación. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 05 de febrero de 2019.

MANGIALAVORI

DECRETO Nº 016/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Nro. 073/2018 T.A.M.F (licencia anual 2017/2018)
El Decreto Nro. 011/2019 T.A.M.F (licencia art. 14 f) y; 
CONSIDERANDO:          
Que conforme Decreto Nº 011 /2019 T.A.M.F., de fecha 24 de enero de 2019 la Dra. 
Dora Ester GALEANO anuncia el goce de una licencia bajo la modalidad art. 14 f para 
el día 25 de enero de 2019 comenzando a usufructuar la licencia anual 2017/2018 a 
partir del día 28 de enero de 2019. 
Que en el día de la fecha la Dra. Dora E. GALEANO, se reintegra a su puesto de 
trabajo interrumpiéndose así la licencia anual correspondiente al periodo 2018 por 
estrictas razones de servicio.
Que resulta necesario dictar el presente acto administrativo a fin de dar cumplimiento 
y darle un marco legal a la situación.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Municipal 1714/02 y Ordenanza Municipal 
Nº 2859/11.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que a partir del día 13 de febrero de 2019 se 
reintegra a su cargo la Dra. GALEANO Dora Ester, Jueza Subrogante del Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande, Leg. Mun. 4264/1, interrumpiéndose 
la Licencia Anual 2018.
Artículo Segundo: COMUNICAR que a partir del día 13 de febrero de 2019 la Dra. 
MANGIALAVORI Paola, Leg. Mun. 4553/5, vuelve a ocupar el cargo de Secretaria 
Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente Decreto la Dra. MANGIALAVORI Paola, 
Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Haberes y 
Dirección Recursos Humanos del Municipio de Rio Grande, Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 13 de febrero de 2019

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 017/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 0898/2018, por el cual se establece la Licencia Anual Regla-
mentaria Periodo 2018 y; 
CONSIDERANDO:
Que en fecha 15/01/2019 el Agente MIÑO Néstor Horacio, Leg. Mun. 3797/4, solicitó 
el otorgamiento de la Licencia Anual correspondiente al periodo 2018 conforme lo 
establecido en el Decreto Municipal Nº 0898/2018.
Que la misma fuera concedida comenzando a usufructuarla el día 28/01/2019 debiendo 
reintegrarse el día 04/03/2019.
Que atento las tareas asignadas al Sr. MIÑO, único responsable al día de la fecha del 
sector de archivo, es que surge la necesidad de interrumpir el usufructo de la licencia 

otorgada oportunamente por estrictas razones de servicio.
Que en razón de los días otorgados y los efectivamente usufructuados, quedarán pen-
dientes un total de diecinueve (19) días de la licencia anual 2018.
A estos efectos corresponde el dictado del presente acto administrativo en relación a la 
licencia referida, en un todo de acuerdo a las atribuciones conferidas por la Ordenanza 
Municipal 1714/02 y 2859/11 (y modificatoria), por medio de las cuales me encuentro 
facultada.

POR ELLO:
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: INTERRUMPIR la Licencia Anual período 2018 del Agente MIÑO 
Néstor Horacio, Leg. Mun. 3797/4, por los motivos expuestos en los considerandos. 
Artículo Segundo: COMUNICAR que a partir del día 13 de febrero de 2019 el Agente 
MIÑO Néstor Horacio, Leg. Mun. 3797/4 se reintegra a su puesto de trabajo, quedando 
pendientes diecinueve (19) días de Licencia Anual período 2018.
Artículo Tercero: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Paola MANGIALAVORI.  
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos 
Humanos y Dirección de Haberes del Municipio de Río Grande. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 13 de febrero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 018/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Nº 77/2017 TAMF-RG.
La Ley de contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Provincial Nº 0674/11.
El Decreto Municipal 0087/2019.
La Ordenanza Municipal Nº 1714/02
La Ordenanza Municipal Nº 2859/11
La Carta Orgánica Municipal; y, 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto Nº 77/2017 TAMF-RG, en fecha 01 de noviembre de 2017 
se aprobó la contratación del inmueble donde actualmente funcionan las oficinas de 
este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, sito en calle Laserre Nº 139- Planta 
Baja y subsuelo. 
Que durante el transcurso del año 2018, se ha cursado por nota a las inmobiliarias más 
importantes del centro de nuestra ciudad, la solicitud de informe respecto de inmuebles 
de similares características a las del edificio asiento actual de este Organismo, sin 
obtener respuesta alguna.
Que el asiento de esta sede resulta ser el único edificio que cubre las necesidades 
mínimas que requiere el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas para brindar el 
servicio de Justicia Municipal de Faltas de manera eficiente. 
Que lo indicado en el informe técnico Nº 0004-2019 TAMF-RG, de fecha 01 de fe-
brero de 2019, refleja la falta de oferta en el mercado inmobiliario, siendo el valor de 
la locación del inmueble ajustado al jurisdiccional dispuesto por Decreto Municipal 
0087/2019, es que corresponde encuadrar la presente contratación en el marco del art. 
26 inc. 3 ap. “g” de la Ley Nº 6. 
Que en razón de lo hasta aquí argumentado, se ha procedido a la suscripción del Contrato 
de Locación del inmueble sito en calle Lasserre 139 – Planta Baja y Subsuelo – con el 
Sr. Armando Gabriel BLANCO, DNI Nº 11.814.840, apoderado del Sr. Rodolfo Daniel 
RIVA, DNI Nº 6.151.484, titular registral de la propiedad precitada. 
Que el canon locativo por doce (12) meses asciende a la suma total de PESOS OCHO-
CIENTOS CUARENTISEIS MIL con 00/100 ($846.000,00.-), pagaderos en doce cuotas 
mensuales y consecutivas de Pesos Setenta Mil Quinientos con 00/100 ($70.500,00.) 
debiéndose abonar además la suma equivalente a un mes de locación en concepto de 
honorarios por la  gestión inmobiliaria.
Que es necesario formalizar la aprobación del contrato suscripto y proceder a la im-
putación del gasto total correspondiente, teniéndose por autorizada la Secretaria de 
Finanzas del Departamento Ejecutivo Municipal.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, las Ordenanzas Municipales Nro. 1714/02 
y 2859/11 A.I. y modificatoria.
          
POR ELLO,

LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Locación del inmueble sito en Laserre Nº 139- 
Planta Baja y Subsuelo, asiento actual de este Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, por el período comprendido entre 01/02/2019 hasta el 31/01/2020.
Artículo 2º) AUTORIZAR la afectación presupuestaria en la partida “Servicios No 
Personales” del ejercicio financiero en curso. 
Artículo 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Secretaria Interina del Tribunal Dra. 
Paola Mangialavori.
Articulo 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido Archívese. 
Río Grande, 13 de febrero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 019/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9007/2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y                      
CONSIDERANDO:                         

Que a través del citado expediente, se inicia el trámite correspondiente para abonar a 
la Firma “RAYUELA S.R.L.”, las siguientes facturas por un total de Pesos Cuarenta 
y dos mil ochocientos noventa y cuatro con 00/100 ($42.894,00.-)

Factura Fecha  Importe
“B” 0038-00022454 29/01/2019 $ 27.021.00.-  
“B” 0038-00022455 29/01/2019 $ 15.87300.-

Correspondiente a la adquisición de útiles de oficinas, para ser utilizadas en este Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas.    
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 
1714/02 y  Decreto Municipal Nº 0088/2018

POR ELLO:
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: AUTORIZAR, el pago de las, presentadas por la  firma “RAYUELA 
S.R.L.” por un total de Pesos Cuarenta y dos mil ochocientos noventa y cuatro con 
00/100 ($42.894,00-) correspondiente a la adquisición de útiles de oficinas, para ser 
utilizados en este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.

Factura Fecha  Importe
“B” 0038-00022454 29/01/2019 $ 27.021.00.-  
“B” 0038-00022455 29/01/2019 $ 15.873.00.-

Artículo Segundo: IMPÚTESE, la correspondiente afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REGÍSTRESE, Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 020/2019-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9008/2019 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que  a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago 
de la Factura “B” Nº 0002-00000134,  la que asciende a la suma de Pesos Veintidós 
mil 00/100 ($22.000.00.-) correspondiente al mes de Enero de 2019, presentada por la 
firma:  O’LERY VICTOR  (Patagonia Informática).
Que el cargo detallado precedentemente corresponde al Servicios de Mantenimiento 
de Sistemas  donde funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas y utilizados en las instalaciones  por el periodo indicado
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  N° 0088/2018.

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago de la  Factura “B” N° 0002-00000134,  por la 
suma de Pesos Veintidós mil  00/100 ($22.000.0.-), correspondiente al periodo de 
Enero de 2019 de  la firma (Patagonia Informática)“O’LERY VICTOR”, por el servicio 
Mantenimiento de Sistemas  utilizado en las instalaciones donde funcionan las oficinas 
de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero 2019, en un total de Pesos Veintidós mil  con 00/100 ($22.000.00.) corres-
pondiente a Enero de 2019
Artículo 3º: REFRENDA, este Decreto la Dra. MANGIALAVORI Paola, Secretaria 
Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande 
Artículo 4º:COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 021/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9010/2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del citado expediente, se inicia el trámite correspondiente para abonar a la Firma 
“COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS”,  Factura Nº 0001-
05820815, por la suma total de Pesos Siete mil ochocientos veintidós con 41/100 ($7.822.41)
El gasto encuentra sustento en la Ley de Contabilidad Nº 6/71, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72 y el presupuesto en curso. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

DECRETA:

Artículo Primero: AUTORIZAR el pago de la factura  Nro.0001-05820815, presenta-
das por la firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS”, 
por la suma total de Pesos siete mil ochocientos veintidós con 41/100 ($7.822.41.-), 
correspondiente al mes de Enero de 2019.
Artículo Segundo: IMPÚTESE la correspondiente afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la  Secretaria Interina del Tribunal 
Dra. Paola MANGIALAVORI. 
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 14 de febrero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 022/2019-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9011/2019 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que  a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago, 
de la Facturas presentada por la firma CAMUZZI GAS DEL SUR.
Que la suma del importe a pagar asciende a un total  de Pesos Mil ochocientos cincuenta 
y cinco  con 46/100 ($1.855.46.-) correspondiente  al periodo  ENERO 2019 por el  
servicio de gas del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas. 

 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  Nº 0088/2018

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 2º: AUTORIZAR,  el pago de la Factura Nº 80020-25433496/8 con venci-
miento en fecha 19/02/2019 , por la suma total  de Pesos Mil ochocientos cincuenta 
y cinc con 46/100  ($ 1.855.46.-) de CAMUZZI GAS DEL SUR , correspondiente al 
periodo de ENEOR/2019 por el servicio de gas utilizado en las instalaciones donde 
funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.  
Artículo 3º: REFRENDA : el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, Secretaria 
Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo 4º: COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese. 
Río Grande, 15 de febrero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI
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